
DENTE
alidad de Ushuele

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Nota N° /5 5	 /2016
Letra Mun U.

Ushuaia,	 1 5 DIC 2016

SR. PRESIDENTE

COMISION PERMANENTE DE POLICIA MUNICIPAL:

Me dirijo a Ud., a fin de dar respuesta al requerimiento realizado por Nota
N° 66/2016. COMISION DE POLICIA MUNICIPAL remitiendo copia certificada del Expediente

Administrativo Letra SG — N° 4011/2007, Asunto: " Habilitación de Vehículo Servicio de
Pasajeros de Taxi Licencia N° 262 — Decreto Municipal N° 507/07 " a sus efectos.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente

SR. PRESIDENTE

COMISION PERMANENTE DE POLICIA MUNICIPAL

CONCEJAL SILVIO BOCCHICCHIO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD
DE

USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: 	
LETRA

	

1.01.1	 -7,n1-17 

	

NUMERO	 AÑO

1.8 I 05 7007FECHA: 	

INICIADOR: 	 Departamento Adminístracil:n

ASUNTO: 	 Habilitacion de Vehiculo Servicío de Pasa

ieros de Taxi Licencia N,262 Decreto Municipal

N-,507/07

TEMA: 	
(619) Ha

EXPEDIENTES AGREGAI)OS
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas de/Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de

nn•nn•••n••«....•44.

MIAIVORO 
M. VAZQUEZde	

AdminIstradónTrans% 
y Transporteilmlicipandad 

de Ushuaia

DIVISION MESA
DE ENTRADAS Y SALIDAS:

Nota N°	 /2007.
Letra: Dto. Adm. D.T. y T.

Ushuaia, 17 de mayo de 2007.

Por la presente solicito la apertura de un Expte. caratulado :

TEMA: Habilitación de Vehículos. (619)

ASUNTO: Habilitación de vehículo Servicio Público de Pasajeros de Taxi, Licencia N° 262.
Decreto Municipal N° 507/2007.

Cumplido vuelva a esta Dirección para la prosecución del trámite de norma.-

sin

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales sony serán Argentinos"



NUEVO PROPIETARIO	 ''VZ\ lik li e- (2,62/
Fotocopia de DNI

Certificado de buena conducta ( renovarlo anualmente)
Certificado de reincidencia (renovarlo anualmente) 5-nin
Certificado de domicilio

Libre deuda de Rentas, tasa de actividad comercial y patente
Libre deuda del Juzgado Municipal de Faltas

5-N
Libreta de taxi

Titulo (el vehículo a habilitar debe tener una antigüedad de 5 años)
k

Fotocopia de licencia de conducir profesional
5-N,

Libreta sanitaria
Pólizade Seguro con último recibo actualizado
Inscripciones DGI

.

Inscripciones DGR
Inscripciones Industria y comercio
RTO

Letrero identificatorio leyenda "Taxi" y en forma oblicua N° de licencia ,5: 1,
Control de reloj
Fotocopia de la libreta de conductor profesional
Libro de actas de 200 fs.

5-4.1
Foto 4X4
Pago arancel de habilitaci 	 (30 días a partir del inicio del trámite)

#L

aelin0010M

FOUn

Firma.

Nombre y Apellido

D.N.I

/3/ 4')Zr 

Domicilio Real: 	 p7,2	 -/t2 
Domicilio Legal: 	 /. /*1 1.1/	 aZ 

Teléfono: 	 	 9 iW

Nota: Sr. Contribuyente su habilitación por primera vez será entregada al día siguiente de presentáda la
toda la documentación solicitada, debiendo acompañar con los originales de la Misma.,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinas"
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Viviana Cantreras
Jefa de Div n 3ian Habilitación

Dirección de Transparte
Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Nota N° .220 /2007.-
Letra: D.T. y T.-

Ushuaia, 26 de abril de 2007.-

Por la presente me dirijo a usted a efectos de remitir

adjunto, copia autenticada del Decreto Municipal N° 507/07, por el cual resultare adjudicatario de
la Licencia de Taxi N3 -9._(9-L , de acuerdo a Decreto Municipal N° 1013/07, ratificado por

Resolución C. D. 274/06, informando que deberá presentar la documentación que se detalla a

continuación, ante la Dirección de Tránsito y Transporte de esta Municipalidad, en el plazo de
(15) quince días, a partir de su notificación.

Titulo de propiedad del vehículo ofertado.

• Fotocopia de D.N.I., con domicilio actualizado.

Poliza de seguro y constancia de pago del vehículo ofertado .

Revisación Tecnica Obligatoria. (R.T.0.)

• Libreta del taxista.

• Fotocopia de licencia de conducir profesional.

• Fotocopia de libreta de conductor profesional.

• Revisación Tecnica Obligatoria. (R.T.0.)

• Libre Deuda de tasa de actividad comercial y patente, extendido por la Dir. Rentas Mun.

• Libre Deuda extendido por el Juzgado Municipal de Faltas.

• Inscripciones y libre deuda extendido por la Dirección General de Rentas.

• Inscripciones y libre deuda extendido por la Dirección General Impositiva.

• Inscripciones y libre deuda extendido por la Dirección Industria y Comercio.

• Certificado de buena conducta. (renovarlo anualmente).

• Certificado de reincidencia. (renovarlo anualmente).

• Certificado de domicilio.

Cabe destacar que de no dar cumplimiento a la

presentación, su adjudicación será considerada como desistimiento de su oferta.

ik A P¿c
Zyb //4-y U	 at) -

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinas"
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Fáb rica
Marca
Modelo
Motor Nro.

7y7LKSWAGT7.N ARGENTINA SrA.
VOLKSWAGEN
POLO CLASSIC 1,S
uvr 035229

S RIM.d.q 4 FTAS
Chasis Nro. 0AWZZZ9E77A720472

CONTROL R.A.L.C.	 15392146

OR, I C,41. NAL

SECRETARIA DE JUSTICIA
REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTORTITULO DEL AUTOMOTOR

DECRETO LEY 6582158 - LEY Nro. 14467

EL REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR, Seccional	 cz.pc USHUAIA 1 * —24002—

Certifíca que HA SIDO INSCRIPTO CON EL NUMERO DE DOMINIO 	 F/39:31
el Automotor, identificado por
Código del Automotor o Número del Certificado de Importación 	 R.-7D.1115/1908

Titular	 Nro: 1 FLORES HUGO ALFREDO

Tit.flesd: 00I007
	

7-1 t : 1 00 .

Domicilio - Calle	 KAYEN

Documento . D.H,1-Nro.	 14991271	 Estado Civil	 Dívoreíado

	

cUT I: - 70-14991271-9	
Nro.	 140	 Piso	 Doo .

Form 081 Deberá -aereditar
F.Naej.2.1. : 25/12/1962

.	 Localidad	 USHUAIA	 : 9410 Pcia. • T.DEL FjECO

OBSERVACIONES
, 12-ica.tictor: VOLKWAGEN
'Mca.Chao-.-ds: VOLKSWAGEN

17 . T riscr, Inic- . : ,93/11, 7oos PIOD/A. : noe; isci : py-ivad,

t	 ---._	 ./(7-arrocet: OTROS	 0;,sr1;:z,: ------	 Pe30: 100C Kg
Wd.A1.4toM.: 0.2453j1215909005002401020004000A68
CI-1- ..7.. P leas: Ori;:z1nal	 Cím,---,t,Aooll,,Okill; N(.,
InI__Emrg .: DEROGADC D.N 97,3/00

--,› \--	 REVISION TECNICA OBLIGATORIA: 	 1 G de Cble.a: 232446	 ORIGINAL	 Fecha 7to. 1TO: 09/1111909

GEDULA AUTOMOTOR: Ord.:	 Nro.: 02156724	 P.Eaisión: 08/05/2007	 F.Vencisiento: 03/05/2008	 ORIGINAL



- DATOS COMPLEMENTARIOS:

08/11/9006 - VEHICULO AFECT I. D0 A LA LEY 19840172.-

DATOS COMPLEMINTABIOS AI TITULO:

DOMICILIO TITULAR ANTERIOR: BARRIO ALBATROS - CASA N2 5 * USHUAIA 1 PROYINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,-

Regístra Seeelonal REG.SEC. USHUAIA 1 * -24002-, USHUAIA	 los 5 días del ses de layo de 2007.

ITSHLAIA	 FIrma y Sellao 8 MAY 2007

Datos Adiciorales del Titular que figara er la príser Carilla:

Adq.: A Título onerosa	 C.Hien: Propío

PRENDAS: GEADO: 1 FECHA: 15/11/200# FECHA REINS.:	 /	 MONTO: $ 18198.22

DEUDOR PRENDARIO: 	 FLORES HUGO ALFREDO

PRENDARIO: VOLKSWAGER S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMISADOS

KAIPU	 257

CLAUSIJUSTE: NO SOL.TIPO: 04222582

T.DOC.: D.N.I.	 NP DOC.: 14991271

T,DOC.: C.D.I.T.	 P2 DOC.: 30561332688

% ENDOSO:	 0.00	 GARANTIA: NO

ES COPIA
n••••w-

Jefa de DM;ibri Habtación
Dirección de Transporte

Municipalidad de Ushuaia



SEGUROS
RIVADAVIA

FOLIA

POLIZA NUMERO
18/307764

ASEGURADO
FLORES HUGO ALFREDO CERTIFICAD0 NUMERO

18/307764

LA PLATA, 16 DE MAY0 DE 2007.

GERFNéE GENFjli1.1

Kpad

,(7.1
1s, p

SEGURO DE VEITICULOS AUTOMOTORES .1 7/0 REMOLCADOS
Certilicado de cobertura

VIGENCIAS
VIGENCIA DESDE LAS 12 HS,DEL 16/05/2007 HASTA LAS 12 HS.DEL 1610612007
CON PRORROGA AUTOMATICA MENSUAL HASTA LAS 12HS. DEL 16/1112007
OBJETO DEL SEGURO

AUTO SEDAN MODELO: 2006 MARCA: VOLKSWAGEN POLO 1.6 COMFORTLINE
MOTOR: UVCO35222 CHASSIS: 9EZ7A726422 PAT.: FXB931 USO: TAXI

COBERTURAS
1.--'":.obertura al: 16/052007

RESPONSABILIDAD CIVIL HACIA TERCEROS TRANSPORTADOS Y NO TRANSPORTADOS:
'UMA MAXIMA POR ACON TECIMIENTO $ 10.000.000

DOMICILIO	 MATRICULA
KAYEN Nro. 140
9410 USHUAIA T.D.FUEGÓ
	 1045550.7

Matio O. Rebol
GLRFNTE GENTRAL

GUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVALIMITADA- Cosa Contrat: Av. 7 N"75 (1900)- La Plats TeL: W221)513-3200 y Telefax: (0221)4?7-0550/0551

OLIZA 18/307764	 ASEGURADO FLORES HUGO ALFREDO

OBLIGATORIO
AUTOMOTOR

PES SSN 24 633
RUS. SON tg" 21.999

VIGENCIA DE COBERTURA
DESDE LAS 12 NS. OEL DIA	 8,TA".CAS—f. 	 DEL

16/05/2007	 16/11/2007
PRORRODA AurowmcA, POR RENOVACIDN.	 *-.1ril 2 1.15. DEL DIA

16;1212007

SEGUROS BERNARDINO
RIVADAVIA COOPERATIVA LTDA.

Av. 7 N" 755 - LA PLALA
iell9ono, 102211 5 13-3200

We'ex (0221 )42 .055010551

DATOS DEL VEHICULO ASEGURADO

7IPO AUTO	 DOMINIO: FX13931

MARCA: VOLKSWAGEN POLO 1.6 COMFC

N' DE, MOTOR: UVCO35222

N DE CARROCERIA; 9EZ7A726422

ES COP A F
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k)x.Q1\oRecibimos de:

RG Oragnizácipl:_i de Seguros
Rard Madno Glmenez - Prod. / Asesor de Seguros Mcl. N . 63372 SSN

Gob. Deloqui 996 - Telefax: (02901) 422774 Cel.: (02901) 1561 2970

(2410) Ushuaia - Tierra del Fuego - email: rossimm©speedy.com.ar
Responsable Monotributo

"191:`,1Z 

La suma de Pesos /4141efes-Ist.:

Para ser aplicados al pago de las ope aciones que se indi
clAn ,£),o 1.zo ..—

an enÍa líquidación más abajo.

. d60,1
0•1
tP

FoLn05

RECIBO OFICIAL N°	
1 1 524CUIT: 20-22161792-5

Ing. Brutos: 110648/1
Inicio de actividades: 07/12/2005

Fecha

Vto.

ES COPI
Vsv \ana Corteras

Jeía de Div'k .3\ on 'riablAac\ón
Direcúbn ranspolte
Mun\c\pal\dad cle Ushuaia

Canc.	 Secc.	 Nic. N°

•	 ...................	 ..• •	 .......	 .......

Poliza N°

.............	 ...

Endoso N°
	

$ +-4e— Cia. Aseg. 
9

6servaciones ( Valores Rec.)

..............	 •	 •

MUY IMPORTANTE
Todo pago realizado fuera de término producirá la rehabilitadón de la
cobertura, en lo quo a la responsabilidad civil se refiere, a partir de la hora O
del día siguiento al pago.

Con relación al resto de los desgos esa rehabilitación se producirá recién a
partIr del momento en que RG Organización de Seguros Inspeccione el blen
de que se trate, inspección que deberá ser requerlda a la aseguradora por el
asegurado y/orecurrira cualquiera de nuestros Centros de inspección.

TOTAL

NOTA: El impor e de los cheques recibidos será aplicado al pago una
vez hecho efeclivo los	 17103.

.............

S

titw CornuniecIfte
IMPRENTA

COMUNICARTE MGC
de Claudio Cbacon - (0290I) 1561-9974
Karukinka 283 - Ushuaia Tierra del Fuego

ek‘Meridional

0800-333-4358

RO. Organii.z. 	)de

1MIMNLA

DEPTO

0800-999-7003

1410.1.,1,41^J11n74.1.1

,SFIGLJ11011
VA DAV1A

PerIVIZNI,110,V,(17,1.10

0800-666-6789

nurosOrigin• I Blanco Duplicado Cotor

CU NIercatiffiandina

0800-777-263462



R 01'4éS CH)liNk.)C.

APROBADO

ORIGINAL

Verificaciones Rápidas  a la Vera de la Via
• Observaciones¡Fecha

ES copl
Viviena

Jefe de SYN	
r.20'ffika6651

UireccOn
MunicApal\dad 

usbue.ya

CONSULTORA EJECUTIVA
NACIONAL DE TRANSPORTE

Comisión Nacional de Regulación de Transporte
Secretarfa de Transporte de la Nación

Universidad Tecnológica Nacional

C.N.R.T.
S.T.N. ""4.11111-`4111%
U.T.N.

Planilla de Revisión Técnica de Vehículos de Jurisdicción Local (VTJL)
Hora:14.08Taller N°:	 (12a: 128

Titular: Identificación de vehículos:
EFecha

0911/5/2007 I [N° VTJL 1 O I 5 1

Apellido y Nombre:ELDREs_auGaALEREDn (FI oREs_au.GDÁLEÍRED94___ 	 '
CUIT/DNI:	 e	 -4911-1-2.74, 2	 1 N° INTERNO:	 262	 I DOMINIO: Fxpq31 	 	 1 AÑO:
Domicilio

:	 • '	 EN N° 140 LOC.:  LISFLUAIA-C94.94.14- = • aRA DFL FI IF(	 P_Thn • I ISEUEMA______
Modellno o "s l o 1 6 
Modelq: 6 i

20fl6
Chasis Marc. .01.KS~E Carrocfr_hia: iu

potencia (C,(V.,1;._
Bar.	 •
Barít

Motor Marca•' • . WAGEN.
Combustible. „	 ,	 Posición: .

Caja Vestum 1,41 suspensiónlauál ,

NIIR"a" 4

•
CalehiCarrocería/Caj.•

CWAGEN	 Expte.:' I	 Clase Serv./CargkTR,) A.P1C81• N	 .Documentación Presentati

"r-.2"coxia--13AVVZ-Z-Z-9EZ-7•Al,26422	 •--QUQ-a•Pd1Q1,-Qj-N-T-E4141BAPIOValoreR Mpriirine.	
-

nl

, ,
Control de Pesada (Kg.) (KN) Control de Frenos de SerVicio (%) OtrosTara Carga Total Fza.lzq. Fza.Der, DiferencJ Eficiencia

'51721

Alineaciór iiI Nivel

Inferior

Sonoro Gases EscapeEje 1
----840-- --t:99- I-0-.--78 Bach

---Eje 2 840— 2.23-

570 e —t .30- t73-4 2.-99 47.,?1 db A 4.00 Op
—ac.

---Eje 3

m/Km.
%C0

pprn.H
110.12
•	 e09

Eje 4 • EscapeTotal -
	 	 1410

Control199-ino de EAllnamiento .50

db A 2.00 % NO5 .1 opy
Eje

2	 	 ! -141A-- .f A 4 n ._1 -r;• 	.1 no	 T rl -7 A	 A (1	 A Á

Anornalias	 Planil a.J CTMQ2.1315
Inspector:

CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANáPORTE

Certificado de Revisión Técnica 	 N° VTJLQ 1 o 2 u 1 u,

Dominio N°:

Motor N°:
F-Xf3931 ...5,Jo.i tZ775-CENT	 \

Chasis N°:
JVC-0-3122

I 9/\1112007encimiento

APROBADO
Resultado	

I

8AVV-ZrEZ7A7-2642
n 1 1C/Ch" AII

11	 co. ',	
Ø .

\IG. VICTOR ANIE ...$1P"' . .	 ' rill', Witqtef

r	 iti

ITAktnico

--PRGYING14,--TIERRA-DE—L---PLIEGCL-

-....

VEHICULO DE TRANSPORTE
f—

DE JURISDICCION LOCAL

Uso:	 (OTR,) INTERUBANOINTERUBANO
TRANSPORTE DE PASAJERDS .

Tacógrafo: 
mrcoRITE.sPoItDe--	 t‘P-N -GGRRESPONDE-. ---.

1 Peso máx.:N° de Asientos:
4-	 -1-700-

Tipo de Vehiculos:
TAXt-'	 -1-7

Cód. Taller:'
029- l Fecha: _09/05,12007_-428-

(---.-:-.------- 
"--1-1,Notificacion: 	 - Lic.Cond.N°:iiTlr.fl



i,11:1;::
.-911,111,0,15,0"0115111',1

' \".•	 \ .1. c, / ,,,i,›S‘ ...,„,"
\ ... 40. lzbl. ,h;), ,-

	

';'. --..., 0„n¿,C.,1),,'	
.,,,.*
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ES COPIA
mana Contrera

Jefa de DivÓfl Habilitación
DireccIán de Transporte

Munkipalidad de Ushuaia



FLORES HUGO ALFREDO

Pedido UER: 35446 - Regional:86

[20070504121820]

•1111111111111111111111111
FOLIO

W663806

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES
Art. 8 inciso 1) LEY Nro. 22.117

Art. 51 C.P. (Modificado por Ley 23.057)

SE CERTIFICA que: FLORES HUGO ALFREDO

NACIONALIDAD Argentina, FECHA DE NACIMIENTO 25/12/1962

DOCUMENTO D.N.I. 14991271

NO REGISTRA ANTECEDENTES PENALES a informar por esta Repartición.

Se expide el presente a los efectos de ser presentado ante las autoridades que correspondan.

Responsable Oficina UER Area Atención al Usuario

Buenos Aires, 04 de mayo de 2007

Firmado conforme Ley 25.506 por: Silvia Noemí Laviola

El presente Certificado se emite conforme los términos de la Ley 25.506 de Firma Digital, siendo impresión'd
código de trámite W663806 y código de seguridad: 2D2D65A0D2D1164B857 881C5A3499B3CD6035765 .
A efectos de su verificación, acceda a la siguiente dirección: www.jus.gov.ar/reincidencia/certificado.asp

Código de seguridad

ii ffli ¡jg 
i in 111 miiuiii iiuii ini oi iniiiiiiii iii u11111111111111:_l

2D2D65A0D2D1164B85 7881C5A3499B3CD6035765 -

11111 11111111111 11111111

\thikann Gontrerns

Jefa de5Yr.i :SnÓ'rn 
Hablktación

\rec&bn	
-Treazporte

litunIc\parled de Usbunia

00857803
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Alberto Enrique Marotta
rosocretario Oficina de

Registro y Archivo
_
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Provincia de Tierra del Fuego,
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DIRECCION
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Impositivo
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Cl01

ES COPIA FIEC--

Pravincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0004072/2007 emitido el 11/05/2007
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:ALBATROS 222

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
mediante Plan de Pago
Exp:14584/05, Res:484/03, 80 ctas,vto 12/06/07 cta 25/80 de $30.77.
Saldo $1,722.79 con un interes de financiacion de 	 0.02%-,

por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Impuesto Automotor
Dominio:VRQ206
Marca :LADA
Modelo :LAIKA 21043
itular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Motor:21062635534 	 Chasis:P0749823

Impuesto Automotor
Dominio:WTS642
Marca :FORD
Modelo :FALCON DL 3
Titular:FLORES HUGO

Motor:04A11596	 Chasis:KA02KT17822

.0
ALFREDO (D-14991271)

-5

Impuestoi.-Auto otor
Dominio l..íFXB93	 Motor:UVCO35222
Marca	 Cb01:1-ICSWAGEN
Modelo :POLO CLASSIC 1.6 31A
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:8AwZZZ9EZ7A726422

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N°:7388
Nomenclatura Catastral:F 30054	 0003
Titular: FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

1 presente no tiene efecto liberatorio, quedando sujeto/a a certificación
de la base imponible y/o cumplimiento del citado Plan de Pago, en caso de
corresponder, en un todo acorde a las facultades de verificación conferidas
a esta Dirección General por la Ordenanza Fiscal en vigencia.
Se extiende la presente a sciiçitd de-1 parte interesada para ser
presentada ante: DEPARTAMEN T• 	 PORT
VALIDO HASTA EL: 10/06/20 3
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e IsIas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia
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RENTAS
(.1;11v401/1

///
jefe Dpt

DIRECCION
..................... PTNII(j.iPM1

R20
nipc~

RE AS
ID DEj4UAlA

.....

Vto. Bno DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0004072/2007 emitido el 11/05/2007
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HD'GO ALFREDO
DOMICILIO:ALBATROS 222

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
mediante Plan de Pago
Exp:14584/05, Res:4 4/03, 80 ctas,vto 12/06/07 cta 25/80 d $30.
Saldo $1,722.79 con	 interes de financiacion de	 0.02W-

por los recursos y trI.utos que se detallan a continuación/

RECIBI CONFORME-

	

FIRMA ACLARACION	 DOCUMENTO

ES COPI
4.0o000*--1440"on,rerss

Jefa de Divi i'n C7) IlabOación
Direcc'Ión oe "1-31,soc n rte

Munidpalidad de Oshuaia



Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Attántico Sur.

República Argentina.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion Generat de Rentas.

Informo-

obe . avier CY'r.0
foDepto.Atención al

RECCION GRAL DE RENTAS
UNICIPAIJD/0 DE

ES COPIA FIEL

Viviana COntr/"S
Jefa de Div1.31ón ViabOac:ón

I 

Dkecbón de Trsozpode
Municipandad cle Ushuala

Pro•incia de Tierra del Fuego,
Ardártida e tslas del Atlárdico Sur

Municipandad de Ushuaia

CONSULTA SOBRE SITUACION FISCAL

En fecha: 11/05/2007 se consulta a la Dirección General de Rentas
Municipal sobre la situación fiscal de tasa a las Actividades
Comerciales del Contribuyente: documento D-0014991271
FLORES HUGO ALFREDO

Informándose que: el Contribuyente no posee actividad comercial.



Ushuaia, 15/05/2007

MOL o
VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIA N	 9°'"

oltetubs013 (54,10151,
thdloP

NI'Mana Contrer
Jefa de QM3'«Illsbil•kkacIón

Ulrección de Trwisporte
Municipalldad de Ustweia

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA

JUZGADO ADMINISTRATIVO
MUNIC1PAL DE FALTAS

25 DE MAY0 151 - USI-IUAIA

Libre Deuda

Se certifica que FLORES , HUGO ALFREDO DNI: 14991271 no adeuda multas en este
Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

.ose Dámaso LOPEZ
Jefe División Contable

A/CD¢to Adm y Contable
(nzoolf jmir, Mlyntrinp<	 gaitall



Ruben Julio MAURINO
Orrector Do. Tránsito y Transporte

P1:
urt

',11.411

'0#4tió ptttia, é deiAlláñtito ar'tt
11:1.4	 , 141.10tjéi,AtiN

Mumeipotidéd dé Ushháis'•, ,Liconcla,,de,Cofilluetor
dkÉS

ÑdiTthle: H IGÓALPPIEDO,

D'ornidillc;Kk(thl 140

,

'	 tt4pt).; a	 F W I/trIrt I + • CtIl 1'' 151(20de
etiiridtt 14.1191.V1

il:0412001„.,	 Vtól1124/4`, ;101,'''

Ii
'

Cal.Clase. 	 02.1ple pasatros slrest 	 Autos. Crntas b 3.5 ton clrernolque h
750 Kg, Carni nes slrernolgue. casIlles rodantes rnot s/ rest

	

Observaciones 	 No

	

Protesis:	 No

	

AlergIas.	 No

	

Discapacidades. 	 No

	

Donante de Organos. 	 Si

	

Anteohos, '	No

	

Audttonos •	No

	

Dartónico:	 No

Vivlana Contrefen
Jefa de DivisiCn rizeilltación

Uireecien ce, Transporte
Municipalidad de Ushuaia



CAMBIOS DÉ DOMICILIO
	

CAMBIOS 1D (

1/2=o,

DOMICILIO

DO C UMENT C Xl AC 1 O N AL DE
IDE NTIDAD DE:

:17,¿; 42.£5y	 pellidos ki es rnuIe/ el

--
impresión digito
polgar deredso

I rne el --17:71
c	 .

>

//1,•P'7-Z,./e)
'clase	 >-.5".1/1-11. 2P

Se:(c)	 D,
god	 cot espondel

PARA NATURALIZADOS
.ARQENTINOS

Naturalizado/a el	 de 	

de 19 	

..Certlflcad!) de eiudadánla e

juzgado

.	 .

Seeretaría NC

seno'

Firran

,Off (91

	

...........	 ../f/Jo. .	 NC	 ..

Cludad b Pueblo 	
— dPárt. o Depto. 	 	 f 1.Q4 r»it

, .

Of. Tdent. ............

reehn	 ...	 .. : .

sello

Calle
NCQ......

Ciudad o Pue1310„.Ck?\09...-14.. 	

Part4k,	 „.

pro,T.9.1 0, .
. 2i,11.4¿;Yof	 ,,,.	 71- 	

rr,
reela	 	

isr<,:;,5seu7) 1,[e0. 1.:.s.-k15 sK1/4\	 b I
119,?1,,r

„,erlf`i Regi	
W

sIto Givi! U11511,t0

Calle 	 13".	.°73 

KAyekl

Provinela

VivIena Contrras
Jefa

T:-.-L,L^,porte
Munic;paildad	 Ushuaia

• 4
.».n•	 »	 •	

(	 4	 , 	 ;.

' 	
—47..

EL POSEEDDEt DE ESTE DOCUMEZITO
CIIMPLE Xx 3 18 AÑOS, EL IMA:

r2

•	 'ke,
'	 Sello	 •	 relna..Tefe 01. Seer

del	 deidáivddad, expedieto per el 7tegislre Narione!
lak • Pntnymes. será 'i)litori, OIL todas laselreubstanciat on ge„ sra ' neeesarlo prohar le9denttded da	 „erebnas eumprendidas COrstn. Ley.	 40.9 pue(LI ter sordido porgun otro doen nnnto de identidad, outdcluierkfu r.re en nalmrate:ca y origerr.

- Ley 17.67:1
Todr9 las personas de exIstenely.'-eisIble onus rep 'osentstries lenalee, comprenaides enpreselite- Ley, están oblEgados a nottruarear enlas ofitírh''s sereionntes, co.detdaren oern-no tales, rl "rareblo	 elendellio", •dentro de t).n	 eldes de heberse produ-eido la notrt 4'

Art. 47 - Ley

Iri :u 1,

•••
••I

<	 • 5	 ,

1

	

.	 n
oo •

. 	 • 1 •	 • • • •

Narklo/a el
de	 en	 770/47.	 r»,2
ParI. - o Depto.C.,̀ -%/4/
ProvinedaPe92.1 . „	 .
Nacidn ,, ..
c. N,
Expedida por.POAC•4.2(7.09.-.1,4,!:.?"2"

DOMICILIO
Calle	 ...	 ........	 ..........

Ciudad	 '.. . • .

Part. o De„to. 0 Diio/ .9 9. 47.2..9 . -
Provineia''.0.2,„.--2...

0 f : Sece, :. plentif. /3 v-2.,
Jdentificádd . el „día ..41. . / ...41. .. //q4.:

eepo' ' .,.•,..; ..,..(...„,,,,,,t:í;',-/j, <2,oa,t,.4f.a.-,

iL.

	

.	 .

,	 Calle ,  "V(>"1;2 1+VZ ).-1 4 (14." 5,,nrx 1

,....-ka.i.dlellti9 ‘Ppehlo 	 •¿>y-,A.,.,,,,,,,, 
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-	 '....layl,:iilbi'bept.'„ 	 G•'..-,;-?jeft›,n'‘..4
,

-''111•r•-.. 12.-?a>1.,:.
..	 •:••''''' ''''	 '1,,..	 :	 ; ;;;4 ,1

	

:„	 .i. -	 ,,,,	 .....„."
'	 1 ' .'r IY. '1 111rí:f.	 .,,,,,, ,,.,...,,,/,7	 .,

sellb
'	 ál.14.4141111.,

Calle cz.
\INL y	 •	 c,?»No" - 

-111
• -d,	 dg)0511.<	 .	 .	 .1.	 I

• ,	 \
U

iayt	 Anto..7,„'r"

	

.1,0V rt,	— . t7)

	I ten	 .....

	

4rs •11,.../.	 .
c• • \ 11, .:)4.,

qnSalk,(4--MiT..;;71" "i"; l E:C.••;I S*7"110-1 • '"	 j1F.1,711C1/1r. 	 Y CAP.	 LAR PE/I
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:Províneln • 	 •-•	 -



-r*TN;v1a a,

t>11
«Ot.

\ks....FOLIjs

•

POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPUBLICA ARGENT1NA

Se extiende el presente certificado a solicitud del/la interesado/a, para ser presen-

tado ante: 	

USHUAIA / RIO ,GRANDE, ....	 de

1.;
P
4 1

"Las Islas Malvinas, Georgias y Santivildli del :ur y los Hielio..,
..„.

Firma del Interesado .	 I
pubcornisano .ejand

RoJici3.	 IQrra del
irma del Fu cionarioyol6ta

117".atwiwo

<áivi

INTI ittkX,i. •

lentales, son y serán Argent

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES N"	 /	 D.G.I.C.

La Dirección General de Investigaciones Criminales, CERTIFICA QUE:

titular del D. N. I. N° 	 ‘1,1, 	 , quien presta conformidad en los términos

que prescribe el Art. 51, inciso segundo del Código Penal Argentino, conforme lo determinado

en la Ley 23.057, se halla identificado/a mediante Legajo Personal N°. 	

y S11' NO REGISTRA ANTECEDENTES, en esta Policía al día de la fecha.-

OBSERVACIONES: ............	 .

4000'
Es

-401115—_
V\v'sana Conte,(as

Jeía óe,	
s	

,,r,',1A.ac*Abn
ospolte

Wurs\c\pal‘clacl
	

Ushuaia
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A

E 460/F Solicitud dc Inscripción

Modificación de datos

LM
ARGENTINO [15 . EXTRANJERO 1---1 PAIS DE ORIGEN 	

TIPO DE DOCUMENTO: DNI/LC/LE/Cl/PASAPORTE/CERTIFIC. MIGRACIONES (2)

PERMANENTE I	 I TRANSITORIA 7-1 TEMPORARIAEXTRANJERO TIPO DE RESIDENCIA:

FECHA DE FALLECIMIENTO	 SEXO

VIGENCIA DE LA RESIDENCIA (HASTA).
r

c,,, 	 MES	 ANO 

L	 I	 I 

DIA	 MES

•

DIA MES

J2A3.12. 71NO 

	 ATTO 

FECHA DE NACIMIENTO

MANZANA	  DPTO./OFICILOCAL

SECTOR	 TORRE DPTO./OFIC./LOCAL

SECTOR

DATO ADICIONAL

LOCALIDAD

PROVINCIA 	 	 'Za-\ 	

TORRE PISO

PARTIDO/DEPARTAMENTC07

IGO POSTAL	 1.0

OMICILIO REAL

CALI F 	 	 an. 	
ZANA

DATO ADICIONAL

LOCALIDAD

PROVINCIA	 k 	 7:/-11)1	 U(117•Nd'' 	
n.	 A

	 CODIGO POSTAL  S LLO

PARTIDO/DEPARTAMENTO

ÍDOMICILIO FISCAL

CALLE AL 6A-k0-02,

DIRECCION E-MAILTJPO DE TELEFONO

–IIIviana Contrera
Jefa de r)MsiOn Hnbilltación

D i re ,-;ción de Tr1oorte
Municipalidad de Ushuaia

DEPENDENCIA AFIP 	

MOTIVO DEL TRAMITE: ESPONTANEO 	

(DATOS DE IDENTIFICACION

7:1-7
	  	 ,

SUCESIONÉS INDIVISÁ	
-. PERSONAS FISICAS .111

Sello fe0,3101011-001pción

911 
OFICIO 1-1 (1)

CUT L2. cJ1 	 1

CONV. MIGRATORIO F-1

)ATOS REFERENCIALES

APELLIDO PATERNO

NOMBRES (completos)	 NLT-Qe-ix2) 	
APELLIDO MATERNO

APELLIDO DE CASADA

OTROS DATOS



DATOS ECONOMICOS

ACTIVIDADES SECUNDARIAS

ACTIVIDAD SEGUN
NOMENCLADOR

vIGENTE
ACTIVIDAD PRINCIPAL

DENOMINACION CODIGO

6.0-2220

FECHA INICIO
CIA/MES/AÑO

DATOS COMERC1ALES

.MES DE CIERRE DEL EJERCICIO 
	

ORGANISMO CONTRALOR

JURISDICCION: LOCALIDAD
EXPEDIENTE

PROVINCIA 	

DATOS TRIBUTARIOS

IMPUESTOS	 CARACTER (3)

DENOMINACION CODIGO
IMPUESTO

FECHA ALTA
DIA/ ES/AÑO

__a Pojva kj  eftvz) e•-

__TI\A	 t,' Ye-q\lt 0 A

_01-701n3Ot-f 0 ,
REGIMENES RETFNnInnupplaror•Inni

DENOM(NACION REGIMEN
CODIGO	 CODIGO

IMPUESTO	 REG R.G. N°
FECHA ALTA
DIA/MES/AÑO

DATOS DE LA SEGUR1DAD SOCIAL

AUTONOMO

OENOMINACION

ACTIVIDAD

CODIGO
MES

MATRICULA
PROFESIONAL

AÑO

JUBILADO LEY 24241	 (1)
COMPONENTE DE

SOCIEDAD

MES

FECHA INICIO

AÑO

FECHA DAJA

AÑO
CAN TIOAD
DE DERso-
NAL OCU.

PADO

MES

TITULAR DE
EMPRESA

UNIPERSONAL
(1) HECHO

(11
OTRAS

(1)

CATEGORIA
OPCIONAL

CATEGOR A AUTONOMA ASIGNADA
EMPLEADOR

FECHA INICIO
DIA/MES/AÑO CAN TIDAD DE PERSONAL

TIPO EMPLEAD011 141

ESTE E
JEMPLAR CON EL SELLO FECHADOR DE RECEPCIÓN ESTAMPADO, SERVIRA COMO CONSTANCIA DE 

PR ESENTACION DELORIGIN R
ESPECTIVO, PERO NO SIGNIFICA 0,,,L<ÁDMINISTRACION FEDERAL HAYA CONFORMADO LO QUE SE 

DECLARA.STA	 'll RACLON SE,TENDRA POR'FIRMEfSIN PERJUICIO DE LAS DI S P OSICIONES LEGALES VIGENTES.c.
9. <51:..» 	 '''
el 1 g	 \ ''	 ' ..

48.	 '1..
-110
-:-.~

Áligfta - ›-•

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

ES COPIA FIEL
d Contreras

Jefa de Div n sión Habilitación
Direcciánde Transporte

Municipalidad de Ushuaia



—

L.511,1...4/1

Ushuaia	 9410
rAlbatros NP 222

Flores, Hugo Alfredo Albatros 222
1)0l..111.1.1/e	 den,pe,o

Or\ll	 14991271 Titurat Todas

(7) ObSeivacton

(1)
(2)

1s COPIA
jeta	

t0a5gd-31T,.1c:Iórt

Ulre,:„Udn de -7r3ozporte
MunidIpalidad Ushueia

J.7,„7777, „ 57:nr	 firul	 draw,s,
ey,111 of,01:•)Nt,)lif 	%,¢0.11. y rorrIrleloC, y

; que es12	 ne

-- . .
::or n fmcloundo

I/
ep n rce,adc „ poi	 0.rncnor,

..}
<1	 ECLAR AC ON RADA DE INOV	

r!e

1

EDADIES'
. )001 ArtlItide	 d

Perdns

el

drioldn	 MICn nlit
Proyin,,a	 i1.111e1 ^::^(j0	 2P1 0

Irr
rawn. zyn • rkst,

1,1iry,

ne I f.yolf-e,:ór.r/RECCION GEMERAL DE RENTAS1
(1) • W.1.9 

1.3) 1.) ,Mrsr, perc,onn:es r de i Sociedad 	

'	 '	 V9ivInd.(21 . Fee,ha

1 

20-14991271-2	 Flot s, Hugo Alfredo	
I [ 	

 
1[  15491017
	

1 I

(4) hhad raleza durldlca 	

[ 110-linipersonal
	 I	 I	 I 	

 

1	 [ 	
31,12 	 1

- (5) Esh)blecirniernos 1 Sucursales
11.,b5.1f11.

1 .,,nbre ,y I

Taxi

Albatros 222 (Ushuaia)

1 .1.1wn rix

1 I

r:Ity04,Y)

11

xd

711314

I:leilei:Indnn

r---
lirlo.21211104G

Denspode de pasajetos en taximehos. Agencias de faxi 11/05,200

	 1 	

i L

I i

r-..1.1„7„„
FIY•lib/i5

	 1

.......
Mivida,or.

(1,1,1e 	 00,1	 con-rj

- (6) Marains de responaeblee de ia erandad
y ti.se:qw
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11 iviAY 2007 )
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ES COPIA FIEL
„/- 111111-1VP.-~0111r.--

'	 ^

Jefa de DiViSiOn 1-111btiltación

DireCCIÓn de Tr3inp011.8
Municipalidad de Ushuaia



Provincia de Tiena del Fuego.
Anlárlida e Islas del Atlántico Sur

DIRECCION DE COMERCIO USHUAIA

Número de Inscripción

602220	 4391

CERTIFICADO DE INSCRIPCION
Decreto Territorial N° 887/81

	 Por el presente se CERTIFICA que la firma comercial denominada:

FLORES, HUGO ALFREDO - MOVIL 262 - ( Servicio de Transporte cle Pasajeros
mediante TAXI )

sita en KAYEN	 N°	 140
de la ciudad de USHUAIA , ha sido inscripta en el REGISTRO PERMANENTE DE
ACTIV1DADES COMERCIALES con el número más arriba indicado.

USHUAIA, 14 de	 MAY0
	

de 2007

RU011 SANCHEZ
DEP	 OINT.YEXT.

ES COPIA FIEL
r9s

Jefa de Divi 3ión Hatiiikadón'
Dirección de Tranziporte

Municipalidad de Ushuaia
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Ushusa	
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Apeltidd:	 /. 0( 	 •	

DoratertIO,i0;.:› 
de Cendijelor No• 

Controf interno
Catnerta 
E.xpte.	 Habilitación

	 de,	 1-3	 ,
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F•• f/Vi•V2.•>,'	 0 .110
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• .	
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ACTUALIZACIÓN	 ACTUAUZACIÓN
LICENCIA de CONDLICIR	 • 	 LICENCIA de CONDUCIIII

• •	 •

CONTROL Nr
;	 -
OATEGOR I A CLASE...„\

ribiARENON/ACIÓN:.

1ECHA VENCIMtENT0:„›.1.„ ; „ 12‹ , ,

FE,ONA VENCIM1ENTO

11:1:W::•.1111111111

. .	 :„..

CATEGORíA CLASE, 

FECHA RENOVAGION', ,

FECHA

Sello y Flursa

,	 •

..••••:.., 	 •

¿•1••,'.

•
••••

• :	 •	 •

•

• • 	 •

CONTROL N

CNTEGOR

50,1 y pftna

• •	 •	 ••• ,•	 •
„ .

.1.<%;•'

,
4	 1..1Q:1,„14' ilerf ;."

-	 ,	 ,	 ,, •	 '

CO.HTHOL

UPJ,EGORiA CLASE	  

"

y firtrIz.
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n ONIA ¿O
'' f1111 4

`itglal5;./€	
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ES COPIA FIEL
--"•111111. 

Viviana Contraras
Jefa de

Dirección de Trannporte
Municipaiidad de Ushuaia

SEGURO de VIDA OBLIGATORIO

POLIZA N°. .5?-)00 c1. 9 111 055 9 - 0^1 

COMPAÑIA .	 CaSa , 

VIGENCIA DESDE:	 / Q2  / 

o¿	 Uo.fHASTA. 	

23-10<:(10
;:	 ...............

S1[0 y

SEGURO de VIDA OBLIGATORIO

POLIZA N°.5 )0	 c '1 

COMPAÑIAf,  C 

VIGENCIA DESDE: i. )	/ 	
HASTA: 	

SEGURO de VIDA OBLIGATORI
POLIZA N° 	
COMPAÑIA•	
VIGENCIA DESDE: 	

HASTA: 	

Sello y Firma

SEGURO de VIDA OBLIGATORIO
POLIZA N° 	
COMPAÑIA.	
VIGENCIA DESDE: 	

HASTA: 	

Sello y Firma



,
0130. 0:VIDA OBLIGATORIO :.cenTificADo de SALUD v

POLIZÁ N"„

COMPAN
viciENCIA DESDE ,, ...

1-/A13 -FA;	 I. „ , .

FIrnu.1

SEGURO de V1DA OBLIGATORIO

"	 1/1441

ERTIFICADO de SALUD

POLIZA hf'

,
VGCA IDESDE

HASTA . ,, 	 I..	 ,

dareee dlyáfecdkole$ que
Qonduow.11.01kaules de trarilporte de pase.jeres.

yny t •,	 ..	 .

So y fIrma

:

rrIfér$3

jef1.1
e/fec.,zon de...t¿eltzeorte

MunicIpaluad de üih,daie

• . 	 •

OBSERVAC1ONES:

...

OBSERVAC1ONES:

»	 n 1

,	 ,,,‹	 .....

.......

.... - . ........

„

Sello y FIrrna

OBSERVACION
•

OBSERVAC1ONES:

,

,,,,,,,	 ,,	 ,,,,,,,,,, 11,1	 • ,• '•	 •	 ,•	 ,,,,	 , ,,,,,,,,	 ,,,,,,,

'

perbf11:::0	 1-11	 de	 plef3c.1111.E.1

inhatIdeirs

c.;kjt-Iducir vehicutos (.113 Ir'9115p.Orte ‘,:111

5/7(g.li4to-

,	 ................ ,

Certillde,	 tftular de presente libueta

Sello y Fkma
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DECLÁ12.ACION Jr.JRÁDÁ:LEY 17 ..250	 •..
• '	 •

1 ' «Y'Iia .4.0' • •	 '''"Alft'Ill"41'11^± ' et

• .	
•	 ,

7	 I v. .................:.4:4.41441i;': 11,5 '

‘ t•)<, t-1.'i l'-, •'''',*, .rksWW. tl"'' '1,V

1	 .	 '	

'	 '' '	 ..',t . •:, •.: '	 .-5 ;.tÁ. ,.1-,:*•14",,•:.',..,
: ART ... 4to. Declaro que no registro deuda agible en concepto:•deápOrkecontribUcioi
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FIRMA 	

FECHA-

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Adántico Sur

Reptiblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ES COPIA FIELflELQRIGINI	
Viviana ContrerRs

Jefa de Divi›sión Hacilaación
Direccián de Transporte

Municipalidad de Ushuaia

NOTIFICACION

Por Intermedio de la presente, se hace entrega y notifica al Serior/a
I	 1 ,.•....... L.• .-	,	 D.N.I.N°Á t'l . ?9/1 9,14	 concesionario de

la licencia de Taxi N°,Zilia0 de lo siguiente. 	

• Ordenanza Municipal N° 2986, por la cual se aprueba la reglamentación del

servicio público de Taxi, rectificado por Decreto Municipal N° 1398/2005, y

Decreto Reglamentario N° 236/2006, de los cuales será obligación de los

licenciatarios de Taxis conocer ampliamente el texto de las normas antes

mencionadas.

Cartel indicativo de precio en pesos, de acuerdo a lo establecido en el

Artículo 390
 de la Ordenanza Municipal N° 2986, debiendo ser exhibido en

lugar visible para el pasajero, (parte posterior del asiento del acompañante).

• Asimismo, de acuerdo a lo establecido en los Arts. N° 26, 27 y 28 de la

mencionada Ordenanza, se deberá dar cumplimento a los siguientes horarios:
• Horario de	 00

• Horario de 	 :00  a

• Con un franco semanal el que será el día

	 Queda Ud. debidamente notificado, informando que el incumplimiento de la

Ordenanza Municipal en vigencia, será penalizado de acuerdo con el regimen de
penalidades. 	

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE• 

Ushuaia, Ade	 de

a  ()Cp *-00

ACLARACIÓN-	
(;,¿,)	 Q-e s

HORA- 	
o o

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

rES C Fickc•-•••"*""--*.

///.2.

uS1-41JAIA,	 23 ABR 20071 
VISTO el expediente N° 2597/SG/2007, del ilegisfro de esta Municipalidad ; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la adjudicación de nueve (9) licencias del
Servicio Público de Taxi, a fin de satisfacer convenientemente ia demanda del
público usuario.

Que a través de la Licitación Pública N° 06/2006 ; el Municipio adjudicó durante
el ejercicio 2006 veintinueve (29) nuevas licencias de taxi.

Que el Estudio de Mercado del Transporte de la ciudad de Ushuaía elaborado
por ia Universidad Nacional de la Pátagonia San Juan Bosco, proyectó un
incremento en la demanda de viajes para el año 2007 del orden del 7125%.

Que a fin de aprovechar el proceso licitatorio que tramitó por expediente S.G.
N° 1623/2006, el que demandó más de ciento veinte (120) días de intenso trabajo de
ia Comisión de Preadjudicación para determinar la antigüedad de ios oferentes como
choferes auxiliares del Servicio Público de Taxi a fin de poderlos merituar,
oportunamente se oficializó, "ad referéndum" del Concejo Deliberante, mediante
Decreto Municipal N° 1013/2006, el orden de puntuación alcanzado por los
participantes en dicho acto.

Que en consecuencia, las adjudicaciones deben recaer a favor de los nueve
(9) oferentes que mejor puntaje obtuvieron en la Licitación Pública N° 6/2006, en
orden decreciente a partir del número treinta (30) de la planilla de cómputos
oficializada por el Anexo I del Decreto Municipal N° 1013/2006 ; ratificado mediante
Resolución C.D. N° 274/2006, debiéndose desplazar un lugar a raíz dei failecimiento
del oferente N° 35, Sr. José Francisco DE LA TORRE.

Que así io ha entendido conVeniente ei Servicio Jurídico Permanente a través
del Dictamen A.L.M. N° 093/2007.

Que ei suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de conformidad con las prescripciones de los artículos 101, 102 y
152 incisos 1) y 18) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, la
Ordenanza Municipal N° 2986, y el Decreto Municipal N° 1013/2006, ratificado por
R solución C.D. N° 27412006.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
Adjudicar a los oferentes detallados en el Anexo I del presente las

Jefa de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich Lur, y los Hielos Continentales, son y serán argentmos-
.



Provincia de Tierra del Fueeo,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Araentina
Municipalidad de Ushuaia

M-arr4G FariftaF.,

	

Jeia	 esnacho Gral

	

D.	 J.Ci- A.L.M

	

‘1 , ,n	 aLciusl de 1../.21.: 1a

rz.A.	 flaáZiÑOtng.

ES co5
Viviana Cortrerns

Jefa de	 Hacilltación
Dirección c1e Transporte

Municipalidadde Ushuaia

111.2.

iicencias dei Servicio Púbiico de Taxi número 55 hasta ia número 263, inciusive.

Ello, por los motivos expuestos en ei exordio.
ARTÍCULO 2°. Los adjudicatarios detallados erí el Anexo I del presente, dispondrán
de un plazo de treinta (30) días contados a partir de su notificación para habilitar sus
respectivas unidades ante la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio, en un
todo de acuerdo a los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2986.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la M 	 ipalidad de
Ushuaia. Cumplido, archivar.5 0 701§qm
DECRETO MUNICIPAL N°	 12007.-

. STEFAN1
Ik.creterie de Gobierno

Municipalidad de Ushuaia

•	 Mutlidpargt-s,

"Las islas Maivinus, Georgias y Sandwich dei Sur, y los Hielos Continentaies, son y serán argentinos"
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spacho Gral
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A. STEFANISecretaria de Gobjemo
Municipatided de tishuaia

io.

sc
Vivianav_ n ,reras

Jefa de Divi3iG7-1 ilabiÉtación
Dirección de Tranzporte

Municipaiidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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ANEXO 1 DEL DECRETO MUNICIPAL N 	 !	 12007 

ADJUDICACIÓN DE NUEVE (9) LICENCIAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TAX.I

N° DE LICENCIA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. N°
255 BRONDINO, Ricardo Daniel 16.548.713
--,-z,,...,-.) LARA, Fabián Andrés 23.629.787
257 GORDILLO, Juan Carlos 8.324.388
258 FERNANDEZ, Néstor Fabián 24.402.615
259 CASTELLINA, Claudio Alejandro ,

20.577.623
260 ROMERO, Daniei Raúl 16.385.503
261 SANCHEZ MANSILLA, José Humberto 18.672.615
262 FLORES, Hugo Alfredo - 991.271
263 ARCOS SCLERAND1, Jorge Dominiciano 22.054.505

"Las Islas Maivinas, Georgius y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán urgentinos"



POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA

CERTIFICADO ESPECIAL DE DOMICILIO Nro.
	 S(1 \-* /2.007- D.D.LP.U.-

La División Documentación e Identificación Policial Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, CERTIFICA QUE: FLORES, HUGO ALFREDO de

nacionalidad argentina, estado civil divorciado, quien acreditó su identidad personal mediante D.N.L N°

14.991.271, nacido el 25/12/1.962 MANIFIESTA BAJO JURAMENTO DE LEY que vive y se

domicilia en calle KAYEN NRO. 140 de esta ciudad. Se expide el presente certificado a pedido del

interesado y para ser presentado ante: EL REGISTRO CIVIL DE USHUAIA.

DIVISION DOCUMENTACION E IDENTIFICACION POLIGEALUSHUAIA: 2 de mayo de 2.007ry

PRINCIPAL
Lmt,

v
'0;:lbri g Pin

Firma del Funcionario Polic al

ES COP1
	 1.4

VIviame Ce,rktr

Jefa

Munictp:



ES COPIA FIEL DEI. ORIGI
mprdir"

nana Contreras
Jefa de Div(siGri IlahlOación

Direccién de Transporte
Municipalidad de UshuaiaProvincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

SERVICIO PÚBLICO DE TAXI 

FORMULARIO INSPECCIÓN OCULAR

Fecha-11 	 Número de Licencia- 2 G2-
Apellido y Nombre del titular (2.-0V---1 1

Vehículo Marca- 0.1.K5.W.0 Modelo- (190 (-0 lArr 
DominioK-	 Color-. )77,¿-2.1U--20

INSPECCION SI NO .
Matafuego de 1Kg X i

1NSPECCIÓN B R	 M
Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos Interior.

Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos Exterior. >
INSPECCION SI NO

Baúl para equipaje Cerrado ><-
Pisos y Asientos con tapizado lavable. Y
Inscripciones, Calcomanías u objetos no exigidos por O.M. N° 2986 ›(
Dos (2) Balizas tipo triangular K.
Botiquín de Primeros Auxilios. >2
Cuarta de remolque. »'
Poseer letrero identifica torio reglamentario externo en la mitad del techo del
vehículo (0,40 x 0,12 x 0,15 metros), con iluminación nocturna. Y
En su parte delantera poseer la leyenda "TAXI" y a ambos lados en forma oblicua
el número de licencia al igual que en la parte trasera.

x

Poseer letrero de Publicidad Comercial o Institucional reglamentario (0,35 x 0,75 x
0,35 metros)

)d

Posee placa de material transparente con nombre y apellido del titular, nombre y
apellido de los choferes auxiliares, capacidad de pasajeros, equipaje permitido y
domicilio de la Municipalidad para formular quejas.

›. t

Posee talonarios de recibos para el usuario.

Posee cartón Informativo de Precio Consignado para el Turista (en pesos)

Aparato taxímetro en perfectas condiciones y precintado, en posición totalmente
visible para el pasajero.

Funda negra para letrero identificatorio. >(
Cartel con horarios designados en el parabrisas. Y
Control de Reloj N° de precinto y fichas. >'
Cartel "Prohibido Fumar" O.M. N° 3094 Y
Luces internas del vehículo en buenas condiciones. )C'
Luces externas del vehículo en buenas condiciones. >
Luz roja de reloj "Bandera Libre" en buenas condiciones. .>d
Banda Radio Taxi (Asoc. de Taxi en la luneta) (Coop. en el parabrisa). X

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



CONTROL DE INSPECCIÓN

Autorizado Dpto.Adm. D.T. y T.

Fecha: Firma y Sello:

Autorizado Dpto. I.T.T. y S.

:‘:,1-917N 560DIreccion de Tra Ita
IfJti

y neporte

I I

EfelIblhijaia

Firma y Sello:

LE	 LOZA
Ins	 o	 8

DirsecIdn Trioa.y T nsporte
Municiperded-de-Ushuab

Fecha:

ES COPIA FIEL DE
400.111r~i

ontrergs
Jefa de Divon Hatillíación

Dirección ce Tranzcorte
Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

OBSERVACIONES
I •.,	 • 1--CS‘JULUO,9	 CLQ 	S ( U)LAQ-0) d&C)/)

• ai QÇ nIsC? 1 .*i	 talLt3)	 4, UbLs( 1-.0. - -

-	 ih: 	 	 CePn}t-vg ok.:( \Q-104 GQ).~3-
, 6

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



ES COPIA FI FI RFL OR1

eresJefa de Divi3íon Habilqación
Dirección ae Transporte

Municipalidad de Ushuaia

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Rentas
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur.
CUIT 30-54666281-7

"En Ushuaia, donar organos y sangre. es  dar VIDA"
CONTADO INGRESOS VARIOS

•

1--	
Titular	 • AVappg

1caEs HUGO ALFREDO
----71 F

Domicilio Postal

1

Identificación
\ YEN 14 0

Contriturmte Domicilio Real

Padrán de .	 •ta Deuda Nro. Reciho__ __
w

__
000nioomon000i

Fech de emision Próxir o Vto.

L

Concepto
77057200

Concepto
Hab.

Importe Detalle 1 Mensaje
Derecho de Hab. y Carpeta de

,

TOTAL $26.72

1- Talón para el Contribuyente
—	 --___,---___---

BANCOS AUTORIZADOS

Ba nco Tierra del Fuego

í 77Tr,,lante	 171 pre . tente te(Ihn
lendt.t ,,,,ttlide,tt tt,OIn t-nantiu pc~, r
tello y firrna tiel ente termiultitin/
[ n 1 pl e';e1,1,-), ,01, dt, t'Ste entni brn
I),1:11( , r 10 e XIIIIC fle trttign tie	 nii.-n.
dentlits ,Iti~latt,

--t	 --
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ES COPIA FIEL DEL ORIGIN

Viviana Cc)ntrerns
Jefa de Divón Haciiiiación

Dirección de Transperte
Municipalidad de Ushuaia

PAGAdDO
<0000025892200710>
Ud. fue atendido por : Mariela Oyarzo-M.Ushuaia el dia 17/05/2007
Total Operacion:	 26.72
Total Boletos : 1 Boleto/s
Pago Contado

Pesos	 26.72



Rodel

14 0A 4 21i

RUBEN J LIO MAURINO
Director Transito y Transporte

Municipalidad de Usbuaia

Recibí Conforme:

ES COPIA FIEL DEL	 ORIGINAJii
,ontrarnsjefa de ú	 tirtflación

Direc(iud	 Trl,dsporte
Municipaiidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

HABILITACION PROVISORIA N° 	 5 / 2007 .-

	 La Municipalidad de Ushuaia, a través de la Dirección de Tránsito y Transporte,

HABILITA PROVISORIAMENTE, a partir del día de la fecha al vehículo marca

VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 SEDAN 4 PTAS, año 2006, dominio FXB-931,

propiedad del serior Hugo Alfredo FLORES, D.N.I N° 14.991.271, en el servicio de Transporte

	

Público TAXI, como móvil N° 262, cuyo Expediente se encuentra en tramite. 	

	 Se expide la presente a solicitud de la parte interesada, quien deberá previo al vencimiento,

cumplimentar los requisitos adeudados, caso contrario deberá cesar en su actividad. Queda por la

presente debidamente notificada y toma conocimiento que ante el incumplimiento de lo indicado

en ésta, la Municipalidad procederá a la baja del padrón comercial, debiendo el titular

cumplimentar lo dispuesto en el artículo 87° de la Ordenanza Fiscal en vigencia. 	
	  En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

a los dieciocho (18) días, del mes de mayo del año dos mil siete. 	

REQUISITOS A PRESENTAR: 

La libreta del taxista se encuentra en la Dirección de Tránsito y Transporte.
VENCE EL DIA: 18/06/07.-

?laWkit(9--tQ	 23-1

"Las Islas Malvinas, Georgiay Sanwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Dir. Tránsito y Transporte

ES COPIA FIEL DEL ORI
Vivia

Jefa de Division
Dirección de Trancoode

Municipalidad de Ushuaia

PLANILLA DE REQUISITOS

PROPIETARIO: ,	 Al	
EXPEDIENTE N°1

1
TIPO:	 VEHÍCULO CHOFER

HAB. RENOVAC. TRANSFEREN. CAMBIO/UNID. BAJA

SERVICIO --i--k7( 1 MOVIL:	 907._ DOMINIO: F xp.,... s 3,1

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA FOLIO FECHA ,	 ,yisiktítA
(3.11	 u

f 
o v.n ,e
:

1- NOTA CABEZA/CERT. DE FIRMAS ) t	 .

dy
	 I

illitacton	 e

yall ;;,	 '

2- NOTA HABILITACIÓN VEHÍCULO -2-/Z) Ál-

3- RECIBO PAGO ARANCEL HAB. VEH. C. 9,9 )1> 05-0 I
---7

4- LIBRE DEUDA RENTAS MIJN. VEH. SAL. ' 	 ,;,41<I1 C.; HOCCHIN0

[5- LIBRE DEUDA RENTAS MUN. VEH. ENT '2	 14°)11 LO
,	 . '	 Di,

)1
13 - . t	 1	 an	 i

so/W
ni:"%.,11VAIL
44~117

-t- HAB. lz-YRANSPORIE P ROVINfIAVAII" (4) -	 --1 4l_log'1/4-o-

7- FOTOCOPIA CÉDULA VERDE
i

8- FOTOCOPIA TITULO DEL AUTOMOTOR '() .A q--)9s)ti -	 ivdif

9- COBERTURA DE SEGURO ACTUALIZADA
51 CQ i	 1"-I-111-;A'

!

N 1 r,	 K(.411111	 11111

10- PLANILLA DE VERIFICACIÓN MECÁNICA R.T.0 7-
ille,5411-yiiinia.liliatac, 	 Trzzil

1	 fu% tmiripallc	 l i 	" '

11- L1BRE DEUDA JUZG MUN. FALTAS ) 4 10 /6T--
,

I

1 2- TARJETA IDENTIFICAC. BROMATOLOGIA

- INSCRIPCIÓN D.G.I.
/

14-INSCRIPCIÓN D.G.R.
Iii? ) .7 '''' a
	

• 7 31-if..

15- INSCRIPCIÓN INDUSTRIA Y COMERCIO ./i ,," ccion 

16- INSCRIPCIÓN AUTÓNOMOS .1 4"

'	 Afigni ip 11 1 itu

)1- 05/0 Affirir a,.

17- CERTIFICADO DE BUENA CONDUCTA
A li d S---

•
n illine NAw(.1'' 1 )1 t' r	 ov

/(9/°S--	
ire heci n t't d F.... e	 nspor:

18- CERTIFICADO DE DOMICILIO A (

t4	 álittart

,......~....„../. „diro
Iiiiiforkrar k i —r

.CCi01.

QZ ,v1	 -U1 ' eg	 1)(1,ü-- '
21- FOTOCOPIA LIBRISANITARIA ACTUALIZADA (21) Zi /2,-

VI
) NS-	 40-4

00- • 	.,,IdskIrr	 1 INO

,:te Div. I bilitacion di	 ansporie
)irecciót deTramito yTransporf‹,

lunicipalltbil elp IHm-v-22- FOTOCOPIA LIBRETA CONDUCTOR PROF.
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Dirección de Transpc
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SEÑOR DIRECTOR :

Informo que a fs. N°...	 ....,e1 	 fol'e`j

N°	 	 	 2 como concesionario de la lice cia de Taxi N° .2623 ha

cumplimentado con los requisitos previstos por la reglamentacion vigente, se eleva el proyecto de

Disposicion para su firma.
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SECRETARIA DE JUSTICIA
REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR

TITULO DEL AUTOMOTOR
DECRETO LEY 6582/58 - LEY Nro 14467

EL REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR, Seccional	 --1
LIJ
C21

Certifíca que HA SIDO INSCRIPTO CON EL NUMERO DE DOMINIO 	 :	 •	 ..1
el Automotor, identificado por	 rjj

Código del Automotor o Número del Certificado de Importaci
eirt

Fábrica
C)Marca	 C.,

Modelo 
Motor Nro. Chasis Nro. 	 1	 1 LL§

Titular

Documento	 Nro.	 Estado Civil
,

Domicilio - Calle
	

Nro.	 Piso	 Dpto..

Localidad

OBSERVACIONES

:

-3?":1 _ •	 :1-
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IDAD DE USHUM1

,RE'POL/ADO N°

In

Planilla de Revisión Técnica de Vehículos de Jurisdicción Local (VTJL)
I Hora: 2 .'jm ';	 \	 Fé°96/1(512007

Taller N°:	 Cl9r1- 198
Titular: Identificación de vehículos:

CONSULTORA EJECUTIVA
NACIONAL DE TRANSPORTE

Comisión Nacional de Regulación de Transporte
Secretaría de Transporte de la Nación

Universidad Tecnológica Nacional

Apellido y Nombre:FLDRF I", BuGo mtyyln (FI CIRFS H 9G0holl FREDO
CUIT/DNI:	 '	 '' ' '	 N° INTERN 0:Il	 i 	 •..	 _
Domicilio: 	 „	 ,	 ,	 e e e

,E9=111 ,	 1m~no
Motor Marca:	 , 	 ' 'i

111111	
. '	 DOMINIO:

1111
, habgel , • .'

.II; 	 AÑO:

Carroceda:

•	 e

1111111111111111111111111
immi

bafloNr)

A.Au.SI

MÓdel 	 .:). Potentia (C	 —
usPe, •miorediiiiia~Combustible: , ,- . 	 ,	 IPión; "	 n / :,	 b. 1iteM~IRI9

WEIMM.11~1~211~111~

Carrocería/Caj :	 i	 Expt
Documentación Presénta	 •

' ° •Edk...~t,s[319NOS- = -Valores Medidos:
---\

Control de Pesada (Kg. , N Contral iie Frends déServIcio (%) Otros
Tara Carga Tottif	 d. z .	 "	 'Fza.Oer,	 ' DIferencla Eficlencia AllneacIón Nivel Sanoro

.
Gases Escape

Ele 1 1111~111~114~11~111~1111
1111~11~11111~1~1111~111.Illiiai~1111~1111111~1~1I

CEMIllEje 2 w•-• • e
Opac Mill- Eje 3 •	 ii il %Co

Eje 4 iffle
iiigEm
Tio-NOx	 00°

Total
•	 .

Eje 2
iisio-
zw. esz ContrblINIIIIME~•e	 reno de Es acionamiento

7 ni	 ga	 •.1
Anomalías	 P ni la: 128-019156 Cert: -VTJL-

\

APROBADO

Inspectór:

prí-,kiltrtn r.api elk	 ku	 7) ,,	 VerIfidacipiges Rápidasa la Vera , de la Vía
Fecha '' , ' Obtervaplones. Fir á	 Sello

"--ORIGINAL

CONSULTQRA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE

Certificado de Revislón1(écnica	 ge "1/L 	 li

Dominio N°:
FFZ83	 •; -;-

Motor N°:	
7-146059464,---;	 ,	 1610412008
MnsRiQN[IigRlrr.ü ..1 	 ' 'VenchientoChasis N°'	 ,

APROBADO
Resultado	 .' I

,	 .	 ,	 ,	 .
,

vir totk	

"t

,....	 —i	 J.1	 ,
VG. VICTOR ANIBáttilifRUI :91,7; i 14.1? i ilimlw:	 co

tr o	 ..
....-4-

PROVINnIA • 191 IENnS/AIRFS

VEHICULO DE TRANSPORTE DE \JURISDICCION LOCAL

Uío:	 \ (OTR,) INTERUKBANOINTERURBANO
TRANSPORTE DE PASAJERCSS

Tacógrafo.1
	 •	 , .., e	 e - --	 ,.	 e

1 N° de Asientos:
•

Peso Máx.:
Tho	 e Vehlculos:

Lic.Cond.N°:

/1111~011010111
Cód. Taller:	 • ?.-

'	 otificación: ,
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del AtIántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

- gt̀  Viii<411 . .
Isiltrigirt*ItyéCom. Y O.T
DIRECCION GRAL. DE RENTAS'
MUNICIPALIDAD DE USHÚÁIA

ES COPIA FlaDE ORIGIN
vsvka

jefa

Mu

rgss	 •
- - gelón

e.lishuala

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N 0 :0007222/2007 emitido el 17/08/2007
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:LAS PRIMULAS 581

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

sa a la
Expednte:
r bro
DomComer:
Titular

Actividad Comercial e Industrial
4011-SG-2007
00000
LIC TAXI M°262 FXB-931
KAYEN 140 - CP:9410
FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Impuesto Automotor
Dominio:VRQ 00206	 Motor:21062635534
Marca :LADA
Modelo :LAIKA 21043
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:P0749823

Impuesto Automotor
Dominio:WTS 00642	 Motor:04A11596
Marca :FORD
Modelo :FALCON DL 3.0
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:KAO2KT17822

Juesto Automotor
L tinio:FXB 00931	 Motor:UVCO35222
".ca :VOLKSWAGEN

Ptdelo :POLO CLASSIC 1.6 31A
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:8AWZZZ9EZ7A726422

Se extiende la prese e a solicitud de la parte interesada pára
presentada antei DEPA AMENTO TRANSPORTE
VALIDO HASTA EL4 19/0 /,2607

RECIBI CONFORME-

	

FIRMA

Jotge OYARZO
Jete D1ú. Impositivo

NRECCION ,RAL. DE RE AS
NIUN!CIPAI IDAD DE USHUAIA

ACLARACION	 DOCUMENTO

Vto. Bno DIRECCION GENERAL DE RENTAS



"2007 -año de la seguridad vial"
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RUBEN JULIO MAUIRINO
Director Transtto y Transporte

Municipalidad de Ushuaia

ES COP
411~"m"r7-4 , ixeras

Jefa de 01\03 n 071 Hatittación
Dirección de Transporte

Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el Decreto Municipal N° 507/ 2007, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se otorgó la concesión de la licencia de Taxi N° 262, en el

Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

Que por Expediente SG N° 04011/2007, el serior Hugo Alfredo FLORES, D.N.I. N°

14.991.271, concesionario de la licencia, solicita a fs. 02 la habilitación del vehículo marca

VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 SEDAN 4 PTAS, ario 2006, dominio FXB-931.

Que el serior Hugo Alfredo FLORES, ha cumplido con los requisitos previstos en la

Ordenanza Municipal N° 2986 y Decreto Municipal N° 507/2007, reguladora del Servicio

Público de Transporte de Pasajeros de Taxi, según constancia obrante a fs. 32 e informe de fs. 32

vuelta, no existiendo impedimentos en acceder a lo solicitado.

Que en consecuencia resulta procedente habilitar dicha unidad.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en virtud a lo dispuesto en los Decretos Municipales N° 18/2004 y N° 300/2004.

Por ello

EL DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE

DISPONE

ARTÍCULO 1°.-Habilitar al vehículo marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6N

SEDAN 4 PTAS, ario 2006, dominio FXB-931, propiedad del serior Hugo Alfredo FLORES,

D.N.I. N° 14.991.271, en el Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi, en la licencia

N° 262. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-Proceder a la baja del padrón comercial, ante el incumplimiento de la Ordenanza

Municipal, reguladora de dicho servicio, debiendo el titular cumplimentar lo dispuesto en el

Artículo 87° de la Ordenanza Fiscal en vigencia.

ARTÍCULO 3°.-Notificar al interesado con copia autenticada de la presente.

ARTÍCULO 4°.-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DISPOSICION D. T. y T. N° 	 / 2007.-
"

'11.11111

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ES COPIA FIEL DEL

VMPna Contreras
Jefa r7,porte

Munv.:;palui de Ushuaia

CONTROL DE  INSPECCION 

Autorizado Dpto. Adm. D.T. y T.

Fecha 

Autorizado Dpto. I.T.T. y S.	 Firma

DiRa
Y

Firma.	

Nombre y Apelhdo 	 	 ....

D.N.1  •	 9 02/ 	2'2.
DoMicilio Real Actualizado:

Teléfono.
	 r/9 /0/ 	

TECI4A.

USHUAIA, 4 -4
SEÑOR DIRECTOR

DE TRANSITO Y TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA:

Tlen o el agrado de dirigirme a Ud.,/,para so icitar el CAMBIO DEkiL.) 0	 UL.) 	 modela Liza	 • ,dominio

4041:20i habilitado c mo móvil N°	 pór el vehículo marca

, modelo C.0( •52 	 dominio  Fe"--

ario 	 4t7 (95 color . t 2/Z2, afectado al servicio de TRANSPORTE DE PASAJEROS TAXI.

Asimismo, adjunto la documentación que seguidamente se detalla,

de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2986.

PARA SER COMPLETADO POR PERSONAL MUNICIPAL

REQUISITOS Fecha
Libre Deuda de Rentas del vehículo entrante y del saliente:
Patente y tasa de actividad comercial	 —

1

--.1.-., wniy
.......

~lint.
all~r,---4r

Libre deuda del Juzgado Municipal de Faltas
Titulo ( no debe su p erar los 5 años)

RTO 19 "~"--..iii111~
Poliza de seguro con recibo actualizado , --	 0	 wo,,,,,..-A Irr- -

UNIDAD del vehículo marca

15(6-
t.e,v(42

'7, Vol

Sprj!nnyiviANA CONTRE

Direcció

..n1111111Milir44

Nota: Sr. Contribuyente su habilitación por primera vez será entregada al día siguiente de presentada la
toda la documentación solicitada, debiendo acompañar con los originales de la misma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

....... ....

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de UshuaiaCERTIFICADO N 0 :0009425/2007 emitido el 09/10/2007
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:LAS PRIMULAS 581

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa a la
Expednte:
Rubro
RazonSoc:
r mComer:

:

Actividad Comercial e Industrial
4011-SG-2007
00000
LIC T	 M°262P*B-931
KAYE 14 9410-
FLORE HUGO ALFREDO (D-14991271)

Impuesto Automotor
r	 206	 Motor:21062635534
Marca :LADA
Modelo :LAIKA 21043
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:P0749823

Impuesto Automotor
Dominio:WTS-- 642	 Motor:04A11596
Marca :FORD
Modelo :FALCON DL 3.0
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:KAO2KT17822

Impuesto utomotor
Domin :FXB-- 931	 Motor:UVCO35222	 Chasis:8AWZZZ9EZ7A726422
Marca .-Ve51.71~
Modelo :POLO CLAS C 1.6 31A
-- tular:FLORE-S HUGO ALFREDO (D-14991271)

Se exti,ende la pre f ente a solicitud de la parte interesada par ser,
nreseptada ante:A IEN CORRESPONDA

LIDO HASTA EL; 2/10/2007

/11
INTERV
GA IEL COST

Imp. I mobilian,

Wrección Gralde

REC

FIRMA

Vto. Bno DIRECCION GENERAL D

orgc,E.
Jefebpto.

DIREDN-GR
IVIUNICIFAUDA-

o
ositivo
DE RENTAS
	 1,111144A- •
RENTAS

ACLARACION DOCUMENTO

ESCOm
11111.111111P-1!!G-4t
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Recibimos de:	 	  (4z...xeA

u AAPALIDAD DE US1

REFOLIADO N° ................

Endoso N° -4141e. Cla. Aseg.Canc. • Secc.

4
	 - 3

MUY IMPORTANTE
Todo pago realIzado fuera de térmlno produclrá la rehabIlltacIón de la

cobertura, en lo que a la responsabIlldad clvIl se reftere, a partIr de la hora 0

del dla slgulente al pago.

Con relacIón al resto de los rlesgos esa rehabIlltacIón se produclrá reclén a

partIr del momento en que RG OrganIzacIón de Seguros Inspecclone el blen

de que se trate, InspeccIón que deberá ser requerlda a la aseguradora por el

aseguradoy/o recurrIr a cualqulera de nuestros Centros e InspeccIón.

lieW Meridional M
SEGUROS	

SEGUIROS
IRIVADAVIA

...nnnnn

0800-333-4358	 0800-666-6789

PA
SEG 11Q5 

'.0800-999-7003

TOTAL. Vtob/D /	 /

NOTA: El Impo e tle los cheques recl

T

ón de Seguros
VENTAS

Mercanl landina
800-777-263462

os será aplicado al pago una vez
hecho efectivo los mismos.

Nlc. N° Poliza N° ObservacIones ( Valores Rec.)

do Hernán Nevarro
Antártida Argentina 63
Ushuala - lierra del Fuego
Tel.: (02901)433334

10

—)Pd4A-
41,1 Dpto Ad
irección Ce ratisuond
jnicipanda de Uehuala ES COM

Viviana 11:)ntrerns
Jefa de Division Haedadión

Dirección de Transcorle
Municipalidad de Ushuaia

.11•nn••••n1111•11•M!

RG Organización de Seguros 
Raúl Marino GImenez Prod. / Asesor de Seguros Mat. N° 63372 SSN

Gob. Deloqui 996 - Telefax: (02901) 422774 - Cel.: (02901) 1561- 2970
(9410) Ushuaia - Tierra del Fuego - e-mail: rossimm@speedy.com.ar

Responsable Monotributo

FECHA o
RECIBO OFI IAL N° 0tS695
CUIT: 20-22161792-5
Ing. B-utos . 110648/1
Inicio de Actividades: 07/12/2005

	()31
La suma de Pesos	

Para ser aplicados al pago de las o raciones que se indican en la liquidación más abajo.
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Viviaria Contrerns

Jefa deC vcni-!.17;biQadón

Muni

Inveyr..1.1,1•MR11.117n11.1,....

ORG G1MENEZ RAUL
GOBERNADOR DELOQU1 996
USHUA1A

r

1. 'O N° 

DE USHUA1LA

Poliza:
Endoso: 0000 5111,'

02901-422774 Solicitud: 329 . 6 :14

CONSTANCIA DE
Fecha: 10/10/2007

COBERTURA

PRODUCTOR: Gimenez Raul Marino SECCION - 1
ASEGURADORA: BERNARDINO RIVADAVIA Automotores
ASEGURADO: 10159 FLORES HUGO ALFREDO
TIPO DOC.: DNI	 Número:	 14.992.271 TIPO IVA:	 Consumidor Final
DOMICILIO: KAYEN N§ 140 - USHUAIA - ( 9410 ) - T. del Fuego

Por la presente orden certificamos que el Asegurado de referencia tiene er curso de
emisión la póliza mencionada, que cubre la unidad:

RIESGO:	 Automovil Taxi 	 USO: TaxiMARCA:	 CHEVROLET CORSA CLASSIC 4P SU 	 MODELO: 2005PATENTE:	 FFZ-833	 MOTOR Y CHASIS: 7HSO50461 8AGSB19N06R103221COSTO:	 $ 408.00 Pesos
COBERTURA: A Responsabilidad Civil

Contra los siguientes riesgos:

A) RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE S/RES. 22.187 BIS/93
Daños Corporales y/o Muerte
Daños Materiales

JLAUSULA DE AJUSTE: 0 %
Observaciones:

- Res. 22.187 Bis193
Res. 22.187 Bis193 -

Las condiciones de cobertura quedan sujetas a las Condiciones Generales Específicas aprobadas por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.

VIGENCIA: Desde el 10/10/2007 hasta el 10/04/2008

La presente constancia se emite a pedido del / los asegurado / s a los efectos a que hubiere lugar, en
USHUAIA, a 10 días del mes de Octubre de 2007

ES COPRA FEL DEL ORIGINAL

VIVIAranCOmorsplE.:11:A .4ifs

Page 1 of 1

Awtlar
Direc



laiidICIVALIDAD DE USHUAIA

..„.
as14~..m,731.1.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA EISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENT1NA

JUZGADO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL DE FALTAS

25 DE MAY0 151 - USHUAIA

ES COPIA FIEL DEL ORIGINA

Viviarta Centrergs
Jefa de Wy1,7,

Uireccit5nceTrai \r,corte
Mujcpaad de

Libre Deuda

Se certifica que FLORES , HUGO ALFREDO DNI: 14991271 no adeuda multas en este
Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

Ushuaia, 10/10/2007

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS

tIlaxia:aulano
Oh Atención al Público
DepartarnentoJudkial

1117..171, dr tçjm Munichri de Fattal



via rta Contrerns
Jefa

Dirección cle -
Municipalidad de Ushuaia

ES COPIA FIEL DEL ORI

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

üoaliAlA

N° 	 4 

"2007- Afío de la Seguridad Vial"

SERVICIO PÚBLICO DE TAXI 

0 -19 
FIIVIULARIO INSPECCIÓN OCULAR

e
eiVehículo Marca- 	 /ro Modelo-	 ("5	 39`j)cAfio-

33 Color-

INSPECCIÓN SI NO VENCE
Matafuego de 1Kg

INSPECCIÓN B R M
Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos Interior.

Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos Exterior.

INSPECCIÓN SI NO
Baúl para equipaje Cerrado

2'
"1Pisos y Asientos con tapizado lavable.

Inscripciones, Calcomanías u objetos no exigidos por O.M. N° 2986

Dos (2) Balizas tipo triangular

Botiquín de Primeros Auxilios.
\iL

Cuarta de remolque.

Poseer letrero identifica torio reglamentario externo en la mitad del techo del
vehículo (0,40 x 0,12 x 0,15 metros), con iluminación nocturna.

En su parte delantera poseer la leyenda "TAXI" y a ambos lados en forma oblicua
el número de licencia al igual que en la parte frasera.

Poseer letrero de Publicidad Comercial o Institucional reglamentario (0,35 x 0,75 x
0,35 metros)

Posee placa de material transparente con nombre y apellido del titular, nombre y
apellido de los choferes auxiliares, capacidad de pasajeros, equipaje permitido y
domicilio de la Municipalidad para formular quejas.

Posee talonarios de recibos para el usuario. >4
Posee cartón Informativo de Precio Consignado para el Turista (en pesos) -,

Aparato taxímetro en perfectas condiciones y precintado, en posición totalmente
visible para el pasajero. Y

Funda negra para letrero identificatorio. >/-`7
Cartel con horarios designados en el parabrisas.

>41

Control de Reloj N° de precinto y fichas.

Cartel "Prohibido Fumar" O.M. N° 3094

Luces internas del vehículo en buenas condiciones.

Luces externas del vehículo en buenas condiciones. ?<
Luz roja de reloj "Bandera Libre" en buenas condiciones.

Banda Radio Taxi (Asoc. de Taxi en la luneta) (Coop. en el parabrisa). k	 f

»

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"

Fecha-

Apellido y Nombre de titular	

Número de Licencia-



VIVIANA CONTRERAS
iluzdiar TranSp. Leg. N° 2614

Dirección Transito y Transporte
Municipalidad de Ushuaia

Firma y Sello:

7 <
I

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2007- Ario de la Seguridad Vial"

OBSERVACIONES

CONTROL DE INSPECCIÓN

Autorizado Dpto.Adm. D.T. y T.

Fecha:

/0 -0K- /z 1/5-
Autorizado Dpto. I.T T. y S.

Fecha:

z<D0A

Firma y Sello:

ES COPIA FIEL DE RIG

Jefa de Divi3kin Hat kt2ción
Dirección de Trarizporte

MunicipaHdad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



LÁCdJLS DEES COPIA FIE .1!	 d

4 I I r. 11111 a Contrerg.s
Jefa de Dvtoj Hní.J1-2c.ión

Direccián de Trainporte
Municipa:idad de lishdaiaMUNICIPALIDA0 bE U5HUATA

Dir. Tránsito y Transporte

PLANILLA DE REQUISITOS

PROPIETARIO•	
/-0 (--' S 	

EXPEDIENTE /\T° ,0 (/' /D fr--

TIPO: VEHÍCULO CHOFER

HAB. RENOVAC. TRANSFEREN. CAMBIO/IJNID. „<, BAJA

SERVICIO j(-17 Y 1 MÓVIL:	 26 1._ DOMINIO: F - - 7 \7bF, — o
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA FOLIO FECHA FIRMA

1- NOTA CABEZA/CERT. DE FIRMAS

2- NOTA HABILITACIÓN VEHÍCULO 3Ç

3- RECIBO PAGO ARANCEL HAB. VEH. CTU.

4- LIBRE DEUDA RENTAS M. VEH. SAL.

' - LIBRE DEUDA RENTAS MUN. VEH. ENT.

6- HAB. TYRANSPORTE PROVINCIA

7- FOTOCOPIA CÉDULA VERDE

8- FOTOCOPIA TITULO DEL AUTOMOTOR
3s' Aoy

9- COBERTURA DE SEGURO ACTUALIZADA
'31	 0

(/

(J eir)k_
10- PLANILLA DE VERIFICACIÓN MECÁNICA R.T.0

11- LIBRE DEUDA JUZG MUN. FALTAS
9( /V(1/01

12- TARJETA IDENTIFICAC. BROMATOLOGIA

13- INSCRIPCIÓN D.GI.

14-INSCRIPCIÓN D.G.R.

15- INSCRIPCIÓN INDUSTRIA Y COMERCIO

16- INSCRIPCIÓN AUTÓNOMOS

17- CERTIFICADO DE BUENA CONDUCTA

18- CERTIFICADO DE DOMICILIO

19- FOTOCOPIA DNI 1 0 HOJA C/DOMICILIO

20- FOTOCOPIA CARNET/CONDUC. ACTUALIZADO

21- FOTOCOPIA LIBRISANITARIA ACTUALIZADA

22- FOTOCOPIA LIBRETA CONDUCTOR PROF.

23- HABILITACION PROVISORIA N°



los requisitos
firma.

SEÑOR DIRECTOR :

Info
D.N.I./L.E./L.0 N°

cuniplimentado con
Disposicion para su

,e1Sr./a.F717K G-15  1 1--/

..	, como concesionario de la licencia de Taxi N° Z --., 'ha

.	 ...	 .	 .

previstos por la reglamentacion vigente, se eleva el proyecto de

-,

012S z..,	 Vc P__. 5._c)-__. ..„--n 4- a_c1p

-,007n '( ej2 (-,,,

oplivey,,//0 of

COPIA FIEL DEL
1/iy

JEf ir
Diredción de

Municipalidad de lishuaia



'111:1;VALIDAD DE USHUAIA

LE 1227.10,DO N° 	
43

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Vivianz Co7trer.sJefa	 Divf	 Hczbiulación

Direccit5nocTrarlsporte
Municipalidad de Ushuaie

Cab ° g GLIERI

Polici	 el Fuego

POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA AR ENTINA
CERTIFICADO DE DOMICILIO Nro. 	 /2.007- D.D.I.P.U.-

La División Documentación e Identificación Policial Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, FLORES HUGC

ALFREDO, de nacionalidad argentina, de estado civil divorciado, nacido/a el 25/12/1962 ouiei

acredita su identidad mediante D.N.I N° 14.991.271, vive y se domicilit en calle Las Prímulas N"

581 de esta ciudad según consta en su D.N.I.. Se expide el presente certificado a pedido

interesado/a para ser presentado ante: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.-

DIVISION DOCUMENTACION E ID3jr4CACIiN POLICIAL USHUAIA: 18 de Octubre de 2007.

II

$2.-

: 201170
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ES COPIA
,rerns

Jefa de Divi 3icri

Dirección de Transporte
Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2007- Ario de la Seguridad Vial"

jf

USHUAIA,

VISTO el expediente SG N° 04011/2007, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se otorgó la concesión de la licencia de Taxi N° 262, en el

Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi.

Que a fs. 34 el serior FLORES Hugo Alfredo, D.N.I. N° 14.991.271, concesionario de

la licencia, solicita el cambio de unidad del vehículo marca VOLKSWAGEN, modelo POLO

CLASSIC 1.6N SEDAN 4 PTAS, ario 2006, dominio FXB-931.

Que a tal fin se habilita el vehículo marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC

4P SUPER 1.6N SEDAN 4 PTAS, ario 2005, dominio FFZ-833.

Que el serior FLORES Hugo Alfredo, ha cumplido con los requisitos previstos en la

Ordenanza Municipal N° 2986 y sus modificatorias, reguladora del Servicio Público de

Transporte de Pasajeros Taxi, según constancia obrante a fs. 43 e informe de fs. 43 vuelta, no

existiendo impedimentos en acceder a lo solicitado.

Que en consecuencia resulta procedente habilitar dicha unidad.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud a lo dispuesto en los Decretos Municipales N° 18/2004 y

N° 300/2004.

Por ello:

EL DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE

DISPONE

ARTICULO 1°:- Aulorizar el cambio de unidad de la licencia de Taxi N° 262, propiedad del

serior FLORES Hugo Alfredo, D.N.I. N° 14.991.271, el vehículo marca CHEVROLET,

modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N SEDAN 4 PTAS, ario 2005, dominio FFZ.833,

en el Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2°:- Proceder a la baja del padrón comercial, ante el incumplimiento de la

Ordenanza Municipal, reguladora de dicho servicio, debiendo el titular cumplimentar lo

dispuesto en el Artículo 87° de la Ordenanza Fiscal en vigencia.

ARTICULO 3°: - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente.

ARTICULO 4°:- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

.—DISPOSICION D. T. y T. N°	 0.5 /2007.-

r,	 r
((«(31.plilp

CLAUDIO RODRI	 Z
Jote Dpto.Administración

Dirocción deTrinsito y Trensporto
M unIcipelidad de Ushusie

o
',70	9 963)

RUBEN JULIO MAURIK 0
a,c9c),

Direcwr TArai/O y Tranm"›?rte.

de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continenta.les son y serán Argentinas"



,

CONTROL DE INSPECCION

Autorizado Dpt

Fecha

•Adm. D.TyyT., Firma

Autorizado Dpto . y S. Firma
P.,..~~111.11~»~Olab~....nr

` ION OE Trz
rRANSPc

sito

UN

 y
unicipalidad de tJsInja

ES COPIA FIEL DEL ORIGI

ies
Jefa de Divi3ibn Habiiitación

D irección de Transporte
Municipalidad de Ushuaie

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 L\ 'D8

SEÑOR DIRECTOR

DE TRANSITO Y TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA:

Tengo el agrado de diriginne a Ud., para solicitar el CAMBIO DE
UNIDAD del vehículo marca  400 5-4 /: e go Ler  

, modelo  0,!:) 84—
,dominio

4.7  a 3 ario  "2°6J 	 habilitado como móvil N° 	  por el vehículo marca
016102°¿E' 	, modelo  6064 	, dominio  CeZ tij O'S-8	 /,
ario  Y(29 	 color 	 , afectado al servicio de TRANSPORTE DE PASAJEROS TAXI.

Asimismo, adjunto la documentación que seguidamente se detalla,
de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2986.

PARA S ER COMPLETADO POR PERSONAL MUNI
• REQUISITOS Fecha

Libre Deuda de Rentas del vehículo entrante y del saliente:
Patente y tasa de actividad comercial
Libre deuda del Juzgado Munici eal de Faltas ,_„..

---'—lt
L-,Titulo ( no debe superar los 5 años)

RTO .- -1 .95,...11Jo	 IP\S 4
Poliza de seguro con recibo actualizado 

ENT;

Firma.	

Nombre y Apellido

D.N.I  • /9 qq/ 2 I

Domicilio Real Actualizado:
/-917Teléfono: 	 	 10

iwoo Roaal

/ 

f-J62.1 vla -4-11 58"1

Nota: Sr. Contribuyente su habilitación por primera vez será entregada al día siguiente de presentada la
toda la documentación solicitada, debiendo acompañar con los originales de la misma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinas"
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ÓBSERVACIONES

so : Privado
Carga: PP1Ro: 938 Kg

MOD/Arl,: 2005

ORIGINAL

/...„

li- EL REGIST ONÁCWfFAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR: Se`ccional 	 * REG.SEC. USHUAIA 1 * -24002-
/

¿-1 - Certif íca que HA SIDO INSCRIPTO CON EL NUMERO DE DOMINIO 	 .
W el Automotor, identificado por
d Código del Automotor o Número del Certificado de Importación	 0M12:317.38/145104/3103
1-,

11 Fábrica GMERAL MOTORS DP ARGENTINA 53_	 " •"." _
11- Marca	 CHEVROLET
íI -
,	 cnrsusil., cLessic 4P _EASE 1 . 6N 	 ., .,.---__, --.,-,--,,,Modelo	 ,. ,, í ..,__,„ ,,,_,..,_..,:::,

SEDAN 4 PTAS
.;11 . Motor Nro.	 5K5017840-	 y----,‘	 Chasis i\l-ro. 8AGSB19NO5R1451.04-....,, 

11 Titular	 Nro: 1 FLORES HUGO-ALFRED -1 	:\_,---*‘,	 -'--::-,	 ',._/,::, —1!	 -	 ,_--„....- 	 -,..,,

i

SECRETARIA DE JUSTICIA
REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTORTITULO DEL	 AUTOMOTOR

DECRETO	 Nro. 14467

11	 1,._,,,,

• I
•

Documento -D.N..1 J\Iro.	 14991 771	 Esta.d-C,Civil 	 ' ''- ,S1ro
CUI T -: 90-14991971-2

Tit .De>ade : 0432/2971,59)
. -----,<-:- 	---_--;-

1f _ Domicilio - Calle	 T.J1S PRIMLAS	 • -	 i
.,-,_

1
-1

.....% \ ,
Localidad	 USHUAIA

Mca.Motor: CHEVROLET
Mca.Chasis: CHEVROLET

F_ T nscr Inic ._:_ 10/06/2005
Carrocería: OTROS
Cód.Autom. : 04208AH
Cnt Placas Oríkzínal

	
Const.Acop.Okm: No

!!_	 Imp.-EmerJ. DFROGADO D.N 973/00
Revisi_ón Técnica Obligatoria: SUJETO A REVISION TECNICA11' 	

CEDULA AUTOMTOR: Ord.: 1 Nro.: 028393459 	 rimisión: 04/02/2008	 F.Vencinieuto: 04/02/2009	 ORIGHAL

(

C.P.: 9410 Pcia.: T.DE T FUEGO

Pom Tit 100 . 0%
F.Nacím.	 25/12/1967
Form. 381 : No corresponde

Nro.	 581	 Piso	 Dpto.



MONTC: $ 6720.00

910

% ENDOSO:	 o.00 GAIANTIA:

DATOS COMPLEIENTARIOS:

.10706/2005 - VEHICULO AFECTADO A LA LEY 15640/72.-

DATOS COMPLE1ESTARIOS AL TITOLO:

DOMICILIO TITULAR ANTERIOR: PASA,TE DEL INDIO N o 865 * USHUAIA * PROVINCIA DE TIERRA DEL MEGO.-

. PRENDAS: GRADO: 1 1, 111A: 01/02j2108 FECHA REINS.:

• DEUDOR PRENTARIO: 	 FLORES HUGO ALFRER9

,..KRZEDOR PRENDA P.IG: _BRIDGE SRL.

El CANO

CLAUS.AJUSTE: NO SOL.TIPO: 01703631

T.DOC.: - D.N.I.	 NI DOC,: 14551271

T.DOC.: C.U,I.T.	 N2 DO•0659080628

Registro	 	  * 2FG.SFC. USHUAIA 1 * -24002-, USBUAIA, a los 4 dias del ae3 de Febrero de 2003.

USHUMA.
0 4 FEB 2008

Firma y Sello

7.1,4

o_
rt:'s

0

,kG. P.
Al9GAD

IgTRO A
SI-jIA

002

e JO RDA
TITL1LAR

MOTOR

,	 AdiIonales del Titular que figura en la orimer Carilla:-

Idq.: A	 oneroso	 C.Bien: Propio



DE USHUAIA j()

r	 N° 	

VIVIANA CONTRENSI.
Auxiliar

Dire
:104141111

CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE

Certificado de Revisión Técnica	 N° VTJL
01 2, 34 23

Dominio N°:
:

Motor N°: I ,5 •	 • o.

Chasis N°:
1

.	 .	 ;

•	 .? ,e	 •

e r /08/2008
V ncimiento

APROBADO
Resultado	 INI.. VICTOR AHBRIBEIt '

.,".tr7" ri 	 .	 •,	 ...,,

.,11,	 ,<,11-'9,n*-	 -
9,!.	 •	 1 é'CTBsO

pRowninm- RI IFNns AIRFS

VEHICULO DE TRANSPORTE DE JURISDICCION LOCAL

Uso..	 (OTR,) INTERURBANOINTERURBANO
TacódIFIANSPORTE DE PASAJEROS

°N
N° de Asientos: Peso Max.:

Tipo de Vehículos:
1700

Cód. Taller: Fecha:

Lic.Cond.N°:

2

Notificación: —•

• ES COPIA FIEL DEL ORIGINks

ES COPIA Fla
Jefa de Divcri Hsttación

D i rección de TraTisporte
Municipaiidad de Ushuaia

CONSULTORA EJECUTIVA
NACIONAL DE TRANSPORTE

Comisión Naclonal de Regulación de Transporte
Secretaría de Transporte de la Nación

Universidad Tecnológica Nacional

C.N.R.T.
S.T.N. C
U.T.N.

Planilla de Revisión Técnica de Vehículos de Jurisdicción Local (VTJL)
Taller N°

020 120
Titular: Identificación de vehículos:

Fecha: 
07102/2008	 I N° VTJL 01 2 34 23Hora:

12:21

Apellido y Nombre:

EEEEEII~WilhjÑ~Irf:aMitqn.1i
Domicilio:	 _

ezzczusivir-	 , - 9Motor Marca.
Combustible: 	 Posición:

Vtl-IIUULO DE PASAJEROS

ie
DOMINIO: AÑO:

•	 "

ir41-19419111111•1
Potencia ....
Suspensl	 :

e .

. • 9
*

Enialli

. .	 .
n •	

"

Mode o.

Carrocería/ aja:
- lki

Expte:	 Clase Serv./Carga:
Documentaci	 • :	 -	 . ea:

CV-CRA
1

9	 -	 - -
•	 •	 . •	 • 9

Wat	 1rcelvézdts§.r..,bts 9NU3R 143 IU4

CERT1F. VTJL N" 114439
04.o

Control de Pesada (Kg.) (KN) Control de Frenos de Servicio %) OtrosTara Carga Total Fza. Izq. Fza. Der. Diferencia	 Eficiencia Alineación Nivel Sonoro Gases EscapeEje 1

MIIIIMWEIMMIIII~M11111latillianallagall~~1111111
EIMIIIINNIE

2- 00
•

m/Km.

Inferior
db A 83.00

BachEje 2 ~111
OPaa •Eje 3 ~1111
%C0Eje 4 Escape

 db A6 .00
PPrn-

:
Total alliall

1.1~111.111111 okrsiox

Eje
2

ihnii

Nalli

,am.

~111,	 I,	 I

a iContro • :	 renodeE t.	 •namie	 e '
o o	 .

•	 •	 l .1 ll	 rl 4 7	 A A •-7n

Anomalfas	 •

APROBADO

rianiii.. .-.	 -	 -Inspector:

Verificaciones Rápidas a la Vera de la Vía ROBERTO CARLOS BENITEZ

Fecha Observaclones Firma y Sello

ORIGINAL
	 CEROUrIODOSTEICUATROPOSTRbS



vwIANA CONTREPA S 01,
Oirec

Aultioliar Trans )

.01 .	
•

'

thorpistmi.
7,==

OPA	
»"» „,40‘

..0011109-"4/
Jefa de

oireccién de
Municipa!Idad de Ushdaia

ES COPIA FVEL DEL OKKANA
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,

DE USHIMIA

SEGUROS
RIVADAVIA

PLATA, 6 DE FEBRERO DE 7000.

(

1703~7~0;'-~1917~4~-74~Rxwmg~~~49~1~~0

SEGURO DE VEH1CULOS AUTOMOTORES WO REMOLCADOS
CertUicado de Cobertura

POLIZA NUMERO	 ASEGURADO
......	 ___

--	 ....\CERTIFICAMSUMERO
18/360457.	 FLORES HUGO ALFREDO

.	 .,	 ,	 .	 .....
18/360457

MATRICULA	 DOMICILIO —.
1045550.7	 KAYEN Nro. 140

9410 USHUAIA T.D.FUEGO
_.- ,....--,

-	 .,....
VIGENCIAS	 -.......„

VIGENCIA DESDE LAS 12 HS.DEL 06/02/2008 HASTA LAS 12 HS.DE 06/03/2008
CON PRORROGA AUTOMATICA MENSUAL HASTA LAS 12HS. DEL 6/8/2008

OBJETO DEL SEGURO	 ---	 -
AUTO SEDAN MODELO: 2005 MARCA: CHEVROLET CORSA GL 1.6 4 P 	 CLASSIC
MOTOR: 5K5017840 CHASSIS: 8AGS1319N05R145104 PAl.: EZW058 USO: TAXI

A

— 
BERTURAS

Cobertura al: 06/02/2008
1- RESPONSABIL1DAD CIVI1 HACIA 1 ERCEROS 1RANSPORtADOS Y NO TRANSPORTADOS:
SUMA MAX1MA POR ACONTECIMIENIO $ 10.000.000

ES
4 +

*1 i.,:

1,i

/
("	 !

.„,/'	 1

.e.;01,//14 MOLI ill'444'',',	 ,,,	 p il . ,,	 n c, .	 ,,
.,.	 .,	 ,, 	 i ; , : -	 5+. t 	 256013.	 r	

,

_	 .	 i , n15,dtv Y	 fan. garte
mun icipal tfr/t	 e L1 huaia

,,,, 
/

,,--
-

Mario O. Rebol
GERENTE GENTRAL

JUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA - Casa Central: Av. 7 N° 755 (1900)- La Plata - Tel.: (0221)513-3200 y lelefax: (0221)427-0550/0551

PoLIA 18/360457	 ASEGURADO FLORES HUGO ALFREDO

4‹,t,,r79:;74 >
SEGUROS BER	 01,,1, 

	 !'' '
RIVADAVIA COOPER 94 't

Av, 7 N° 755 • LA 	 '''	 ,,
Teléfono: (0221) 51,313	 '	 '. 1 .1	 '	 ;° I

Telefax (0221)427Lop,polev, , j

1-, ,.,	 SEGURO
' .A.,  OBLIGATOR I 0.

' AUTOMOTOR

RES. SSN N°24.833
RES. SSN Nn 21.999

VII:4010ill	 COBERTURA
DESDE LAS 12 HS.DÉtr,"itim '-''y, ozAlk.AA.	 HASTA LAS 12 HS. DEL DIA

06/02/2008	 06/08/2008
PRoRRoGA AlITOMATICA, PoR RENOVACION, HASTA LAS 12 HS. DEL DIA

05/09/2008

ES COPIA FIEL
Vivrerra 

Con treras -

MtJnIcad

Jefa de

de lishuaia



FECHA OCaIO I 06 

"?•••

Gob. Deloqul 996 - Telefax: (02901) 422774 - Cel.: (02901) 1561- 2970

(9410) Ushuaia - Tierra del Fuego - e-mall: rossimm@speedy.com.ar
Responsable Monotributo

RECIBO OFICIAL N° 020039
CUIT: 20-22161792-5
Ing. Brutos: 110648/1
jniclo de ActIvidades: 07/1212005

Recibimos de: 	 \k..\51,1,:()

	rilIUMIXIMMIAB4WJSIRJAIA

RG Or anización de Se uros
eReúl Marino Glmenez - Prod.lAsesor de Seguros Mat. N• 63372 SSN

REFOLIADO

Para ser aplicados al pago de las opera iones que se indican en la liquidación más abajo.

Canc. Secc. NIc. N° ollza N° Endoso N" $ f,34.6e. Cla. Aseg. Observaciones ( Valores Rec.)I

J. 'V•400t1 sig- 

"\

\	 	
.1...\

Ill 	
n

u
Y5.,.v 	 - 

1 L-1,/oS 

cobertura,
del dlaelgulente
Con relación
partir del
de que se
aseguradoylo

de la
partir de la hora 0

rechin a
el blen
por el

TOTAL Vto. 0	 / 40	 / CSMUY IMPORTANTE

Todo pago'Creallzado fuera de tármino produclrá la rehabIlltact6n
en lo que a la responsabilldad chril se refirws, a

al pago.	 .
al resto de loe riesgos esa rehabilltación se produclrá

momento en que RG Organizaclán de Seguros Inspeccione
trate, Inspección que deberá ser requerlda a la aseguradora

recurrir a cualqulera de nuestros Centros elnspeccIón.

NOTA: El Importe de
hecho efectivo los

los cheques
mIsmos.

lctTials será aplIcado al pago una vez
......	 0
1.107%

..,,

t.S'

RG Organkación de Segu

_,..

11\11PRESIOÑARiTE
da liemán Nevano
Antedida Argendne 63
Ushuala -Terta del Fuego
Tel.: (02901)433334

	

IW
Meridional	 SEGUROS

	

SEGUROS	 RIVADAVIA

0800-333-4358	 0800-666-6789 180
PARA A 

0-999-7003
SEGUROS 

La suma de Pesos /112ffireTar

LI Mercantilantrma
"`" 0800-777-263462
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Prcuincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

Impuesto Automotor
D^minio:VRQ-- 206	 Motor:21062635534
F. :ca :LADA
Modelo :LAIKA 21043
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:P0749823

berto Javier CECCO
Depto. Atenció n al

DI ECCION GRAL DE REN rAS
NlCIP inAn np

Viviana Contreras
Jefa de Diven HadiMación

Dirección de Trarnporte
Municipalidad de Ushuaia

CERTIFICADO N 0 :0000818/2008 emitido el 29/01/2008
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
)0MICILIO:LAS PRIMULAS 581

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa a la Actividad Comercial e Industrial
Expednte: 4011-SG-2007
Rubro	 : 00000
RazonSoc: LIC TAXI M°262 FFZ-833
D 'Comer: LAS PRIMULAS 581 - CP:9410
T,Lular : FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Impuesto Automotor
Dominio:WTS-- 642 	 Motor:04A11596	 Chasis:KA02KT17822

Marca :FORD
Modelo :FALCON DL 3.0
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Provincia de Tierra del Fuedo,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushudia

Impues t9AtromQ.9r
Domini :FFZ-- 833	 Motor:7HSO50461
Marca kCHEVROLET
Modelo :C-ORSA—GB. SSIC 4P SUPER 1.6N

tular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:8AGSB19NO6R103221

Impuesto Automotor
Dominio:FXB-- 931	 Motor:UVCO35222
"-krca :VOLKSWAGEN
idelo :POLO CLASSIC 1.6 31A

Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

no valido para baja
Se extiende la presente a solicitud de la
presentada ante: QUIEN CORRESPONDA
VALIDO HASTA EL: 10/02/2008

Chasis:8AWZZZ9EZ7A726422

eresada para ser

GABRIEL
Jefe Dlv Imp. In

DirecciónG
MunicipaUØjJ

STA
v)

_e



flC1PALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

0INTERV
GAURIEL AC
Olv Imp, Inmo

',y,ttucián Ora

I B I

rio T.G.
ma s

e ushum
NFORME.	

J

Vto. Bno DIRECCIO GENERAL DE RENTAS
Roberto Javier CECCO
Jefe Depto. Atención al pilt!cu

DIRECCIONGRAL. DE RE:T,\S

MUNICIPM innn trip.

Provincia de Tierra del Fuecio,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipandad de UshuaiaCERTIFICADO N 0 :0000818/2008 emitido el 29/01/2008
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:LAS PRIMULAS 581

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contrib ye. te indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recu os y tributos que se detallan a continuació

FIRMA
	

ACLARACIO	 DOCUMENTO
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iviana Cortrems
Jefa de Div or Hr.x.liñíación

Dirección cie Transporte
Municipalidad de Ushuaia



04 99
Jefa oe	 ,rtaLlItaC,,ón

D i rección de Transporte
Municipalidad de Ushuaia

SECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES 	

IDAD Dt USHUAIII

REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD AUTOMOTO
CONVENIO DE COMPLEMENTACION DE SERVICIÓCr

MUNICIP. DE USHUAIA	
N° 022835PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO

INFORME IMPOSITIVO

DOMINIO ANTERIO

g

DOMINIO NUEVOC W O 7:-DzS 

COD. EXENCION 	

RESERVADO PARA EL REGISTRÓ

13
INSTRUCCIONES

COMPLETAR A MAQUINA 0
CON LETRA DE IMPRENTA

o DATOS DEL AUTOMOTOR

COD. MARCA COD. MODELO MODELO (EN LETRAS) ANO
HEVROLED CORSA CLASSIC 4P BASE 2008

asc

COD. CLASE

EDANI 4 puert
USO
1 (PART.) 2 (LumtHu.)

CILINDRADA 0 PESO PESO IMPONIBLE

MOTOR MARCA MOTOR NUMERO
[ CHEVROLET 5K5017840'

CHASIS MARCA	
/ CHASIS NUMERO

CHEVROLEr	 8AGSB19N05R145104
APELLIDOS Y NOMBRES
0 DENOMINACION DEL
ENTE JURIDICO, SIN
PUNTOS, COMAS
NI ABREVIATURAS. DATOS DEL TITULAR

CASADA, VIUDA Y
DIVORCIADA QUE USARE
EL APELLIDO MARITAL,
COLOCAR PRIMERO EL
APELLIDO DE SOLTERA,
LUEGO LA PREPOSICION
"DE" Y EL APELLIDO DE
CASADA CONSIGNANDO
POR ULTIMO LOS
NOMBRES COMPLETOS.

DOMICILIO FISCAL:
DEBE COINCIDIR CON
EL DEL DOCUMENTO
DE IDENTIDAD.

DOMICILIO POSTAL:
DONDE DEBEN
REMITIRSE LAS BOLETAS
DE IMPUESTOS.

APELLIDO Y NOMBRE 0 RAZON SOCIAL

FLORES HUGO ALFREDO

DOMICILIO FISCAL

CALLE

LAS PRIMULAS	 581	 USHUAIA

DOMICILIO POSTAL

CALLE
LAS PRIMULAS	 581

Teléfono

DATOS DEL CONDOMINIO

NUMERO LOCALIDAD

NUMERO LOCALIDAD
USHUAIA

C.C.

DOC. IDENTIDAD 0 C.U.I.T.

14.991.271

COD. POSTAL

9410

COD. POSTAI.
9410

APELLIDO Y NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOC. IDENTIDAD 0 C.U.I.T.

DOMICILIO FISCAL I

CALLE NUMERO 

DOMICILIO POSTAL

CALLE NUMERO 

C.0

'Ley 22.977. Será reprimido con prisión de uno (1) a seis (6) años, siempre que el hecho no constituya un delito más severamente penado, el que insertare o
hiciese incorporar en las solicitudes tipo o comunicaciones presentadas ante el Organismo de aplicación o los Registros Seccionales, declaraciones falsas,
concernientes a hechos o circunstancias que tales documentos deben probar'.

"Esta solicitud tipo sólo puede ser impresa por las personas o entidades autorizadas por la Secretarla de Asuntos Registrales".

r111n1 10,1n

Teléfono
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2007 - Año de la Segurida"

'	 DE USHUMA

—7.701;1111)9

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
.REZGADO ADMINESTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

Ushuaia, 31/01/2008
I A	 i()

/c1.11)/v AleltVIÓn
1 lepat	 ,111, ILIiI

,/-„,11)	
(k•

ES COPIA FIEL DEL ORIGI

Libre Deuda

Se certifica que HUGO ALFREDO FLORES, DNI 14991271 no adeuda multas en
te Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien
corresponda.

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinas

Jefa de Division Habiiitación
Direcci3n de Trenzporte

Municipandad de Ushuala



1141003

Firma Aclaración

(se 5- on. •

áu
• ivIOV•••

0

VvIgna C,,intrer
jefa

rilrec,7.,iu7),±1;.1 Ushuaia

v e	 12,I)N

MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS 1011, t,kr 1)1\,?OVT t'‘B°14
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 	 y„1.-G—‘51\199G011,.. 1\1\ 	 1".

3,7/ 7 6
SOLICITUD CONSULTA DE DEUDA POR INFRACCIONES DE TRANSITO

,/
TROL INTERNO: G

1 3 I
ORIGINAL

EZW058
DOMINIO 	

•.00,5-yr
"A" SOLICITUD DE PAGO

Solicito abonar en el Registro Seccional la deuda por infracciones de tránsito que surge de la' Base de Datos de la autoridad competente

Al día de la fecha se constató la inexistencia de deuda por infracciones de tránsito en las jurisdicciones consultadas.
El agente de percepción N° 24002 C.U.I.T 27044060936 , actúa conforme al Convenio de Complementación de
Servicios y la normativa que al respecto se dictó.
Este certificado de inexistencia de actas pendientes de resolución es válido por el término de 30 días corridos.

Fecha de Vencimiento : 05-03-2008
Fecha de Emisión : 04-02-2008 15:03:33

Jurisdicciones Consultadas (Municipalidades)
Bolivar - Campana - Cordoba - Formosa - G.C.B.A. - Gral. Rodriguez - Jujuy - La Matanza - Lincoln - Lomas de Zamora - Lujan - Malvinas Argentinas
- Pilar - Salliqueló - Salta - San Fernando - San Juan - Tigre - Tres de Febrero - Tres Lomas - Ushuaia -

CASA DE MONEDA



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Viviana ,n,re
Jefa de

Dirección de Trcde
Municipalidad de Lishuaia

ES COPIA FIEL DEL 0 ss
uAi¿I

7,70

"2007- Afio de la Seguridad Vial"

SERVICIO PÚBLICO DE TAXI 

FORMULARIO INSPECCIÓN OCULAR

Número de Licencia: 

U0(
Fecha: 	

Apellido y Nombre del titular:

Vehículo Marca:..dbaticoG 	 Modelo:

Dominio:..E	 125	 Color.	

INSPECCIÓN B R 111

Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos Interior. <5(
Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos Exterior.

INSPECCIÓN SI NO

Baúl para equipaje Cerrado

Pisos y Asientos con tapizado lavable.

Inscripciones, Calcomanías u objetos no exigidos por O.M. N° 2986 .V.
Dos (2) Balizas tipo triangular 5S
Botiquín de Primeros Auxilios. Y
Cuarta de remolque. X
Poseer letrero identifica torio reglamentario externo en la mitad del techo del
vehículo (0,40 x 0,12 x 0,15 metros), con iluminación nocturna. Y
En su parte delantera poseer la leyenda "TAXI" y a ambos lados en forma oblicua
el número de licencia al igual que en la parte trasera.

y

Poseer letrero de Publicidad Comercial o Institucional reglamentario (0,35 x 0,75
x 0,35 metros) k
Posee placa de material transparente con nombre y apellido del titular, nombre y
apellido de los choferes auxiliares, capacidad de pasajeros, equipaje permitido y
domicilio de la Municipalidad para formular quejas.

Posee talonarios de recibos para el usuario. Y
Posee cartón Informativo de Precio Consignado para el Turista (en pesos) Y
Aparato taxímetro en perfectas condiciones y precintado, en posición totalmente
visible para el pasajero.

y

Funda negra para letrero identificatorio. Y

Cartel con horarios designados en el parabrisas. Y
Control de Reloj N° de precinto y fichas. Y
Cartel "Prohibido Fumar" O.M. N° 3094 \i(

Luces internas del vehículo en buenas condiciones.
(

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



/ 325Fecha: prroz
Autorizado Dpto. I.T.T. y S.

Firma y Sello:

Fecha:

-02-0$13

Firma y Sello:
IVIANA CONTREPAS

uxiliar Transp. Leg N° 2614
cción Transito y Transporte

Municipalidad de Ushuaia

ontbr
,o	

yrrark, .

CONTROL DE INSPECCIÓN

Autorizado Dpto.Adm. D.T. y T.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

"2007- Año de la Seguridad Vial"

INSPECCIÓN B R .111

Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos Interior. X
Luces externas del vehículo en buenas condiciones. X 
Luz roja de reloj "Bandera Libre" en buenas condiciones. Y
Banda Radio Taxi (Asoc. de Taxi en la luneta) (Coop. en el parabrisa).

r'

OBSERVACIONES

ES COPIA FIEL DEL ORIGIN11
401111r.-Cortre,as

Jefa de Oivon Hab.ptac;On
Dirección oc Trsnsperte

Municipalidad de Lishuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



MUNICIPALMAD DE USHUAIA

Dir. Tránsito y Transporte

ES COPIA FIEL DEL
Viviano Contrems

Jefa ee Divi 3ion HoCiMación
D iresciún de Transporte

Municipalidad de Ushuaia ':,71111CIPALIDAD DE USHUAIA

RE7OLIADO N° 	
PLANILLA DE REQUISITOS

PROPIETARIO: 4-1,0 (-125(

-,	 ,

CAMBIO/UNID.

UXPEDIENTE N° 90/(Mr--

CHOFER

BAJA

- a

tho ea%	 CsDx-

TRANSFEREN.

TIPO:	 VEHÍCULO

HAB.	 1RENOVAC.

SERVICIO. -t" z (y.._ \. MÓVIL: 2 6 z , DOMNIO: t_ZW- 058

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA FOLIO FECHA FIRMA

1- NOTA CABEZA/CERT. DE FIRMAS

2- NOTA HABILITACIÓN VEHÍCULO
*) OV-02.-Ce

VIVIAINA CONTR	 :N

,A441,11-.T.-0, '':nsp. „ i

3- RECIBO PAGO ARANCEL HAB. VEI-1. C/U.
klunicipalidad de Llsok!all.

4- LIBRE DEUDA RENTAS MUN. VER SAL.
—5Z W-oz-ce 011.vmr.,..1!./--

Au.hatiraTrIFIW,11>K1
Dir~ .~: -1 5- LIBRE DEUDA RENTAS MUN. VEH. ENT.

5Z -53-51( fr-02',C1

6- HAB. TYRANSPORTE PROVINCIA

7- FOTOCOPIA CÉDULA VERDE

8- FOTOCOPIA TITULO DEL AUTOMOTOR
q y_ Oroub v~A,

Transi	 a	 rte

.,-:	 ar,nk9- COBERTURA DE SEGURO ACTUALIZADA
q'?()

tsfb

192 -W

0r02._g

Dirección

, v4#11.14,

Dirección Transito

(-
----- '

T .11	 or

10- PLANILLA DE VERIFICACIÓN MECÁNICA R.T.0

11- LIBRE DEUDA JUZG. MUN. FALTAS 55 9/9,02...0Z1

' 12- TARJETA IDENTIFICAC. BROMATOLOGIA

1 13 INSCRIPCIÓN D.G.I.

14-INSCRIPCIÓN D.GR.

15- INSCRIPCIÓN INDUSTRIA Y COMERCIO

16- INSCRIPCIÓN AUTÓNOMOS

17- CERTIFICADO DE BUENA CONDUCTA

18- CERTIFICADO DE DOMICILIO

19- FOTOCOPIA DNI 1 0 HOJA C/DOMICILIO

20- FOTOCOPIA CARNET/CONDUC. ACTUALIZADO

21- FOTOCOPIA LIBRISANITARIA ACTUALIZADA

22- FOTOCOPIA LIBRETA CONDUCTOR PROF.

23- HABILITACION PROVISORIA N°

0 . Oz-of3

Y	 I	 ,

Niunicipaima

,.

Dr"i?r-r-;~Zorte

' i	 # '	 é n W•=1
°137-

cie USIlUd 4.'	 . .f - ' ) y	 less- 5.	 •



rucipa ad do U mata

ES COPIA FIEL DEA,LIG 1,0t(

Jefa de
Dirección de-Tfarc...

Municipalidad	 Ushuaia

SEÑOR DIRECTOR :

Informo

D.N.I}I±E-011,--.-G-W,

que a fs. N°  • 	 Sr./a	9 •PR, 17 ( , corno concesionario de la licencia de Taxi N° 26¿-, ha

.cuniplimentadó con los requisitos previstos por la reglamentacion vigente, se eleva el proyecto de

Disposicion pára su firrna.

USHUAIA,	 o 2-09



ES COPIA FIEL
n,reras

• Jefa de Div 3Í571 Habilltación
Lirecc,i5n de Trnzporte

Municipalidad de Ushuaia

al° y A nr) 44.m449. 6.4040.. *******

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN

A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE

DISPONE

ARTICULO 1 0:- Autorizar el cambio de unidad de la licencia de Taxi N° 262, propiedad del

serior FLORES Hugo Alfredo, D.N.I. N° 14.991.271, el vehículo marca CHEVROLET,

modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N SEDAN 4 PTAS, ario 2005, dominio EZW-058,

en el Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi. Ello por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTICULO 2°:- Proceder a la baja del padrón comercial, ante el incumplimiento de la

Ordenanza Municipal, reguladora de dicho servicio, debiendo el titular cumplimentar lo

dispuesto en el Artículo 87° de la Ordenanza Fiscal en vigencia.

ARTICULO 3°: - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente.

ARTICULO 4°:- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

RISpOSICION D. T. y T. N° 	 /2008.-
VC

cLunio RODRIGUEZDpto,,Anirvistración
ioil auTrátito y Tronsporte

Municipalidod tle Ushuaia

¿»/G2
at-pg,

COPIA 11E rt	 i..1)11 G

ktiA1)‘'

Aal°11„‹.,/kqe

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 0 8 FE9 2008

VISTO el expediente S.G N° 04011/2007, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se otorgó la concesión de la licencia de Taxi N° 262, en el

Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi.

Que a fs. 46 el serior FLORES Hugo Alfredo, D.N.I. N° 14.991.271, concesionario de

la licencia, solicita el cambio de unidad del vehículo marca CHEVROLET, modelo CORSA

CLASSIC 4P SUPER 1.6N SEDAN 4 PTAS, ario 2005, dominio FFZ-833.

Que a tal fin se habilita el vehículo marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC

4P BASE 1.6N SEDAN 4 PTAS, ario 2005, dominio EZW-058.

Que el serior FLORES Hugo Alfredo, ha cumplido con los requisitos previstos en la

Ordenanza Municipal N° 2986 y sus modificatorias, reguladora del Servicio Público de

Transporte de Pasajeros Taxi, según constancia obrante a fs. 57 e informe de fs. 57 vuelta, no

existiendo impedimentos en acceder a lo solicitado.

Que en consecuencia resulta procedente habilitar dicha unidad.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud a lo dispuesto en los Decretos Municipales N° 18/2004,

N° 300/2004 y Resolución S.S.U. N° 01/008.

Por ello:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinas"



'11ZICRALTDAT) DE USHUAIA

-z•177:7)LIMI:ki)

USHUAIA, ¿/

353Domicilio Real Actuali ado:

Teléfono- 	 .2

Firma-

Nombre y Apellid? kibQ 1Q 	 - i2e4
D.N.I  •	 (.2*-1

ES COPIA FIEL DEL 0
4011111111"--1"-".--", —~r

vlana ,ontrera
Jefa	 ffzhiItación

7porte
de Ushuaia

•
1RaCCION DE TRANSITC4.

Y DE 1NSPORTE P

hAE", Dr: ENTRADA

FECHA:?\1(D/W

HORA: (.3 	f />

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinas"

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SEÑOR DIRECTOR

DE TRANSITO Y TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA:

Tengo el agrado de dihgirme a Ud., para solicitar el

vehículo marca (-7LC-?	 	 	  dominio
habilitado como móvil 19.9  ¿---7C 2  , por el
,modelo 	 k.)40 k(	   , dominio

color	 	  , afectado al servicio
de TRANSPORTE DE PASAJEROS TAXI.

Asimismo, adjunto la documentación que

seguidamente se detalla, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N9-

2986.

PARA SER COMPLETADO POR PERSONAL M
REQUISITOS Fecha
Libre Deuda de Rentas del vehículo entrante y del saliente:
Patente y tasa de actividad comercial <7;,(
Libre deuda del Juzgado Municipal de Faltas 51
Titulo (antigriedad hasta 5 arios)
RTO 5 /
Poliza de seguro con recibo actualizado --;17

CONTROL DE INSPECCIPN

Autorizado Dpto. Adm. D.T. y T.

Fecha	 Firma
Autorizado Dpto. I.T.T.

Fecha	 Firma

CAMBIO DE UNIDAD del

¿1/4) 	 ario 	 ZQCY 

vehículo marca 	

	 ,ario  too 



ÍMUNICIPALTDAD DE USHUATA . r-ü51,j

REFOLIADO N° 	
-wet.

n (pna comtm-rgs

,

ORIGINAL

CONTROL .R.A.L.C. 17701824

SECRETARIA DE JUSTICIA
REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR

TITULO DEL AUTOMOTOR
DECRETO LEY 6582/58 - LEY Nro. 14467

EL REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR ', Seccional

Certifíca que HA SIDO INSCRIPTO CON EL NUMERO DE DOMINIO
el Automotor, identificado por

Código del Automotor o Número del Certificado de Importación

USHUAIA NR0.2 —24004—

FMDS72

08-0181188/2005

Fábrica
Marca
Modelo
Motor Nro.

NO CONSTA
FIAT
PALIO HLX 1.2 MPI 8V
1V017JZ.69

FDAN 5 PTAS
Chasis Nro. 9BD171.!.W462~50

Titular	 Hrol 1 FLORES •UGO ALFREDO

05,/".2001.3Documento	 14.991271	 Estado Uivir	 ci	 jad,s,
2o--

D o m ici I io - Calle

Porc.Tit.1
25/12/19

Form.321a •o corresponde
Nro. 581	 Piso	 Dpto:

Localidad	 USHUAIA	 C.P.1 9410 Pcia.1 T.DEL FUEGO

OBSERVACIONES
Mc.:a.Motorl

mca. „ c hasis 17:	 T
0<.;)/03/2006 MOD/AP.10::	 Usso

Carrocerial oTRcis	 pc.:11.0	 481. 1:g

Original	 Const„Acóp„Okina No
DEROGADO D.,b1.973/001	 a 02/03/206

Rég„Irnporta (S)Rég„1...ey 21...932„	 1.4.,14.1:1TOC: 2.1
REVISION'tCNICA OBLIGATORIA: NO. de Oblea: 02325109 	 ORIGINAL	 Fecha Vto. RTO: 09/03/2009

•	 •
CEDULA AUTOMOTBR: Ord.: 1 Nro.: 029175034 	 F.Eaisián: 27/05/2008 .	F.Vencimiento: 27/05/2009 	 DRI8INAL

ES COPIA FIEL--



1kaistro Seccional LISHUAIA 110.2 -24004-, USHUAIA, a los 27 días del ges de Mayo de 2008,

fi

-;;Ita
omotor

NICIERTO AL ADO SANCHE

P1111W111511e

1q4114124
Firma y Sello

Datos Adicionalel del Titular que figura en la ori gier Carilla:

A Títula oneroso	 C.Dien: Propio

PREHDAS: GRADO: 1 FECHA: 0910312006 FECEA REIHS.: 	 /	 MOHTO: 20300.00
	

CLAUS.AJUSTE: NO 	 040519172
DEUDOR PPENDARIO:	 ALIRADO HIDDIA SUTTNEF

	
T.D5C.: D.H.I. 	 No DOC,: 11581295

ACREEDC& PRENDARIO: PANCO PROVINCIA DF TIFRRA DFL FUESO
	

T.DOC.: C.O.I.T. 	 Wo DOC.: 30575655791
5-4N MARTIM	 :96

EHDOSO:	 0.00	 OARAHTIA: HO

DATOS COMPLEMENTARIOS:

09/03/2006-VEHICULO AFFCTADO LEI HFD. 19.640/73,-.

DATOS COMMEMEMTAFIOS AL TITULC:

íITULR ANTEITOS: ALVADO NISDIA EJTINFR. DOMICJLiPA EN HOL HOL N o 1:16, OEHLWIA, TIERRA DEL FUESO, NACIOWILIDAD DEL TITULAF: ARGEHTINA, LEDERA GRilAP
CRIETALFS, DISP. D.N. Plo

RÉS.IMP.: Este autcootor debe ser considerado ccoo un nacional a los efectos del pago del arancel de in ., inicial demás tramites del
Reoistro.

Jefa de
Direccien	 t

Municipa!Ida,;.



mUtilICIPAIMAD DE USKUALII,
mwraMIMMe*Olaii•or!woommOsen*

LREFOLTADO N° 	

CONSULTORA EJECUTIVA
NACIONAL DE TRANSPORTE

Comiáión Nacional de Regulación de Transporte
Secretarfa de Transporte de la Nación

Universidad Tecnológica Nacional

C.N.R.T.
S.T.N.
U.T.N.

C É

f

a Onre
Jefa de Oiv	 hahiHación

Direccián de Tr..ansporte
Municipa!idad de Ushuaia

Planilla de Revisión Técnica de Vehículos de Jurisdicción Local (VTJL)

LTaller N° :	 Hora:	 7Fecha: 2 	 VTJL	 I 5 -51-3-705	 	 8V0512008	  LTitular: Identificación de vehfculos:
--V-Cri 11.7d LU Lft-1-74Coftd bl-«.)bApellido y Nombre:

--FrORES-HUCUIT/CUIL: 	 f.k L I- 1-‹ EtrOlF~T. G071EFREERY)r-1 DOMINIO:
—262	 --FiviTy7

déi tERTRAMEET19
ModelY\ ETCYFILX-7819P1

l AÑO: 
2	 -2 0(56"0-149912Domicilio:	 / 1 -2

Chasis 	 H HIftittilDXS-11,1°-58-rECJC7CJSTTUATA-CH (941 opaivw—g CPWST.A 
Potencia (W):

Bar:-717NT--Motor Marca. BañB•P
Carffr

ATCombustible: TA 1122.siciót:r_ CajiVe15.:	 Suspenstok	 T
Carroce-irTal: _w_i Expte:	 MANU9Clase Serv./Carga: --11hCANTLA

71-1	 -	 ' :- 1,	 1	 `	 •
A. 79:

--S1Documentaciól 1P/esentada:
CV

a ores Me ca

Control de Pesada (Kg.) (KN) Control de Frenos de Servicio (%) Otros
Tara Carga Total Fza. lzg. Fza. Der. Diferencia Eficiencia Alineación Nivel Sonoro Gases Escape

Eje 1

-t.ao- - -
m/Km.

Inferior
db A

.00

---88709---

Bach
Eje 2 790 790 2.34 2.27 2.99 59.48 Opac. .
Eje 3 530 530 1.64 1.34 18.29 57.32 %C0

ppm.H
-07:N-6-;(6

.
701170
lriTp
700%

Escape
db A 6

Eje 4 .
Total

[

.-732aEje
9

.

379B-	 Controlgifreno de EalinamienVIWUT-1:32Cr

I .L.FU
Anornalías

Planill 7.Wrip-g-P-Inerf.7.97:1E-TS552-5.

APROBADO

Verificaciones Rápidas a la Vera de la Vía	 ROBERTO CARLOS BENITEZ
Observaciones	 1	 Firma y Sello

C	 (.1,	 I	 I	 :	 ,	 •";

ORIGINAL

CONSULTORAEJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE

Certificado de Revisión Técnica 	 N° VTJL	 ()133's',,,.

Dominio N°:
872	 30c38103038CENTMotor N°:

1V
Chasis N°:

017335g	
2:/1113,11121/.

APROBADO
Resultado	 L,

.12.QC1t111111" ub...iaLiziun.e....auzz._c

—9BB-1÷1-5946-26948-50
VictorAy15,9	rv	 i

'é IntA	 o

"	 ir.."), il ..	 ..1, ;(4-1,	 :	 A
el 	 1 1.	 i 1	 «	 C	 l. , 1,11.,11 4	 drid t, 	 n 	 1,1	 .

VEHICULO DE TRANSPORTE DE JURISDICCION LOCAL

Uso:
_.(0.1134.1NIERUEBANQINTERLIRBANO_________

TacódiMNSPORTE DE PASAJEROS

N° de illteCneff ESPONDE	 KTÓ NO cp,FgoE acq \IDE

Cód. Taller:	 Fecha:

28/05/2008
,

Notificación:	 '1,yNI..ic.Cond.N°:

FLORES HUGO ALFREDO	 DNI 14991271

Tipo de Vehículos:-4—	 -17(50



,
4.

F1111 812
11 ik11,1	 »: ,''' ',111:'':'

,01t,f,..V:, ".,,,4, 
t

I • ,	 n 11+

h "

42ELTALLER RIGIONAL ALISTRP,L
/95.1019 01.:0 a2irrjl:tn ;:a, •

Vivian
Jefa

Dirección de
Municipalidad dtishaia



Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

DE USHUAIA

61 
777'7(1.1ADO N°

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

INTERVI

Awm10043RECIBI CONFoRME 	
FIRMA

CECCO

nefatittal
0,~‘

Vto . Bno DIRECCIO/rbált

dige
Jee Opto.

DIRECriION G

Y RZO
mpositivo
L. DE RENTAS

BE SSWAI TAS
..

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipandad de UshuaiaCERTIFICADO N°:0005025/2008 emitido el 28/05/2008
TITULAR	 : FLORES HUGO ALFREDO ( D- 14991271)
CONTRIBUYENTE :D- 14991271
NOMBRE : FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:LAS PRIMULAS 581

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Impuesto Automotor
Dominio:FMD-- 872.	 Motor:1V0173369	 Chasis:9BD171594762694850
Marca :FIAT
Modelo :PALIO HLX 1.8 MPI 8V

VALIDO COMO BAJA IMPOSITIVA
Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada
presentada ante:	 IEN CORRESPONDA
7 ,IDO HASTA EL	 9/06/2008

ara er

ACLARACION
	

DOCUMENTO

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
11111111~~.------~

VivIend . ntrerg
Jefa ae DiV'S:07)
tJrecíúi cie
Muribpa!Idad de Ushuaie



J
DE USHUMA

Pro1inu-icilde Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

,7,
R7,FOLIADO N° 	

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

Jele	 sion	 . Corn. Y

DIREC 1011	 L. DE RENTAS

IBUNICIPALIDIXD DE LISMAIA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de UshuaiaCERTIFICADO N 0 :0004972/2008 emitido el 27/05/2008
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:LAS PRIMULAS 581

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Direccj.ón General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en 'situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa a la
Expednte:
Rubro
RazonSoc:
DomComer:
Titular

Actividad Comercial e Industrial
4011-SG-2007
7771
LIC TAXI M°262 EZW-058
LAS PRIMULAS 581 - CP:9410
FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Impuesto Automotor
Dominio:VRQ-- 206
arca :LADA

Modelo :LAIKA 21043
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Motor:21062635534	 Chasis:P0749823

RA. '24.INTAS

ES COPIA FIEL D

Impuesto Automotor
Dominio:WTS-- 642
	

Motor:04A11596	 Chasis:KAO2KT17822
Marca :FORD
Modelo :FALCON DL 3.0
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Impuesto Automotor
Dominio:EZW-- 058	 Motor:5K5017840
Marca :CHEVROLET
Modelo :CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:8AGSB19NO5R145104

Impuesto Automotor
Dominio:FXB-- 931	 Motor:UVCO35222
Marca :VOLKSWAGEN
Modelo :POLO CLASSIC 1.6 31A
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:8AWZZZ9EZ7A726422

Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada para ser
presentada ante: QUIEN CORRESPONDA
VALIDO HASTA EL: 09/06/2008

sHle D
DWECC

01111*

41111111

Viviana Centrere
Jefa de Divi31GTi HRadón

de Transporte
Murecipaided de Ushuaia



FOLIO

filDr5 No

Prov'	 de Tierra del Fuego.

Antár	 2 Islas de Atlántico Sur.

.jública Argentina.

icipalidad de Ushuaia.

,'ección General de Rentas.

:IICWALIDAD DE USHUMA
.1*********ew

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

Jp.INT

plurcun

kt140C1671

DE RENTAS

114115,

RE
ACLARACION

ES COPIA FIEL DEL ORIGI

Viviana Cnntrerns
Jefa de Divi 3C2n	 ttación

DrecciÓn de Tranzporte
Municipandad de Ushuaia

DOCUMENTO

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de UshuaiaCERTIFICADO N 0 :0004972/2008 emitido el 27/05/2008
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:LAS PRIMULAS 581

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

FORME-
FIRMA

Vto. Bno	 OALiDE RENTAS

0~04 
Glos.Joe wanta

IMI\kIts\INk 1D Isn



-°•,-)IYAD()	 	

ORG GIMENEZ RAUL
GOBERNADOR DELOQU1 996
USHUAIA
02901-422774

, „.1ICIP.UIDAD DE USHUAL 	 liza•
ndoso:
olicitud:	 '/g8TBI 

Fecha: 28/05/2008

Vivkana Cont
Jefa

Dirección de
Munic.palksed de Ushueia

CONSTANCIA DE COBERTURA

PRODUCTOR: Gimenez Raul Marino SECCION - 1
ASEGURADORA: BERNARDINO RIVADAVIA Automotores
ASEGURADO: 10159 FLORES HUGO ALFREDO
TIPO DOC.: DNI	 Número:	 14.992.271 TIPO IVA:	 Consumidor Final
DOMICILIO: KAYEN N§ 140 - USHUAIA - ( 9410 ) - T. del Fuego

emisión la póliza mencionada, que cubre la unidad:
Por la presente orden certificamos que el Asegurado de referencia tiene en curso de

RIESGO:	 Automovil Sedan	 USO: TaxiMARCA:	 FIAT PALIO HLX 1.8 MPI 8V	 MODELO: 2006PATENTE:	 FMD-872	 MOTOR Y CHASIS: 1V0173369 - 9BD17159462694850COSTO:	 $ 0.00 Pesos
COBERTURA: A Responsabilidad Civil

Contra los siguientes riesgos:
A) RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE S/RES. 22.187 BIS/93

Daños Corporales y/o Muerte
Daños Materiales

CLAUSULA DE AJUSTE: o %
Observaciones:

- Res. 22.187 Bis/93
Res. 22.187 Bis/93 -

Las condiciones de cobertura quedan sujetas a las Condiciones Generales Específicas aprobadas por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.

VIGENCIA: Desde el 28/05/2008 hasta el 28/11/2008

La presente constancia se emite a pedido del / los asegurado / s a los efectos a que hubiere lugar, en
USHUAIA, a 28 días del mes de Mayo de 2008

1



USHUAIA

N°

ES COPIA FIEL DEL ORIGINA
.„4

Viviena Contrera
Jefa de Cirv;;Icri V1:::Gnaciárt

Lbrecc'tón de 'Transporte
Municipalldad de Ust-ruela

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 DE MAY0 151

Líbre Deuda

Se certifica que FLORES HUGO ALFREDO, DNI14991271, no adeuda multas en este Juzgado.
En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

Ushuaia, 28/05/2008.

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS

	

Ceei	 MUÑOZ
Judbal

	

Juzgadc	 auoal

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



N° 	rr *An

USHUAIA
1

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

o

„	  sporte
rt .InMo y T sporte

0269---Or

EL DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE

DISPONE

ARTICULO 1°:- Autorizar el cambio de unidad de la licencia de Taxi N t) 262, propiedad del

serior Hugo Alfredo FLORES, D.N.I. N° 14.991.271, el vehículo marca FIAT, modelo

PALIO HLX 1.8 MPI 8V SEDAN 5 PTAS, año 2006, dominio FMD-872, en el Servicio

Público de Transporte de Pasajeros Taxi. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°:- Proceder a la baja del padrón comercial, ante el incumplimiento de la

Ordenanza Municipal, reguladora de dicho servicio, debiendo el titular cumplimentar lo

dispuesto en el Artículo 87° de la Ordenanza Fiscal en vigencia.

ARTICULO 3°: - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente.

ARTICULO 4°:- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DISPOSICION D. T. y T. 1\1° 	 /2008.-

Viviann Cr>
Jefa

•

Mullicva!lua ue Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 M AY 2008
VISTO el expediente S.G N° 4011/2007, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se otorgó la concesión de la licencia de Taxi N° 262, en el

Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi.

Que a fs. 59, el serior Hugo Alfredo FLORES, D.N.I. N° 14.991.271, concesionario

de la licencia, solicita el cambio de unidad del vehículo marca CHEVROLET, modelo

CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N SEDAN 4 PTAS, ario 2005, dominio EZW-058.

Que a tal fin se habilita el vehículo marca FIAT, modelo PALIO HLX 1.8 MPI 8V

SEDAN 5 PTAS, ario 2006, dominio FMD-872.

Que el serior Hugo Afredo FLORES, ha cumplido con los:requisitos previstos en la

Ordenanza Municipal N° 2986 y sus modificatorias, reguladora del Servicio Público de

Transporte de Pasajeros Taxi, según constancia obrante a fs. 68 e informe de fs. 68 vuelta, no

existiendo impedimentos en acceder a lo solicitado.

Que en consecuencia resulta procedente habilitar dicha unidad.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud a lo dispuesto en los Decretos Municipales N° 18/2004 y

N° 300/2004.

Por ello:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinas"



..41,111LIVALIDAD DE USHU
ES COPIA FIEL DEL ORIGINA-r—hD	 –--t-rrumo ..

Viviara Grntreras

Jefa rJ.e.

Lis'huaia

arrna. rá°

EiCI1 ()a-- I -c:13

Vivi

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

SEÑOR DIRECTOR

DE TRANSITO Y TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para solicitar el CANLBIO DE

UNIDAD del vehículo marca 	 Ç 	, modelo?fAtj.0 1.1 L)C- .B.,dominio .  kt."P 5").Z.
ZOCX2  , colorafkkeP hAbilitado como móvil N° 2(02- , por el vehículo marca

mo delo	 QejeA. 	 , dominio W-01'	 ,ario1,9D-i 
.2C?C)e.,	 color-VZ4N0fectado al servicio de TRANSPORTE DE PASAJEROS TAXI.

Asimismo, adjunto la documentación que seguidamente se detalla,

de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2986.

REQUISITOS FECHA DE RECIBIDO
Fotocopia del Título( antigüedad hasta 5 arios) 02-(0
Fotocopia del R.T.O. como transporte de taxi Oz—io
Fotocopia de la Póliza y último recibo actualizado 02-10
Libre deuda de Rentas, tasa actividad comercial y patente del

vehículo enirante y saliente. 0Z--(0
Libre deuda del Juzgado Municipal de Faltas 01- b0 •
Inspección Ocular

DIRECCIOM DF TRANSIT
Y DE rilA141.'F CRTE

	Firma-

A f/DíZél Nombre y A. ellido .IID
D.N I  •	 tt 9.8	 , 

Domicilio Real: 1.‹ 	 111£  6
Teléfono: .43Z Q 	

MUNICIPALIDAD DE USHU IA

Nota: Sr. Contribuyente su habilitación por primera vez será entregada al día siguiente de presentada la
toda la documentación solicitada, debiendo acompañar con los originales de la misma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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1:
;-2	

SECRETARIA DE JUSTICIA
.2	 REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR

s TITULO DEL AUTOMOTOR
slk`

	

	 DECRETO LEY 6582/58 - LEY Nro 14467

EL REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR, Seccional

Certifica que HA SIDO INSCRIPTO CON EL NUMERO DE DOMINIO
el Automotor, identificado por
Código del Automotor o Número del Certificado de Importación

Fáb-rica
Marca
Modelo
Motor Nro.	 Chasis Nro.

Titular

Documento	 "5. :Nro.	 Estado Civil

Domicilio - Calle	 1. Ii
	

Nro.	 Piso,	 Dpto.

Localidad

18351583	 OBSERVACIONES

.v,••	 r	 • ; ..•

•
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CONSULTORA EJECUTIVA
NACIONAL DE TRANSPORTE

Comisión Naclonal de Regulación de Transporte
Secretarfa de Transporte de la Nación

Universidad Tecnológica Naclonal

MUNICIPALIDAD DE USSUAILA

1.7roi lm-)o N° 	------------

Titular: IdentiPATI-Plhículos:
Fecha: 

0 / 0/z008
N° VTJL	 3 3 4Hora:

TT3
ITaller N°

MU

CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE

Certificado de Revisión Técnica 	 N° VTJL	 01433/47
uominio N°:

Motor N°: 1401969 3 345120688CENT

01/1,4,Chasis N°: U /O037712

ft219213DO

8AWLLz9EL8A5U4944
Victor it

Fir	 • 

,>

.4",•14jrp,.. í n
0 67(115cnico

IN . VICTOR ANIO	 dity,	 N 11.793
l 

VEHICULO DE TRANSPPRtE DE JURISDICCION LOCAL

Uso:
(0•TR-3-INT-ERURBANQINTIRIMBANQ

TacóqTRINSPORTE DE PASAJEROS

N. de 419R1IRESPONDE N° NO pfyt.191.y9NDE

Tipo de Vehículos: 4 1700

Cód. Taller:	 OT TAXI Fecha:

---1-28

Notific	 y

í	 01/1012008

(	 Lic.Cond.N°:

Vivianá C T IF,P

.	
15IZ

D ADDEusHu,•

T l o í RIS 1 RESCIIA1
ORIGINAL

FLORES HUG	 REtib DNI 14991271

ES COP1
[Ltación

Ushuaia

Planilla de Revisión Técnica de Vehículos de Jurisdicción Local (VTJL)

Apellido y Nombre:	 vErlIkAitk.) 1.7E-FIAZIT=1:7Z

CUIT/CUIL:	 FLORES HUGO ALFREDO (ritsOIRJEFIERHUGO ALFREDO) 1 DOMINIO:	 AÑO:
DomIcilio:	 20-14991271-2	 262	 HO 969	 2008
Chasis MatcrE6 PRIMULAS N° 581 LOC.: USHUAIA CP (9410) P GIVdeBERRA DEL FUEGO PTDO.cA Bar:
Motor MarcaVOLKSWAGEN ModEIROLO CLASSIC Potencia (t»): BafigP •

CornbustibleVOLKSWAGEN	 l Posición: Caja 1/61•!: Suspenslk 	 ) caik19
Carrocería/OWTA	 I Expte:	 MANUMI Clase Serv./Carga: 	 MECANICA A.AW:
Documentaclódrft.~1~1	 (OTR,) INTERURBANO	 SI

CV
Walkulfiltetitd8AWZZZ9EZ8A504944

	 Otro Servicio: INTERURBANO
Control de Pesada (Kg.) (KN Control de Frenos de Servicio (%) Otros

Tara Carga Total Fza, Izq. Fza. Der. Diferencia Eficiencia Alineación Nlvel Sonoró Gases Escape
Eje 1

m/Km.

Inferior
db A

Bach
Eje 2 CSI_Q 800 2.14 2.69 20.45 61.54 OPaC. -
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Escape
8.00

Eje 4 . ppmEc0.01%
Total . db A 6-2.00 %N0x2 •00Plor

Eje
9

1260 1260 3.72	 Controkkeereno de rislabOnamier624.07
.
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1260	 • Anomalía •

APROBADO

Planill ...1 14~4251 Cert: -VTJL-143347

Verificaciones Rá • idas a la Vera de la Vía ROBERTO CARLOS BENITEZ
Fecha Observaciones Firma y Sello
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AD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

7:ZIT7InLIAT0 N"	

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de UshuaiaCERTIFICADO N 0 :0009300/2008 emitído el 01/10/2008
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:LAS PRIMULAS 581

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa a la
Expednte:
Rubro
CAEU
RazonSoc:
nomComer:
.tular

Actividad Comercial e Industrial
4011-SG-2007

Transporte TAXIS
LIC TAXI M°262 FMD-872
LAS PRIMULAS 581 - CP:9410
FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Impuesto Automotor
D r-minio:WTS-- 642	 Motor:04A11596

:FORD
Modelo :FALCON DL 3.0
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)
EXENTO MAS DE 20 AÑOS ART.194 INC.H Exp:0--0

Chasis:KAUKT17822

Impuesto Automotor
Dominio:FMD-- 872	 Motor:1V0173369
Marca :FIAT
Modelo :PALIO HLX 1.8 MPI 8V
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:9BD171594762694850

Impuesto Automotor
Dominio:HOI-- 969	 Motor:UVCO37712
Marca :VOLKSWAGEN
modelo :POLO CLASSIC 1.6 31A
Aular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:8AWZZZ9EZ8A504944

NO VALIDO PARA BAJA IMPOSITIVA
extiende la presente a solicitud de la parte interesada para ser
esentada ante: QUIEN CORRESPONDA

VALIDO HASTA EL: 13/10/2008

ROBERTO CARCAMO
Me de Dpto. Automoturo,

Dirección Deneral de Rente
fot44111toi wt,t U11404
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ALWAD DE USHUMA

P(cvincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

9.4
	 •

1110

FIRMA

ES COPIA FIEL DEL ORIGIN

VI

Jefa de	 in;biilación
Dirección cle
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GAEMIP'	 STA
' .-fe Div. Imp. Ir , obiliario y T.G.

. • :rección G I. de Rentas

61rMaja

Vto. Bno D	 ION GEN í L DE RENTAS

ROBERTO CARCAMO
Jete de Opto. Autornotures

iterdnn Goreml Rentas
hie>oope401..14ar.

ACLARA ION DOCUMENTO

Provincia de Tierra del Fuego,
Antertida e Islas del Atlárdico Sur

Municipalidad de UshuaiaCERTIFICADO N°:0009300/2008 emitído el 01/10/2008
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:LAS PRIMULAS 581

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recu scIrá—v tributos que se detallan a continuación:



4:1,1"11JAD	 thsloialtkiá.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 DE MAY0 151

ES COPIA FIEL DEL OR

vlan ,,,ontreras
Jefa de de Tralldporle

hil,mv»palldad de Ushuala

Libre Deuda

Se certifica que FLORES HUGO ALFREDO, DNI14991271, no adeuda multas en este
Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien
corresponda.

Ushuaia, 01/10/2008.

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS

Danuan thi0
Div. Atenc14i al Público
Departant to Judicial

wrtindr, Atirn	 Paitap

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas "



1UNICIPALM&D DE UMUALA
SuctíreeI USHUAIA
VAGANES 46, (9410) USHUAIA — TIERRA DEL FUEGO
Tel. Fax: 02901-422381 / 02901-433810
DelegecIón RIO GRANDE
AMEGHINO 642, (9420 — TIERRA DEL FUEGO

74 / 02964-430875

Sellado
0.00Coberturas

RESPONSABILIDAD CIVIL CON LIMITE
ROBO TOTAL
ROBO PARCIAL
INCENDIO TOTAL
INCENDIO PARCIAL
DESTRUCCION TOTAL POR ACCIDENTE

Capital
10000000

45500
45500
45500

45500

%Franquicia	 Monto Fcia.

1.00

IVA
19%	 0.00
21%	 0.00

IVA Adicional
9.5%	 0.00
10.5%	 0.00

Ingr. Brutos
0.00

Capital Total:	 45500.00

El monto de IVA discriminado no puede computarse como Crédito Fiscal

Viviana CONTRE
aux.Habilitación d

Direccié
MONICIP

DE USI111Ath

sc
on	 r ,.s

Jefa de Divison
Dirección de "Tranz.,porie

Mun icipaHdad de Ushuaia

Piovincia Seguros S.A. Carlos Pnllegi ini 71 1 C1009ABA Buenos Aires
Teléfono: 4346.7300 1 fax . 1346.7337 1 C,U.1.T.: 30.52750816-5

Emision

FLORES HUGO ALFREDO
Tomador
FLORES HUGO ALFREDO
Asegurado
FACUNDO QUIROGA N* 2589
Domicilio

10199979
Nro de Cliente

Teléfono

TIPO DE SEGURO
Ramo

AUTOMOTORES
Poliza

700028
Certificado

1

9410	 USHUAIA — TIERRA DEL FUEGO
Código Postal 	 Localidad y Provincia

DNI	 14991271	 CONSUMIDOR FINAL
Tipo Documento	 Nro Documento	 Condición de I.V.A. 	 Nro de CUIT
PROVINCIA SEGUROS S.A. (en adelante "EL ASEGURADOR"), bajo las Condiciones Generales Particulares y Especiales de la presente póliza,
celebra este contrato de seguros con el ASEGURADO Y/0 TOMADOR (en adelante, "EL ASEGURADO"), por los bienes que liguran bajo el titulo
"RIESGOS ASEGURADOS" contra los riesgos y hasta las sumas que se indican en él.

RIESGOS ASEGURADOS
Riesgo:	 AUTOMOTORES - TIERRA DEL FUEGO
Plan: ITC-DA?OS TOT/PARC POR INC-RODO-ACC Responsabilidad Civil por lesiones y/o muerte y

daños a cosas de terceros no Iranspoitados y por lesiones y/o muerte únicamente de terceros
transportados.
Pérdida total y parcia I por incendio y robo o hurto, pérdida total por accidente.
Franquicia minima por incendio, robo y/o hurto parcial.

Endoso
0

Renueva Póliza

Fecha de Emisión
29/09/2008

VIGENCIA
Desde las 12 hs.

24/09/2008
Hasta las 12 hs.

24/09/2009

COMPOSICION
Prima

1729.17
Rec. Adm.

TIPO DE RESPONSABIL 1DAD CIVIL: LIMITE ALTO

Mr VOLKSWAGEN POLO 1.6 TRENDLINE

TIPO DE VEHICULO: AUTOMOVIL

PATENTE: A/D

NUMERO DE MOTOR. UVCO377 2

ASISTENCIA AL VIAJERO: NO

MARCA: VOLKSWAGEN

AÑO DEL VEHICULO: 2008

USO DE VEHICULO: TAXI

NUMERO DE CHASIS: 8AWZZZ9E8A504945

ASISTENCIA AL VEHICULO: NO

Rec. Fin,
7.65%	 132.28

Otros Impuestos(*)
37.11

Derecho Emi.

T 'E RENOVACION AUTOMATICA: Esta póliza se renovará automáticamente a su vencimiento
	

Premio 1898.56

Forman parte de este contrato las condiciones Generales y lo detallado como condiciones particulares y anexos:
Anexos: A1-A100-A2-A3
Cond. Part: P14-P22-P26-P3-P31-P34-P36-P37-P42-P43-P53-P64-P65-P66-P69
ACLARACION: Los anexos se identifican con la letra A. Las condiciones particulares con la letra P.

Texto: 570	 OBSERVACIONES PARA EMISION
se deja constancia que dicha poliza se debitara de la Tarjeta de Credito Banco de Tierra del Fuego.-

(*) Impuestos Internos +
Tasa Superinlendencia +
Servicios Sociales

Al dorso de esla página E

establecen los únicos
medios de pago
habilitados.
Si opta por PAGO
DIRECTO, su código de
identificación es:

0400000700028
CODIGO DE PAGO LINN

05404070002800000(



AMEGHINO 642, (9420) RI 	 - ERRA DEL FUEGOTel./ Fax:	 / 02964-430875

OBR
5810

REFOLIADO N°	GRANDE

Teléfono
USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO

Localidad y Provincia

14991271	 CONSUMIDOR FINAL
Nro Documento	 Condición de I.V.A.

10199979
Nro de Cliente

Nro de CUIT

FLORES HUGO ALFREDO
Tomador
FLORES HUGO ALFREDO
Asegurado

FACUNDO QUIROGA N 2589
Domicilio
9410
Código Postal

DNI

Tipo Documento

TIPO DE SEGURO
Ramo

AUTOMOTORES
Poliza

700028
Certificado

0
Endoso

0
Renueva Póliza

Fecha de Emisión
29/09/2008

Viviana COITEr9,;11

Dirección del
MUNICIPALIDAD

(*) Impuestos Internos +
Tasa Superintendencia +
Servicios Sociales

rpresa el 29/09/2008

)7809618

Provincia Seguros S.A.Carlos Pellegrini 71 1 C I 009ABA Buenos Aires
Telefono: 4346.7300 1 fax: 4346.7337 1 C.U.1.T.: 30-52750816-5.

FACTURA

Plan de Pagos

	

10/11/2008	 190.00

	

10/12/2008	 190.00

	

' 91/2009	 190.00

	

/2009	 190.00

	

10/03/2009	 190.00

	

10/04/2009	 190.00
1	 .3/2009	 190.00

	

10/06/2009	 190.00

	

10/07/2009	 190.00

	

10/08/2009	 188.56

Forma de Pago: CAJA - Productor
Moneda: PESOS

"LOS CUPONES DE PAGO ADJUNTOS, CORRESPONDEN A LAS CUOTAS QUE SE ENCUENTRAN IMPAGAS ALA FECHA DE IMPRESIÓN

•
Al SERTO CARL OS PAGLIANO

Cos unts OsseR91

VIGENCIA
Desde las 12 hs.

24/09/2008
Hasta las r12

24/09/2009

COMPOSICION
Prima

1729.17
Rec. Adm.

Rec. Fin.
132.28

Otros Impuestos(")
37.11

Derecho Emi.

Sellado
0.00

IVA
19%	 0.00
21%	 0.00

IVA Adicional
9.5%	 0.00
10.5%	 0.00

Ingr. Brutos
0.00

Premio
1898.56



INSPECCIÓN B R M

INSPECCIÓN SI NO

Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos
Exterior. .N¿

USHUALA
.11.17•1•Illen.7.*T.A•en.

ES COPIA FIEL DEL ORIGI

Viviana
Jefa de Divi3tn Habiftación

CiireccWin ce Tralnporte
Municipulid .¿Id do Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SERVICIO PÚBLICO DE TAXI 
FORMULARIO INSPECCIÓN OCULAR

Fecha: 	 -C) 	 Número de Licencia . 2b2,'
7bç id6))	 /14-eci-0 

Modelo.	
	

Año . ie>c)(5

Color:
	 í24 f'0

Baúl para equipaje Cerrado 
Pisos y Asientos con tapizado lavable. 
Inscripciones, Calcomanías u objetos no exigidos por O.M. N9
2986 
Dos (2) Balizas tipo triangular 
Botiquín de Primeros Auxilios.
Cuarta de remolque.
Poseer letrero identifica torio reglamentario externo en la mitad
del techo del vehículo (0,40 x 0,12 x 0,15 metros), con
iluminación nocturna.
En su parte delantera poseer la leyenda "TAXI" y a ambos lados
en forma oblicua el número de licencia al igual que en la parte 	 11
trasera.
Poseer letrero de Publicidad Comercial o Institucional
reglamentario (0,35 x 0,75 x 0,35 metros) 
Posee placa de material transparente con nombre y apellido del
titular, nombre y apellido de los choferes auxiliares, capacidad
de pasajeros, equipaje permitido y domicilio de la Municipalidad
para formular quejas.
Posee talonarios de recibos para el usuario.
Posee cartón Informativo de Precio Consignado para el Turista
(en pesos) 
Aparato taxímetro en perfectas condiciones y precintado, en
posición totalmente visible para el pasajero.

sf-Funda negra para letrero identificatorio.
Cartel con horarios designados en el parabrisas.
Control de Reloj N 2 de precinto y fichas.
Cartel "Prohibido Fumar" O.M. N Q 3094 
Luces internas del vehículo en buenas condiciones.
Luces externas del vehículo en buenas condiciones.

Apellido y Nombre del titular.
Vehículo Marca. V0/4)

Dominio . /71-0t	 ‘.? 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



INSPECCIÓN B R M

Luz roja de reloj "Bandera Libre" en buenas condiciones.
Banda Radio Taxi (Asoc. de Taxi en la luneta) (Coop. en el
parabrisa).

CONTROL DE INSPECCIÓN
Autorizado Dpto.Adm. D.T y T.

Firma y
Sello:	 Viviana CO rfr RERAS

aux. Habilitación de Transportes
Direccián d a Tránsito

MU NICIPALIDAD DE USHUAI

Fecha:

4'0
Autorizado Dpto. I.T.T. y S.
Fecha:

(9 -/o
Firma y
Sello: orpjYI NAVAIS

Jetft eparta ento Gorlfr
DIr cción de Transp

DIPALIDADDEUSH

/-

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

OBSERVACIONES

°16111»#'

Jefa de Divi Sion Hatillígción
Dirección ae T1-1,iríspzírte

Munícipaliaad de lishuaia

ES COPIA FIEL DE

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



MUNWPALMA5DEUSHUAIA

Dir, Tránsito y Transporte

• ES COPIA FIEL D
Vivigna Contrems

Jefa de M rT Hztibtación
7ranzporte

Municipandd de Ushuain

CIPALIDAD DE USIMAIA'

REFOMADO	 ....... „... .....

PLANILLA DE REQUISITOS ig,74

PROPIETARIO: .5 /70 A 9 ,4 iCed_a, 	,	 EtIPEDIENTE N° 7. / 1 0

TIPO: VEHÍCULO o K	 tA) e-r-	 -

CAMBIO/UNp.

0-10FER
1

BAJAHAB. RENOVAC. TRANSFEREN.

SERVICIO: s4--z_o,(/ MÓVIL: 24
1

2.__ .	 1.	 DOMINIO: yol. ..5)6 y

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA . FOLIO FECHA FIRMA

1 - NOTA	 BEZA/CERT. DE FIRMAS

OZ --10

Vivi3n3 mrrar V Vz	 i

aux.HabiIiraci...„ij,-.

m	 1"7 l'IDEU	 UAIA
2- NOTA HABILITACIÓN VEHÍCULO

3- RECIBO PAGO ARANCEL HAB. VEH. CIU.
,

4- LIBRE DEUDA RENTAS MUN. VER SAL.

i 5- LIBRE DEUDA RENTAS MUN. VER ENT. -1,111J	 ,
. 4- HAB. TYRANSPORTE PROVINCIA

7- FOTOCOPIA CÉDULA VERDE
Vivian3 C/ fl

,10.101,1
8- FOTOCOPIA TITULO DEL AUTOMOTOR

9- COBERTURA DE SEGURO ACTUALIZADA

1100M11

IIIIIIIMINIFra
....

iirt.
40»:	 ndeTr:••

1

2,M -1. ‘9# ec...c.:( jo	 OC,e3\ z../ ,

..	 •

o,...1.0.
. _........	 •



ES COPIA	
DEL ORIGINIXL

400114-ontre

J náfa de Divbion Hz.-t-,11.teciAn
DIrecdón de

Municpa1.idad de. ushdeia
.	 .

SEÑOR DIRECTOR

	

Infonno que a fs. N° . 16  e1 Sría..gr? 1 	 0 	 det  ,
- - ainiia., E-.4.c.-,Z¿/- Í)9/-' 2'9 1  : conio concesi' onar.io dcfialicencia de Taxi Y 	 jha
- cuniplinténtado con loi requisitos previstos por la .reglanientacion vigente, se eleva el proyecto de,

Disposicion para su firni. 	 .	 t
.	 •	 1

uirAJA, 02
I

Viviana COUTKER

	

:hr; •	 ;	 "
DAD EU-SHUAIA

_

>k5<<

7

.5s2S\

,./- «\1\1°

•	 tiO • tp

n41\

\s'5,

,• •



mrJefa de	 ,	 de Tra porte:,
RO

Dire en de Traesperel

MUNIC) fAUUAD DE OSHOW.

DE USIIUMAES COPIA F1E
jecfr17:1/:,	

s
ción

Provincia de Tiena del Fuego, 	 ')nrte
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

-79-,Yyu .N.DO N". ..... . — ..............

USHUAIA, 0 ,7 ocr 2003

VISTO el expediente SG N° 4011/2007, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se otorgó la concesión de la licencia de Taxi N° 262, en el

Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi.

Que a fs. 70, el serior Hugo Alfredo FLORES, D.N.I. N° 14.991.271, concesionario

de la licencia, solicita el cambio de unidad del vehículo marca FIAT, modelo PALIO HLX

1.8 MPI 8V SEDAN 5 PTAS, año 2006, dominio FMD-872.

Que a tal fin se habilita el vehículo marca VOLKSWAGEN, modelo POLO

CLASSIC 1.6 31A SEDAN 4 PTAS, ario 2008, dominio HOI-969.

Que el serior Hugo Alfredo FLORES, ha cumplido con los requisitos previstos en la

Ordenanza Municipal N° 2986 y sus modificatorias, reguladora del Servicio Público de

Transporte de Pasajeros Taxi, según constancia obrante a fs. 79 e informe de fs. 79 vuelta, no

existiendo impedimentos en acceder a lo solicitado.

Que en consecuencia resulta procedente habilitar dicha unidad.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

adminisfrativo, en virtud a lo dispuesto en los Decretos Municipales N° 18/2004 y

N° 300/2004.

Por ello:

EL DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE

DISPONE

ARTICULO 1°:- Autorizar el cambio de unidad de la licencia de Taxi N° 262, propiedad del

serior Hugo Alfredo FLORES, D.N.I. N° 14.991.271, afectando el vehículo marca

VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A SEDAN 4 PTAS, ario 2008, dominio

HOI-969, en el Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi. Ello por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°:- Proceder a la baja del padrón comercial, ante el incumplimiento de la

Ordenanza Municipal, reguladora de dicho servicio, debiendo el titular cumplimentar lo

dispuesto en el Artículo 87° de la Ordenanza Fiscal en vigencia.

ARTICULO 3°: - Notificar al interesado con copia autenticada de la presente.

ARTICULO 4°:- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de shuaia.

Cumplido, archivar.

DISPOSICION D. T. y T. N° (7; ) Z' /2008.-

vc	 ÉS COM	 G1NA1

RUBEN JULIO MAURINO
Director Transito y Transporte

Municipalidad de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinas"



'ALIDAD DE USHUNIA

FZ,e110.9.,

m. y Hab. de
n Tr	 ita y Tiar

MUNI1 DAD DE USHU

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CEDULA DE CITACIÓN

LICENCIA DE TAXI I\19- 262.-

SEÑOR: FLORES Hugo.-

DOMICILIO: Las Prímulas 581 Ushuaia.-

	 Por medio de la presente, se notifica a Ud., que deberá apersonarse en

la Dirección de Tránsito y Transporte, sita en Arturo Coronado 486, en horario

de 10:00 a 12:00 horas, en el termino de 48hs. a partir de la notificación de la

misma, acompariado de la Libreta de Taxista, Libro de Actas y Libre Deuda de
Dirección de Rentas. 	

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: Ushuaia,

NOTIFICADO

<..

FIRMA: 	

ACLARACIÓN: .

FECHA•

	

HORA. 	  a)c. 	 hc	

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Jefa cie DivL	 ciónDirecciónÇçTri,‘ ! .pocteMunic;pallriad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"



PhLIDAD USUUAJA
(;111

IMUDA
1091)3-FLORES HUGO ALFRMO

é c- q p L1 TipMov	 Capital	 Lriteres

,

MUNICIPALIDAD DE USHUAL1

REFOLIADO N°

d	 Vio	 Ap1(.111in

Comercio
~9/08 Cuota

)1);
0001).	 ‹.))1()) (..H)

a j 12/11/2009 Tabla General Intres 1.80

( C:.;

B-6295	 IdServ:
30.00

30. 0 0

9200	 Id,;er. v :

2007SG04011
0.92

0.92

30.00

UYB00789

30.92	 21/09/09

:30.92

0.92

:

/03	 C(.1()La
/04-	 (-11(d..a:

d

, 33. 0
. , 3 3' . 0

.3.03 ,,,,0	 ' [I:. 84
1	 1, 36.033 16,.03

'	 34.84
10/0()/09
10/00/09

33.00	 0.57	 33.57 11/10/09

99.00	 5.41	 104.41

DE TAR1VAS
Aulomolores

S	 AuLomotoLet;
v i i	 Au Lornol.o ,

,!00 1/04 Cuota

99.00

C-24297 IdSerf: WTS00642
C 37558 IdSerJ: H0100969

133.00	 7.40

5.41	 104.41

140.40 10/08/09

133.00
	

7.40	 IL 4 0.40

DK , P1 1 DE TAR I FAS
000 Aol	 or.es

,Jelv i 1	 Coul 1 j F<uycnt	 1-10903 IdSer	 FLORES HUGO ALFREDO

13	 00
	

7.10	 I /10,40

rOTAL CWW:RAI, .• • 2..6 . 2.00V	 1.76	 275.76

ES COPIA FIEL DEL • _ NA . 0111.°
1,v n- ..•r.t.reras

Jefa ILJ2	 1-1:1;d:tación
DIreur.

Municipalidad dy Lishuaia



DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Istas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

-rm .YADO N"

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

ES COPIA FIEL DEL OR

Jeta de

Muntclpahuz

CERTIFICADO N°:0011478/2009 emitido el 02/12/2009
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:GOBERNADOR VALDEZ 356 - DPTO:B - CP:9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa a la Actividad Comercial e Industrial
Expednte: 4011-SG-2007
Rubro
CAEU	 : Transporte TAXIS
PazonSoc: LIC TAXI M°262 HOI-969
mComer: LAS PRIMULAS 581 - CP:9410
¿ular : FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del AtIántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

impuesto Automotor
Dominio:BYB-- 789	 Motor:F8C657787
Marca :DAEWOO
Modelo :TICO SX
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:KLY3S11BDWC521320

Impuesto Automotor
Dominio:WTS-- 642	 Motor:04A11596	 Chasis:KA02KT17822
Marca :FORD
Modelo :FALCON DL 3.0
Titular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)
OM 3500 ANEXO VII ART 18 H) EXENTO 20 AÑOS DE SU FABRIC Exp:0--0

Impuesto Automotor
Dominio:HOI-- 969	 Motor:UV0037712
Marca :VOLKSWAGEN

delo :POLO CLASSIC 1.6 31A
¿ular:FLORES HUGO ALFREDO (D-14991271)

-O VALIDO PARA BAJA IMPOSITIVA.-
Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada para ser
presentada ante: TRAMITES EXCLUSIVOS EN MUNICIPALIDAD DE USH
VALIDO HASTA EL: 09/12/2009

Chasis:8AWZZZ9EZ8A504944

. 

411 /1111'

4(

1„./174C°
MUNIC.IP imAn flr: n1-0 IklA

:11:9p Atención al Público
l',./.lavfier CECCO1 	 N GRAL DE REUTAS4

Marcel RIVERO
estión Seguirnient° de
y Emisión Certificado

Sit ación Yiscal Regular
ClON GRAL. DE RENTAS

ICIPAUDAD DE US1-11JAIA



AUAD DE USRUAIA

Provincia de Tierra del Fuego. 	 153
Antártida e Istas de Attántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección Generat de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

INT

ES COPIA FIEL DEL ORIGINA

'
Jshuaia

CERTIFICADO N°:0011478/2009 emitido el 02/12/2009
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES HUGO ALFREDO
DOMICILIO:GOBERNADOR VALDEZ 356 - DPTO:B - CP:9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Marcel R1VERO
Jefa	 Gcstión Seguimiento de

.	 coNg
1	

es de Pago y Emisión Certifieado

E C 1BI 
uación Fiseal Regular

DE REFNTIARSMA

MUNICIPALIDAb h DSHUALA 	

Provincia de Tierra del Fuego,
.Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

Vto. Bno DIRECCION 

111 "//--
rT

ENTOION 11191liarallACLA

L DE RENTAS
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CHOFER AUXILIAR

dO
ApOido y nombre 	 OVY) e.2., j c?... evy) 

 024,1 

rección  A A¿,8471-/zo.N,  C1114
1,

	,a por Exp  A-V t LOO	 0— 

Ushuaia,	 Ø.Y	 7-
Cony

ppA7-Baja por Exp. .....	 v

Ushuaia,	 .....	 ...
nzip. de Taxio

CHOFER AUXILIAR

Apellido y nombrerr.;"

SEGURO CHOFER

Apellido y nombre 	

Póliza N° 	 Camp Aseg. 	

Vencim. 	 /	 / 	 Recibido 	 I	 I	

Firma 	

Taxi Co
r A.

Cervantes

OS

-4:)(05 
1.00	

'	 SEGURO CHOFER
9),,,(1. 0 ,,,- ,. • ,

:1
tO%•1›.0"(\' \‘9 \

CS 	 'ellido y nombre. (1,4AS' .7(/ 	 >.( 

Póliza N° 	 Comp Aseg. 	

Vencim. 	 /	 / 	 Recibido 	 /	 /	

Firma 	

7,
D.N.I:

éC..) ‘..

Alta por Exp	 .

Ushuaia, 	  

. HuidéuarIQs
'	 .....

rdr3 Taxis

SEGURO CHOFER

t"-)

eáliOS""
91/06ái 

tación Prop. de Taxis

;--
Apellido y nombre 	

Póliza N° 	 Comp Aseg. 	

Vencim. 	 /	 1 	 Recibido 	 /	 /	

Firma 	

Baja por Exp  A ft-39

Ushuaia,	 (:)?:

-„,r7	 ,	 ,77,	 tW911/51.73MTWZ".17.73.Z-4.4.,./%-k1=7:7R;311



Apellido y nombre 	 120	 01) 11) 
'-kLÉ9(9S

'

Alta por Exp /A	 , 

Ush

	 D.N.I.

is-t V5:1 - 2)

CHOFER AUXILIAR

CHOFER AUXILIAR

Apellido y nombre 	 	 	 J	 (31Z e
	  D.N.I. L6.6 q..0y.q.if
Direccion.. .6q.o¿Fccee . _7(16' 	

4We_o / (14 1,Alta por Exp

Ushuaia, 	 u niCarlos. ,,,,.

Baja por Exp,

Ushuala ../

Alta por Exp

Us uaia, 	 3C) —C€4, 

Baja por Exp 	

Ushuaia, 	

,0111,1.; 	

	  ;•0

r-At,

D.N.I.

Ot71-1-0 	 ("Lh	 I ,ÇS5

Apellido y nombre

	

Or	   

	

Dirección	

)3 

Ushuaia,

Baja por Exp. 	 --r" 
Rain qpzo,Ld.

SEOREFARty
Mociación Proplet

Al \ 014 14).,C)ellido y nombre

CHOFER AUXILIAR

Apellido y nombre

	  D.N.I.  ZSZ 6/57 
kg--00,

Phert	 59«Kti	

Ushuaia

CHOFER AUXILIAR

Dirección  19)'-'
-114Zynr56  1,

Morand

odación Prop
Baja por Exp. 	 /24,0' 

Ushuaia	
,

Asoclacl

D.N.I.

Alta por Exp 12e=D

eZ92?

Dirección

Alta por Exp

CHOFER AUXILIAR
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9.-Uo	 ví.) 

44()61- D N lv ZA3
Obo.	 Cfnz-,

idirtAir" ess 5-5

63 -42/  Rain OYarzo
SECRET

Apellido y nombre .

a.jr

Dirección  /iJ

Alta por Exp

Ushuala, 0.5

Baja por Exp.

Ushuaia,

Pldtor,
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CHOFER AUXILI

CHOFER AUXILIAR

Apellido y norr;bre 	  	 (.,,tsT.1:4.ch•	
›(s

	 D.N.I. p.g.12/199
Dirección i. 00/405- .42b,/
Alta por Exp	 91,

/
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'MUIDAD DE USITUAIA

'

ES COPIA FIE
Viviana Contrerás

Jefa eitá. Oiv1n HábWtaciónDire,Jció,	 Trainnorte
de Ushuaia

INSPECCIÓN B R M

Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos
Exterior.

SI NOINSPECCIÓN

Provincia • e Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SERVICIO PÚBLICO DE TAXI 
FORMULARIO INSPECCIÓN OCULAR

Fecha:	 	 Número de Licencia:..2	
Apellido y Nombre del titular:
Vehículo Marca• 	 Modelo.	  	 Ario: 	
Dominio .	Color.

Baúl para equipaje Cerrado 
Pisos y Asientos con tapizado lavable.
Inscripciones, Calcomanías u objetos no exigidos por O.M. NQ
2986 
Dos (2) Balizas tipo triangular 
Botiquín de Primeros Auxilios.
Cuarta de remolque.
Poseer letrero identifica torio reglamentario externo en la mitad
del techo del vehículo (0,40 x 0,12 x 0,15 metros), con
iluminación nocturna.
En su parte delantera poseer la leyenda "TAXI" y a ambos lados
en forma oblicua el número de licencia al igual que en la parte y
trasera.
Poseer letrero de Publicidad Comercial o Institucional 	 17.
reglamentario (0,35 x 0,75 x 0,35 metros) 
Posee placa de material transparente con nombre y apellido del
titular, nombre y apellido de los choferes auxiliares, capacidad
de pasajeros, equipaje permitido y domicilio de la Municipalidad
para formular quejas.
Posee talonarios de recibos para el usuario. *
Posee cartón Informativo de Precio Consignado para el Turista
(en pesos) 
Aparato taxímetro en perfectas condiciones y precintado, en
posición totalmente visible para el pasajero.
Funda negra para letrero identificatorio.
Cartel con horarios designados en el parabrisas.
Control de Reloj 1\1 52 de precinto y fichas.

¡ "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



Fecha:/()

Fecha:

6)r- 7J--r r
Firma y
Sello:

Autorizado Dpto. I.T.T. y S.
Firma y
Sello:

czi.jor; Ee uy,saroHR

UAIA

OPIEulito	
NA131RTE

JUL4

ref:

lAtIAIICNDL

Avy írflp0!i.(3)

Viunkus,	 luaia

Autorizado Dpto.Adm. D.T y T.

Provincia e Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

INSPECCIÓN B R M

5(
Cartel "Prohibido Fumar" O.M. I\P2 3094 5(
Luces internas del vehículo en buenas condiciones.
Luces externas del vehículo en buenas condiciones. V
Luz roja de reloj "Bandera Libre" en buenas condiciones. X
Banda Radio Taxi (Asoc. de Taxi en la luneta) (Coop. en el
parabrisa). )(

OBSERVACIONES

CONTROL DE INSPECCIÓN

,d_Ory

I

41.11197—a ontreras
Jefa de Divi3;on HativIP:Ición

Dirección de T-aurporte
Municipalidad de Ushuaia

ES COPIA FIEL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



PALIDAD DE USHUAIA

-

ES COPIA FIE
.111~1r~-1-~

N°

MUNICIPALIDAD bE USHUA/A
Tránsito y Transporte

Viviana Contrergs
Jefa	 Habidadón

Transporte'
IViunicipd.ead de Ushuaia

PLANILLA DE REQUISITOS

TIPO:

iiiiCIU: / Zd

oi	 CUL e
•

RENOVAC.

010	 EXPEDIENTE Niv

-I Y ) g
TRANSFEREN.

..	 .

CHOFER

HAB.
CAMBIO/UN1D.	 0

k	 1D0MINI0: 2
BAJA

SERVICIO. ----5-4 y / MÓVIL:	 ,262.
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA FOLIO FECHA

,
,c6 ot/.211.-\

I	 FIRMA

Mi ri
Au	 barTrei

0	 CCION
114 „

(

hal ol l ('»Inl A
p -te	 joN°2313

TRANS ,	 TRANSPOR
'	 gidii	 SHUAIA

1- NOTA CABEZA/CERT. DE FIRMAS

«,- .2- NOTA HABILITACIÓN VEHÍCULO

3- RECIBO PAGO ARANCEL HAB. VEH. C/U.

4- LIBRE DEUDA RENTAS MUN. VEH. SAL.
g

 .	 0

/
L.ri,./5(1%

IRECCi	 D
L. PALI

f -4169
. 0 ..,.	 «.

15- LIBRE DEUDA RENTAS MUN. VEH. ENT. R	 ' ITOYT	 NSPORTE
Dii t

6- HAB. TYRANSPORTE PROVINCIA AlliW

7- FOTOCOPIA CÉDULA VERDE

8- FOTOCOPIA TITULO DEL AUTOMOTOR
h.o1,

-_

- i • 4 5-,0 ,

..
a.	 01,

2 ° *5- 	 r

an Ali	 1,49 ,
ege

CIO	 D	 IR	 SIT
MUNI,	 A	 ADD ,L.

4112.	 11 r ... 14

71 .Che L	 o or,

"t	 7	 ':	I-°	 a.	 : g

9- COBERTURA DE SEGURO ACTUALIZADA

10- PLANILLA DE VERIFICACIÓN MECÁNICA R.T.0
:

1 1 - LIBRE DEUDA JUZG MUN. FALTAS
40 IP 'i *	 # 4

ADIE

'

S	 Al

1 I é	 ,Ii 1.1,

1 '	 , i YT	 '	 ' ' e 'TE'
AP EUSHUA

12- TARJETA IDENTIFICAC. BROMATOLOGIA k ?£CC1ON E T 7
MUN ' '

13- INSCRIPCIÓN D.GI.

'14-INSCRIPCIÓN D.G.R.

15- INSCRIPCIÓN INDUSTRIA Y COMERCIO

16- INSCRIPCIÓN AUTÓNOMOS

17- CERTIFICA60 DE BUENA CONDUCTA

18- CERTIFICADO DE DOMICILIO

19- FOTOCOPIA DNI 1°1-10JA C/DOMICILIO

10- FOTOCOPIA CARNEi/CONDUC. ACTUALIZADO

21- FOTOCOP1A LIBIUSANITARIA ACTUALIZADA

29 - FOTOCOPIA LIBRETA CONDUCTOR PROF.

93- HABILITACION PROVISORIA N°
,

.2 l'i I»n	 -cy-,'(-3 n1 e> c),)/cr .

Au

IRE

_05-0
Il ór Tra	 p.. I eg	 113

CION	 SIT	 TE
MUNI

/
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Jefa de OjvIk Haciptación
Dirección de Trapzporte

Mundpalidad de Ushuaia

ES COPIA FIEL

o

SEÑOR DIRECTOR :

Informo que a fs. N° 	 ,elSr./a  7‘0/9Cc:571  /1(/ o /1/[rK10 
N° . .........  , como movil 	 - en :el servil de Tem . ha cumplido

con los re'quisitos previstos por la reglamentación vigente, se eleva el proyecto de Disposición
para su ftrma.



CHOFER AUXILIAR
MOIIISIMAS/09.•	

CHOFER AUXILIAR

Apellido y nombre 	

	  D.N.I.	 3(Y
Dirección..

Alta por Exp l¿k\-(de.DTAK( S5 it:3
	 *404i>

1° incal
Baja por Exp 	

Ushuaia
t."	 o
 , •	 131:1

mco'
CHOFER AUXILIAR

Apellido y nombre 	

	  D.N.I. 	

Dirección 	

Alta por Exp 	
,•nr01,11930 N° 	Ushuaia, 	

Baja por Exp 	

Ushuaia, 	

CHOFER AUXILIAR

Ushuaia„

sociación

Apellido y nombre ()21  0 

D.N.I. 	

Alta por Exp

uaia,
Gambadoro

Secreta
Baja por Exp 	 Asociación Pmpietari de Taxis

Ushuaia, 	

16

Apellido y nombre 	

	  D.N.I. 	

Dirección 	

Alta por Exp 	

Ushuaia, 	

Baja por Exp

Ushuaia, 	

Dirección.

17

fia 1/1 E/1 
C: 0

vvt gne, rs,71ntrorns

-,PZ‘ele



ES COPIA FIEL DEL

.VI

Jefa da

Ur
Munics,p

: AL
iCIIPAUDAD DE USHUAL

T--)" ^. 710 N°

c'Ión

'arto
a de Tra porte

DAT D. 1.1S-ILIMA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CEDULA DE CITACION
Transporte de Taxi Licencia N° 262.

Serior: FLORES Hugo Alfredo.

Domicilio: LAS PRIMULAS 581

	 Por medio de la presente, me dirijo a Ud., para notificarle que deberá apersonarse

en la Dirección de Transporte, Departamento de Control, sito en la calle Fadul (entre

Maipu y Prefectura Naval Argentina), en el término de 24 hs. de recibida la presente, en

el horario de 11:00 a 13:00 hs. Por razones que se le comunicaran. 	

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE: Ushuaia, 	 04 460 2011

VC

NOTIFIC 0:	
y(9- /1,e_ jjrt/CuZi-1"‘tQ

FIRMA.( 	 	 -;2tyrud	
/k7u:

ACLARACIÓN:	 z-

FEHACii i/ 

HORA	 - t*"	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"



11117,

W71,
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Los abajo firmantes certifican la discapacidad de la persona cuyos datos se detallan a oontinuación:

Nombre y

DNI/LCICI:

Fecha'de Nacimiento

DI,AGNOSTICO ETIOLOGICO „, .. . . .. 	 .....	 .	 .... .........

DIAGNOSTICO FUNCIONAL	 „.. . .

DEFIGIENC1A	 .

MINUSVALIA

ar	 -•..., . ....	 . .	 ....	 ‘., 	 	

ems:e,"-zok:

•

r.t•
r

e,

1)

........	 DISCAPACIDAD	 ..	 ...... .

1

ORIENTAGION PRESTAGIONAL

N° GUITICUIL: 	 	  , .. 	 .1..4,41441"1

„----", ......	 .................	 . . ..... ...	 .	 ......

j.•

Provírde de Córdoilt
letod

Pf¿T.5...átil;f‘

Ártz.1d1

CEKT F1CADO DE D SCAkCDAO_

Ley 22431
Art, 3a Ley 24901 Dto, 762/97

Ni° 00040571
ORIGINAL

	 11	 11	 .11 1	 fti	 1 1/11	 11.1	 fl	 '41	 1.5 ..
	 1	 1

W411	 11	 ...	 •.,.

Fecha de nio de la discapacidad
	 El presente Certificado tiene vandez hasta el 	 .. . .

No siendo vinculante a los efectos del decreto 478198 del 30/04/98, raferido -sa la Ley 24241,

1 LIY 241 Ari. '1 Ei distapach_de no puede act edez al transporie palieó, debe rennoc;erse trwspone especi- S NO

1 ISY 25,35. D'étretó ' :•812004. ntSól. N°3irno4, Válido p --,:fe 2.,1.1"Céeer g d'él-élibira l u idad pare viejer 1-A les distI riltbt hpos d9 trarispwI9 toflectio terrestre, sometidos
1	

t

1 a tofltrgoí dé lá álitOridgd rvedwat de máciiá y iái .r- d'isteflOg Córi eezmpe	 Nell-van	 'í

4 I LEY	 A.	 - .b ri que el ripo de elscapácided le requiórá, el ppte n I 1-9:f l que tarnbi:m se cutwe át:ot-r-Ipzfra	 s- NO	 t
1

s	 n.1176 rt 1` Er,
1-: TránsporIe escolar, ‘51
ls	 ...

LUTOr"	 T'SIC01	 	  eche:

-- -11k

,

	

Firma	

(-1

MVAlt	
IfIsfaa

	

,	
	 Firma: 	

D/13
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Rentas
Provincia.de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
CUIT 30-54666281-7

2 013 —AÑO DEL BICE

,CONTADO INGRESOS V
MALVINAS

Titular
FLORES , NICOLAS FEDERICO ( 123602 ) (D-35848242 )

II -í

Importante: El presente recibo tendrá validéz sólo
cuando posea sello y firma del ente recaudador o
conste que se encuentra adherido a débito automático. 	 TOTALLa presentación de este comprobante no exime de
pago de otras deudas atrasadas." $100.00

Domicilio Postal

CedWbUyente .
1/	 . Do . ' r:ItiV;J:P;

'	 Padron '	 — 1 -	 ConUepto de Page— -	 " ! -	 Deuda	 '	 ' 19úmero Redbo 	 , — Feche de Emisióni [ TProx.Venc
PDRN: 1-00123602 1 Ejer: 0000006425/2013	 111301000000006425001 	 25/04/2013 1

1
Concepto "-- 	 "--I	 Importe	 "	 Detalle I Mensaje

ALBATROS 222
—

N"l'UNICPAUDArl -

Fotocopia Simple	 100,00 INCLUYE

Deb/Cred:102(00000000	 0000)
Tabla: (General)

fotocopia

EN USHUA1A,
OONAR ÓRGANOS
V SANGRE ES • ,

Link Pagos: Cod=29480123602, desde www.link.agos.com.ar Y cajeros Link, las 24hs todos los dias.

URBANizAUON
EN TIERRAS RECUPERADAS ESTAMOS CONSTRUYENDO

LA URBANIZACIÓN "BARRANCAS DEL PIPO"
Un nuevo espacio que permitirá

que 1500 familias de la ciudad puettan tener Sti casa

FS COPIA FIEL DEL ORIGIN

r
„	 Ushuaia
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Estimados Vecina y Vecino:
Este comprobante es válido aún cuando su pago se efectúe con posterioridad a su
vencimiento en todas las entidades habilitadas a tal efecto. Los intereses por mora
devengados serán incorporados en el próximo vencimiento. Los pagos efectuados -en los
bancos y otros entes, serán ingresados al sistema una vez acreditados los mismos.

•
www.ushuaia.gob.ar
Lo invitamos a visitar la página web de la Municipalidad de Ushuaia
para encontrar información sobre trámites, teléfonos útiles, noticias del
Municipio, información turística y eventos de la ciudad. !Un click más
cerca de la ciudad!

Mensaje de la Oficina de Atención al Vecino:
Setior Vecind sus sugerencias y/o reclamos son importantes para nosotros, ya .qué de ésta
manera podemos ir mejorando en conjunto los distintos servicios que brinda el
de la Ciudad de Ushuaia.

Atención Telefónica: 0800-666-0889 (las 24 horas)/ 422124 / 422089
Atención Personal: San Martín 660
Horario de Atención: 8 a 16 Horas
WEB: www.ushuaia.gob.ar/atencion-vecino

Durante las 24 horas al teléfono número 0800-66641889, que será atendido por
un contestador automático, donde puede también dejar grabado Su reclamo o
pedido, requiriéndole tener a bien dejar sus datos personales: Domicilio y número
telefónico donde nos podamos comunicar con usted.

Oficina Móvil Municipal
Consulte el cronograma en www.ushuaia.gob.ar/oficina-mov

 su Mascota
Recuerde que sus perros deben estar chipeados. Este y otros servicios son realizados en
forma gratuita por el Departamento Zoonosis.
Vito Dumas N° 220 /09:00 a 13:00 /422377/0800-333-5554 /dpt.zoonosis.sg@ushuaia.gob.ar

E-mail atencionalvecino@ushuaia.gob.ar

Dirección General de Rentas
•Arturp Coronado 486 — Planta Baja
Teléfono: 441839 / Horario de Atención de 8.30 a 14.00 hs.
www.ushuaia.gob.ar/rentas
Tramite su clave al ACCESO CONTRIBUYENTES en las oficinas de la
Dirección General de Rentas e imprima sus comprobante de pago como
así también acceda a otros datos de interés.
.Medios de pago habilitados:
En las Oficinas de la Dirección Genéral de Rentas:
EFECTIVO.
TARJETA DE CREDITO: Visa, MasterCard, T.D.F., Nativa, Diners,
American Express.
TARJETA DE DEBITO: Red Link/ Maestro / Electrón
CHEQUE: Emitido a favór de la Municipalidad de Ushuaia — No a la
orden.
ADHESION AL DEBITO AUTOMATICO:
-Através de las siguientes Tarjetas de Crédito: T.D.F, Visa, MasterCard.
•De su Caja de Ahorro Cuenta Sueldo del Banco Tierra del Fuego.
•Descuento de Haberes Municipal.
• De su Cuenta Bancaria, mediante C.B.U.

En la Oficina Móvil Municipal:
EFECTIVO.
TARJETA DE CREDITO: Visa, MasterCard, T.D.F., Nativa, Diners.
TARJETA DE DEBITO: Red Link/ Maestro / Electrón

En Bancos: TIERRA DEL FUEGO, MACRO
*Desde www.linkpagos.com.ar y cajeros link, las 24hs todos los dias.

Pago Fácil: Unicamente con comprobantes no vencidos

Contactos Utiles:

Edificio Municipal
•"Dr. Adolfo Jose Cano".

Arturo Coronado 486 / 441382 / 08:30 a 14:00

Defensa Civil
Gobernador Paz 550 / 422108 / 435316
Urgencias al 103 las 24hs

Servicios Públicos
Vito Dumas 220 / 421028 / 09:00 a 15:00
sec.secretariaserviciospublicos@ushuaia.gob.ar

Dirección de Higiene Urbana
Damiana Fique 101 / 430172 / 08:00 a 15:00
dir.higieneurbana@ushuaia.gob.ar

Secretaría de Promoción, Desarrollo
Derechos Humanos
Marcos Zar 120 / 437001/433930 /09:00 a 15:00
secretariadesarrollosocial@ushuaia.gob.ar

Subsecretaría de CultuFa y'Educación
Malvinas Argentinas 265 / Casa de la Cultura
422417 / 09:00 a 15:00
subsecretariadecultura@ushuaialob.ar

Subsecretaría de Deportes •
Malvinas Argentinas 265
Polideportivo Augusto Lasserre„
422424/434494 / 08:00 a 15:00 -
subsecretariodeportes@ushuaia.gob.ar

Recorrido de Colectivos
La ciudad de Ushuaia cuenta con tres líneas de servicio
transporte urbano de pasajeros. Acceda a los
recorridos en www.ushuaia.gob.ar/recorrido-colectivos

Todos buscamos a

SOFIA YASMIN <

HERRERA
Desaparecida desde el

28 de Septiembre de 2008.

Cualquier dato de interés que
Ud., pueda aportar,

comunicarse al teléfono 101
www.sofiaherrera.com.ar

VICTORIA el dia 25/04/2013

oó .7 772173 T:0 C:0 L:0

II

Oficina de Empleo Municipal
Tekenika 487 / 431993/437001/433930 09:06 a 14:00
oficinaempleoush@ushuaia.gob.ar

PAGADO
<0000024514201395>
Ud. fue atendido por : SORIANO, MARI
Total.Operacion:	 loo.ó0
Tota Boletos : 1 Boleto/s
Tarjeta de Credito
Electron
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ERAS
Jefa Div. Estadísticas

Dirección de Transporte
Mirnicipalidad de Ushuala
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L i reCció n oe Trs...-~te
Munif..ipa%ad-delligMítia

CONSTANCIA

030de 2013, siendo las  11 	 Hs. se hace presente ante

	 D.N.L

ti-tie)íz<' j /2 	 cL 262.

- - - -A los 	 del mes de

la Dirección de Transporte, el/la Sr/a

N° 	 8¿1e)' 2-92-; en carácter de 	

y visto la Citación recibida, torna conocimiento que dentro de	 3c) 	 días deberá dar

cumplimiento con "":›E:yL áruá. 
z o2. 1-7.X; P 2 262 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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ACTUACION
DECRETO

NOTARIAL
3516/69

PRIMER TESSTIMONIO.- PODER

NUMERO SESENTA Y UNO.- SECC

ESPECIAL.- ESCRI~

ON "B".- FLORES HUGO

ALFREDO A FLORES NICOLAS FEDERICO.

En la Ciudad de Córdoba, Capital de la

República Argentina a doce días del mes

Provincia del mismo nombre,

de noviembre de dos mil doce,

ante ml, Norma B. COPELLO, notaria titu ar del Registro námero setenta

COMPARECE el señor Hugo Alfredo F

Nacional de Identidad número 14.991.271

1962, divorciado, domiciliado en Pasaje Tr

ORES, argentino, Documento

nacido el 25 de diciembre de

nsito Cabanillas número 1575,

kteTzElBarrio San Vicente de esta Ciudad, gut-n acredita su identidad con el

referido documento, de mi conocido d y fe y MANIF1ESTA: Que

confiere PODER ESPECIAL al señor Nicolás Federico FLORES,

Documento Nacional de Identidad número 35.848.242, 	 para que lo

represente, y utilice la Licencia que actual

de Taxi, otorgada por la Munic1palidad de

262.- Al efecto faculta al apoderado para

lente posee, para la conducción

la Ciudad de Ushuaia Número

que realice todos los tramites,

gestiones y diligencias necesarios ante Municipalidad de la Ciudad de

Ushuaia y de toda otra jurisdicción,.-

Contravenciones, autoridades policiales,

organismos públicos y privados que fuere

multas, ofrecer descargos, retirar el vehículo

todo otro Organisino que lo hubiere secuest

fmalidad del presente poder que otorga

re ,c'ón	 objeto del miswp.-/ ely,b

21

2
1!2

211

1.11 en
25

Jets 190. Estadtstices
Olteclitn de Transpotte,,,

Ildadcje lruar

ES ÇQEPL 	
Jefa do Division
diswar~i.WafrIel -

u n I	 -

los tramites, gestiones y diligencias necesar os para el -cumpli.miento de

Se acompaña fotocopia debidamente

con las mas amplias facultades

Tribunales	 de
	

Faltas

administrativas, 	 aduaneras y

menester Pudiendo abonar

del Corralón Municipal o de

.ado, Y para que realice todos
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autenticada de CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD dci otorgante; Con

vigencia desde el 15 :'defebrero de- 2012 hasta el 28 . de , marzo.

LEO esta escritura al	 compareciente que la ratifica y firma ante

doy fé.- Hugo Alfredo FLORES.- Hay un sello y una firma: Norma

B. COPELLO.- Escribana Titt lar reg. 70.- CORDOBA.

CONCUERDA con su.escritura

apoderado expido este . primer

matriz que pasó ante mí, doy	 Para el

testimonio en un sello de Actuaci
k,

Notarial que, firmo Ltly sello en lugar y fecha de otorgamiento.- Folio 98.-

Horma B. Copetro
ESCRIBANA TITULPR

REG. N° 70
CORDOBA

4i4S

ZIONJ11 o

COP eTei  
lar"

11±1/1P,)
Jefa

Dirección

de
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11. ,SCRII3ANOS	 I,A	 )VINCIA	 CORD011

de las facullades eonferuk s por la legislación vigen

Escriba no lo t	 Norma.Berte

'10'
t\O'

48400

fsn (ReRnbl,ica.

,

LL COLF,(10

Argentina) en ejerei

la lirtna y el sello de

...

Intervino

SG
CÓRDO

:Obrantes en kis rojas eon kt numeración notarial L01.0002 0008627869-6/	

ste ColegiO no se rusponsabiliza del contenido ni e la forma del documentoilurcedOe.
os 0.1

A

•
.

13 de Novjer4re d

(

A ELA IRMA NJO D UON ATO
Log rzaciones

Firma Autorizada
Art. 53Q Estatutos

et)1.0DKítliEtstribssos tiela Pdo, de Córdoba
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1 - APELLIDO Y NOMGRES

	 HOJA DE GUARDIA 	 .9,9. 01.1ALK) h\1

2 H.C.

\o„,
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FECHA: 0f..5 ce 10 . 

EST. CIVIL. 	 JD. L N° 015
OBRA SOCIAL

_PROFESION 	
DOMICILIO _ 	 Crkr,),,n-sUrn 	 Nr.  159-5 	 B, 529-	 SEC.	 _.TEL.

DOMICILIO 	

ANTECEDENTES PERSONALES ‘1"4-1-A 	 er_kli 

M. DE C. _2(1b151_,.._ffid_9151-1X 	 ) 	

kkadj__

,Quí_ueD17,% 

115
	

.1113(

-1Y22-12,---\oíU QQ Vonkta

FECI-IA DE NAC. 	

N° AFILIADO

NOMBRE DEL FAMILIAR Y/0 ACOMPAÑANTE

A.E.A.Planj

-le__9_Á no Ceryno_y5

,..r 111,4i

90-afaL_Ilardejá.1954_,Ck_.b. 	 deal.

Wc) `WI)̀ ‘tn., yr V3 V.e.__1
=-Ivu,(A 1v\4(.~ ctr3r,r4 Csfi-Mku

.11,SH 	_02D5u Hdk,	 F___TAC) 4, 2, \S`)b	 exiou) 	, cM,Yer1(1-- 

EXAMEN FISICO
EVALUACION CLINICA (MARCAR LO ANORMAL CON UNA X) 

1 PIEL

9 TORAX

10 CORAZON

11 VASCULAR

12 ABDOMEN

13 ANO Y RECTO

14 SISTEMA ENDOCRINO

S1GNOS VITALES

P1,11_SO

TA.D69 100 —r ICkp Ine 
TEMP.	 c_
F. RESP.

3'X

15 URINARIO 

16 GENITAL 

17 MIEMBROS SUP.

18 MIEMBROS INF.

19 COLUMNA

20 NEUROLOGICO

21 PSIOUIATRICO

2 LINEATICOS

3 CABEZA Y CUELLO

4 OJOS

5 OIDOS

6 NARIZ

7 BOCA Y GARGANTA

8 MAMAS

•
DESCRIPCION DE LOS DATOS FUNDAMENTALES COLOCANDO EL NUMERO CORRESPONDIENTE ANTES DE SIJ COMENTARIO a)ell O'd
t\ el i5:--LC-1 • 1/41-1---Tr	 alká 111% 	

n )1 MCI\  1.W13,tA2,
•Lie

4 31..01. 45 Ás	 	 	
UUC)

0.0.0	 1
• 1-eMc)4Qr 1 Qa(15~A§P_IDsim.V_C).iI2Dic..›.___•n-

	 Rik&r1 ?w,Mrce-,-) 

.0\0r
irw) 9_SN urpl-iA-ou k61\ ycpV-v-- 

• ‘,4	 c)'0,)	 eck-;GI1E. )

41111111111all-
_

\rmana

Jela0\
n i,	

l'.7.:uY'eac‘ón

recc:Ii)9, de Usbue'la
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DIAGNOSTICO ENFERMEDAD ACTUAL 	 enelZ	 .0110-_,	 VVIA

OTROS DIAGNOSTICOS 	 f\C- i	 CU-1-0
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PARTO

5 - ANTECEDENTES PERINATALES

LI NORMAL
EMBARAZO

COMPLICACIONES

7 -
HABITOS INTOLERANCIA ALIMENTARIA

INTOLERANCIA DROGAS

OBSERVACION: TILDAR LOS HECHOS INTERROGADOS Y DESCRIBIR LOS SIGNIFICATIVOS EN LOS ESPACIOS EN BLANCO

4 - HISTORIA FAMILIAR

DIABETES	 OTRAS:
INFECCIONES	 ALERGIA	 HIPERTENSION	 HEMORRAGIA
NEOPLASIA	 CARDIOPATIAS	 ALCOHOLISMO	 NEUROPSIQUIATRICAS

EDAD
PADRE* 	
MADRE' 	
HERMANOS:

COLATERALES
ESPOSA/0 	
HIJAS/OS

TALLA 	 P.CEF

HISTORIA NEONATAL

INCUBADORA	 ONEALITIS	 HEMORRAGIAS	 SUFRIMIENTO FETAL
ICTERICIA	 CIANOSIS	 dONVULSIONES	 OTROS:

6 - HISTORIA PERSONAL

LUGAR DE NACIMIENTO Y RESIDENCIA. TRABAJO U OCUPACIONES

ENFERMEDADES
SARAMPION	 RUBEOLA	 NEUMOPATIAS	 FIEBRE REUMATICA
COQUELUCHE	 ESCARLATINA	 VENEREAS	 DESNUTRICION
PAROTIDITIS	 DIFTERIA	 ALERGIAS	 HIPERTENSION
VARICELA	 NEFROPATIAS	 NEOPLASIA	 HEMORRAGIAS
CHAGAS	 DIABETES	 PALUDISMO	 BRUCELOSIS
OTRAS:	 LESIONES	 OPERACIONES	 HOSPITALIZACION

ANTIBIOTICOS	 ANALGESICOS	 ANESTESICOS	 OTROS:

ANAMNESIS SISTEMATICA
8 - OCULAR

AGUDEZA VISUAL	 DIPLOPIA	 DOLOR
9 - O.R.L.

INFECCIONES	 EPITAXIS	 VERTIGO	 VOZ
10 - DENTAL	 11 - TIROIDES	 12 MAMAS

13 - CARDIOVASCULAR
DOLOR	 DISNEA	 CIANOSIS	 EDEMA	 PALPITACION

•	 14 PULMONAR
ESPECTORACION 	 DISNEA	 HEMOPTISIS	 DOLOR	 TOS
15 - GASTROINTESTINAL
ALIMENTACION: MATERNA	 ARTIFICIAL	 DURANTE 	
FORMULA ALIMENTARIA ACTUAL 	
SANGRE	 DISFAGIA	 GASES	 HEMORROIDES
DOLOR	 VOMITOS	 ICTERICIA	 HABITOS INTESTINALES

16 - URINARIO
DISURIA	 NICTURIA	 OLIGURIA	 POLIURIA	 URGENCIA
FRECUENCIA	 HEMATURIA	 INF ECCIONES	 ARENILLAS-CALCULOS

17 - GINECO OBSTETRICO
MENARCA	 RITMO	 ULTIMA MESTRUACION
EMBARAZOS	 PARTOS	 ABORTOS	 NACIDOS MUERTOS

18 - NEUROLOGICOS
MADURACION	 PSICOMOTRIZ
MARCHA	 CEFALEAS	 CONVULSION¿S
PARALISIS	 SENSIBILIDAD	 INCONTINENCIA

19 - PSIQUISMO
ANSIEDAD	 DEPRESION	 ALTERACIONES DEL SUEÑO

20 MUSCULO ESQUELETICO
DOLOR	 FUERZA MUSCULAR	 DEFORMIDADES
RIGIDEZ	 FRACTURAS	 HERNIAS	 INFLAMACION

DISTOCICO

EUTOCICO

PESO

Vana ContrPrrs
Jefa de	 31Gn	 6n

DIreceián de
Munic`Ipa'jdad de Ushue.a,



DIRIDORES

Rene A. Cond

Dr. Pablo I. Camiliella

Dr. Diego Cond

PIAIESIONAL1S MEDICOS

Dra. Gisela Boujel

Dr. Fernando Bisignano

Rodolto Bieitung

Dr. Sebastian Bulacio

Dr. Pablo Cilunan

Dr. René Conci

Dra. Patricia Ilerrera

Du lléctor Maisids

Dra. Martínes, Ma. Emilia

Alicia 011er

Du Pedro Otto

Dra. Graciela PáC7.

Dra. Graciela Pisano

Dr. Daitnán Rabbat

Dr. Ilugo Itolniedo

Dr. Gustavo Silvestro

Dra. Viviana Sobir

Di-a. Betina Vega

Dra. Hatalie García

Dra, Vanina Vargas

Guillernio Solano

Aruno

sTACIONES

o ECOGRAFIA

General

Cardíaca

Doppler color

Prenatal

Pediátrica

o liEMODINAMIA

o MAMOGRAWNIGITAL

o RADIOLOGIA DIGI FAL

General

Digestiva

1Wiátrica

o RESONANCIA MAGNHICA

o TOLIOGRATIA COMPUTADA MULTISLICE

Einal

Ileconst. tridimensional

0 CAMARA GAMMA

o OENSITOMETRIA OSEA

o ORTOPANTOMOGRATIA

o ENDOCAPSULA

COMPUDENT NAVIGATOR

o LABORATORIO

DE ANALISIS CLINICOS

o INTERVENCIONISM0
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CONCLUSIOIV:

- Leve cifosis dorsal.
- Signos de espondilosis dorsal y lumbar anterior.
- Leves discopatías en topografías descriptas.

o	 .11! al01.191%	 ORAVlÇike

Apellído y Nombre: MARTIN MARIA DEL CARMEN
D.N.I. 004195051
Fecha: 18/08/2011
No Atención: 1043965

Estudío: 342010 R.M.N. DE COLUMNA DORSOLUMBAR:

TECNICA:
Se realizaron cortes sagítales 	 coronales T2 y axiales T2.

Cífosis dorsal,

Alineación conservada de /os cuerpos vertebrales dorsales y lumbares.
Sig1705 de espondilosis dorsal y lumbar anterior.
Reducción de la altura de los espacios intervertebrales 010-011 y 011-012, este últímo
principalmente en su sector anterior.

Edema de la médula ósea en platillos subcondrales adyacentes a D11-D12 en su sector
anterior, de carácter discogéníco.

Pequeño nódulo Schmorl en platillos subcondrales adyacentes a los discos 010-011; 011-012
y 012-11.

Cambios de médula grasa focal en algunos cuerpos vertebrales.
Imagen focal, hiperintensa en T1 y en T2 en cuerpo vertebral 07 que sugiere imagen con
contenido graso, evídenciándose otros en el receso lateral izquierdo de los cuerpos vertebrales
1912-L1 que sugieren hemangioma de contenido graso.
Discos intervertebrales dorsales y lumbares hipointensos en T2 por degeneración y
deshídratación.

Leve abombamiento discal póstero-medial D11-D12 con ruptura puntiforme en las fibras
internas del anillo fibroso que contacta con la cara ventral del saco tecal, sin compromiso
foraminal.

Pequeña protrusión discal póstero-medial 012-L1 que contacta con la cara ventral de/saco
tecal, sin compromiso foraminal.

Pequeña protrusión discal póstero-medial Li-L2 con ruptura puntiforme de las fibras internas
del anillo fibroso de la cara ventral del saco tecal, sin compromiso de foramenes radiculares.
Mínímo abombamiento discal L4-L5 que respeta su concavidad posterioi. y sumado a
hipertrofia facetaria condíciona ligera reducción del del foramen radicular ízquierdo.
Mínima protrusión discal póstero-medtal L5-51, sín compromiso de forámenes radiculares.
Hipertroña de los macizos artículares lumbares L2-L3 a L5-51.
Diámetro de/ conducto raquídeo es adecuado en todos los segmentos estudiados.
Médula espinal dorsal y cono medular de morfología e intensídad de RM nonnal y distrubución
de taíces taquídeas preserodas.

Músculos paraespinales visualízados hipotrófiCos a nível del segmento L5/51.

Viviana Contreras
Jefa de Div n ,,ziGn IlubiUación

Direccián c1Q Tramporte
MUcIC	 de Ushueia
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AIRECTORES

Dr. Ilené A. Corci

Dr. Pablo J. Carpinella

Dr. Diego Conci egnefPROIESIONALES MEDICOS

Dra. Giscla Barujel

Dr. Fernando Bisignano

Dr. Podolto Areitung

Dr. Scbastian Bulado

Dr. Pablo Cilman

Dr. René Conci

Dra. Patricia Derrera

Dr, llédor Makuls

Dra. Mar tínez, Ma. Ennlia

Dro. Alida 011er

Dr, Pedro Otto

Dra. Graciela Páez

Dra. Graciela Pisano

De Darnián Rabbat

Dr. Hugo Robledo

Dr. Gustavo Silvestro

Dra. Viviana Sobb

Dra. Betina Vega

Dra. Natalia Garcia

Dra. Vanina Vargas

Dr. Guillermo Solano

Dr. Bruno

Apellido y Nothbre: MARTIN MARIA DEL CARMEN
D.N.I. 004195051
Fecha: 22/07/2011
No Atención: 1027588

Rx DE COLUMNA LUMBOSACRA (FYP):

Osteopenia generalizada, compatible con osteoporosis.
Ligera escoliosis dextroconvexa con rotación de vértebras, osteofitos y osteoesclerosis
subcondral en múltiples cuerpos vertebrales (espondilosis).
Ateromas calcificados en aorta abdominal.

IRESTACIONES

ECOGRAHA

General

Cardíaca

Duppler color

Prenatal

Pediatrica

4D

o

o MAMOGRAFIA DIGITAL

o RADIOLOGIA DIGITAL

General

Digestiva

Pediatrica

o PESONANCIA MAGNETICA

TOMOGRAFIA COMPUTADA MULTISLICE

Axial

Ilelicoidal

Reconst. trirlimensional

o CANAllA GAMMA

o DENSITOMETIMA OSEA

o ORTOPANTOMOGRAFIA

o ENDOCAPSULA

o WMPUDENT NAVIGATOR

o LABORATORIO

DE ANALISIS CLINICOS

O INTERENCIONISMO

Dr Pablo José Carpinella
MP 30775/0 ME 14964
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2013 Año del Bieentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

VC

NOTIFICADO:

VMANA CONTPE
Jefa

DifeCdún
Municipalideú Uáhuala

0`15,

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Transporte de Taxi Licencia N° 262.

Serior/a: FLORES Federico Nicolas

Domicilio- ALBATROS N° 222, Ushuaia, Tierra del Fuego.

	  En el día de la fecha se remite copia certificada de Nota S.L. Y T N° 184/2013,

de fecha 30 de Mayo de 2013, la cual informa que esta Dirección es la autoridad

competente para otorgar una habilitación provisoria, siempre que el nombrado de

cumplimiento a los requisitos de la O.M. N° 2986. 	

	  Para más información deberá apersonarse a la Dirección de Transporte

municipal, sito en Arturo Coronado N° 486, PB en el horario de 08:30hs. a 14:00hs.- - - -

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE: Ushuaia, 05de junio de 2013.-

ACLARACIÓN . 	 (5\--C1")	 u:3(?-S 

FEHA  051061)(7.) 

HORA 	 1 2- !

TELEFONO- A-̀55D. -0-b2--	 223

ES COPIA FIEL DE1 013I61
Vivlana Contreres

Jefa de Div13'ien Hat iMac.len
D \reCCión de Trarzpvle

111unicIpaWáad de Usbueia"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y seran Argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR,

= REPÚBLICA ARGENT1NA =
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

Dirección General de Rentas

NOTA N°	 I	 /13.-
LETRA: D. G. R. Mun. U.-

USHUAIA,
0 6JUN 2013Coordinadora de

Tránsito, Transporte y Bromatología
Sra. Navarro Norma:

Me dirijo a Usted a fin de informar que el contribuyente
detallado a continuación mantiene deuda por la Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales.
A saber:

Nombre: FLORES HUGO ALFREDO
Padrón Contribuyente: 10503
Padrón Comercio: B-6296 Expte.: 4011-SG-2007
Deuda: De la cuota .2°/2009 a la 4°12013. Se adjunta listado y copia fiel de Cédula de Intimación
emitida al Contribuyente.

En éste contexto y de acuerdo a lo versado en la Ordenanza
Municipal N° 3.500 -TITULO XIII - DISPOSICIONES VARIAS - Artículo 107°, se solicita dar
cumplimiento al mismo.

O.M. N° 3500 - TITULO XIII - DISPOSICIONES VARIAS - Artículo 107°
"Los permisionarios o concesionarios de la Municipalidad de Ushuaia, no deben adeudar a
ésta, suma alguna en concepto de Tasas, Derechos e Impuestos para el goce del permiso
de concesión".

Se informa además que ésta Dirección General continuará los
trámites tendientes al cobro ejecutivo de la deuda.

C PN. SILVANA deI V MONTI
Directora General de Rentas

Municipalided de Ushuala

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Emis 23/11/2012(

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

ma
- Leti:2623

Gral. de Rentas
Municipalidad de Ushuaia

Armando CONDORI
Agente Notificador Leg. 1415

DIREC,C n DN GRAL. DE RENTAS
1/11.	 DE USHUAIA

Municipalidad de Uhsuaia
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Direccion General de Rentas

SEÑOR/A:
FLORES, HUGO ALFREDO
LAS PRIMULAS 581 T 1 P 1 DPTO 1 CASA 1 CP 9410

Ref.: Expbe.

Por la presente se intima, a que en un termino no mayor a las setenta y da
(72) hs. de recepcionada la misma, se apersone ante esta Dirección General de Rentas Municipal
en Arturo Coronado N o 486, en el horario de 8:30 hs a 13:30 hs, a los fines de regularizar la d(
_que registra en concepto de COMERCIO / Servicio: 006296 (4011 SG 2007) desde Cuota 12/09 hasta
Cuota 10/12; AUTOMOTORES / Servicio: 037558 (501-969) desde Cuota 1/10 hasta Cuota 5/12, cuyo ml
total calculado al 23/11/2012, asciende a la suma de PESOS CUATRO M1L TRESCIENTOS SEIS CON
02/100.- ($4.306,02.-), caso contrario se remitirá a la Subsecretaría Legal y Técnica Municipal,
a efectos que la misma inicie ante los Tribunales de la Provincia de Tierra del Fuego, juicio
ejecutivo en su contra y proceda a trábar eMbargo de bienes, ingresos y toda otra medida cautelí
que resulte necesario.-

Según O.M. N° 3500 - P.E. AEEXO III TITULO I-ARTICULO 8°: "habilitacim<
camerciales, inclusive las definitivas, quedarán sin efecto al incurrir los titulares de la misr
en el no pago de cuatro cuotas de la tasa a la Actividad comercial e Industrial o seis alternad¿
durante la vigencia de las mismas. Uha vez regularizada su situación fiscal, el área técnica
correspondiente procederá a revalidar la habilitación conforme a la reglamentación que a tal efl
se dicte."

En el caso de háber cancelado en algunos de los diferentes medios de pagos
posee la municipalidad al momento de recibir la presente, ésta intimación queda sin efecto.

Queda Ud. debidamente notificado/a.-

C . I . N ° : 00001972 to 3
LETRA :	 (-0 1(C-C.)

USHUAIA, 
2 8 NOV 2012

CEDULA DE INTIMACION

NOTIFICADO/A:

FIRMA Y ACLARACION:

FECHA Y HORA:

VINCULO:

OBSERVACIONES:

f

Se notifica de acuerdo
a lo establecido en el Art. 55°

Inc. c) de la Ley Provincial 141

OYARZ CAtLla:TO

-n-12)
/ Jefa Deparlamento Apremio

Dir. Gial cle

10 V

A

-

Iszsula, A

Cargo por notificación $ 4.- OM N° 3501 Anexo II Art 1° Inc. r

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGEAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS.

Ar0111111°
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MUNICIPALIDAD USHUAIA
Ejercicio 2013

CONSULTA DEUDA SERVICIO
Servicio:Comercio
Expediente:	 4011-SG-2007 PADRON : 00006296
Memo:
Titular: FLORES HUGO ALFREDO , 	 Contr:
Dom-Env: LAS PRIMULAS 581 T 1 P 1 DPTO 1 CASA 1 CP 9410

Ob

Concepto

Deuda al:	 31/05/13
Tabla: General Interes: 	 1.80

Ref Deuda	 Capital	 Interes

DC-93 107/12 4.00 0.00
Cuota 2009/12 30.00 21.78

Cuota 2010/01 32.00 22.61
Cuota 2010/02 32.00 22.08
Cuota 2010/03 32.00 21.53
Cuota 2010/05 31.00 19.70
Cuota 2010/07 32.00 19.22

Cuota 2010/08 31.00 18.05
Cuota 2010/09 32.00 18.07
Cuota 2010/10 31.00 16.88
Cuota 2010/11 32.00 16.91
Cuota 2010/12 31.00 15.81
Cuota. 2011/01 45.00 22.10
Cuota 2011/02 45.00 21.36
C	 ta 2011/03 45.00 20.56
Cuota 2011/04 45.00 19.76
Cuota 2011/05 45.00 18.91
Cuota 2011/06 46.00 18.54
Cuota 2011/07 45.00 17.23
Cuota 2011/08 46.00 16.85
Cuota 2011/09 45.00 15.69
Cuota 2011/10 46.00 15.16
Cuota 2011/11 45.00 14.06
Cuota 2011/12 46.00 13.53
Cuota 2012/01 65.00 17.85
Cuota 2012/02 65.00 16.81
Cuota 2012/03 65.00 15.62
Cuota 2012/04 65.00 14.42
Cuota 2012/05 66.00 13.44
Cuota 2012/06 65.00 12.12
Cuota 2012/07 66.00 11.05
Cuota 2012/08 65.00 9.73
Cflnta 2012/09 66.00 8.63
C	 ca 2012/10 65.00 7.39
Cuota 2012/11 66.00 6.33
Cuota 2012/12 65.00 5.00
Cuota 2013/01 79.00 4.63
Cuota 2013/02 79.00 3.37
Cuota 2013/03 79.00 1.82
Cuota 2013/04 79.00 0.51

SUB-TOTAL 1,994.00 575.11
EVENTUAL

TOTAL

Total Fecha Vcto Apremio

4.00 28/11/12
51.78 20/01/10
54.61 22/02/10
54.08 22/03/10
53.53 20/04/10
50.70 22/06/10
51.22 20/08/10
49.05 20/09/10
50.07 20/10/10
47.88 23/11/10
48.91 20/12/10
46.81 20/01/11
67.10 21/02/11
66.36 21/03/11
65.56 20/04/11
64.76 20/05/11
63.91 21/06/11
64.54 20/07/11
62.23 23/08/11
62.85 20/09/11
60.69 20/10/11
61.16 21/11/11
59.06 20/12/11
59.53 20/01/12
82.85 22/02/12
81.81 20/03/12
80.62 20/04/12
79.42 21/05/12
79.44 21/06/12
77.12 20/07/12
77.05 21/08/12
74.73 20/09/12
74.63 22/10/12
72.39 20/11/12
72.33 20/12/12
70.00 21/01/13
83.63 21/02/13
82.37 20/03/13
80.82 22/04/13
79.51 20/05/13

2,569.11
0.00

2,569.11
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MUNICIPALIDAD USHUAIA
Ejercicio 2013

CONSULTA DEUDA SERVICIO
Servicio:Comercio
Expediente:	 4011-SG-2007 PADRON : 00006296
Memo:
Titular: FLORES HUGO ALFREDO,	 Contr:
Dom-Env: LAS PRIMULAS 581 T 1 P 1 DPTO 1 CASA 1 CP 9410

Deuda al: 31/05/13
Tabla: General Interes: 1.80

UD. FUE ATENDIDO POR OJEDA LEDESMA, IVANA BEAT
USHUAIA, 31/05/2013 10:44 HS



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e istas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2013 Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Transporte de Taxi Licencia N° 262.

Señor/a: FLORES Hugo Alfredo

Domicilio: Las Primulas N° 581, Ushuaia, Tierra del Fuego.

	  En el día de la fecha se remite copia certificada de Nota D.G.R. Mun.U. N°

371/13, de fecha 06 de Junio de 2013, la cual informa que usted contrae una deuda por

la Tasa a la Actividades Comerciales e Industriales y la no regularización dará lugar a

sanciones que se encuentra en la O.M. N° 2986. 	

	  Para más información deberá apersonarse a la Dirección de Transporte

municipal, sito en Arturo Coronado N° 486, PB en el horario de 08:30hs. a 14:00hs.- - - -

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE: Ushuaia, 07 de junio de 2013.-

VC

NOTIFICADO:

FIRMA 	

ACLARACIÓN. 	

FEHA	

HORA 	

TELEFONO.	

Jefe Div. EStalifstiCa8
DIrección de Treneporte

Municipallded de Usburala
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"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PN. SILVANA del V MONTI
Directora General de Rentas

Municipandad de Ushuara

2013- Año del Bicentenario de la Asarnblea General Constituyente de 1813"

PROVINCIA DE TIERRA DEL .FLIEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Dirección General de 'Rentas

NOTA N°	 t	 /13.-
LETRA: D. G. R. Mun. U.-

Coordinadora de
	 USHUAIA, 

06 JUN 2013
Tránsito, Transporte y Bromatología
Sra. Navarro Norma:

Me dirijo a Usted a fin de informar que el contribuyente
detallado a continuación mantiene deuda por la Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales.
A saber:

Nombre: FLORES HUGO ALFREDO
Padrón Contribuyente: 10503
Padrón Comercio: B-6296 Expte.: 4011-SG-2007
Deuda: De la cuota 292009 a la 4°12013. Se adjunta listado y copia fiel de Cédula de Intimación
emitida al Contribuyente.

En éste contexto y de acuerdo a lo versado en la Ordenanza
Municipal N° 3.500 -TITULO XIII - DISPOSICIONES VARIAS - Artículo 107°, se solicita dar
cumplimiento al mismo.

O.M. N° 3500 — TITULO XIII — DISPOSICIONES VARIAS Artículo 107°
"Los permisionarios o concesionarios de la Municipalidad de Ushuaia, no deben adeudar a
ésta, suma alguna en concepto de Tasas, Derechos e Impuestos para el goce del permiso
de concesión".

Se informa además que ésta Dirección General continuará los
trámites tendientes al cobro ejecutivo de la deuda.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"

VNiana Cor.t.*

Jefa de	
Dclón

•
Je jSriUaia
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Municipalidad de Uhsuaia
Provincia de Ticua del ruego

AntárIida c Islas dcl Allántico Sur
Direccion General de 12entas

C.I. N°: 00001972 (05

LETRA	 -4((t)

USHUAIA, 
2 8 NOV 2012

Se notifica de acuerdo
a lo establecido en el Art. 55°

/
Inc. c) de la Ley Proiiincial 141

—
	 A

1	 //77

árie2tyz6 CALISTO
Jefa Depaltanlento Apremb

Qir. Giol d Rentas
WEI-(11.L1s155-1a, 	-`1.

Armando CONDORI
Agente Notificado r Leg. 1415
DIRE;:C.;()N GRAL. DE RENTAS
M i •'»=.Ll0A0 DE LISHUAtA
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CEDULA DE INTIMACION

SEÑOR/A:
FLORES, HUGO ALFREDO
LAS PRIMULAS 581 T 1 P 1 DPTO 1 ' CASA 1 CP 9410

Ref.: apte.	 r

Por la presente se intima, a que en un termino no mayor a las setenta y dos
(72) hs. de recepcionada la misma, se apersone ante esta Dirección General de Rentas Municipal sita
en Arturo Coronado No 486, en el horario de 8:30 hs a 13:30 hs, a los fines de regularizar la deuda
_que registra en concepto de COMERCIO / Servicio: 006296 (4011 SG 2007) desde Cuota 12/09 hasta
Cuota 10/12; AUTOMOTORES / Servicio: 037558 (HOI-969) desde Cuota 1/10 hasta Cuota 5/12, cuyo monto
total calculado al 23/11/2012, asciende a la suMa de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SEIS CON
02/100.- ($4.306,02.-), caso contrario se remitirá a la Subsecretaría Legal y Técnica Municipal,
a efectos que la misma inicie ante los Tribunales de la Provincia de Tierra del Fuego, juicio
ejecutivo en su contra y proceda a trabar eMbargo de bienes, ingresos y toda otra medida cautelar
que resulte necesario.-

Según O.M. N° 3500 - P.E.ANEXO III - TITULO I-ARTICULO 8°: "habilitaciones
comerciales, inclusive las definitivas, quedarán sin efecto al incurrir los titulares de la misma
en el no pago de cuatro cuotas de la tasa a la Áctividad Camercial e Industrial o seis alternadas,
durante la vigencia de las mismas. Una vez regularizada su situación fiscal, el área técnica
correspondiente procederá a revalidar la habilitación conforme a la reglamentación que a tal efecto
se dicte."

En el caso de háber cancelado en algunos de los diferentes medios de pagos que
posee la municipalidad al momento de recibir la:presente, ésta intimación queda sin efecto.

Queda Ud. debidamente notificado/a.-

NOT1FICADO/A:

FIRMA Y ACLARACION:

FECHA Y HORA:

V1NCULO:

OBSERVACIONES:

Cargo por notificación $ 4.- OM N° 3501 Anexo II Art 1° Ine. r

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGEAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS.
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Concepto Ref Deuda Capital

DC-93 107/12 4.00
Cuota 2009/12 30.00

Cuota 2010/01 32.00
Cuota 2010/02 32.00
Cuota 2010/03 32.00
Cuota 2010/05 31.00
Cuota 2010/07 32.00

Cuota 2010/08 31.00
Cuota 2010/09 32.00
Cuota 2010/10 31.00
Cuota 2010/11 32.00
Cuota 2010/12 31.00
Cuota 2011/01 45.00
Cflota 2011/02 45.00

'a 2011/03 45.00
2011/04 45.00

Cuota 2011/05 45.00
Cuota 2011/06 46.00
Cuota 2011/07 45.00
Cuota 2011/08 46.00
Cuota 2011/09 45.00
Cuota 2011/10 46.00
Cuota 2011/11 45.00
Cuota 2011/12 46.00
Cuota 2012/01 65.00
Cuota 2012/02 65.00
Cuota 2012/03 65.00
Cuota 2012/04 65.00
Cuota 2012/05 66.00
Cuota 2012/06 65.00
Cuota 2012/07 66.00
Cuota 2012/08 65.00
C-ota 2012/09 66.00

'a 2012/10 65.00
Cuu,,a 2012/11 66.00
Cuota 2012/12 65.00
Cuota 2013/01 79.00
Cuota 2013/02 79.00
Cuota 2013/03 79.00
Cuota 2013/04 79.00

SUB-TOTAL
EVENTUAL

TOTAL

Interes	 Total Fecha Vcto Apremio

0.00 4.00 28/11/12
21.78 51.78 20/01/10
22.61 54.61 22/02/10
22.08 54.08 22/03/10
2153 53.53 20/04/10
19.70 50.70 22/06/10
1922, 51.22 20/08/10
18.05 49.05 20/09/10
18.07 50.07 20/10/10
16.88 47.88 23/11/10
16.91 48.91 20/12/10
15181 46.81 20/01/11
22.10 67.10 21/02/11
21.36 66.36 21/03/11
20,56 65.56 20/04/11
1976. 64.76 20/05/11
18.91 63.91 21/06/11
18.54 64.54 20/07/11
17.23 62.23 23/08/11
16.85 62.85 20/09/11
15.69 60.69 20/10/11
15.16 61.16 21/11/11
14.06 59.06 20/12/11
13.53 59.53 20/01/12
17.85 82.85 22/02/12
16,81 81.81 20/03/12
15.62 80.62 20/04/12
14.42 79.42 21/05/12
13.44 79.44 21/06/12
12.12 77.12 20/07/12
11.05 77.05 21/08/12
9.73 74.73 20/09/12
8.63 74.63 22/10/12
7139 72.39 20/11/12
6.33 72.33 20/12/12
5.00 70.00 21/01/13
4.63 83.63 21/02/13
3.37 82.37 20/03/13
1.82' 80.82 22/04/13
0.51 79.51 20/05/13

575.11 2,569.11
0.00

2,569.11

1,994.00

MUNICIPALIDAD USHUAIA
Ejercicio 2013

CONSULTA DEUDA SERVICIO
Servicio:Comercio
Expediente:	 4011-SG-2007 PADRON : 00006296
Memo:
Titular: FLORES HUGO ALFREDO 	 Contr:
Dom-Env: LAS PRIMULAS 581 T 1 P 1 DPTO 1 CASA 1 CP 9410

Deuda al: 31/05/13
Tabla: General Interes: 1.80

vs.viefig G.
5
odt6n



Fecha
Pagina

voria Cr.xntr r8S

Cha	

i,s,k',•tecIón

de -7:1.o.epe,:teÍ

Municip&'.dad	
lishua\a

MUNICIPALIDAD USHUAIA
Ejercicio 2013

CONSULTA DEUDA SERVICIO
Servicio:Comercio
Expediente:	 4011-SG-2007 PADRON : 00006296
Memo:
Titular: FLORES HUGO ALFREDO	 Contr:
Dom-Env: LAS PRIMULAS 581 T 1 P 1 DPTO 1CASA 1 CP 9410

Deuda al: 31/05/13
Tabla: General Interes: 1.80

Obs:

UD. FUE ATENDIDO POR OJEDA LEDESMA, IVANA BEAT
USHUAIA, 31/05/2013 10:44 HS



2013-40 DEL BICENT. DE LA ASAM

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Attántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

ES COPIA FIEL D I!

-te

,ua‘a

Vto. Bno DIRECCIO	 ERAL DE RENTAS

r1011/iareeCCO
IdórialPúbbco

Dirección Ge eul de Rentas
Ustuakz	

ACLARACION DOCUMENTO

CERTIFICADO N°:0005697/2013 emitido el 27/06/2013
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES, HUGO ALFREDO
DOMICILIO:GOBERNADOR VALDEZ 356 DPTO B CP 9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa a la Actividad Comercial e Industrial
Expednte: 4011-SG-2007
Rubro
CAEU	 : Transporte TAXIS

.:onSoc: LIC TAXI MO 262 HOI-969
DomComer: LAS PRIMULAS 581 CP 9410
Titular : FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)

Impuesto Automotor
Dominio:WTS-- 642	 Motor:04A11596
	

Chasis:KAO2KT17822
Marca :FORD
Modelo :FALCON DL 3.0
Titular:FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)
OM 3500 ANEXO VII ART 18 H) EXENTO 20 AÑOS DE SU FABRIC Exp:0--0

Impuesto Automotor
Dominio:HOI-- 969	 Motor:UVCO37712
Marca :VOLKSWAGEN
Modelo :POLO CLASSIC 1.6 31A
Titular:FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:8AWZZZ9EZ8A504944

NO VALIDO COMO BAJA
Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada para ser
esentada ante: DIRECCION DE TRANSPORTE

VALIDO HASTA EL: 21/07/2013

TERVINO
Marcela Lopez

Jefo

	

	 Div Grander, Contobuyentois
Genenl do Rentas

rvidvvelpandr,dd. alluaw
	RECIBI CONFORME-

FIRMA
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

ReptIblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CEDULA DE NOTIFICAC1ON

Licencia de Taxi N" 26- Z

Doinicitio:	 I\	 *¿,	 L7-7
i - Título de propiedad del vehículo, radicado en Ushuaia. 414

- Póliza de seguro del vehículo y constancia de pago. 1.0

- Revisación Técnica Obligatoria (R.T.0) como Transporte de Taxi.

- Fotocopia de D.N.I. Con domicilio actualizado.

- Fotocopia de la Licencia de Conducir Profesional.

Fotocopia de la Libreta de Conductor Pmfesional.

Libre deuda de Rentas Municipal, patente y tasa actividad comercial.

- Libre deuda del Juzgado Municipal de Faltas.V

- Certificado de Domicilio. 1.,•*"

- Certificado de Buena Conducta.

- Certificado de Reincidencia.

- inscripciones. D.G.I., D.G.R., Industria y Comercio.

I - Libreta de Taxista.

- 2 Fotos ( tipo carnet).

- 1 Libro de actas de 200 fojas.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

; DIRECCION DE TRANSPORTE: Ushuaia,

NOTIFICADO

FIRMA

ACLARACIÓN- 	 	 FEHA. 	 HORA	

-
"Las Islas Mal y inas, Georgias y Sandwic i dcrl. Su sou y scran Arger tinas"

CY¿:-_-)/11 DS 

CONTRERAS
Jefa Div. EstedIsticas

esire&An de Treneporte
Municipjjed ds Ushuala
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Sra. Directora de Transporte.

D.

NICOLAS FEDERICO FLORES, DNI N° 35.848.242, con domicilio real en la calle
Albatros N° 222 de esta ciudad vengo en mi carácter de apoderado del Sr. Hugo Alfredo FLORES; DM N°

14.991.271, de conformidad con la copia certificada del poder agregado al expediente SG-4011/2007, a

los fines de informar que me presento como administrador de la Licencia de Taxi N° 262, otorgada a mi

poderdante con fecha 23/04/2007 según Decreto Municipal N° 507/07.-

A dichos fines, informo que la licencia se encuentra vigente y que no fue utilizada

por mi padre — el poderdante- en virtud que su madre (mi abuela) sufrió un ACV en agosto del año 2010,

si bien mi padre viajaba constantemente para supervisar la salud de mi abuela, ya en agosto de 2011 se

hizo insostenible la salud física de ésta y tuvo que mudarse provisoriamente a la ciudad de Córdoba, Pcia.

del mismo nombre, a los fines ilustrativos adjunto copia simple de la Historia Clínica de mi abuela María

del Carmen Martín.-

Estando en el lugar, a principios del año 2012, mi padre sufre un ACV isquémico

cerbeloso (constancia agregada a fs. 8 de las presentes actuaciones), que le produce un impotencia

funcional generalizada, es decir no puede deambular por sus propios medios salvo con asistencia

mecánica, a ello se le suma que a mediados del año 2012 fallece mi abuelo —su padre — en un coma
diabético, enfermedad de larga data.-

El estado de salud de mi padre, no le permite regresar a la Provincia, ya que en la ciudad

de Córdoba, se encuentra atendido en un centro médico que tiene los elementos necesarios para su

recuperación, se suma a ello la enfermedad de mi abuela, que realmente ha complicado su regreso a esta
ciudad.-

En virtud que la licencia de taxi otorgada es su único sostén económico, ya que

actualmente percibe ayuda de familiares y amigos, es que vengo por la presente a solicitar se me indique

la documentación necesaria para rehabilitar la misma, y administrarla de forma tal que mi padre pueda

seguir sosteniéndose económicamente de ésta.-

Sin otro particular, saludo atte..-

V NTRERA
Jefa Div. Estadísticas

ección de TransporteES COPIA FIEL DEL ORIGINAL	 ipalidad cie Usbuala
0 .2-	 ---1 3

Viviana Contreras
Jetll	 1)1v,

Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Allánlico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

8.3
Nota N°	 /2013.-
Letra: Prog. Coord. T y T.-

Ushuaia,
	 07 MAY 2013

Subsecretaria Legal y Técnica:

Remito a Ud, Expte. 4011/SG/2007, a fin de poner en conocimiento la situación

en que se encuentra la Licencia de Taxi N° 262, concesionario del mismo el serior FLORES Hugo,

D.N.1. N° 14.991.271.

El día 04/08/2011 en fs. 86 se encuentra cédula de citación al titular ya que desde

el día 02/12/2009 no se tiene noticia de su paradero, por ende la licencia se encuentra fuera de

servicio.

El día 23/10/2012 se presenta ante la Dirección de Transporte el serior FLORES

Nicolas, D.N.I. N° 35.848.242 (hijo) quien presenta copia de certificado de discapacidad de su

padre quien se encuentra enfermo en la Pcia. de Córdoba hasta el día de la fecha, y solicita seguir

con la continuidad del servicio de la Licencia. Asimismo se le informa verbalmente que deberá

contar con poder especial hasta tanto solicite al Concejo Deliberante la excepción de poder

continuar con el servicio ya que su padre se encuentra enfermo.

El día 23/04/2013 en fs. 90/91 se encuentra poder especial en el que el titular

concede al serior FLORES Nicolas que lo represente y utilice la licencia. Nuevamente se le informa

que deberá realizar los trámites ante el Concejo Deliberante.

El día 02/05/2013 en fs. 92 el serior FLORES Nicolas, informa mediante nota todo

lo sucedido a la fecha con su entorno familiar y solicita se indique la documentación a presentar

para seguir con la continuidad del servicio.

Por todo lo expuesto solicito asesoramiento si corresponde autorizar al serior

FLORES Nicolas con la continuidad del servicio de la Licencia de Taxi N° 262, siempre que de

cumplimiento a la normativa vigente O. M. N° 2986 Artículo 5° y el Concejo Deliberante apruebe

la excepción.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

Cde.: Expte. Lic. Taxi N° 262

USHUA1A, 3 0 MAY 2013

SEÑOR SUBSECRETARIO DEGOBIERNO:

Vienen a esta Secretaría Legal y Técnica, las presentes actuaciones,

solicitando asesoramiento respecto de la situación planteada en torno a la Licencia de Taxi

N° 262, siendo concesionario el Sr. Hugo FLORES, D.N.I. N° 14.991.271.

En primer lugar, se advierte que las copias obrantes a fs. 86 y 90/91 no se

encuentran certificadas, debiendo solicitarse los originales a fin de certificar las mismas.

Asimismo, se advierte una discordancia respecto de la fecha desde la cual la

licencia de taxi referida se encuentra fuera de servicio: a fs. 87vta, la Jefa del Departamento

Administración de la Dirección de Transporte informó desde el 04/08/2011, mientras que a

fs. 98, la titular de la Coordinación de Tránsito y Transporte indicó que desde el 02/12/2009.

Se observa que no se encuentra en el expediente acreditado el carácter de hijo

del Sr. Nicolás FLORES, por lo que deberá presentar partida de nacimiento que lo acredite o

en su defecto libreta de familia, en original y copia las cuales deberán ser certificadas.

De las constancias obrante en el expediente se desprende que se indicó al Sr.

Nicolás FLORES que debería solicitar la intervención del Concejo Deliberante.

Por ello, cabe indicar que no corresponde a esta Secretaría Legal y Técnica

tomar intervención, teniendo en cuenta que la consulta realizada es hipotética y no concreta

y vigente en los términos de la Circular S.S.L. y T N° 01/2009; si en el futuro surgiera

alguna consulta jurídica concreta, deberá requerirse la intervención de este Servicio jurídico

Permanente.

Ahora bien, si la consulta obrante a fs. 98, se refiere a la posibilidad de

habilitar provisoriamente al Sr. FLORES hasta que tome intervención el Concejo

Deliberante, este Servicio Jurídico Permanente tampoco puede emitir opinión jurídica

teniendo en cuenta que dicha Subsecretaría conjuntamente con la titular del Programa de

Coordinación de Tránsito y Transporte, es la autoridad técnica competente a fin de analizar

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"



si corresponde otorgar dicha habilitación provisoria, siempre que el nombrado y el vehículo

cumplan con los requisitos previstos por la normativa vigente .

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarlo atentamente

NOTA S. L. y T. N" e	 /2013.

Pah: á ititá BERTOLIN
Sedrebijá Llgál y Técnica
Marlicipáliááritle Ushuaia j

ES COPIA FIEL DEL

Lrerns
Jefa de Divtn Hatilitación

Dirección cle Transporte
Munícipalidad de Ushuaia



Viviana C3r7treras
Jefa cie DivLfcn Habción

Dirección de Transporte
Municipalidad de Ushuaia

• 45,	 \1\z„N,_,HLIP•Provincia de Ticrra del Fuego
Antártida e Islas del Allantico Sur	 "2013 - Ailo del Bieenlenario de la Asamblea Gencral Conslituyenle de 1813"

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

-=

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

Cde.: Expte. Lic. Taxi N° 262

USHUAIA, 3 , 0 MAY 2013

SEÑOR SUBSECRETARIO DEGOBIERNO:

Vienen a esta Secretaría Legal y Técnica, las presentes actuaciones,

solicitando asesoramiento respecto de la situación planteada en torno a la Licencia de Taxi

N° 262, siendo concesionario el Sr. Hugo FLORES, D.N.I. N° 14.991.271.

En primer lugar, se advierte que las copias obrantes a fs. 86 y 90/91 no se

encuentran certificadas, debiendo solicitarse los originales a fin de certificar las mismas.

Asimismo, se advierte una discordancia respecto de la fecha desde la cual la

licencia de taxi referida se encuentra fuera de servicio: a fs. 87vta, la Jefa del Departamento

Administración de la Dirección de Transporte informó desde el 04/08/2011, mientras que a

fs. 98, la.titular de la Coordinación de Tránsito y Transporte indicó que desde el 02/12/2009.

Se observa que no se encuentra en el expediente acreditado el carácter de hijo

del Sr. Nicolás FLORES, por lo que deberá presentar partida de nacimiento que lo acredite o

en su defecto libreta de familia, en original y copia las cuales deberán ser certificadas.

De las constancias obrante en el expediente se desprende que se indicó al Sr.

Nicolás FLORES que debería solicitar la intervención del Concejo Deliberante.

Por ello, cabe indicar que no corresponde a esta Secretaría Legal y Técnica

tomar intervención, teniendo en cuenta que la consulta realizada es hipotética y no concreta

y vigente en los términos de la Circular S.S.L. y T N° 01/2009; si en el futuro surgiera

alguna consulta jurídica concreta, deberá requerirse la intervención de este Servicio Jurídico

Permanente.

Ahora bien, si la consulta obrante a fs. 98, se refiere a la posibilidad de

habilitar provisoriamente al Sr. FLORES hasta que tome intervención el Concejo

Deliberante, este Servicio Jurídico Permanente tampoco puede emitir opinión jurídica

teniendo en cuenta que dicha Subsecretaría conjuntamente con la titular del Programa de

Coordinación de Tránsito .y Transporte, es la autoridad técnica competente a fin de analizar

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"



'ANOTA S. L. y T. N 0	 /2013.
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si corresponde otorgar dicha habilitación provisoria, siempre que el nombrado y el vehículo

cumplan con los requisitos previstos por la normativa vigente .

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarlo atentamente
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Direeeión Novioned de los Registros• Naelonales de la Propiedad del Automotor y de Crédifes hroaariov
Ministerio deiysticia y Dereehos lhananos

Presideneia d la Nación

TITULO DgL AUTOMOTOR
Deoreto Ley 6582158 Ley Nro. 14467)

El Registro Nacional de la Propledad del Automotor, SeccionaItISMAIA NRO. 2
Certifica que ha sido inscripto con núrnerp de dominio MT0620
el Automotor, klentificado por Número de Certificado de Origen 08-0106689/2013

Procedencia: IMPORTADO
1Fecha inscripcion	 26/06/2013 Aduana: CAMPANA

I Codigo Automotor: 112-928- 	 Reglmen de imporracion: S RÉG.LEY 21,932, A.C.E. 14,PROT0C 21

Marca: 112-RENAULT
	

vtomnp.Tenip:

1Tipo: -SEDAN 4 PUERTAS
Modelo: 928-LOGAN 1.6 8V PACK 1 C/A0CP+ABS

FOLIC

Mca. Motor: RENAULT
Chasis: RENAULT

, Fabi icacion Alio; 2013
Pais de Fabricacion: BRASIL

'Pais de Procedencia: BRASit
Carroceria: OTROS

'Canudad de Placas: ORIGINAL
.Nurnero de Titulo: ,000744706
Oblea Nro.: 7042285 26/06/2016

1

Nro. Moton K7M5710Q132568

Nn Chasls: 93YLSR0ptip1602692
'	 '	 Fecha de Adquisicion: 19/06/2013

Uso- PRIVADO
--9

Peso: 103511g

Nombre: FLORES NICOLAS FEDE
Porcentaje d Titular: 100 %
Cuil: 20-35848242-3
FechaNacimiento:31/03/1.991

Provincia: T.DEL FUEGO
Codigo	 9410
Calle: ALBATROS

Caracter del Bien: Propio
Titular Desde:26/06/2013
Estipulacionlerceros: No

LILAR

RICO

TipoDoc: D.N.I. 	 NroDoc: 35848242
EstadoCivil: Soltero
	 Nationalidad: Argentina

DOMICILIO
ParLido: USHUAIA
	

Loca l i dad: USHUAIA
Barrio:

Nro: 222	 Piso.	 Upto. --

Adquisicion: A Titulo oneroso
'rituIar de Radicacion: 	 Si

NICIPALID
1.'"irección

aln14.1.00	 ven:

DE USHUAIA
aIrnsportede I. 4,de• 1,1

15 3 JULM13
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•
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áe Ushuala

oCedula: 043237945 Fecha de ErnishOrt 2 6/2013	 Fecha de VencImiento: 26/06/2014

Acreedor Prendario: ROM8O.COMPIA FINANCIE

Prenda en Grado: 1 Cult: 33-70712490-9
Calle: ÉRAYJUSTO SANTA MARIA DE ORO
localidad: CAPITAL FEDERAL 	 Provincia:
Fecha de Contrato Original: 19/06/2013	 Cuotes: 24

1!;:ha de Reinscripcion:—/—/—	 AjUste: No

no de Docum ento: D.N.I.
20-35848242-3

.k,robre: FLORES NICOLAS FEDERICO

Deberá grabar cristales DN: 850/80

25/06/2013 VEHICULo AFECTADO LEY190

FORMAC I ON‘,13UM I N I STRADA1"5-1/
Nrd, 00157 Piso: plat'Dep

Solicitud Iipo 03: 07132526
Nro: 1744	 Plso:	 Dpto:
Codlgo Postal: 1414
Fecha de Inscripcion: 26/06/2013
Mento,:,$ 4540745

r"

,

DocUnnento: 35848242
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SANCOR
SEGUROS

jr,fi,
Direco	 ce Transporte

Mol/K.I 1	de Ilshuare

NT3919rnrc„,ros

Viu
j.ShUala

MUNICIPAILIDAD DE USHUAIA
Dirección de Transporte

3 .11.1	 0

SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR CONFORME DECRETO 1716108
(Reglamento de la Ley Nacional de.TránsIto y Seguridad Vlal Nro. 26363)

Póliza N°:	 En Proceso Emisión

Endoso N°:

Asegurado:	 FLORES, NICOLAS FEDERICO
Domicitio:	 ALBATROS	 00222 (9410) USHUAIA TIERRA DEL

FUEGO
Teléfono:

Vigencia de Ia Cobertura:	 Desde las 12hs. del día 27/06/2013
Hasta las 12hs. del día 10/08/2013

Datos del Vehlculo Asegurado:
TIpo:	 SEDAN
Marca	 RENAULT LOGAN 1 8V ALITHENTIQUE PACK I
Modeto:	 2043
Patente:	 MT0620
Motor:	 K7MF7100132588
Chasts:	 93YLSR0FH0,1602692
Uso del Vehiculo: PARTICULAR
Referencla N°: 	 00184761

NOTA: La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vígencia del
seguro obligatorto de automotores exIgIdo por el articuto 68 de la Ley N° 24449. Conforme el
articulo 2 0 de la Disposición N° 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la
falta de portación del recibo de pago de la prima del seguro obligatorio por parte del conductor
del vehículo, no podrá ser aductda por la Autorldad de Constatación para determinar el
incumelirniento de los requisitos para la cIrculaclón.

111,04wr
9Phrommiclada, Ndliormelor.

Av. Independenda Nro 333 CP: 2322 Sunchale ,, -
Pda. Santa Fe - ArgentIna Teléfono:
0800.444.28500
COMERCIAL 5246-9874



2013-AÑO DEL BICENT. DE LA ASAM. GRAL

MUNICIPAL1DAD DE USHUA1A
Direccion de Transporte

Reciládo
Legajo N°:

1 8 JUL 1

,

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Istas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia
Dirección General de Rentas

CERTIFICADO DE SITUACION FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N0 :0006316/2013 emitido el 18/07/2013
CONTRIBUYENTE:D-14991271
NOMBRE:FLORES, HUGO ALFREDO
DOMICILIO:GOBERNADOR VALDEZ 356 DPTO B GOBERNADOR VALDEZ CP 9410

El funcionario que suscribe, certifica que el conLribuyente utsupra mencionado, se
encuentra inscripto ante esta Dirección General De Rentas, bajo el número de contribuyente,
indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular, por los recursos y tributos que sedetallan a continuación:

-
.casa a la Actividad Comercial e Industrial
Expednte: 4011-SG-2007
CAEU	 : Transporte TAXIS
RazonSoc: LIC TAXI M°262 H01-969
DomComer: LAS PRIMULAS 581 CP 9410
Titular : FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)

-
Impuesto Automotor
Dominio: HOI 969
Motor : UVCO37712
Chasis : 8AWZZZ9EZ8A504944
Marca : VOLKSWAGEN
Modelo : POLO CLASSIC 1.6 31A
Titular: FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)

NO VALIDO COMO BAJA IMPOSITIVA.-
Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada para ser presentada ante:
DIRECCION DE TRANSPORTE

VALIDO HASTXTT.: 21/07/2013

1

Vto Bno DIRECCION GE 	 E RENTAS

De
Javie r Cecco

Atenclen al Público
Direccio General de Rentas
Municip lidad de Ushunia

RECIBI CONFORME.
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L.	 NST. DE 18

Impuesto Automotor
Dominio:MTO-- 620
Marca :RENAULT
Modelo :LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS
ALTA 2° - SEGUNDO TRIMESTRE Exp:0--0

Motor:K7MF710Q132588	 Chasis:93YLSROFHDJ602692

ES COPIA Fl ",	 011114_	
,

Wiena Vlak-,"0.13.66r1

DIrec.Zi6o deWhirád paOlad de, Ushuela

2013-A0 DEL BICENT. DE LA ASAM
Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.
República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.
Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0006315/2013 emitído el 18/07/2013
TITULAR	 :FLORES, NICOLAS FEDERICO (D-35848242)
CONTRIBUYENTE :D-35848242
NOMBRE:FLORES, NICOLAS FEDERICO
DOMICILIO:ALBATROS 222 CP 9410

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
- 15mero de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
,_Jr los recursos y tributos que se detallan a continuación:

NO VALIDO COMO BAJA IMPOSITIVA.-
Se extiende la presente a solicitud de la parte
present›.,da ante: DIRECCION DE TRANSPORTE
VALIDO'H4STA EL: 15/09/2013

interesada para ser
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ES COPIA FIEL DE

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion General de Rentas.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

CONSULTA SOBRE SITUACION FISCAL

En fecha: 18/07/2013 se consulta a la Dirección General de Rentas
Municipal sobre la situación fiscal de tasa a las Actividades
Comerciales del Contribuyente: documento D-0035848242
FLORES, NICOLAS FEDERICO

Informándose que: el Contribuyente no posee actividad comercial.

Informo:

MUNIC1PALIDAD DE th5;HLIAIA
Dirección de Trarbsperre

o
Viviana ContrerPs

Jeta de 0ivi3ien
DIrecciún

hAa nic ;paiad de Ushuaia
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PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENT1NA
JUZGADO ADMINSTRATIVO

MUNIC1PAL DE FALTAS
USHUA1A - 25 DE MAY0 151

Libre Deuda Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

Se certifica que el 	 FLORES, NICOLAS FEDERICO - DNI/CUIT: 35848242
Contribuyente

No adeuda multas en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será
oportunamente citado.
Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

Ushuaia, miércoles, 03 de julio de 2013

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS CORRIDOS

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorio del presente
Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de la fecha"

Código de Validación

ES COPIA REL DEL ORIGINAL
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Jeia 
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Orden
Descripción

id
Actividad

CUIT : 20358482423
Apellido y Nombre/Denominación FLORES NICOLAS FEDERICO

Fecha de emisión : 16-07-2013
o de Transacción : 12640512

Operación : Modificación

SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS MEDIANTE TAXIS Y
R E M ISES,ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER	 L

Datos sujetos a verificación

1	 602220

Jet.
Clán

Dttect ton de Tra 'porte
Mijnie/ rJaIdad de Ushuars

ht ins://seti.a ip.go,‘,.alipadron-pue-consuita-internet/pue_internet/TicketActividadesEc,,~.. 	 ,W07/20



•:,•;

\\.	 /	 " •rip Sobitud de.
INSCRIPCION
MODIFICACION C11
CESE ACTIVIDADDDJJ

TalelonoIfistriconn C M.
nono Ofccornüen

L0000lOrr on Años

1

Cone on 

31/12

s!A moLNIA
o Admimstraci •

Trans»orshaad de

IVILINICIPALIDAD DE U,SHUAIA
Direccic h) de

b	 013
Rectbrdo

Legalo N°:

"J.

1/4ouci

--	 .--"	 .--•-•	 .
DECLARACION J RADA DE NOVEDADES

A n ilart ,da e ISlo,, 111.1állanh, u J',,,
t.,,,eit ...I tlo her ..I slIn t F , 1 . 1 .,;‘ I,	 999-11)?.P11.0

.	 ........
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS	 ,	 1„N .: .	 • ' '	 l i.(1) - N.I.B.	 (2)- Fecha
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Deolaro ous los datos
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MINISTERIO DE ECONOMIA
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR

CERTIFICADO DE INSCRIPCION
REGISTRO PERMANENTE DE ACTIV1DADES COMERCIALES

DECRETO 887/81 - RES. N" 1396106

EL SR. FLORES NICOLAS FEDERICO

TITULAR DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL DENOMINADA:

" FLORES NICOLAS FEDERICO "

DOMICILIO COMERCIAL: MAIPU N° 504

N° DE INSCRIPCIÓN: 6523

CÓDIGORUBRO
Servicio de transporte automotor de
pasajeros mediante taxi - Agencia
Asociación propietarios de taxis - Móvil N°
262.

1-602220

Se inscribió en el Registro Permanente de Actividades Comerciales, Subdirección
General de Comercio. Subdirección'de Comercio Ushuaia.

Ushuaia l 18 de Julio de 2013,

reL.1-11A1:i.r
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Comjcio Inte
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S S

EXHIBIR EITEL LOCAL COMERCIAL



FLORES, NICOLAS	 "2013 - Año del Bicentenario de la As
Constitu
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RNR
Registro Nacional de Reincidencia

y Derechos Humanos

Presidencia de la Nación

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES
Art. 8 inciso f) Ley Nro. 22.117

Art. 51 C.P. (Modificado por Ley 23.057)

SE DEJA CONSTANCIA de que: FLORES, NICOLAS FEDERICO NACIONALIDAD
Argentina, FECHA DE NACIMIENTO 31/03/1991, D.N.I.: 35848242 NO REGISTRA
ANTECEDENTES PENALES a informar por esta Repartición.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección de Transporte

WOMIMMOINIMMIIIMI

01 3 JUL 2013

Recibido
Legajo N°:	 ativo

Transporte

BueHnoorsa Aire 1-1 )11 ' de junio dues1117013

Firmado conforme Ley 25.506 por: Marcela Alejandra Farruggia

Resp. Turno Noche del Registro

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: W2823528 y su código de
seguridad: 2E1BEC648B

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N° 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reinicidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en www.dnrec.jus.gov . o www.jus.gov.ar/rnr-certificado

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° del Decreto N° 2004/80 reglamentario
de la Ley N° 22.117.

Digitally signed by FARRUGGIA Marcela AlejandraFARRUGGIA Marcela Alejandra Date: 2013.06.11 05:35:14 -03:00
Reason: Registro Nacional de Reincidencia
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

ras
Jefa d• `/Div;.-11;n fahilltac;ón

Lr
Ushuaia

W2823528



ES COPIA FIEL DEL 0 GINA
HIIMP 21K—

2013

Of.Sub	 clor	 Nciik
Polld	 del Fuew»\.

POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA

CERTIFICADO DE DOMICILIO N° 1607/2.013 - C.3RA.U.- 

En la Comisaria Tercera de la ciudad Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, República Argentina, el funcionario de Policía que suscribe CERTIFICA: Que
se hace presente ante esta autoridad el/la ciudadano/a: FLORES, Nicolás Federico, de
nacionalidad argentina, estado civil soltero, nacido/a el 31/03/1991, titular del DOCUMENTO
NACIONAL DE IDENTIDAD N o 35.848.242, donde consta que vive y se domicilia en calle
ALBATROS N o222; esta ciudad, teléfono N o (2901) - 422317. Se expide el presente
certificado para ser presentado ante: MUNICIPOALIDAD DE USHUAIA/ DF.-
COMISARÍA TERCERA USHUAIA: 28 de Junio de 2013.-

Viviana Contre,r
Jefa d	 v1

Ukreczi6:7	 Tr.::»c4)::1-te
Muniyák n Ja;d., do. lishuaia
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POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTID
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES N° 1920 /2013 D.G.I.C.

La Dirección General de Investigaciones Criminales, CERTIFICA QUE:
INIIC.OLASEEDERICO.FLORES 	

titular del D. N.1. N°. 	 35:84C:242 	 , quien presta conformidad en los términos

que prescribe el Art. 51, inciso segundo del Código Penal Argentino, conforme lo determinado

en la Ley 23.057, se halla identificado/a mediante Legajo Personal N°. 	 11717470	
y>lr/ NO REGISTRAANTECEDENTES, en esta Policía al día de la fecha.-

OBSERVACIONES .	 1011111111#111111i11,1,14:;.1";iilli,'4.111h4t 	

Se extiende el presente certificado a solicitud del/

tado ante: ...I.A.MUNICLRALIDAD.r.E.USHIJAIA 	
--•

rÁSH A1

—1	 —-nn h".....
--

1 .. -11~0 	  	  e

RAMOs

itáz.

Firma del Interesa

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentin

F rma del Funci nario Policial

411»
~dr

viana Cortr, r°„
Jefa de raivl	 LzH-bación

Direw-,L1n
Munlc; :palvJad d Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA

"2013 — Afío del Bieentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

HABILITACIÓN PROVISORIA N° 33 / 2013.-
	 La Municipalidad de Ushuaia, a través de la Dirección de Transporte, HABILITA

PROVISORIAMENTE, a partir del día de la fecha por trámite de continuidad de la prestación del

servicio, el vehículo marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, ario

2013, dominio MT0-620, propietario el serior Nicolas Federico FLORES, D.N.I. N° 35.848.242, de

la liencia de TAXI N° 262, cuyo expediente se encuentra en trámite. 	
	 Se expide la presente a solicitud del interesado, quien deberá previo al vencimiento,

cumplimentar los requisitos adeudados, caso contrario deberá cesar en su actividad. Queda por la

presente debidamente notificado y toma conocimiento que ante el incumplimiento de lo indicado en

ésta, la Municipalidad procederá a la baja del padrón comercial, debiendo el titular cumplimentar lo

dispuesto en el artículo 107°, siguientes y concordantes de la Ordenanza Fiscal en vigencia y OM

N° 2986. 	

- - - En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a

los veintiocho (28) días del mes de julio del ario dos mil trece. 	

REQUISITOS A PRESENTAR: 

-El libro y la Libreta del Taxi permanecen en esta dirección hasta la entrega de el decreto de

transferencia, y la disposición definitiva.-

VENCE EL DIA: 26/09/2013.-

Recibi confo	 	 	 6ok,sr-

Chofer Auxiliar: 

Nicolás Federico FLORES, D.N.I. N° 35.848.242, categoría de Lic. de conducir Bl, Dl, vigencia

11/07/2013 al 11/07/2015.-

"Lt‘s Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



1
a

Dirección	 t	 rkg

MunicipalicV4dd UtIhtlai8

Dr-r JU1O VV3

1\<1 	 D \

\\\Z\,'\ ‘\

I VOlfr'/411,

.0011, 1.,_1/111111P"rr
iV. eg.adbtiCa5

Dir9CCión cie Tranapode
Municipalided de Ushuala

-

olto	 dy-;1, c z(141.21A.i's,

L/),	 c,u(wa:,	 11011;

,m9-ev-Lá" 4 nta-61,01.
Olk e0v1/17noctj,

i ?,-ta dzin,Q- 11/21-D,l/nfa-t "-X,a-fa-1--- --t.- ‘-d-0- .' eovue ' Dadez,,..),4

CL
,,,L,Jug 0-¿tk ..t- ‘z,L, (2,¿É	 ¿e-‘,/°--t. &V)2-69- -~2'2' --C-7'(¿3 ‘C-<

k COVS»/7-1-a-	
744-4-x-21

,é,iy¿VM,(9-- JI/k) jr, 0,--110(0r10)(( d"),W}" Ze 7)29

	froint,y,ryi' ,i9 dtnn of-é 11.3>	 '('-(1.).) ab,i,;-; ,615A,6.9 a	 , c,;1-¿,..-' _e.. -2

Y ruted-.,01_ i44/1/?5,1 . .te gqcxé ,,,,,_ J:,

cé&i„ ,	

,)¿, Átr-	 ,:9 4--.4

rt el/y-,	 14/-j/C7,)-1 JÁI)1

glini 0 ¿ doett,fra,i,c,nce-c\--e. -

t, - --if.¿.,,,_47;( dé g- -6 1 c)

0C-b- 7: t :,,é-¿'rZc) »ji	
I

rt. ,() a',/ w- ,d-é' i I

7),z(',,7p,f)	 ‘c,/ (14-.., 2á)/(92120-/11

47> r 

„



1 ez-‘,Y-t5-.. (92 Utu

inntrunv.mto
A 1.1712	 CA D

oj	 ' 1

sligfirv

Jefa rie	
:bn
a

1,11unic;pY,',11,t,

ES COPIA FIEL DE

Ñ. r

r-

J/Li 4 41-19	 4-07(1.¿)	
()).	

' •

RA-u-~ (0~ .5961
11114400

PV4-221-4-7

e-4424(-{

ab	
C-C12'	 1'	 /G-t)

/ >497/7; ,t, Ne,,) e„)„, 4,/,, .4	 y

Utu.4

kLe-	 119 /VS kG-v	 Cc9KIN.7,-:(¿Toell

	

át-5-* OPy12,S L (L Á	 UG-c) á TA~.
ce-t4P/2-(971)-4-779y2i 

C-C9 ) ~Q.-T .24 4 P42-4V2.	 Cat-~-110

utv -7042~0 70r-Z
bi'c9)4-o 5d4lx)

	

4--(QA44,..vzco 4	 „ 6.-Lp1512AAA.

-

. .jeu 4,9)

0,, 5100

	

'	 -1•,‹	 J

013.BAS socIALus

rAL
4441 Adilmir

pRA GRA wr

T» OL NN>



lia 131A VId03 S3

i I
e

te up-)

e!etiLlsn ap per.,!¡edp!unvl
eq.) ury:naJlti

cor
1:31.,em

Bioing. PABLO GARABUY RUIZ

INFRAESTFWC TURA - ADMIN
HOSPITAL ;:)NCOLÓGICO
MINISTERIO DE SALUD
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-9./ Nombre del Padre
Tipo y N° Doc	 Ocupación

Ministerio de Salud
4 - Hospital Rawson
Bajada Pucará 359 CP 5000

eniorty'lnt crmbres
Vlartin, Maria Del carmen

Fear-Níc-Qtento...)

... ,
Civil Sin Descripcion Cobertura Social 0.s. bancaria argentinas-	 —	 Escolaridad Sin Descripcion

bolio Habitual Cabanillas- 1575 - B°
Localidad Cordoba capital

-^1t,puncia Cordoba
"

ibre de la Madre	 Tipo y N° Doc	 Ocupación

Domicilio Habitual

isErSONA A CARGO DEL PACIENTE
pe I I ido y Nombre

13SERVACIONES
Tel.:

IDENTIFICACION Y DIAGNOSTICO

2570961
01/01/1941	 Tipo Doc. Documento nacional de identidad 10	 Sexo Femenino

Número Doc. 4.195.051
Nacionalidad Argentina

RA JAN
PIPA7.1,1,

l

instrumen/0
AUTEN'i5CADO
Hoja N°2.
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sviana on, Iv.rs

Jefa cia	 d6n

MuL

DIAGNOSTICO EN CONSULTAS EXTERNAS
a A enda	 Dia nóstico Princi al Otros Dia nósticos Médico
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INFORME ESTADISTICO DE HOSPITALIZACION

,
1 HIST, CLINICA N 2	 (3-)

`-'
Ng DE
INFORME

I	 1	 1	 1	 1	 I
®

ESTABLECIMIENTO	 I	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1_1 C)
OEPARTAMENTO	 0

1
ZONA SANITARIA	 (--7)

I	 i	 I '	 	
DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA

1	 ! 
(-83

APELLIDO Y NOMBRES 	 0
I

DOCUMENTO N9
1	 1	 1	 1	 1

0
1	 1	 1 h frl 2[L_5 3ffi1	 4n e •

FECHA DE NACIMIENTO 0
1	 1	 I	 1	 1	 1

EDAD AL INGRESO

I	 I	 I

 1 E]AÑOS	 3 n DIAS	 5

2 ri MESES	 4 n HORAS	 6 n
100 Y MAS	 ®	 SEXO 1	 VARON	 g
SE IGNORA	 2n MUJERDIA	 MES	 AÑO

.. 
70MICILIO HABITUAL	 CALLE

.
	No	  LOCALIDAD 	

DEPARTAMENTO 	 	 .	 1	 1	 1	 PC1A.	 1	 1	 1	 pAIS " 11,15Erl lirsiót 114' ti: VA14:4 -4

1	 1	 19
46 — — 1	 1	 1	 1

OBRA SOCIAL 1 n si 0
2 1	 1 NO

NOMBRE DE LA OBRA SOCIAL 	 0

1	 i 	 1	 l	 1

CONDICION 1 n AFILIADO	 CD

2 1	 1 FAMILIAR
HOSPITALIZADO POR 1 I	 1 CONSULTORIO EXTERNO

2 n EMERGENCIA
3 E TRASLADO DE OTRO ESTAB. 5 E] OTROS 0

DE PARTOS

HORA DE INGRESO	 0

4 111 SALA
FEETA	 1	 I	 i	 1	 i je SERVICIO i	 i	 1 o SECTOR

1
C1 D1AS DE ESTADA

1	 1	 1	 1NGRESO	 OIA	 mEs	 AÑO
FEDC1-1A	 l	 1 1 1	 1	 le SERVICIO

1	 I	 I @
SECTOR	 9

i	 I
D1AS DE ESTADA

IiiilPASE	 DIA	 MES	 AÑO

FEZA	 I	 1	 1	 1	 i	 1s SERVICIO 1	 1	 ¡ ® SECTOR	 0

I	 I
DIAS DE ESTADA

IiiilPASE	 DIA	 mES	 AÑO

ISCRHEIODE 	 1	 1	 I	 1	 I	 1	 1
HORA DE EGRESO	 @ TOTAL DIAS DE ESTADA

I	 !1	 1DIA	 MES	 AÑO

1 EALTA MED1CA DEFINITIVA 	 3
•	 EGRESO POR

	 	 ALTA MEDICA TRANS1TORIA 	 4

TRASLADO A OTRO ESTAB.	 5 EOTROS (..D

DEFUNCION

AUTOPSIA	 1 — SI Cl

2 1	 1 NO
DPERADO„	 FECHA DE OPERACION1 1	 1 SI	 21	 1NO l	 1	 1	 1	 1

TIEMPO PREOPERATORIO	 o
I	 1	 I	 DIASDIA	 MES	 AÑO

DIAGNOSTICO PRINCIPAL	
9

•	 i	 1_1
OTROS DIAGNOSTICOS

9

1	 1	 1	 1	 1

OPERACION MAS IMPORTANTE 	 	 0	 1	 1	 1	 19

OTRA • - RACION	 1	 1	 1	 1 9.,..._

vrfil.

.VB
•	 • 1ES

PRODUCIDO
o ACCIDENTE

SUICIDIO

POR

SE IGNORA

LUGAR DONDE OCURRIO

PUBLICA

DE TRABAJO

1111	 DOMICILIO
CIRCUNSTANCIAS:

ATROPELLADO POR AUTOMOVIL 	 @
DISPARO DE ARMA DE FUEGO, ENVENENAMIENTO, ETC.

1	 1	 1	 1	 1	 1

V1A

11 LUGAR

E OTROS
ill HOMICIDIO

DATOS DEL REC1EN NAC1DO: (A SER LLENADO EN CASO DE PARTO) 	 9
TIPO DE PARTOS

_

1	 SIMPLE

2 E DOBLE
_

3 E TRIPLE

4 E

45.1

5 n OUINTUPLE

CVADRUPLE	 6	 MAS DE 5

1

2

CONDIC. AL NACER 452

VIVO

,
MUERTO

.

1

SEXO 45.3

VARON

	  MUJER

PESO AL	 45.4
NACER

GRI	 1	 1	 1

111 III

2 n

' OBSERVACIONES:	 FIRMA MEDICO
INTERVINIENTE

ACLARACION 

LA INFORMACION SOLICETADA EN F.STE FORMULARIO ESTA AMPARADA POR EL SECRETO ESTADISTICO LEY 17.622 - ART. 10



AUTORIZACION Y EXIMICIONES DE RESPONSABLIDA

2- H.C.	 N9

fet:1,..

Líd/"

..-..,

1- APELLIDO Y NOMBRES

3 - PARA TRATAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS MED1COS Y QUIRURGICOS

AUTORIZO AL PERSONAL DEL HOSPITAL, PARA OUE DURANTE MI HOSPITALIZACION 0 LA DE

PRACTIOIJE LOS PROCEDIMIENTOS MEDICOS Y OUIRURGICOS NECESARIOS DE DIAGNOSTICO CLINICO, DE GABINETE, DE LABORATORIO 0 ANATOMIA PATOLOGICOS OIJE
SEAN UTILES PARA EL DIAGNOSTICO, TRATAMIENTO Y RECUPERACION DE MI SALUD.

A LA VEZ EXONERO DE RESPONSABILIDAD AL MISMO PERSONAL POR LAS COMPLICACIONES NATURALES DUE PODRIAN PRESENTARSE AL REALIZAR ESTOS
PROC a .	 TOS.

.1:L MISMO MODO AUTORIZO AL HOSPITAL PARA DIJE SE LLEVEN A CABO LOS PROCEDIMIENTOS MICROSCOPICOS NECESARIOS PARA EL RECONOCIMIENTO
71	 ENFER EDAD, A FIN DE EVITAR RIESGOS DE CONTAGIO Y FACILITAR LA PROTECCION FUTURA A LA SALIJD DE MIS FAMILIARES Y DE LA COMUNIDAD.: mo.

..,,F. p.r 16
. .r4R , •	 OLIJNTARIAMENTE A LOS 	 DIAS DEL MES DE	 DEL AÑO

NOMBRE Y APELLIDO DEL PACIENTE FIRMA N° DE D.N.I.

TESTIGO 0 FAMILIAR FIRMA N° DE D.N.I.

4 - PARA SALIDAS EXIGIDAS

DEJO CONSTANCIA OUE YO 	
D.I. N° 	

ATENDIDO EN EL SERVICIO DE 	
SALGO CONTRA EL

DEL MEDICO TRATANTE Y EL DE LA DIRECCION Y POR ESTE MOTIVO EXONERO DE TODA RESPONSABILIDAD AL MEDICO TRATANTE, AL HOSPITAL 	
	 POR LOS RIESGOS OUE ME HAN ADVERTIDO Y CUYA RESPONSABILIDAD ASIJMO POR MOTIVO DE MI ACTITUD.
FIRMA DEL PACIENTE 	

TESTIGO 0 FAMILIAR (FIRMA)

CONSEJO

5 - PARA RETIRO DE MENORES

FECHA 	 DE LA SALA	 HA SIDO RETIRADO

MOTIVO NOMBRE DUE RETIRAPERSONA

RELACION DE ESTE CON EL PACIENTE Y OUE RESIDE COMPLETAS)

FIRMA

EN (SEÑAS

D I	 N°

6 -

CAUSA DE MUERTE

A
(DEBIDO A, 0 COMO CONSECUENCIA DE)

(DEBIDO A, 0 COMO CONSECUENCIA DE)

(DIRECTA)
TRVACIONES:

'
" 1„in 10.. hr

3 i

16

Alinstniumulo
A137';','4`1'.J131011,

0 OUE LA MIJERTE SE PRODUJO POR LAS CAUSAS ARRIBA MENCIONADAS

MATRICULA PROF. 	
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1 - APELLIDO Y NOMBRES 2 - H.C. Ng
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EXAMEN FISICO

EVALUACION CLINICA (MARCAR LO ANORMAL CON UNA X)

_ 1 PIEL 8 MAMAS 15 URINARIO SIGNOS VITALES
2 LINFATICOS 9 TORAX 16 GENITAL
3 CABEZA Y CUELLO 10 CORAZON 17 MIEMBROS SUR PULSO
4 OJOS 11 VASCULAR 18 MIEMBROS INF, TA-D60 1 D-0 —r no Ink) 

TEMP.5 OIDOS 12 ABDOMEN 19 COLUMNA
6 NARIZ 13 ANO Y RECTO 20 NEUROLOGICO F. RESP.
7 BOCA Y GARGANTA 14 SISTEMA ENDOCRINO 21 PSIQUIATRICO 3A-. 01-1,
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ANAMNESIS
	 y_ouo

1 • APELLIDO Y NOMBRES
2 H.C.N.

MOTIVO DE CONSULTA

('-dnrof 

cz12.0 igr o_

GRANIRO
',ANA

he 16

3 - ANAMNESIS
ORDENACION:
FECHA Y FORMA

DE COMIENZO

DESCRIPCION
CRONOLOGICA DE

SINTOMAS Y SU
RELACION CON OTROS

HECHOS

CONSULTAS
MEDICAS PREVIAS

ESTUDIOS,
TRATAMIENTOS
Y RESULTADOS.
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OBSERVACION: TILDAR LOS HECHOS INTERROGADOS Y DESCRIBIR LOS SIGNIFICATIVOS EN LOS ESPACIOS EN BLANCO

4 - HISTORIA FAMILIAR

DIABETES	 OTRAS:

INFECCIONES	 ALERGIA	 HIPERTENSION	 HEMORRAGIA

NEOPLASIA	 CARDIOPATIAS	 ALCOHOLISMO	 NEUROPSIOUIATRICAS	 1

-1-f- Iá 	 CiDb	 S alCeen
(	 J

/	 1115 rucw-6 00 k e.. -11. t-kg-1 ‘. O

PADRE'
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MADRE:
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COLATERALES
ESPOSNO
HIJAS/OS LA131"1hIVI rsco,Qy x. 05-..-are, IA
a - ANTECEDENTES PERINATALES

•	 NORMAL
EMBARAZO	 PARTO

gli COMPLICACIONES	 <111/ 

DISTOCICO

1 EUTOCICO

PESO	 TALLA	 P.CEF

ViAS- 1 i"

g ..-011..ce( e,e,z,t9, ducle,„
e . 14T-A,	 1,001

HISTORIA NEONATAL

INCUBADORA	 ONFALITIS	 HEMORRAGIAS	 SUFRIMIENTO FETAL
ICTERICIA	 CIANOSIS	 CONVULSIONES	 OTROS:

/

Q.10_,O	 _09.11-qz_ e,C( 00.A44_,

••-•	 ceLL	 to...uirs3	 csatItyle"014 j

6 - HISTORIA PERSONAL

LUGAR DE NACIMIENTO Y RESIDENC1A. TRABAJO U OCUPACIONES

ENFERMEDADES

SARAMPION	 RUBEOLA	 NEUMOPAI1AS	 FIEBRE REUMAT1CA
COOUELUCHE	 ESCARLATINA	 VENEREAS	 DESNUTRICION
PAROTIDITIS	 DIFTERIA	 ALERGIAS	 H1PERTENSION
VARICELA	 NEFROPATIAS	 NEOPLASIA	 HEMORRAGIAS
CHAGAS	 DIABETES	 PALUDISMO	 BRUCELOSIS
OTRAS:	 LESIONES	 OPERACIONES	 HOSPITALIZACION

l'	 t Viu-D	 'e	 Uvuu LLO)/(A)

OWG"'

Ipo'~ (9 YI0	 OCkUrGd CI-4, C'“V.,1-4
I7 -

HABITOS	 INTOLERANCIA ALIMENTARIA
INTOLERANCIA DROGAS

ANTIBIOTICOS	 ANALGESICOS	 ANESTESICOS	 OTROS:

/, \

((j) -11W,f)-1 'e~ a '

ANAMNESIS SISTEMATICA
8 - OCULAR

AGUDEZA VISUAL	 DIPLOPIA	 DOLOR
9 - O.R.L.

INFECCIONES	 EPITAXIS	 VERTIGO	 VOZ
10 - DENTAL	 11 - TIROIDES	 12 - MAMAS

13 - CARDIOVASCULAR
DOLOR	 DISNEA	 CIANOSIS	 EDEMA	 PALPITACION

14 - PULMONAR
ESPECTORACION	 DISNEA	 HEMOPTISIS	 DOLOR

15 - GASTROINTESTINAL

ALIMENTACION: MATERNA 	 ARTIFICIAL	 DURANTE
FORMULA ALIMENTARIA ACTUAL

TOS

.,

e9 ' ‹.14U1A'‘A

1(15 \ allS)
•

Ce,i0:71Mrk..W

n

SANGRE	 DISFAGIA	 GASES	 HEMORROIDES
DOLOR	 VOMITOS	 ICTERICIA	 HABITOS INTESTINALES

16 - URINARIO
DISURIA	 NICTURIA	 OLIGURIA	 POUURIA	 URGENCIA

FRECUENCIÁ	 HEMATURIA	 INFECCIONES	 ARENILLAS-CALCULOS
17 - GINECO OBSTETRICO	 .

MENARCA	 RITMO	 ULTIMA MESTRUACION
EMBARAZOS	 PARTOS	 ABORTOS	 NACIDOS MUERTOS

18 - NEUROLOGICOS

MADURACION	 PSICOMOTRIZ

MARCHA	 CEFALEAS	 CONVULSIONES

PARALIS1S	 SENSIBILIDAD	 INCONTINENCIA
19 - PSIOUISMO

ANSIEDAD	 DEPRESION	 ALTERAC1ONES DEL SUEÑO

20 - MUSCULO ESOUELETICO
DOLOR	 FUERZA MUSCULAR	 DEFORMIDADES

RIGIDEZ	 FRACTURAS	 HERNIAS	 INFLAMACION

..

Viviana Contrerns
Jefa da OIV	 Itiabilltación
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Municpalidad de Ushuaia



14,n
FOLIO

EXAMEN FISICO
1 - APELLIDO Y NOMBRES	 2 - H.C.N°

1..1 „...„(....„

3 - INSPECCION GENERAL
TEMPERATURA, TALLA,
PESO ACTUAL, PERIMETRO
CEFALICO, NUTRICION,
HIDRATACION, CONCIENCIA,
HABITO, FACIES, DECUBITO
MARCHA.

4 - PIEL Y FANERAS
TURGOR, ELASTICIDAD,
TEMPERATURA, HUMEDAD,
ALTERACIONES.

5 - CELULAR SUBCUTANEO
GANGLIOS

CANTIDAD Y DISTRIBUCION,
EDEMAS, GANGLIOS.

6 - OSTEOARTICULAR
DEFORMIDADES, LOCALIZA
CION, PUNTOS DOLOROSOS,
NODULOS DERRAME ARTI-
CULAR MOTILIDAD ACTIVA
Y PASIVA.

7 - CABEZA Y CUELLO
CONFORMACION, OJOS
CONJUNTIVA, ESCLEROTI-
CA, MOTILIDAD, PUPILAS,
NARIZ, OIDOS, MUCOSA,
BOCA, DENTADURA, LENGUA,
PALADAR.

8 - TORAX

CONFORMACION, MAMAS.
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PULSOS PERIFERICOS: 0 Ausentes, 1 Apenas Palpable, 2 Francamente dIsmInutdo, 3 Apenas dIsmInuído , 4 Normal, 5 Aneurlsma, 6 Soplo

LADO Radial Cubital P.A. Carótida Aorla Femoral Poplitea Tibial Pedia
Derecho k. >( "C	 • •7(
Izquierdo 7( A 7‹

9 - RESPIRATORIO
FRECUENCIA RESPIRATO-
RIA, RITMO TIPO, VIBRACIO-
NES, VOCALES, EXPANSIM,
PERCUSION, AUSCULTACION.

1 0 - CARDIOVASCULAR
TENSION ARTERIAL, FRE-
CUENCIA: CENTRAL PERIFE-
RICA, CHOOUE DE LA PUN-
TA, LATIDOS ANORMALES,
FREMITOS, AREA CARDIACA,
RUIDOS NORMALES Y
PATOLOGICOS, ARTERIAS Y
VENAS.

11 - ABDOMEN

INSPECCION, PALPACION,
TONOY DOLOR HIGADO Y
BAZO, TAMAÑO (en cm)
PUNTOS DOI OROSOS, PER-
CUSION Y AUSCULTACION,
TACTO RECTAL, HERNIAS.

12 - GENITO URINARIO
PUÑO, PERCUSION, PALPA-
CION, PUNTO 7 DOLOROSOS,
GENITALES, TACTO RECTAL.

13 - NEUROLOGICO

CONCIENCIA, LENGUAJE
PARES CRANEALES Y N. PE-
RIFERICOS, MOTILIDAD,
TONO TROFISMO Y FUERZA
MUSCULAR, REFLEJOS SUPER-
FICIALES Y PROFUNDOS,
SENSIBILIDAD, TAXIA Y
PRAXIA, SIGNOS MENINGEOS,
FONDO DE OJO.

14 - DIAGNOSTICO
PRESUNTIVO

PLAN:
1-DIAGNOSMCO
2 - TERAPEUTICO
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CONSULTORIO EXTERNO Y EVOLUCION

FECHA Y SERVICIO, MOTIVO DE LA CONSULTA, ANAMNESIS, EXAMEN FISICO, DIAGNOSTICO, ESTUDIOS SOLICITADOS E INDICACIONES, NOMBRE, APEWDO Y FIRMADEL PROFESIONAL
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9 - OBSERVACIONES:

10 - CAUSA

14 - N° DE

15 - GRADO

18 - FECHA

DE FALLECIMIENTO 	 AUTOPSIA	 SI E	 NO 0

11 - INTERVERNCIONES QUIRURGICAS: 	 SI [1]	 NO gli	 DIAGNOSTICO
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FECHA.	

I1 - H. CLINICA CONFECCIONADA 	 SI 	  NO

1-1 EN TERMINO (48 HORAS) 	 SI 	  NO

1-2 SEGUN NORMAS 	 SI 	  NO

2 - H.C. DE ADMISION COMPLETA 	 SI 	  NO

3 - H.C. DE SALA COMPLETA 	 SI 	  NO

	

CANTIDAD 	 SI 	  NO

4 - EVOLUCIONES SUFICIENTES

	

CALI DAD 	  SI 	  NO

5 - ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS

5-1 EXCESIVOS 	  S1 	  NO

5-2 INSUFICIENTES 	 SI 	  NO

6 - H.C. COMPAGINADA SEGUN NORMAS 	 SI 	  NO

7 - OBSERVACIONES: 	

8 - MIEMBROS DE LA COMISION DE H.C.

FIRMA ACLARADA
	

FIRMA	 FIRMA

FECHA:

9 - MEDICO CE CABECERA

FIRMA ACLARADA JEFE DE SERVICIO 	 FIRMA ACLARADA
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EXAMEN FISICO	 .

EVALUACION CLINICA (MARCAR LO ANORMAL CON UNA X)
1 PIEL	 ' 9 MAMAS 15 URINARIO SIGNOS VITALES

2 LINFATICOS 9 TORAX 16 GENITAL .

. 3 CABEZA Y CUELLO 10 CORAZON 17 MIEMBROS SUP. PULSO	 .
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5 OIDOS 12 ABOOMEN 19 COLUMNA TEMP.
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HOSPITAL RAWSON
LABORATORIO DE SEROLOGIA E INMUNOLOGIA
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HOSPITAl " DIAGNOSTICO
RAW5011 111A POR IMAGENES

ECOCARDIOGRAMA BIDIMENSIONAL CON DOPPLER
‘1\19,	 Edad.	

	 •

Nombre y Apellido
Diagnóstico .	Fecha.

Valores Normales Valores Hallados
Ventrículo Derecho en 4 cav Hasta 40 mm mm
D.D.V.I. 53 mm

11 71- 1 1' mm
D.S.V.I. Variable ' s A i	 mm
Fracción de Acortamiento 28 % <-52,

%

Fracción de Eyección 55 % 64	 %
Septum en Diástole 11 mm R. 0 1 1---'	 mm
Pared Posterior en Diástole 11 mm  i (..1	mm
Diámetro Aórtico 38 mm .7/¿ji s mm
Apertura Sigmoidea Aórtica 18-20 mm mm

C-1:\	 i	 mmDiámetro Aurícula Izquierda 38 mm
DESCRIPCION BIDIMENSIONAL
1.Ventrículo Izquierdo 	
2.Ventrículo Derecho.	
3, Válvula Mitral 	
4. Raíz Aorta y Válvula Aórtica.	
5.Válvula Pulmonar	
6.Válvula Tricúspide:
7. Pericardio: ........

CONCLUSr
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DIAGNOSTICO POR IMAGENES

Paciente: Martin, Maria del Carmen
Historia Clinica: 2570961
Medico solicitante: Bianco
Fecha: 200810
Ope: mec

ECOGRAFIA DOPPLER DE VASOS DEL CUELLO:
El estudio ecográfico Doppler Color de los vasos del cuello evidencia:

Vertebrales:
Exploradas en sector interapofisario muestran permeabilidad conservada, con
flujo anterógrado. Las velocidades sistólicas se encuentran conservadas al
igual que los índices de resistencia periférica.
Carótida Izquierda:
La morfología de la carótida primitiva, bifurcación, sector visible de la carotida
interna y externa se encuentran conservadas. Las paredes son regulares, sin
observarse ateromatosis importante ni signos de estenosis significativa desde
el punto de vista hemodinámico.
Los registros de flujo no presentan alteraciones.
Carótida Derecha:
La carótida primitiva es de calibre normal. Incipiente ateromatosis en
bifurcacion y sector proximal de la carotida interna. No se observan
alteraciones significativas en los registros de flujo, observándose conservadas
las velocidades sistólicas y los índices de resistencia periférica.

CONCLUSION:
Incipiente ateromatosis carotidea derecha. No se observan signos de estenosis
funcionalmente significativa.
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En mi carácter de Escribano Titular del Registro Notarial N°14 de Tierra del Fuego

CERTIFICO que el documento adjunto, extendido en veintiún (21)	 foja/s, que sello

y rubrico, es/son COPIA/S FIEL de su original, que tuve a la vista, doy fe.

USHUA1A, Provincia de Tierra del Fuego a 25 de Octubre de 2013. 	
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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

MESA DE ENTRAgá LEGISLATIVA
ASUNTOS INGRESADOS

,a-7174 as
Jefa de Dv 3iCT1

UreccIón de Trwsporte
Municipalitjad de Ushuala

COPIAfe. Expte, N°

Girado>
Recibido:

Fecha:

Numero:_.	 % Fojas: 2,17

Jefa deDiv on Har:iütación
Direccián de

6Vi unicpkiad de Ushuaia

USHUAIA, 15 de NOVIEMBRE de 2013.-

Sr. Presidente del Concejo Deliberante.

Dn. Damian De Marco.

D. 

NICOLAS FEDERICO FLORES, DNI N° 35.848.242, con domicilio real en la calle
Albatros N° 222 de esta ciudad vengo en mi carácter de apoderado del Sr. Hugo Alfredo FLORES; DN1 N°

14.991.271, de conformidad con la copia certificada del poder agregado a la presente y al expediente SG-

4011/2007, a los fines de solicitar por su intermedio se me conceda una excepción al art. 8 0 inc. a, la
Ordenanza Municipal N° 2986, en relación a la explotación de la Licencia de Taxi N° 262, otorgada a mi

poderdante con fecha 23/04/2007 según Decreto Municipal N° 507/07.-

A dichos fines, informo que la licencia se encuentra vigente y que no fue utilizada

por mi padre — el poderdante- en virtud que su madre (mi abuela) sufrió un ACV en agosto del año 2010,

si bien mi padre viajaba constantemente para supervisar la salud de mi abuela, ya en agosto de 2011 se

hizo insostenible la salud física de ésta y tuvo que mudarse provisoriamente a la ciudad de Córdoba, Pcia.

del mismo nombre, a los fines ilustrativos adjunto copia simple de la Historia Clínica de mi abuela María

del Carmen Martín.-

Estando en el lugar, a principios del año 2012, mi padre sufre un ACV isquérnico

cerbeloso (constancia agregada a fs. 88 de las actuaciones mencionadas), que ie produce un impotencia

funcional generalizada, es decir no puede deambular por sus propios medios salvo con asistencia

mecánica, a ello se le suma que a mediados del año 2012 fallece mi abuelo —su padre — en un coma

diabéticó, enfermedad de larga data. En este estado, en agosto de este año nuevamente sufre una ACV,

que lo mantiene imposibilitado de volver a la Provincia y hacerse cargo del Taxi que manejaba hasta la

fecha que se tuvo que ir a cuidar a mi abuela.-

Elestado de salud de mi padre, no le permite regresar a la Provincia, ya que en la ciudad

de Córdoba, se encuentra atendido en un centro médico que tiene los elementos necesarios para su

recuperación, se suma a ello la enfermedad de mi abuela, que realmente ha complicado su regreso a esta

ciudad.-

En virtud que la licencia de taxi otorgada es su único sostén económico, ya que

actualmente percibe ayuda de familiares y amigos, es que vengo por la presente a solicitar se me otorgue

una excepción de dar cumplimiento con la OM N° 2986, autorizándome a hacerme cargo de dicha licencia,

habiendo ya presentado la documentación necesaría para rehabilitar la misma en la Dirección de

Transporte de la Municipalidad de Ushuaia, y administrarla de forma tal que mi padre pueda seguir

sosteniéndose económicamente de ésta, y hasta la fecha me encuentro trabajando en la misma.-

Sin . otro particular, agradeciendo desde ya la predisposición para resolver la presente

petición, saludo atte..-
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Provincia de iicrra dcl Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNIC1PA DA D DE USHUAIA	 "2013 — Año del Bieentenario de la Asambla Gcneral Constituyente de 12813"

NotaN° 597	 /2013.-

Letra: Prog. Coord. T. T. y B.

USHUAIA, 30 de diciembre de 2013:-

Dirección de Legal y Tecnica:

Dirijo la presente a fin de dar respuesta a lo solicitado mediante Nota N°

845/13, LETRA C y D, de fecha 23 de diciembre del año en curso. En tal sentido manifiesto por

este medio mi negativa a la promulgación de la Ordenanza sancionada mediante Sesión Ordinaria

de fecha 11/12/2013, en relación a la continuidad de la concesión de la licencia de Taxi N° 262 a

favor del señor FLORES Nicolas Federico, D.N.I. N° 35.848.242.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Es CelA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

USHUAIA, 13 ENE 2011

VISTO el expediente N° CD-10898-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

11/12/2013, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a

extender la habilitación provisoria de la Licencia de Taxi N° 262, para su funcionamiento

a favor del Señor Nicolás Federico Flores, D.N.I.N° 35.848.242, mientras duren los

trámites de la transferencia respectiva a su nombre, quedando exceptuado a tales

efectos del cumplimiento del requisito establecido en el artículo 8°, inciso a) y cláusula

transitoria de la Ordenanza Municipal N° 2986.

Que ha trai tscurrido el plazo establecido en el articulo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Cada

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARtICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 521  , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del dia 11/12/2013, por

medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la

habilitación provisoria de la Licencia de Taxi N° 262, para su funcionamiento a favor del

Señor Nicolás Federico Flores, D.N.I.N° 35.848.242, mientras duren los trámites de la

transferencia respectiva a su nombre, quedando exceptuado a tales efectos del

cumplimiento del requisito establecido en el artículo 8°, inciso a) y cláusula transitoria de

la Ordenanza Municipal N° 2986. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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"Las Islas MaIvinas, Ocorgias y Sandwich dcl Sur, Son y Scrán Argenlinas"
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Hora.

USHUAlk, 1 3 ENE 2011

VISTO el expediente N° CD-10892013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

11/12/2013, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a

extender la habilitación provisoria de la Licencia de Taxi N° 262, para su funcionamiento

a favor del Señor Nicolás Federico Flores, D.N.I.N° 35.848.242, mientras duren los

trámites de la transferencia respectiva a su nombre, quedando exceptuado a tales

efectos del cumplimiento del requisito establecido en el artículo 8°, inciso a) y cláusula

transitoria de la Ordenanza Municipal N° 2986.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152" inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USI-1UAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 1 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 11/12/2013, por

medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la

habilitación provisoria de la Licencia de Taxi N° 262, para su funcionamiento a favor del

Señor Nicolás Federico Flores, D.N.I.N° 35.848.242, mientras duren los trámites de la

transferencia respectiva a su nombre, quedando exceptuado a tales efectos del

cumplimiento del requisito establecido en el artículo 8", inciso a) y cláusula transitoria de

la Ordenanza Municipal N° 2986. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, Son y Serán Argenlinas"



Fecha: 14/0 1/2 0 1 4Hora:

\‘AEI-liCULO DE PASAJEROSTitular: Identificación de vehículos:

TALLER REGIONAL AUSTRAL S.A. - R.T.0,
Comprobante de Turno

El turno es ntrasl e ri b l 7.11 . 1proo podrá carnbiarse con una antelacion
de contro dias hábiles,

TITU LAR:

DOMINIO:
VEHICULO:

DIA:	 - HorariO;
Ushoaia (029(	 - 434666 - Rio Grande (02964) 433491.

Planilla de Revisión Técnica de Vehícifira de Jurisdicción Local (VTJL)
Taller N°: t40----t2t	

N° VTJL 7:55:58

ido y Nombre: 20 -3u84
Apell ,is 	 ,

-CUIT/DNI: N° INTERNO:
9	 ' "'

1b2	 DOMINIO: M
• Y	 - 'i. •	 •	 •	 • •

Modeloi-AN
Modelo:l.b

l 06 2 0 1 AÑO:	 2013
Domicilio:	

ALDA-T-Re-5-N"0e7-titi

A-ett--T SHUAIA
Carrocería: m 1 
Potencia (C	 ----)

Bar: NO.
BañoN0

Chasis Marca:RE-N-
RtE-NAB-L-T

Motor Marca: 	 .NAI =-T-A
ttEIT	 r----

Combustible:	 Posición:INULT
Expte.:

-199\a Ve.. 771-TAt \Carl
Clase Serv./Carga(01R ,)

Suspensión: MECANICA
INTERURBANO

Calef5I
A.Ac.5ICarrocería/Caja: 	 -

DrIumentación Presentada:
4-4—nr44444.9-9

,

\
II	 •

ro "rv"o ' INTERURBANO

Control de Pesada (Kg.
Fza.lzq.

(KN) Control de Frenos
Fza.Der.

de Servicio
Diferencia

(%)	 -
Eficiencia Alineación

Otros
Nivel Sonoro 14,

Gases EscaPé,
»
3111

r,,,tet
/>A„t

i'n í
guid

t. n41

17111

9)11

Tara Carga Total
Eje 1 tilU 810 2.13 2.12 0.47 53.49

2,00

m/Km.

Interior
db A'' 76 00

, Bach .11!
Eje  2 5SU 560 1.52 1.23 19.08 50.06 Opac.

,.,..

Eje 3 %C0
Escape

db A
7,.00
'

Eje 4
13/U

pprn j-e 1	 1-$
Total 1 3 /U 3.65 3.35 8.22 52.08 % NO,
Eje2 1370 1370

Control de Freno 	 e Estacionamiento
.,,,

í	 •	 4e

Anomalías
	 Planilla: 128-070421 Cert: -VTJL-3M

APROBADO
/	 (

Inspector

,.
yvvilÁL	 A1/

1, d Y

r.

$

';	 1

b

Verificaciones Rápidas a la Vera de la Vía
Fecha Observaciones Firma y Sello

1

ORIGINAL
	 TRESNUEVECI NCOC1 NCOC1 NCOOCHO

CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANS'e5 TE

Certificado de Revisión Técnica	 N° VTJL	 39

Dominio N°: MT0620 /
3P4273' 5345CE

Motor N°: K7MF71 0Q132588 /07/	 l
Vz cimie	 oChasis N°:

93YLSROFI-1111602692

APROBADO

Resultado
180 DAM1AN 1 , 1,121±Z. RA	 dsrvej 191%)	 i a t 11 ' '

Fir	 a InSelloa	 c o	 eCnico

PROVINCIA: BUENOS AIRE 	 M.N.	 '	 C(WiMN

VEHICULO DE TRANSPORTE DE JURISDICCION LOCAL
_(OTR,) INTERURBANO

Uso: ..:	 •C	 Iii	 • .4.	 A	 —.111

\ Tacógraft0 CÓRRESPONDE	 Ñ° NO CORRESPONDE

N° de Asientos:	 4 Peso Máx.:	 1500

, Tipo de Vehí¿ulo: OT TAXI

Cód. Taller:	 140 -	 128 Fecha:	 14/01/2014

..
Noti	 0110	 S NICOI AS ITI)FR C,0-- .. 	 Lic.Cond.N 51 35818212

Mui w:4 de Ushuale

0 \NY\t•\••	 _.----

mg....- .1mnria

Viviana Contreras
Jefa de Divi31(571Habilitación

DIrección de Transporte
Municipalidad de Ushuaia
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Asegurado:
Flores Nicolas Federico
ALBATROS 00222
9410 Ushuaia (Tierra del Fuego)
Asociado: 4017983	 D0000035848242
Org.: 100725 Prod.: 208467 Zona/Ofic: 200

‘77)
o

o

LUo

Automotores

Ref: 244700 Póliza nro. 818369
Certificado/Constancia de Cobertura de Certif. de Incorp.

VIGENCIA
lDesde las 12 hs 101112014	 Hasta las 12 hs 101212014 o

Prórroga Automática de VIgencla Hasta las 12 Hs. 10/06/2014

Ref.Certif.: 67105
Certif.Nro.:
135961

CLIENTES ADICIONALES

TODO RIESGO
RENAULT LOGAN 1.6 8V AUTHENTIQUE PACK I	 Dominio: MT0620
Nro. Motor / Chasis: K7MF710Q132588 / 93YLSROFHDJ602692 	 Tipo: Automóvil

Uso: Particular

CONDIC1ONES CONTRACTUALES
El contrato de seguro instrumentado mediante la presente póliza incluye la cobertura básica del Seguro Obligatorio Automotor (SO-RC) y una cobertura en exceso de
ésta, voluntariamente contratada por el asegurado, de conformidad con la normativa vigente de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

SE DEJA EXPRESAMENTE ACLARADO QUE EN CASO QUE EL USO PARA EL QUE ESTÁ DESTINADO EL VEHICULO ASEGURADO EN ESTA CONSTANCIA
DEJARE DE SER EL INDICADO, CADUCARAN IPSO FACTO LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, QUEDANDO LIBERADO EL ASEGURADOR DE TODO
CARGO U OBLIGACION EMERGENTE DE LA PRESENTE.

SEGURO OBLIGATORIO 
Servicio de Remolque — Cláusula CA-CO 15.1 (Asistencia al Verficulo): Producto SA 01 — Dentro de la República Argentina y Pa Ises LimItrofes (Chile, Bolivia,
Paraguay, Uruguay y Brasil).
Cantidad de prestaciones: Hasta 12 servicios anuales — Máximo 1 servicio mensual (El tope anual es proporcional para pólizas con vigencias Inferiores).
Servicio de Remolque: Hasta 300 Kms lineales por accidente de tránsito o averlas.
El otorgamiento de este servicio de Asistencia se define de acuerdo a la cobertura/antigUedad de la unidad asegurada y no es optativa su contratación El producto y

su alcance podrán sufrir modificaciones en futuras renovaciones según avance la antiguedad del vehlculo. (Mayores especificaciones en el manual del Seguro
Automotor que se adjunta).

Ingreso a campos petrollferos: Limitación cobertura de Responsabilidad Civil hasta la siguiente suma máxima por acontecimiento
a)Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados: $100.000
b)Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados: $100.000
c)Daflos Materiales a cosas de terceros: $100.000

Ingreso a Aeródromos: Limitacion cobertura de Responsabilidad Civil hasta la siguiente suma máxima por acontecimiento:
a)Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados: $100.000
b)Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados: $100.000
c)Daños Materiales a cosas de terceros: $100.000

COBERTURAS

Responsabilidad Ciyll
(Incluye Seguro Obligatorio)

Por Danos y RobolHurto del Vehlculo (Casco)

Esta suma aplicará también a las siguientes cláusulas: CA-CO 9.1 CA-DA 1.1 - CA-DA 3.1 - CA-DA 5.1 - CA-DA 5.2 - CA-DI 8.2 - CA-DI 9.1 -
CA-DI 12.1 - CO-EX 3.1 - CO-EX 5.1 - CO-EX 7.1

DETALU DE COBERTURAS

• Resp. Clvil: Daños a cosas no transportadas de terceras personas.
Continúa en la próxima página

BESSONE RAUL
GERENTE GENERAL

La presente póliza se suscribe mediante firma facsimilar conforme lo previsto en el punto 7.9.dei Reglamento General de la actividad Aseguradora
Sancor Cooperativa de Seguros Ltda., Ruta 34 Km.257 - 2322-Sunchales (SF)
La información incluida en el presente formulario, fueron proporclonados por el cliente Los datos registrados, son tratados con total confidenclatidad y son ottlizados dnicamente en relación a
los productos y servicios brindados por "Sancor Seguros Coop. Limitada".Los derechos de acceso, rectificación.Cancelación y oposición respecto de los datos de carácter personal deberán
ser ejercidos de conformidad con lo dispuesto en la normativa tnetente (Ley 25.326 y Dec. Reglamentario 1558/20011. Para mayor información renidirse a Dirección Nacional de Datos
Personales: www jus.gov .arldatos-personales, Hnk "Ejerza sus derechos".

Tomador
Rombo Compañía Financiera S. A. (J33-70712490-9)
Fray Justo Santa Marla de Oro 1744
1414 Capital Federal (Capital Federal) - ARGENTINA

Acreedor Prendarlo
Rombo Compahla Financlera S. A. (J33-70712490-9)
Fray Justo Santa Maria de Oro 1744
1414 Capital Federal (Capital Federal) - ARGENTINA

VEHÍCULO ASEGURADO
Modelo: 2013

SUMAS ASEGURADAS

$ 3.000.000,00

$ 78.859,00
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DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA
Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0000710/2014 emitido el 28/01/2014
TITULAR	 :FLORES, NICOLAS FEDERICO (D-35848242)
CONTRIBUYENTE :D-35848242
NOMBRE:FLORES, NICOLAS FEDERICO
DOMICILIO:ALBATROS 222 CP 9410

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del AtIántiCo Sur

Municipalidad de Ushuaia

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Impuesto Automotor
Dominio:MTO-- 620
Marca :RENAULT
Modelo :LOGAN 1.6 V PACK I C/ABCP+ABS

Motor:K7MF710Q132588	 Chasis:93YLSR0FHDJ602692

WO VALIDO COMO	 JA'IMPOSITIVA.-
Se extiende	 presente a solicitud de la parte interesa
presentada	 e: DIRECCION DE TRANSPORTE
VALIDO HAS A/1L: ,09/02/2014

para ser
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Emitir Libre Deuda

Usuario Actual: MOLINA, SONIA

Validar Libre Deuda

- DNI 28605380

Cambiar Clave

Libre Deuda

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINSTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 DE MAY0 151

Libre Deuda Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

Se certifica que el	 FLORES, NICOLAS FEDERICO - DNI/CUIT: 35848242
Contribuyente

No adeuda multas en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será
oportunamente citado.
Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

Ushuaia, martes, 28 de enero de 2014

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 D1AS CORRIDOS

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorio del presente
Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de la fecha"

Código de Validación
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DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA
Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0000820/2014 emitido el 03/02/2014
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES, HUGO ALFREDO
DOMI CILIO:GOBERNADOR VALDEZ 356 DPTO B GOBERNADOR VALDEZ CP 9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa a la Actividad Comercial e Industrial
Expednte: 4011-SG-2007
Rubro
CAEU	 : Transporte TAXIS
RazonSoc: LIC TAXI M O 262 HOI-969
DomComer: LAS PRIMULAS 581 CP 9410
Titular : FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)

Impuesto Automotor
Dominio:WTS-- 642	 Motor:04A11596	 Chasis:KA02KT17822Marca :FORD
Modelo :FALCON DL 3.0
Titular:FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)
OM 3500 ANEXO VII ART 18 H) EXENTO 20 AÑOS DE SU FABRIC Exp:0-0

Provincia de Tierra del Fuego,
Antertida e IsIas del AtláiTtico Sur

Municipalidad de Ushuaia

Impuesto Automotor
Dominio:HOI-- 969	 Motor:UVCO37712
'ca :VOLKSWAGEN
hodelo :POLO CLASSIC 1.6 31A
Titular:FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)

Chasis:8AWZZZ9EZ8A504944

no valido como baja
Se extiende la presen7e 	 solicitud de la parte interesada para ser
presentada ante: DIRECCI N DE TRANSPORTE
VALIDO H	 A E : 16/02/ 014

RECIBI CONFORME•
FIRMA

CW5"10

1 , , 1r
Vto.	 PAIE,qCION,GENERAL DE RENTAS

ACLARACION	 DOCUMENTO



Provincia de Tierra del Fuego
Anlártica c Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"Donar Órganos es donar vida"

Recibí conform

VENCE EL DIA: 23/03/2014.-
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HABILITACIÓN PROVISORIA N°02 /2014.-

	 La Municipalidad de Ushuaia, a través de la Dirección de Transporte, HABILITA

PROVISORIAMENTE, a partir del día de la fecha por continuidad de la prestación del servicio, al

vehículo marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, ario 2013, dominio

MT0-620, propietario del mismo el señor Nicolas Federico FLORES, D.N.I. N° 35.848.242, en la

licencia de TAXI N° 262, cuyo expediente se encuentra en trámite. 	

- - - -Se expide la presente a solicitud del interesado, habiendo cumplimentado con la totalidad de

los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora del servicio N° 2986, hasta tanto finalicen con

los tramites correspondiente por transferencia debiendo el titular cumplimentar lo dispuesto en el

artículo 107°, siguientes y concordantes de la Ordenanza Fiscal en vigencia y O.M. N° 2986. - - - -

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los

veintitres (23) días del mes de enero del ario dos mil catorce. 	

D.S.T.

REQUISITOS A PRESENTAR: 

El Libro de actas y la libreta del taxista permanecen en esta Dirección, hasta la entrega de la

Habilitación definitiva.-

Chofer Auxiliar:

Nicolas Federico FLORES; D.N.I. N° 35.848.242; Lic. Categoría: B 1 , Dl; vigencia 11/07/2013 al

11/07/2015.-

ES COPIA FIEL DEL ORI) Al

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MUNICIPAUDAD DE USHUAIA,

Div,	 y S.S.G,

USHUAIA, 21 de febrero de 2014

Sra. Directora de Transporte.

D. 

NICOLAS FEDERICO FLORES, DM N° 35.848.242, con
domicilio real en la calle Albatros N° 222 de esta ciudad, según presentadión

efectuada en el expediente SG-4011/2007, vengo por la presente a solicitar se inicien

los trámites de transferencia de la licencia de Taxi N° 262, de conformidad con lo

establecido en la Ordenanza Municipal N° 1/s21 indicando a tal fin la
documentación necesaria para llevar adelante dicho trámite.-

Sin otro particular, saludo atte..-
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USHUAIA, 28 de Abril de 2014.-

Sra. Directora de Transporte.

D.

NICOLAS FEDERICO FLORES, DNI N°
35.848.242, con domicilio real en la calle Albatros N° 222 de esta ciudad, vengo por la
presente a solicitar la aparición del expediente SG-4011/2007, por el cual se están
Ilevando a cabo tramites de transferencia y que misteriosamente se extravió desde
Dirección de Transporte, indicando a tal fin que se me notifique urgentemente donde se
encuentra tal expediente.

Sin otro particular, Saludo atte..-

W.J.711.1.A.E.C2.1344059(119~.../11,~fd.

MCIPAUDAD DE 1JSHIJA1A
i v	 .



Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD de USHUAIA

"Donar órganos es donar vida"
"1904-2014. 110 Años ininterrumpida en la Antártida Argentina"

rg. rOPIA	 DEL ORIGIN
Jefe de 17)r.Js! tón

Ure-c(:::;Zyt 	 -71.7j1,,pcp.

MunK::ca

FroR	 RRERA
Subse retario de GoGerno
Muni ipalidad de Ushuaia

Nota N° 4¿3 /14.-
Letra: S.G.G.

USHUAIA,	 1 9 MAY0 2014
SUBSECRETARIA:
LEGAL Y TÉCNICA:

Me dirijo a Ud. en relación al Expediente 1\1° 4011/SG/2007, a fin de

solicitar asesoramiento legal respecto a la Ordenanza Municipal N° 4521/2013, de fecha

13/01/2014 ( ver fojas 163 y 164), en la que se autoriza al Departamento Ejecutivo

Municipal a extender la habilitación provisoria de la Licencia de Taxi N° 262, a favor del

señor FLORES Nicolás Federico, D.N.I. N° 35.848.242, mientras duren los trámites de

transferencia respectiva a su nombre... En tal sentido esta Dirección considera que visto el

Art. 6 de la O.M. N° 2986 que reza... "En caso de fallecimiento del titular de la licencia,

su derecho habientes podrán usufructuar la misma hasta la finalización del periodo

otorgado, pudiendo ser renovada en tanto se cumplan las disposiciones establecidas

en la legislación vigente, reconociéndosele los derechos adquiridos oportunamente

por el titular fallecido.", y en su Art. N° 8 de la mencionada reza, " Las licencias son

intransferibles debiendo ser devueltas a la Municipalidad en caso de:

No proceder más a su explotación;

b) No dar cumplimiento a los requisitos y obligaciones establecidas en la presente

ordenanza;

c) Haber sido objeto de desadjudicación por parte del Departamento Ejecutivo

Municipal, en cuyo caso no podrá acceder a nueva licencia hasta no haber

transcurrido DIEZ (10) afios de la desadjudicación;

d) A la finalización de los plazos establecidos en el Artículo 6" de la presente.

No se debería iniciar el trámite de transferencia, pero si el trámite de continuidad

del servicio, visto que el titular de la Licencia el serior FLORES Hugo, D.N.I. N°

144.991.271, solo se encuentra enfermo, que los datos que se encuentran en

nuestra Dirección son a partir del ario 2008 , ya que arios anteriores los choferes

eran habilitados por la Asociación de Taxi .

Por lo tanto se adjunta a la presente copia certificada de sábana en el cual el

mencionado figura como chófer en nuestro sistema.

Sin otro particular saludo a Ud. atte.

" Las Istas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, s n y serán gentinas ".
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
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SEGURO Y ULTIMO RECIBO PAGO •
LIBRE DEUDA RENTAS VEH. ENTR.

LIBRE DEUDA RENTAS VEH. SALIENT.

LIBRE DEUDA JUZGADO MUN. FALT.

HABILITACION TRANSP. DE LA PCIA.

INSCRIPCIONES D.G.I./D.G.R
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(20- 49.1

INSCRIP. INDUSTRIA Y COMERCIO

iffl.
CERTIFICADO DE ANSES

NOTA DE AGENCIA 0 CONTRATO

NOTA DE RECORRIDO Y TICKET

CERTIFICADO DE BROMATOLOGIA

CERTIFICADO DE BUENA COND. C't- 4 33
7

CERTIFICADO DE DOMICILIO 42-5
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Irdirn 1	 2111FOTOCOPIA D.N.I. ACTUALIZADO

FOTOCOPIA CARNET/CONDUCIR
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,	 1 /11.1 ,,,	 jallimilimma1.1431:01

FOTOC. LIBRETA COND. PROF.

REFOTOC. LIBTA SANITARIA

HABILITACION PROV. N°

PAGO ARANCEL DE HABILIT.

INSPECCION OCULAR
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En el día s la fecha se procede a
Follar YFtZ6Iricar lapresente Libreta
que co1rsta'del2(dóce)1Fojas;útiles
perteneciente _al Sr. ......

cz\w..'ea.'1;ZSN'S•	 . ..............
............ . .........	 .	 ......................

•

ACTUALIZACIÓN
LICENCIA de CONDUCIR

Apellido: 	
Nombres:..W	SU.LNI..1E, bgv,n‘zzr‘es	 crn

.	
411-d, 

Licencia de Conductor N0:5581-10-Q,
Categoría CIase..b 	
Expte. de Habilitación N° . 051-3n Izz\I

CATEGORÍA CLASE: .... 	 ..........................FECHA	
....

FECHA VENCIMIENTO:4. 	 ........
Jocdtyn Colarte............ .	 jiST4^'::ur

eir

CATEGORÍA CLASE.	
FECHA RENOVACIÓN.	
FECHA VENCIMIENTO.	

CATEGORÍA CLASE: .........................................
FECHA CATEGORIA CLASE.	

RENOVACIÓN: ............
FECHA

/ ............ / ............ FECHA RENOVACIÓN•	VENCI MIENTO: ........... / ............ / ............ FECHA VENCIMIENTO.	

Viviana Contreras
Jefa de Divi 3iÓn Habtación

de Tr::-n rlsp(mie
MunicipahÚzd de dlhurie
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SEGURO de VIDA OBLIGATORIO
POLIZA N° 	

COMPAÑIA-

	

VIGENCIA DESDE.	

	

HASTA.	
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VIGENCIA DESDE	

HASTA.	

Certifico que ci titular de la presente libreta

carece de afece:ones que lo inhabiliten para
conducir vehiculos de transporte de pasajeros.

Vigencia desdo-

Hasta•	
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Provincia de • fierra.del Fuego
Antartida e Islas del AtlántiedSur

Repúbliea Argentina
Municipalidad dc Ushuaiw.

SERVICIO PÚBLICO Dl TAXI 
FORMU LARIONSPECCIÓN OCULAR

Uccha:  2-11.  /	 / 2.0	(le Licenein 2í Z_ 
Apellido y Nombre del thular: 	 	 o ct r 
Vehículo Marea: 	 Modelo:  L 
)ominio: 	 7c„	 Color:  51 

_	 . INSPECCION -,

Interior.
....	 - B .?.< ni—Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos_

Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos Exterior.
Matafucgo de I_ kg,

SI NO
INSPECC,"'Y

Baúl para equipajc Cerrado
_	Pisos y Asientos eon tapizado lavable.

	 	 ("<`nInscripeiones, Caleomanías u objetos no exigidos por O.M. N°2986_
Dos (2) 13alizas tipo triangular

Botiquín de Primeros Aux ilios.

Cuarta de remolque.

l'oscer letrero identifiea torio reglamentario externo en la mitad del techo del vehículo (0,40 x 0,12 x 0,15
metros), con iluminaeiOn nocturna,

a su parte delantera poseer la leyeada "TAX I" y a ambos lados en forma oblieua el nímlernigual que en la parte trascia. de lieencia a I

Poseer Ictruro de Publicidad Comercial o Institucional reglamentario (0,35 x 0,75 x 0,35 metros)
Posee plaea de material transparente con nombre y apellido deititular, nombre y apellido de los ehoferesauxiliaits, capacidad de pasajeros, equipaje permitido y domieilio de la Munieipalidad para (Ormular quejas.
Posce talonarios de recibos para el usuario.

Posee eart/m Informativo cle Precio Consignado para el Turista (en pesos)
Aparato taxImetro . en perfeetas condiciones y precintado, en posición lotalmente visible para el pasajero.
I'unda negra para letrero identificatorio.

Cartel con horarios designados en el parabrisas.

Control de Reloj N" de pree'snlo y fiehas.

Cartel "Prohibido Fumar" 0.M, N" 3094

Luces internas del vehieulo en buenas condiciones.
	  1\1..uces externas del vehículo cn buenas condiciones.

LUZ roja de reloj "Baadera Libre" ell buenas condiciones. tx.,
13a nda Radio T : xi (Asoe. de Taxi en la luneta) (Coop. ¿ii'cl parabrisa).

	 	 V"....

OBSEI?VACIONES

110L DE 1 'C1ÓN

Autorizais	 pto
i-

Adj41	 : :.emiim de Transp
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Firma y Sello:
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\--.

Feeha: Firma y Sello:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y seran Argentinas”
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ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
na ontr-jas

Jeta de bitCófl

dc Ushueia

USHUAIA, 28 de octubre de 2013.-

Sra. Directora de Transporte.

D.

NICOLAS FEDERICO FLORES, DNI N° 35.848.242, con domicilio real en la calle,

Albatros N° 222 de esta ciudad vengo en mi carácter de apoderado del Sr. Hugo Alfredo FLORES; DNI N°

14.991.271, de conformidad con la copia certificada del poder agregado al expediente SG-4011/2007,

vengo por la presente a adjuntar la documentación requerida oportunamente.-

A dichos fines adjunto copia de mi partida de nacimiento, acreditando de ésta

forma mi carácter de hijo de Hugo Alfredo Flores, y copia de la Historia Clínica de mi abuela, adjuntando a

tal fin los originales para que las mismas sean certificadas a la vista, solicitando se agreguen a sus efectos.-

Que habiendo dado cumplimiento a lo pedido oportunamente solicito, se me

extienda la licencia de Taxi a mi nombre en forma definitiva a fin de poder continuar trabajando con la

misma como hasta la fecha.-

Sin otro particular, saludo atte..-



Provincia de 'Fierra del Fuego,
Antárlida e Islas del Allúnlico Sur

República Argentina
Municipalidad de Uslionin

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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USHUAIA

de Iransporte

L JREANO MATEU
Legajo N°3179
Administrativo

ección de Transporte
de Ushuala

N4TIF1ICACFIN

Por Intermedio de la present.e, se

Señor/a 	

bace entrega y notifica al

	 , D .N	 .N°

?)J(1;%:;¿:71A7Z'_ 	concesionario de la licencia de Taxi N° 	  de lo

siguiente:

. Ordenanza Municipal N° 2986, por la cual se aprueba la reglamentación del

serviclo público de Taxi , reetificado por Decreto Municipal N° 1398/05, y Decreto

Reglamentario N° 236/06, de los cuales será obligación de los licenciatarios de Taxi,

conocer ampliamente el texto de las normas antes mencionadas.

. Deberá colocar cartel indicativo de precio en pcsos, acuerdo a lo establecido en

el Articulo 39° de la Ordenanza Municipal N° 2986, debiendo ser exbibido en lugar

visible para el pasajero, (parte posterior del asiento del acompañante).

. AsimisMo, de arcuerdo a lo establecido en los Arts. N° 26, 27, y 28 de la

mencionada Ordenanza., se deberá dar cumplimiento a los siguientes borarios:

Hdrario de 0e,  a	

.	 Horario de  1 

.	 Con un Uránco semanal el que será el día 	 " pa:\ 1K) ciu 

	  ueda. Uct. debidamente notifteado/a, informando que el incumplimiento de la.

Ordenanza Municipal en vigencia, se'rá penalizado de acuerdo con el régimen de

penalidades.

IRECCIÓN DE TRANSPORTE: 

Ushuaia,

NOTIFiCADO
lezz>

	  ACLARAC1ON 	 Ok.nXaL2, 

FECHA . a7,5 -054't HORA .	 /b119 

D1RECCIÓN : ..... 	 -<1.. 

TELEFONO - 11950 •71-Y32.- 

"Las 1slas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"



DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR Provincia de Tierra del Fuégo,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

Chasis:8AWZZZ9EZ8A504944

VINDIr'31t1Z.,

'Jva- l eg 2 1114

RECIBI CONFORME.	
FIRMA	 ACLARACION
	

DOCUMENTO

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAI
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CERTIFICADO N°:0004684/2014 emitido el 26/06/2014
CONTRIBUYENTE :D-14991271
NOMBRE:FLORES, HUGO ALFREDO
DOMICILIO:GOB. VALDEZ 356 DPTO B GOBERNADOR VALDEZ CP 9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa a la Actividad Comercial e Industrial
Expednte: 4011-SG-2007
Rubro	 •
CAEU	 : Transporte TAXIS
izonSoc: LIC TAXI M O 262 HOI-969

DomComer: LAS PRIMULAS 581 CP 9410
Titular : FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)

Impuesto Automotor
Dominio:WTS-- 642	 Motor:04A11596	 Chasis:KA02KT17822
Marca :FORD
Modelo :FALCON DL 3.0
Titular:FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)
OM 3500 ANEXO VII ART 18 H) EXENTO 20 AÑOS DE SU FABRIC Exp:0--0

Impuesto Automotor
Dominio:HOI-- 969	 Motor:UVCO37712
Marca :VOLKSWAGEN
Modelo :POLO CLASSIC 1.6 31A
Titular:FLORES, HUGO ALFREDO (D-14991271)

NO VALIPO— OMO BAJA
Se extiende a presente a solicitud de la parte nteresada pa a ser
re6ntada a te: DIRECCION DE TRANSPORTE

VALIDO AST EL: 20/07/2014

winno Anninistrac

; rn li •Oryt: 19;r	 A	
Vto. Bno DIRECCION GE RAL DE RENTAS
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Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion General de Rentas.	 Provincia de Tierra del Fuelo,
Antártida e Islas del AtIántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

CONSTANCIA SOBRE SITUACION FISCAL
VALIDA PARA TRAMITACION DE PAGO DE FACTURA

CERTIFICADO N°:2139/2014
RAZON SOCIAL:FLORES, NICOLAS FEDERICO
PROVEEDOR N°:0
DOCUMENTO:D-0035848242
N° CUIT:
CONTRIBUYENTE:I23602
DOMICILIO:

I funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente que utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante la Municipal de Ushuaia, bajo el
numero de contribuyente detallado, encontrándose por los tributos y recurso!
que se detallan, en situación fiscal solo apta para la tramitación del
pago de los servicios contratados y/o provisión de insumos.

Listado de bienes:

Automotor Dominio	 Marca	 Modelo

00047575 KAK-000101 PEUGEOT	 207 GTI 156 CV	 '11

00058720 MT0-000620 RENAULT 	 LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS 13

FECHA DE EMISION: 26/06/14
VALIDEZ: 5 (DIAS) CORRIDOS.

'eleste,yanl a CON ERAS
Administr ivaL.. 3296

, Oirección ral. Øe Rentas
Municipall a,de Ushuaia

EMItido Por
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LibreDeudaRpt	 http://www.ushuaia.gob.ar/libredeuda/

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINSTRATIVO

MUN1CIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 DE MAY0 151

Libre Deuda Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

Se certifica que el	 FLORES, NICOLAS FEDERICO - DNI/CUIT: 35848242
Contribuyente

No adeuda multas en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será
oportunamente citado.
Se extiende cl presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

Ushuaia, jueves, 26 de junio de 2014

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS CORRIDOS

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorio del presente
Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de lafrcha"

Código de Validación

1 I II 1 11

	

1
008990
	

841085

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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Seguro Obligatorio Automotor
Decreto 1716/OS -Reglamentario Ley 26.363

REF.: 244700	 POLIZA.: 818369	 CERT.: 67105	 ENDOSO.:
VIG.: Desde las 12 hs del dia 10-06-2014 Hasta las 12 hs del dia 10-06-2015

Denuncia de Siniestros 	 Asistencia en Vlaje
o 1300 777 4643 0 800 333 2766

O Ilame a su Productor Aseser . Dve rzzur ir 3
En caeo de necestar cusIdulere de loeserviclos equ'enteldslks. sornurequem teletnicamente dutenteles 2.d. I is,,Ius 365 dtm cef anto osicando ati nornbm. DO11 misee, o de uttlost, lugm yu g ullelr, tfr lelefunodoncle se ercumtra y el hpo 0000lelernc, nue noconta a loo nummoselo enrinclo siles inffic000e.Datoo a obtaner en daso d. elnlestro:
• Nombre y epelltdo dal tarcern (conductor y/o mentetrolo), dornIcIlle, telefono, ONI.• Defoo dol yeldculo del tercoro:marca, domlnlo, omaguredont, oro. pnItta.• Otroo (do reoultar poathle se ohtenciért): datos da scoldentedos IspollIdo y nornbro • tel)y datoe de toollgoo {apellIda y notubro dondchlo -1014.

Asegurado.: Flores Nlcolas Federico
VehicAseg.: RENAULT LOGAN 1.6 8V AUTHENTIOUE PACK I 2013
Tipo Vehic.: Automóy ll	 "	 Patente.: MT0620
Motor/Chasis.: K7MF7100132588-93yLSROFHDJ602692
Asislencia al Vehiculo y Personas.: SI (Producto SA 01) 	 SANCOR200 1007251208467 	 SEGUROS

Ruta Narlanof 34 .K m. 257 (52327AVVD)
Sunchalus {$on(tx re) — Tel.: +54 3493 428900

Seguro OblIgntorIo Autornoton
Le poseslen ola ente comprobento ohllgetork, sont prurtha suficiento disy lgencla dul seguto oblIgatorlo ile autontoturao eelgldo por el attIculo 68 dola Loy N e 24440, Conforme el erttculo 2° do la ObsposIcten N • 10/2009 de

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDADVIAI.,le falta de porteclem del rerlho
de pago do la prIma del soguro oblIgatorto por parto del conductor dal
Yehículo, rio podra ser aduclde por l Auloddad de Conatateelda pere

, datot mInto el IncumplItslentu do cm requIsItos pars le ehrulaoldn.
o	 ISPIC	 atrIUNI

I
n.11 aexsone

Genente Generel
I I

EsS COP‘PI fe./7

04°111111.4.	
7

an	

¿—

álfdri°.bosa C-ontrél"

jela dz,	
‘-krl'Ocación

,Ilksporte

Illutmc*IpaV,.(0), 	
Ushuaia

\j"\9\zr(	•	 ,--ke
j¿Ilz 

-



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Provincia ue lierra del Fuego

Antártida e Islas del Afiántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

SERVICIO PÚBLICO DE TAXI 

FORMULARIO INSPECCIÓN OCULAR
Fecha: 1 (b /	 / A 	Número de Licencia: 332.- 
Apellido y Nombre del titdar:  WCQ I4 ,5, 	 f-iC2:>	 a&T.5 

Vehículo Marca: p2Ey~ir  Modelo: LcM	 Año: 20/  

	

Dominio: kITO	 2< Color: 	

INSPECCIÓN

Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos Interior.

Condiciones de higiene, conservación y mantenimientos Exterior.

Matalbego de 1 kg. y.
INSPECCIÓN SI

Baúl para equipaje Cerrado

Pisos y Asientos con tapizado lavable.
).

Inscripciones, Calcomanías u objetos no exigidos por O.M. 1\1° 2986

Dos (2) Balizas tipo triangular
1(

Botiquin de Primeros Auxilios. n
Cuarta de remolque.

Poseer letrero identifica torio reglamentario externo en la mitad del techo del vehículo (0,40 x 0,12 x 0,15
metros), con iluminación nocturna.

En su parte delantera poseer la leyenda "TAXI" y a ambos lados en forma oblicua el número de licencia al
igual que en la parte trasera.

Poseer letrero de Publicidad Comercial o Institucional reglamentario (0,35 x 0,75 x 0,35 matros)
K

Posee placa de material transparente con nombre y apellido del titular, nombre y apellido de los choferes
auxiliares, capacidad de pasajeros, equipaje permitido y domicilio de la Municipalidad para formular quejas.

Posee talonarios de recibos para el usuario. k
Posee cartón Informativo de Precio Consignado para el Turista (en pesos)

Aparato taxímetro en perfectas condiciones y precintado, en posición totalmente visible para el pasajero..

Funda negra para letrero identificatorio.

Cartel con horarios designados en el parabrisas. Y
Control de Reloj N° de precinto y fichas.

Cartel "Prohibido Fumar" O.M. N`) 3094

Luces internas del vehículo en buenas condiciones.
-.)(

Luces externas del vehículo en buenas condiciones.
\ ,1

Luz roja de reloj "Bandera Libre" en buenas condiciones.

Banda Radio Taxi (Asoc. de Taxi en la luneta) (Coop. en el parabrisa). LCT

OBSERVACIONES

ROL DE INSPECCIÓN

Autorizado Dpto.Adm. Dirección de Transporte

Fecha: Firma y Sello:
í	 JoGelyr	 nne

LudNio N 3165
AdTist 	 a

3011b // 1 I\ ,	 ansoorte
'	 U5luail.,

Autorizado Dpto. Control Transporte

Fecha:OZ C>Y Firma y Sello:
1, ;e,	 ottes

ScTUT4,•?-31-A1400DE:on,ffl ,01,33

1"911 n_!,!

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



Untitled Page	 http://svc-jamf/libredeuda/LibreDeudaValid

Emitir Libre Deuda 	 Validar Libre Deuda	 Cambiar Clave

Usuario Actual:

Cerrar Sesión

o
1

Libre Deuda

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINSTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 DE MAY0 151

Libre Deuda Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

Se certitlea que el	 FLORES, HUGO ALFREDO - DNI/CUIT: 14991271
Contribuyente

No adeuda multas en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será
oportunamente citado.
Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

Ushuaia, lunes, 25 de agosto de 2014

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 D1AS CORRIDOS

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorio del presente
Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de la fecha"

Código de Validación

25/08/14 09:181 de 1
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http ://svc-jamglibredeuda/LibreDeudava chanUntitled Page

Emitir Libre Deuda	 Validar Libre Deuda 	 Cambiar Clave	 Cerrar Sesión

Usuario Actual: , -

Libre Deuda

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINSTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 DE MAY0 151

Libre Deuda Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

Se certifica que el	 FLORES, NICOLAS FEDERICO - DNI/CUIT: 35848242
Contribuyente

No adeuda multas en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será
oportunamente citado.
Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

Ushuaia, lunes, 25 de agosto de 2014

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS CORRIDOS

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorio del presente
Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de la fecha"

Código de Validación
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Ushuaia 	 .de 	 de 9012

Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia
ref. : Instalación GPS en unidad de mi propiedad
C/C a Dirección de Transporte

A ,A-
v ,

A	 r A D 4rJJ

1
00

Me dirijo a usted a fin de poner en su conocnniento que de acuerdo a
lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N 3810, he efectuado la instalación del equipo GPS
en la unidad de mi pertenencia, para incorporarse al SISTEMA MUNICIPAL DE
VIGILANCIA.-

A estos efectos, los dato con los cuales se me deberá identificar y de
los que doy fe de su veracidad son :

APELLIDO Y NOMBRE DEL TITULAR:

97S 

NUMERO DE TELEFONO DE CONTACTO:

"1,507-0 32_

CODIGO DE GPS (infortnación eertificada po,e1 instalador):

E	 	  0/iP 911)) 65 . (1	 )	

NUMERO IMEI DEL GPS finformación certifieada_por el instalador):

151 o qo 43 71 13 ce	
MARCA DEL VEHICULO:

COLOR:

DOMINIO:

,4TO GZD

NUMERO DE MOVIL:

179- lfi 2 6' 	

EMPRESA EN AL QUE TRABAJA: 

.........
Asumo el compromiso de informar cualquier cambio o modificación

de los datos informados, asumiendo la responsabilidad sobre las consecuencias que
pudieran surgir de no hacerlo.

Asimismo, solicito gestione ante quien corresponda, la eximición a la
tasa a las actividades comerciales e industria de Ushuaia y el impuesto automotor, de
acuerdo a los establecido en el articulo n° 5 de la ordenawa municipal n 4033
(modificatoria de la OM 3810.-

Sin otro particular, saludo atentamente

De mi consideración:

ES COPIA FIEL D

Jefll
Ir, k. jshuala

DL\YI	 Bt-t

FIRMA Y 1\1-° DNI



ES COPIVIELDLORIvszna
Jefe d ú t
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RESPONSABLE	 FIR

HORACIO HERRERA
Subsecretano de Gobierno

TAREA REFERENCIA
ENTRO SSG (1)

CREA EXPEDIENTE (2)

ENTRO SSSU (3)

CARGIA DE DATOS (4)

DIRECCION FRANSPOR1 (6)

DIRECCION RENTAS (8)

DIRECCION TRANSPORTE (9)

InJoLlt,3j,;_te
CUMPLIMIENTO ORDENANDok MUNICIPAL N 3810 - HOJA DE RUTA

REF ORDENANZA MUNICIPAL N" 3810

REF 2: ORDENANZ A MUNICIPAL N" 4033 (MODIFICA OM N° 3810)

A FIN DE IMPLEMENTAR EN TODA SU AMPLITUD LA ORDENANZA MUNICIPAL 	 3810 Y LA N" 4033, QUE CREA Y .
LUEGO MODIFICA EL SISTEMA MUNICIPAL DE VIGILANCIA (GPS PARA TAXIS Y REMISES), LAS AREAS QUE TIENEN

INJERENCIA EN LAS ACCIONES ADMINISTATIVAS A IMPLEMENTAR (SUBSECRETARIA DE GOBIERNO,

SUIWCRETARIA DE SEGURIDAD URBANA, DIRECCION DE DEFENSA CIVIL, DIRECCION DE TRANSPORTE, DIRECCION

GENERAL DE RENTAS), REALIZARAN LAS SIGUIENTES ACCIONES EN EL ORDEN QUE SE INDICA:

1. INGRESA POR MESA DE ENTRADAS NOTA DEL PROPIETARIO DE TAXI DIRIGIDA AL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
2. LA DIRECCION DE TRANSPORTE INICIA EXPEDIENTE.
3. EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO (SSG) GIRA AL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA (SSSU) EL EXPEDIENTE
4. EL SSSU GIRA EL EXPEDIENTE A DEFENSA CIVIL PARA INCORPORAR LOS DATOS DEL TAXI AL SISTEMA GPS

CONSTATAR SU FUNCIONAMIENTO.

EL AREA TECNICA VERIFICARA EL MOVIMIENTO ININTERRUMPIDO DE LA UNIDAD DURANTE AL MENOS 24 HS

REQUERIRA AL CHOFER EL ACCIONAMIENTO DEL BOTON DE PANICO, PARA CERTIFICAR EL CORRECT1

FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO Y EL SISTEMA. DEBERA QUEDAR REGISTRADO EL NOMBRE DEL TECNICO QU

EFECTUO LA CARGA DE DATOS, QUE CERTIFICO EL FUNCIONAMIENTO Y LAS FECHAS RESPECTIVAS. INFORMAR A
CHOFER QUE EL EQUIPOS ESTA FUNCIONANDO SIN NOVEDAD.

5. UNA VEZ CONFIRMADO QUE LA SEÑAL GPS DEL TAXI SE VISUALIZA EN EL SISTEMA EN FORMA NORMAL, SE GIR
EL EXPEDIENTE A LA DIRECCION DE TRANSPORTE.

6. LA DIRECCION DE TRANSPORTE ASIENTA EN EL LIBRO DE CADA UNIDAD, QUE EL EQUIPO GPS ESTA INSTALADO

FUNCIONANDO, DEBERÁ VERIFICAR MENSUALMENTE SU FUNCIONAMIENTO DURANTE LA DESINFECCIÓN DE L.
UNIDAD EN COORDINACION CON DEFENSA CIVIL.

7. UNA VEZ ASENTADA LA NOVEDAD EN EL LIBRO Y QUE EL DEPARTAMENTO CONTROL TOME NOTA DE EST,
NOVEDAD, SIE IA EL EX 'PEDIENTE A LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

8. LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS PROCEDE A EXIMIR, POR UNICA VEZ, AL TITULAR DEL VEHÍCULO, DEL CANOI

ANUAL A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES DE USHUAIA, Y DEL IMPUESTO AUTOMOTOR SOBRE E

VEHICULO (SEGÚN OM 3810 Y MODIFICATORIA N° 4033).
9. GIRO DEL EXPEDIENTE A LA DIRECCION DE TRANSPORTE PARA FL LEGAJO DE LA UNIDAD. COMUNICAR A

PROPIETARIO DE LA LICENCIA QUE EL EQUIPO ESTA INSTALADO Y SE HA DADO CUMPLIMIENTO CON TODOS LO

PAZOS PREVISTOS EN LA ORDENANZA EN VIGENCIA.

CADA EXPEDIENTE DEI3E INCLUIR COMO MINIMO:

A. NOTA DEL TITULAR

0. HOJA DE RUTA Y COPIA DE LAS ORDENANZAS

C. GIRO A LA SSSU POR EL SSG

I). CERTIEICACION QUE EL EQUIPO FUNCIONA CORRECTAMENTE

E. NOTA DE LA DIRECCION DE TRANSP<ORTE CERTIFICANDO SE EFECTUARON LAS ANOTACIONES
F. NOTA DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS CERTIFICANDO LA EXIMISIÓN DEL CANON Y DEL IMPUESTO.



FECHA DE EMISION: 23/02/15
JALIDEZ: 5 (DIAS) CORRIDOS.

Emitid Por•
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Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion General de Rentas.
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

CONSTANCIA SOBRE SITUACION FISCAL
VALIDA PARA TRAMITACION DE PAGO DE FACTURA

CERTIFICADO N°:0752/2015
RAZON SOCIAL:FLORES, NICOLAS FEDERICO
PROVEEDOR N°:0
DOCUMENTO:D-00035848242
T° CUIT:
CONTRIBUYENTE:/23602
DOMICILIO:

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente que utsupra
lencionado, se encuentra inscripto ante la Municipal de Ushuaia, bajo el
numero de contribuyente detallado, encontrándose por los tributos y recursos
que se detallan, en situación fiscal solo apta para la tramitación del
pago de los servicios contratados y/o provisión de insumos.

Listado de bienes:

Automotor Dominio	 Marca	 Modelo

00047575 KAK-000101 PEUGEOT	 207 GTI 156 CV	 '11
00058720 MT0-000620 RENAULT	 LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS '13
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion General de Rentas. 	
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

CONSTANCIA SOBRE SITUACION FISCAL
VALIDA PARA TRAMITACION DE PAGO DE FACTURA

CERTIFICADO N°:0751/2015
RAZON SOCIAL:FLORES, HUGO ALFREDO
PROVEEDOR N°:0
DOCUMENTO:D-00014991271
10 CUIT:
CONTRIBUYENTE:/0503
DOMICILIO:

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente que utsupra
tencionado, se encuentra inscripto ante la Municipal de Ushuaia, bajo el
numero de contribuyente detallado, encontrándose por los tributos y recursos
que se detallan, en situación fiscal solo apta para la tramitación del
pago de los servicios contratados y/o provisión de insumos.

Lístado de bienes:

Comercio Expediente	 Rubro Comercial 	 Nombre Fantasia
0006296 04011-SG-2007 7771	 LIC TAXI M 2 262 HOI-969

Automotor Dominio	 Marca	 Modelo
00024297 WTS-000642 FORD	 FALCON DL 3.0
00037558 HOI-000969 VOLKSWAGEN 	 POLO CLASSIC 1.6 31A

FECHA DE EMISION: 23/02/15
VALIDEZ: 5 (DIAS) CORRIDOS.
OBSERVACIONES: VALIDO PARA TRANSPORTE
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CeLste Yanina C
Administrativa
Dirección C. wrentas
MurHclpaljç 	 dé-Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion General de Rentas.
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

CONSTANCIA SOBRE SITUACION FISCAL
VALIDA PARA TRAMITACION DE PAGO DE FACTURA

CERTIFICADO N°:1357/2015
RAZON SOCIAL:FLORES, HUGO ALFREDO
PROVEEDOR N°:0
rnCUMENTO:D-00014991271

CUIT:
CONTRIBUYENTE:/0503
DOMICILIO:

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente que utsupra
ncionado, se encuentra inscripto ante la Municipal de Ushuaia, bajo el

numero de contribuyente detallado, encontrándose por los tributos y recursos
que se detallan, en situación fiscal solo apta para la tramitación del
pago de los servicios contratados y/o provisión de insumos.

Listado de bienes:

Comercio Expediente	 Rubro Comercial 	 Nombre Fantasia
0006296 04011-SG-2007 7771	 LIC TAXI M 2262 HOI-969

Automotor Dominio	 Marca	 Modelo
00024297 WTS-000642 FORD 	 FALCON DL 3.0
- "937558 HOI-000969 VOLKSWAGEN	 POLO CLASSIC 1.6 31A

FECHA DE EMISION: 25/03/15
VALIDEZ: 5 (DIAS) CORRIDOS.
OBSERVACIONES: VALIDO PARA TRANSPORTE

Emitido Por
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Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion General de Rentas.
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

CONSTANCIA SOBRE SITUACION FISCAL
VALIDA PARA TRAMITACION DE PAGO DE FACTURA

CERTIFICADO N°:1355/2015
RAZON SOCIAL:FLORES, NICOLAS FEDERICO
PROVEEDOR N°:0
DOCUMENTO:D-00035848242

CUIT:
CONTRIBUYENTE:/23602
DOMICILIO:

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente que utsupra
ncionado, se encuentra inscripto ante la Municipal de Ushuaia, bajo el

numero de contribuyente detallado, encontrándose por los tributos y recursos
que se detallan, en situación fiscal solo apta para la tramitación del
pago de los servicios contratados y/o provisión de insumos.

Listado de bienes:

Automotor Dominio	 Marca	 Modelo

00047575 KAK-000101 PEUGEOT	 207 GTI 156 CV	 '11
00058720 MT0-000620 RENAULT	 LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS '13

FECHA DE EMISION: 25/03/15
_LIDEZ: 5 (DIAS) CORRIDOS.

OBSERVACIONES: valido para transporte hasta el 17/04/20

nda Jain

Reffon Gral.
'unicipalidad d

Emitido
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ES COPIA FIEL DEL ORIGIN

LibreDeudaRpt	 http://www.ushuaia.gob.arilibredeuda/Li
FOLIO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINSTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 DE MAYO 151

Libre Deuda Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

Se certifica que el	 FLORES, HUGO ALFREDO - DN1/CU1T: 14991271
Contribuyente

No adeuda multas en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será
oportunamente citado.
Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

Ushuaia, martes, 05 de mayo cle 2015

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS CORRIDOS

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecio liberatorio del presente
Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de fecha"

Código de Validación

1 de 1	 05/05/15 10:57
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VEHÍCULO DE PASAJEROS

Taller191.8 _ 1,28

Titular: Identificación de vehiculos: N° VTJL	 5 11 O
	  %.

Dominio N":

Motor N°:

Chasis N°:

IYITO

19,w710(11325813

I-1112.1.00

CONSULTORA EJECUTIVA
NACIONAL DE TRANSPORTE

Subsecretaría de Transporte Automotor
Universidad Tedpológica Nacional

t-

11;

S.S.T.A.

U.T.N.

Planilla de Revisión Técnica de Vehículos de Jurisdicción Local (VTJL)

1

i'	Apellido y Nomínei_ORES NICOLAS FEDERICO
CUIT/DNI: ,,  _jj -.1113482 423 	¡ N° INTERW32 (LtINEA: TAXI)1 DOMINIZI06 2 0	 ¡ AÑa31.3

Carrocería: 	 M1 
Potencia (CV): _

SuspensiónMECANICA

Bar:N°

Domicilio: 	áLDATROS 222 - USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO 	
Modelo:LOGAN 
ModeIoQGAtJ 1,6 8V 
Caja VOIANUAL

Chasis Marcglaulu i -r 
Motor Marca:ar.w\ill .r 	 BanM.°Combustible: NAr ,TA	 FPosición:	 DELANTERO Calelr—Carroceria/C 1INAULT DEDAN 1 PUERTAS)	 ¡ Expte.:	 i	 Clase Serv./Carga: A.Ac5.1Documentación Presentada: 	 CRA CV

N o Carrocería: 93YLSR0Flit2J602692 	 	 	 A/D
VnInrcs, hAndifirle •

Control de Pesada
Tara

(Kg.)
Carga --Total

: (KN)_
Fza.lzo.

Control de Frenos_ _
t-za.Der.

de Servicio (%)
Eficiencia Alineación

Otros
Nivel SonoroDiferencia Gases EscapeEje 1	 ( 10 0 60 29 ' ..35	 11..06 71.72

-1.0

m/Km.

Interior-
db A J '

9n
•"

Bach ,"Eje 2
Eje 3

20 0 1.'0 3 15 4.133 6 ).69
_____ Opac.

°A,Cli. 1Eje 4 Escap11
db A

. 0 , ppm.HtTotal	 T

Eje

060

0E0

o

0

1360

 1)60.0
,

99
de Freno

1.06	 f:6
Control

6
de Estacionamiento

.71 % NOx

APTO19.71. '

1

1

Anornalias
	 Planilla: 01002831 Cart: 4511.10

,
: RV-ARDO

Inspector:
0181A

Verificaciones Rápidas a la Vera de la Vía.Fecha Observaciones Firma y 'Sello
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CONSULTORA EJECUTIVA NÁCIONAL DE TRANSPORTE

reC, DA1,11/5Nt)
r0

Resullado	 12481(CF914
Ivf n. I 2481

YROVINCIAL: TIERRA D L FUF

VEHICULO DE TRANSPORTE DE JURISDICCION LOCAL

Uso:	 LP (Pasajeros Provincial)

Tacógrafo:	 -

N° de Asientos:	 /1. Leso Máx3.600

Tinde Vehiculo: AUTOMOVIL

Cód. Taller:	 128 Fecha:	 22/01/203.5

Notificación:	 Lic,	 on	 .	 °

Certificado de Revisión Técnica N° VTJL

1
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: S G	 4011	 2007
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 15/01/2016„--

INICIADOR: Dpto.,,KCIMInistracion Dccion. Transito
ASUNTO:	 Habilitacion de Vehiculo Servicio de Pasa

jeros de Taxi Licencia N262 Decreto Municipal

Na507/07

TEMA:	 (619)Habilitación

EXPEDIENTES AGREGADOS: 01
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Provincia de Tierra del Fuego
Anládida e Islas del Atlántieo Sur 	 "2016- Ano del nicenlenario de la Deelaración de la Independencia Nacional"

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Cde. Expte SG-4011/2007

Ushuaia,	 1 8 NOV 2016

SEÑORA D1RECTORA DE TRANSPORTE:

Se remite en devolución el expediente citado en el corresponde, asunto:
" Habilitación de Vehículo Servicio de Pasajeros Licencia N° 262 Decreto Municipal N° 507/07.

Se solicita se sirva sacar copia de la totalidad del expediente y certificar las
mismas a los efectos de dar respuesta a Nota N° 66/2016. COMISION DE POLICÍA
MUNICIPAL la cual obra a fojas 242.

Cumplido deberá remitir la copia solicitada a la Coordinación de Asuntos Legales
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, a los efectos de dar respuesta al requerimiento.

NOTA D.D.G — S.L y T N°	 /2016

Dr. Baldo o C. LAYANA
Diredor da esoacho General
Sc:a	 y Técnica
Munid alidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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JEhliaia

"Donar Órganos es donar vida"

VENCE EL DIA: 23/03/2014.-

Recibí conforme:

H racio HERRERA
Sub	 ado de Goblemo
M icipalidad de Ushuala

1.-nCÁ. IA-1 iír°
-2/-2	 ícifIE

RAS

a dtv. estedis
DireCCión de Tran9Perte

Municipallded de lishuale

r

Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

HABILITACIÓN PROVISORIA N° 00/2014.-

	 La Municipalidad de Ushuaia, a través de la Dirección de Transporte, HABILITA

PROVISORIAMENTE, a partir del día de la fecha por continuidad de la prestación del servicio, al

vehículo marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, ario 2013, dominio

MT0-620, propietario del mismo el señor Nicolas Federico FLORES, D.N.I. N° 35.848.242, en la

licencia de TAXI N°.262, cuyo expediente se encuentra en trámite. 	

- - - -Se expide la presente a solicitud del interesado, habiendo cumplimentado con la totalidad de

los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora del servicio N° 2986, hasta tanto finalicen con

los tramites correspondiente por transferencia debiendo el titular cumplimentar lo dispuesto en el

artículo 107°, siguientes y concordantes de la Ordenanza Fiscal en vigencia y O.M. N° 2986. - - - -

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los

veintitres (23) días del mes de enero del ario dos mil catorce. 	

D.S.T.

REQUISITOS A PRESENTAR: 

///////////////////////////////////////////////.-

El Libro de actas y la libreta del taxista permanecen en esta Dirección, hasta la entrega de la

Habilitación definitiva.-

Chofer Auxiliar:

Nicolas Federico FLORES; D.N.I. N° 35.848.242; Lic. Categoría: B 1, Dl; vigencia 11/07/2013 al

11/07/2015.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwiell del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlánlico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ES COPIA FIEL DEL
/1";',-/ntr'rns

Ti	 ///t

.41005"1.13~
1k1/11/./... c. ushuais

"Donar órganos es donar vida"
"1904 — 2014. 110 años de presencia inintenumpida en la Antártida Argentina"

"2014 — Alio de Homenaje al Almimnte Guil I ermo Brown, en el Bicentenario del Combate Navalde Montevideo"

HABILITACIÓN PROVISORIA N° 02 / 2014, HOJA 2/2.-

Vencimiento de la Habilitación Provisoria Prorrogado hasta el día 18/08/2014 (según lo

previsto en la O.M. N° 4521/2014), debiendo al momento de la renovación de la misma

presentar:

-R.T.O. Actualizado

-Libre deuda de Rentas Municipal y Libre Deudas del Juzgado Municipal de Faltas

de los señores:

-Nicolás Federico Flores, D.N.I. N° 35848.242.-

-Hugo Alfredo Flores, D.N.I. N° 14.991.271.-

- Certificado de SALUD del señor Hugo Alfredo Flores, D.N.I. N° 14.991.271, el cual el
día 03/	 014, se informa de forma verbal que fue enviado por correo a su hijo.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Servicio: 	

Nombre y
Apellido: 	

s	 '

Firma y Sello del‘11;16c

'
CE TIFICO: QUE LA PRESÉNTE ES'COPIA FIEL
DEL ORIGIN	 UE TENGO A LA VISTA. DOY FE
SAN JUAN 1,!	 , .... . . n

•

/

AN JO E 8/ANCHEZ
JEFE DE DESPACHO
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Jefa de Uv

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion General de Rentas. 	
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

CONSTANCIA SOBRE SITUACION FISCAL
VALIDA PARA TRAMITACION DE PAGO DE FACTURA

CERTIFICADO N°:3271/2014
RAZON SOCIAL:FLORES, NICOLAS FEDERICO
PROVEEDOR N°:0
DOCUMENTO:D-00035848242
N° CUIT:
CONTRIBUYENTE:/23602
DOMICILIO:

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente que utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante la Municipal de Ushuaia, bajo el
amero de contribuyente detallado, encontrándose por los tributos y recursos

que se detallan, en situación fiscal solo apta para la tramitación del
pago de los servicios contratados y/o provisión de insumos.

Listado de bienes:

Automotor Dominio Marca Modelo

00047575 KAK-000101 PEUGEOT 207 GTI 156 CV '11

00058720 MT0-000620 RENAULT LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS '13

FECHA DE EMISION: 25/08/14
VALIDEZ: 5 (DIAS) CORRIDOS.

ok,Ud.kg
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Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion General de Rentas. 	
Provincia de Tierra del Fuego,

Antárlida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

CONSTANCIA SOBRE SITUACION FISCAL
VALIDA PARA TRAMITACION DE PAGO DE FACTURA

CERTIFICADO N°:3270/2014
RAZON SOCIAL:FLORES, HUGO ALFREDO
PROVEEDOR N°:0
DOCUMENTO:D-00014991271
N° CUIT:
CONTRIBUYENTE:/0503
DOMICILIO:

1 funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente que utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante la Municipal de Ushuaia, bajo el
numero de contribuyente detallado, endontrándose por los tributos y recursos
que se detallan, en situación fiscal solo apta para la tramitación del
pago de los servicios contratados y/o provisión de insumos.

Listado de bienes:

Comercio Expediente	 Rubro Comercial	 Nombre Fantasia

0006296 04011-SG-2007 7771
	

LIC TAXI Mg262 HOI-969

Automotor Dominio Marca Modelo

00024297 WTS-000642 FORD FALCON DL 3.0 '70

00037558 HOI-000969 VOLKSWAGEN POLO CLASSIC 1.6 31A '08

FECHA DE EMISION: 25/08/14
VALIDEZ: 5 (DIAS) CORRIDOS.

Vcd.;c	 s o.k
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de Revisión Técnica de Vehículos de Jurisdicción Local (VTJL)
Ct. tz	

'	 76 	
ro

10:1G
,c, 2 6	 l Hora:	 i Fecha:	 22/07/201

17.3	
N° VTJL

l• 1	 VEHÍCULO DE PASAJEROS 1 

	 4.7756 1

z — 21 o 1̀:S_:	 I AS FFnERICO 
u 0 C--

,-,--n-Turvr—R0375TR—(5S N° 222 LOC • USHI IAI,A"
LL1	 ,-,	 -

1	 I m	 ItuTplowin. OuMhINul00:
W(Utl' D)1	 71ROV.. TICRRA CEDL	

MT0620
PTDO.: USHUAIA	

l AÑO:	 70:13_41, *(' `' \

'tleG.0 -Allt-	
Carrocerla:,	 M1	 Bar: 	 110_:_ /Nik

,..

,	 : \

.;" '	 ' l P ,:l

rl	 1'.,

, tur

Domicilio:	 RENAULT	
rlilK

MANCAL	

Chasis Marca:	 RENAULT	 /	 Modelo: 
Motor Marca:	 NAFTA	 ,	 Modelo:	 Potencia (CV): ( 	 )	 Baño: 	 N	 '	 71/1

Combustible:,	 RENAULT	 I Posición:	 Caja Vel.:	 Suspensión:	 MECANICA	 Calef:	 SI	

Carrocerla/Caja: 	 CV	 Expte.:	 Clase Serv./Ca ga:	 (OTR,) INTERURBANO	 A.Ac.:	 si	 ' 1 i It,

DOCUIMPIffilfeR991-99ffiggfkIF HDJ6026q7

\	

•o ervict9: INTERURBANO	 ,91(

Valores Medidos:

l	
Control de' Pesada (Kg. 	 (KN) Control de Frenos de Servicio (%)	 Otros	 t	 11(

Tar.¿	 •	 Carga	 Totl	 Fza.lzq.	 Fza.Der. ,	 Diferencla	 Eficiencia	 Álineación	 Nivel Sonoro	 Gases Escape ..1 . ri.4.„.;

Eje 1	 Illitall	
1. 1 Eje 2	 12.58	 56.56	 5.00	 db A	 78 0	 Opac."I .32	 Interior

.99	 1.s/ ----675747.41	 Bach	 ly o •o•• I

Eje 3	
m/K	

%C0	 hk)IE

Eje 4	 , o 1310	 .J3 . 19  	 13.8b	 50.89	 •	 db A	
62.0pm.HC	 11m.	 Escape Y

Total % NOX	 1 Alt

1340	 1340	 , .ontrol de	 r ..,	 e de Estac'onamiento

Planilla: 128-076209 Cert: -VTJL-42'...

/lr'l rn:

)1/

7IP;
‘ '

.1 ,... r
1	 1°.1

Eje	 1	 •	 y- 1%,, , 11, ,

Ánomalias

,
1	

APROBADO	
Inspector: 	 lud

, ,	 .,„ „	 •	 •	 ,.„..	 .1,,,,,

Venficactones Rápidas a la Vera de la Vía	 n:"
Fecha	 Observaciones	 Firma y Sello

(. ,,.1

t »
4 ,11 ,` '	 '

CUATR ODOSDOSC 1 NCOSE 1 SUN
ORIGINAL

CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TR n , • PORTE

-3-10,1 ,,tCertificado de pevisión Técnica	 N° VTJL	 41-4:4.	 1

Dominio N°:
,	 G • 2f)	

304. 7605 67C N,	 -

, F7 luer	 ::	 AtrAP 
p	 1 or

Motor N°: •
	 .. - e	 17,	 e •	 . -	 ,Ar411P, .14. Ite o

...."--,41."'n C 4
I G. JOSE PRADO BLANcoruting-ár 	 "1 n ico

1	 PIME .1‘'' 4284_ Firma y	 : o a rector i écnico

VEHICULO DE TRANSPORTE DE JURISDICCION LOCAL . 	 .
(01 R 1 ) INTERURBANO	 1Uso:	 TRANSPORTE DF PASÁ.IFRIIS 	 .

Tacógra0.	 NI0 CORRESPONDE	 •NO CORRESPONDE

N° de Asientos:	 4	 Peso Máx.:	 1500
,

Tipo de Vehlculo:	 OT TAXI

Cód. Taller: 	 1	 0 -	 128	 Fecha:	 22/07/2014

2f".. - .'---;------/ -

NotificacifflIP RE s ntisc LAS FEDERIGO	 Lic.Cond.nNI 
.-51342.142-,

J_

Jefe cle„ "
,

514445*1.

rrow•--r.

e a de l)ivisÓI Habiliteción
DireeCIOn de TranBporte

Municipelidad de Us'nueia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atkintieo Sur

República Argenlina
Municipalidad de Ushuaia

"2015- Abc del bicentenario del congreso de los pueblos libres"

_53
edad VENEGAS
tora d12 Transporte

Mu cipalidad de Ushuaia

cop
Jefa
eirec n de P ansperte

Meurlicip lided de Ushuan

Nota N° 308	 /2015.-

Letra: Dir. Transp.-

Ref. Exp. 4011/SG/2011.-

USHUAIA, 13 de agosto del 2015.-

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA:

Rennto adjunto proyecto de Decreto aprobatorio a fin de

dar continuidad al trárnite de transferencia de la Licencia de Taxi N" 262 titular concesionario

e1 señor Hugo Alfredo FLORES, D.N.I. N' 14.991.271, a favor de su hijo el señor Nicolás

Federieo FLORES, D.N.I. N' 35.848.242, segnn [o dispuesto en fs. 161/162, Ordenanza

Municipal N" 4521/2013, Decret,o Municipa1 N' 090/2014.

Asimismo informo que el señor Nicolás Federico

FLORES, ha dado cumplimiento a los requisitos previstos en la Ordenanza Municipal

N' 2986.

ve

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieb del Sur, son y seran Argentinas"
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D.N.I. N" 35.848.242, erl virtud los
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Provincia de Tierra. del Fuego,
Antárlida e Islas del Allántics Sur

Argerdi la
Municipalidad de Ushuain

USHUAIA,
	 9419'-

VISTO cl expcdiente SGN° 04011/2007, del registro dc esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó la conecsión de la ticencia de Taxi N' 262, a favor del

señor Hugo Alfredo FLORES, D.N.I. N" 14.991.2 71/ 'SJ,61)-1) 	."	 beitAlvz vuotA,cAl

Qk als,....86-S-rü-eTa-,-"a---taIes_e citás.c_piesenta-c-,1--h-ijo---S-r-ftoiLs	 Nrcórás"----
ii 7-----

‘1.54,n_,I.,:,(--),,,F,t>1....5''Fledcrico. ----
Que a ,S1. 87 de fecha 23/10/a oetrs-ta Certificado de Discapacidacr del titular

\
concesionario 115seflor Hugo Alfredo FLORES, D.N.I. N" 14.991.271, presentado por su7
hijo &A-Aloy Nicolás Federico FLORES

`zQ ..1G),.);%/ n-a- .

Que a fs. 91/92 GG-ns-ta Poder Especial de Administración del Sr. FLORES Hugo a

favo de su hijo el señor Nicolás Federico FLORES.kf LZ -:8111 - 7-17 -f

"	 el--Sr..--Ntc-órás-Pateitaórr0-WE'S:
e

N	
,	 (1/44 19,0714, ,t)	 fa2

Que el señor Nicolás Federico FLORES, ha cumplido con los requisitos previstos

en la Ordenanza Municipal N" 2986 y su Reglamentación, reguladora del Servicio de

Transporte de Taxi, según cer ancia obrante a fs. 201, no existiendo impedimentos en

acceder a lo solicitado.

Que el suscripto se encuentra facultado pára el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 152 inciso I) de la Carta Orgánica
p 1, 0‘ji:de a, Municipalidad de Ushuala 9	)14.)1,‘A C.4	 141' ---) Yce)

\ Por ello:

EL INTENDENTE MUN1CIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1".- Dejar sin efecto la concesión de la Licencia de Taxi N' 262, otorgada a

J1favor el señor Hugo Alfredo FLORES, D.N.I. N" 14.991.271, por la causal prevista

en el lArt. 5" inc. b), c) y e) de la Ordenanza Municipal N" 2986. Ello por los motivos

expues os en el exordio.

ARTÍCULO 2".- Autorizarla transferencia de la concesión de la Lícencia de Taxi N' 262,

a favor \del señor Nicolás Federico FLORES,
pAY,)-- \

consiclerandos expuestos.
\

1

e i
Que , -AYKY\e Y, fecha 05/06/13, se notificó al Sr. Nicolás Federico FLORES, de

todos los requisitos a presentar para poder continuar con el trámite de transferencia de la

-Licencia de Taxi N" 262 -	 NT-,-,--Q	
litt,P4JUL,N2, 

2.-/' (b-r-
...i „,..„,5). g.,,-NP

Que a ils.---',1. )1,71,,,6-2,--ow 	 Ordenanza Municipal. N" 452 iNalq h Decreto Municipal

N' 090/2014, eTréntliesé autoriza	 ta brentia-4t-Tax-1.-

av-7€.	 1,1 KJZT2-- kt,P 31)6i2,017 	 r

1„,
2,\

21/

tre
Idlyttyl	 n ArgelQas'



DECRETO MUNICIPAL N" /2015.-

Es
Jet
Direcófl e ran 'orto

htonio andad de U huare

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlánlico Sur

República Argenlina
Municipalidad de Ushuaia

ARTICULO	 La presente concesión se otorga por el término de DIEZ (10) allos

contados a partir de la fecha de notificación del presente, conforme a lo establecido en el

///.2.

(///.2.

artículo 4" de la Ordenanza Municipal N" 2986, pudiendo renovarse por iguales períodos,

siempre y cuando el concesionario de cumplimiento con lo establecido en la normativa

vigente.

ARTICULO 5".- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del Servicio regulado

por la Ordenanza Municipal I\I" 2986, será causal para la caducidad de la concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTICULO 6".- Comunicar. Dar copia al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia

para su publicación. Cumplido, archivar.

"2015- Aiío del bicentenario del congreso de los pueblos libres"

"Las islas Malvinas, Georgias y Sándwieh del Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántieo Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"203-Ailo del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

General S.L.DospacNtuni andad de Ushuate

LAVANAaldomer
Director gal y Técnica

ansporle
cipandad de Usnuare

NOTAD.Ly T y D.G—S.Ly TN°
	

/2015

Cde. Expte SG-4011/2007

Ushuaia,	 25 AGO 2015

SEÑORA DIRECTORA DE TRANSPORTE:

Me dirijo a Ud. en el expediente del corresponde, asunto:
" Habilitación de Vehículo Servicio de Pasajeros de Taxi Licencia N° 262 — Decreto
Municipal N° 507/07", el cual es remitido con proyecto de Decreto que deja sin
efecto la concesión de la Licencia de Taxi N° 262, otorgada a favor del señor Hugo
Alfredo FLORES, D.N.I N° 14.991.271 y se autoriza la transferencia de la Licencia
de Taxi N° 262, a favor del Sefior Nicolás Federico FLORES, D.N.I N° 35.848.242.

Se realizan las siguientes observaciones:

1.- Deberá tomar intervención en el expediente el Sr. Subsecretario de Gobierno
autorizando la continuidad del trámite.

2.- Deberá incorporarse un considerando citando los antecedentes del expediente
que justifiqué la aplicación, del artículo 50 incisos b), c) y e) de la Ordenanza
Municipal N° 2986, en relación al Sr. Hugo Alfredo FLORES.

3.- Se realizan observaciones al proyecto de Decreto.

4.- Verificar si corresponde el pago de transferencia, en caso de no corresponder
incorporar un considerando haciendo mención a la norma que exceptúa al
beneficiario.

5.- Los proyectos de Decreto deben ser visados por el empleado que realizó el acto
administrativo y por el responsable del área.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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032/19D411>A1,9'ARTICULO 1 2 .- A los efectos de la i nterpretación de esta Ordenanza Municipal,

entiéndase por:
a) SERVICIO PUBLICO DE TAXI: Al que prestan los au tomóviles de

alquiler con taxímetro para transportar personas en calidad de pasajeros
con o sin equipaje y que para todo efecto se denorninan 

"TAXI", el que
estará regido dentro del ámbito j urisdiccional de la M unicipalidad de
Ushuaia por la presente;

b) LICENCIA DE TAXI: 
Concesión Municipal - Artículo 102 Carta Orgánica

Municipal conferida al l icenciatario que certifique que el rodado
afectado reúne las condiciones exigidas para ser habilitado a dicho
servicio públíco; otorgada por la M unicipalidad dela Ciudad de Ushuaia,
para la explOtación por un periodo determinado y con p osibilidad deOrenovación;

c) CO NDUCTOR DE" TAXI: Persona física habilitada para conducir
automóvil de alquiler con taxímetro que puedl,e ser con cesionario de la
Licencia de Taxi o conductor no titular - chofer auxiliar - este último'l
deberá ser empleado por el L icenciatarío conforme a la normativa
.laboral vigente •,' (Relación de De pendencia o Autónomos segúncor

responda) y además podrá contratar con 1,Cooperativas constituidas
de acuerdo a la legisiación en vigencia, debiendo en todos los casos ser
habilitado por el Departamento Ejecutivo Municipal;

d) TURNO: Período en que se divide el servicio durante las VEINTICUATRO
(24) horas.

e) PARADA: Lugar físico asignado por el De partamento Ejecutivo Municipal
para la prestación del servicio del transporte publico de pasajeros (taxi).

ORDEN DE LAS LICENCIAS
ARTICULO 2 g .- Ningún automóvil podrá ser afectado al Servicio Público de Taxi
si previamente el p roPietario del mismo no ha obtenido la Licencia
correspondiente, otorgada por el Departamento Ejecutivo Municipal, organismo
encargado de la org anización y contralor del servicío.
ARTICULO 3 g .- La Licencia de Taxi no podrá tener más de un titular, ni el mismo
ser titular de más de una licencia.
ARTICULO 4 2 •- Las Licencias serán otorgadas por el D e partamento EjecutivoMunicipal cump limentando lo establecido en los Artículos 101 y 102 de
la Carta Orgánica Municipal, la presente Ordenanza Municipal y su
Reglamentáción.

ARTICULO 5.- Son requisitos para obtener la Licencia del Servicio Público de
Taxi: •j

Ser mayor de edad o legalmente e mancipado. Quedan excluidas las
Personas jurídicas cualquiera fuera su conformación legal;
Estar radicado en forma permanente en la ciudad 'de Ushuaía.' Exhibir

d ocumento de identidad y reunir la q	„



conducta compatibles con el servicio que desea prestar. Contar c.y‘

Certificado de Buena Conducta y de reincidencia expedido por autori

competente, los que serán renovables anualmente;
C) Poseer Registro de Conductor Profesional, "expedido por el Deóártarnento

Ejecutivo Municipal;
d) Ser propietario del automóvil para el cual solicita la licencia acreditando

tal condíción mediante la presentación del Titulo de Dominio, expedido
por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor;

e) .Poseer Libreta Sanitarialeapiulle	 -Co\,,(1,Lt,c;k5-1?1,1

f) Presentar las constancias que demuestren poseer contrato con una
entidad aseguradora habilitada por la Superintendencia de Seguros de la
Nación, de un seguro de responsabilidad civil de personas no
transportadas y transportadas; y por daños a cosa no transportadas de
terceras personas.
Los riesgos no cubiertos que sobrepasen la cantidad asegurada, serán de
exclusiva responsabilidad de los concesionarios de la Licencia de Taxi.

El seguro se mantendr.á en vigencia mientras dure el servicio;
g) Acreditar su inscripción ante la Dirección General de Rentas de la

Provincia, Dirección General Impositiva, Dirección de Industria y
Comercio, y Caja de Previsión para Trabajadores Autónomos.

ARTÍCULO 6 2 .- La vigencia de la licencia a otorgarse para la explotación del
Servicio Público de Taxi será por el termino de DIEZ (10) _años, conforme lo
establecido en el Punto 3) de los Artículos 102 y 234 resp_ectivamente le la
Carta Orgánica Municipal, pudiendo renovarse por iguales periodos siempre
cuando se é cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente. En caso
de fallecimiento del titular de la licencia, su derecho habientes podrán
usufructuar la misma hasta la finalización del periodo otorgado, pudiendo ser
renovada en tanto se cumplan las disposiciones establecidas en la legislación
vigente, reconociéndosele los derechos adquiridos oportunamente por el titular

fallecido.
ARTICULO 7 2 .- El licenciatario deberá abonar anualmente, la suma
correspondiente a Tasa de Inspección, Seguridad e Higiene, cuyo vencimiento

operará el 31 de enero de cada año. El incumplimiento, dará lugar a la
aplicación de las sanciones previstas en el Régimen de Penalidades por Faltas
Municipales, pudiéndose Ilegar hasta la caducidad de la Licencia, previo

juzgamiento de la falta.
ARTICULO 8 2 .-Las licencias son intransferibles debiendo ser devueltas a la

Municipalidad en caso de:
a) No proceder más a su explotación;
b) No dar cumplimiento a los requisitos y obligaciones establecidas en la

presente ordenanza;
c) Haber sido objeto de desadjudicación por parte del Departamento

Ejecutivo Municipal, en cuyo caso no podrá acceder a nueva licencia
hasta no haber transcurrido DIEZ (10) años de la desadjudicación, 	 .

larte
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d) A la finalización de los plazos establecidos en el Artículo 6 9- de 1,arJj>°Fol'53-1'''

presente. t o
En los supuestos enunciados, las licencias deberán ser adjudicadas por elto
Departamento Ejecutivo Municipal mediante el procedimiento de Licitación

Pública.
ARTÍCULO 9Q	 El Departamento Ejecutivo Municipal Ilevará un Legajo

actualizado por cada una de las licencias otorgadas donde constará:

a) Documental que certifique la habilitación otorgada por el Departamento

Ejecutivo Municipal;
b) Copia y actualización del seguro de responsabilidad y aseguradora de

riesgo del trabajo;

c) Copia del Carnet de Conducir;

d) Chóferes auxiliares afectados a dicha licencia, si los hubiere;

e) Quejas presentadas por los usuarios y su resolución por parte de la
Autoridad de Aplicación, tanto referidas al titular de la licencia como a la
de los chóferes auxiliares. En caso que los chóferes auxiliares, al servicio
de una licencia, procedan a prestar servicios en otra, sus antecedentes

se incorporarán al legajo de la nueva.

DE LOS VEHÍCULOS

ARTICULO 10.- Los vehículos que se habiliten al Servicio Público de Taxi,

deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Ser aptos para la prestación de la actividad y que su antigüedad no

supere los DIEZ (10) años; y cuyos motores tengan una cilindrada
superior a los 1.000 c.c, y tener un peso mínimo de NOVECIENTOS (900)

kilogramos;
b) Tener, como máximo al momento de la admisión para la prestación del

servicio, CINCO (5) años de antigüedad y las características establecidas

en el inciso anterior;

c) Ser de CUATRO (4) o CINCO (5) puertas;

d) Tener capacidad no inferior a CUATRO (4) pasajeros sentados y poseer
capacidad y espacio cerrado para el transporte de equipajes y/o bultos

permitidos;

e) Tener asientos con tapizado de origen o con material que permita

mantenerlos en buena condiciones de higiene;

f) Contar con matafuegos de capacidad no inferior a UN (1) kilogramo; DOS

(2) balizas, botiquín de primeros auxilios y cuarta de remolque;

g) Mantener condiciones de higiene, conservación y mantenimiento interior

y exterior;

h) No contar con inscripciones, calcomanías u objetos no exigidos por las

disposiciones en vigencia;

i) Poseer clara iluminación interior, durante las horas de luz artificial en el

momento de ascenso y descenso de pasajeros;



j) No portar dentro ni fuera del vehículo ningún aparato ni instalación
transmitir y/o recibir señales de ningún tipo, a excepción del aparayjdFe°1-1)°
radio stándart de fábrica, si no estuviera habilitado como Radio Taxi	 209

k) Poseer letrero identificatorio;
I) Contar con un Certificado semestral de Revisión Técnica Obligatoria.

ARTICULO 11,- El letrero identificatorio deberá estar dolocado en la parte media
del techo y será del color que por la reglamentación determine el
Departamento Ejecutivo Municipal y deberá contener como mínimo lo
siguiente:

a) En su parte delantera la leyenda "TAXI" y a ambos lados y en forma
oblicua el número de licencia;

b) En la parte posterior el número de licencia;
En el caso de exhibirse publicidad comercial o propaganda institucional en el

mismo	 letrero	 identificatorio, 	 esta	 deberá	 reunir	 las	 siguientes
características:
a) Su forma será triangular;
b) Contará con DÓS (2) extremidades que contendrán, de ambos lados y en

letras negras con el color de fondo que determine el Departamento
Ejecutivo Municipal, la leyenda "TAXI" y el numero de licencia
correspondiente;

c) Un cuerpo publicitario de dos caras laterales.
ARTICULO 12.- Las medidas del letrero indicador serán: 0,40 x 0,12 x 0,15
metros. Para el caso de letreros identificatorios que porten publicidad
comer,cial o propaganda institucional en el techo del vehículo, sus dimensiones
serán las siguientes: 0,35 metros de ancho por 0,75 metros de longitud y 0,35
metros de altura.
ARTICULO 13.- Durante las horas nocturnas o de luz artificial, el letrero
identificatorio, deberá permanecer iluminado mientras el vehículo se
encuentre en servicio y no transporte pasajeros. Esta iluminación cesará al
comenzar a funcionar el reloj taxímetro o cuando la unidad se encuentre fuera

de servicio.
ARTICULO 14.- Deberá colocarse en el reverso superior del asiento del
conductor de manera que quede visible para el pasajero, una placa de material
transparente conteniendo la siguiente información:

a) Número de Licencia de Taxi;
b) Nombre y apellido del titular de la Licencia de Taxi y del o los choferes

auxiliares cuando así correspondiere;
c) Capacidad de pasajeros y de equipaje permitido;'
d) Domicilio de la Dependencia Municipal, donde puedan formularse quejas

sobre el servicio.
ARTICULO 15.- Pondrá a disposición de los pasajeros y para su consulta,
rubricada por el Departamento Ejecutivo Municipal la siguiente

documentación:

b) Tarifa de Taxi; 	

,1111.a) Normas que reglamentan el servicio; 	 1
trativa



c) Libro de inspección y quejas; 44Z"..'q
d) Talonario de recibos para el usuario, donde conste número de licenci 	 FOLIO

reloj con ticketera.	
Z40

ARTICULO 16.- Para realizar la sustitución de un automóvil por otro, el titular
la Licencia deberá solicitar la baja del primero y dentro de un plazo no mayor a
TREINTA (30) días , solicitar la afectación de la nueva unidad; caso contrario
será intimado por el Departamento Ejecutivo Municipal. De no regularizar, el
titular tal situación, el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para
disponer la caducidad de la Licencia de Taxi. Cuando por causa de fuerza
mayor debidamente justificada por la autoridad de aplicación y originada con
motivo de algún siniestro o desperfecto mecánico en el que se vea afectada la
unidad por un plazo de hasta NOVENTA (90) días, se autorizara al titular de la
licencia, al reemplazo temporario de la unidad afectada por otra que reúna losil
requisitos establecidos en la presente, sin necesidad de dar de baja la primera
unidad y teniendo en cuenta que el licenciatario circulará con una unidad
habilitada temporariamente por un plazo de hasta NOVENTA ( 90) días; ésta
prerrogativa sólo podrá ser utilizada en TRES (3) oportunidades dentro del año
calendario. El Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para prorrogar
los plazos en caso de fuerza mayor debidamente justificados.

ARTICULO 17.- Prohíbase adicionar luces no reglamentarias, excepto faros
"rompe nieblas".

DEL APARATO TAX I M ETRO 

ARTICULO 18.- Es obligatorio en los taxis el uso del aparato taxímetro el que
deberá estar en perfectas condiciones y precintado por el Departamento
Ejecutivo Municipal.

ARTICULO 19.- El aparato taxímetro debe ser de características técnicas tale
que permita a la autoridad de aplicación efectuar el control que, por vía de la
reglamentación se establezca y estar aprobados por el Departamento
Ejecutivo Municipal. La caja debe ser hermética y construida de forma tal que
asegure la imposibilidad de introducir en ella elementos extraños; y la
conexión a la caja de velocidad debe ser un sistema que excluya toda

posibilidad de que por este conducto pueda ser alterado el funcionamiento o
lectura del aparato.

ARTICULO 20.- El aparato taxímetro y su funcionamiento será controlado en el
lugar que disponga el Departamento Ejecutivo Municipal, cada vez que lo crea
conveniente. El control se hará con presión normal en los neumáticos y sobre
una distancia no menor de NOVECIENTOS (900) metros. Los gastos que
demande la prueba son a cargo del licenciatario del Servicio de Taxi.
ARTICULO 21.- En el funcionamiento del aparato taxímetro se admite una
tolerancia de UNA (1) ficha en más o en menos, sobre la distancia establecida
en el Artículo 20. Cuando acuse mayor error, el Departamento Ejecutivo
Municipal ordenará su arreglo en un plazo no mayor de VEINTICUATRO (24)
horas o bien rechazará el aparato y ordenará su cambio procediend a la
inhabilitación del mismo. 	

EICIP111 ratva
Trmil8DOR9



ARTICULO 22.- Cuando el aparato taxímetro sufriera desperfecto en el trayecto
de un viaje, el pasajero abonará lo que haya marcado el reloj hasta.

momento del desperfecto y el conductor hará Ilegar al pasajero hasta el
de destino pudiendo percibir la diferencia por el motivo señalado toma
como patrón la distancia recorrida.

ARTICULO 23.- El aparato taxímetro estará colocado de forma tal que el
pasajero pueda observarlo durante su funcionamiento, debiendo estar
iluminado en las horas de luz artificial a efectos de visualizar el importe
acumulado. Su ubicación permitirá la fácil verificación del precintado.
ARTICULO 24.- Se colocará una funda negra en el Letrero I dentificatorio cuando
el vehículo no esté cumpliendo con las obligaciones del servicio. El mismo
p rocedimiento deberá adoptarse en el caso de que el vehículo esté
estacionado en la vía pública con ausencia del conductor, a efectos de no
incurrir en la condición de Servicio Público en estado de abandono.

ARTICULO 25.- Toda vez que concluya un servicio encenderá la luz roja de
"Bandera Libre" que indique encontrarse disponible y en toda iniciación del
viaje el taxista deberá Poner en funcionamiento el aparato taxímetro hasta la
finalización del mismo, debiendo para ello tomar el camino más corto salvo
indicaciones contrarias del pasajero o razones de i ntransitabilidad de algunas
arterias en época invernal.

DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

ARTICULO , 26.- El Servicio Público de Taxi deberá cumplirse durante las
VEINTICUÁTRO (24) horas del día incluido los sábados, domingos y feriados, en
turnos de SEIS (6) horas como mínimo cada uno; de CERO (00:00) a SEIS
(06:00), de SEIS (06:00) a DOCE (12:00), de DOCE (12:00), a DIECIOCHO
(18:00) y de DIECIOCHO (18:00) a VEINTICUATRO (24:00) horas. El
Departamento Ejecutivo Municipal regulará, de conformidad con las
necesidades del servicio, la cantidad de vehículos afectados a los turnos. Se

dispondrá un descanso semanal reglamentado por el Departamento
Ejecutivo Municipal, garantizando éste, la prestación del servicio con una
cantidad mínima del SESENTA POR CIENTO (60%) de las unidades habilitadas.
ARTICULO 27.- Será obligatorio, para los vehículos habilitados para la
prestación del servicio, el cumplimiento, como mínimo, de DOS (2) turnos
diarios.

ARTICULO 28.- El vehículo deberán llevar inscripto con caracteres visibles en el
parabrisa los turnos asignados.

ARTICULO 29.- El Departamento Ejecutivo Municipal en coordinación con los
representantes de los concesionarios de las licencias, efectuarán la
designación de los turnos y/o modificaciones posteriores.

ARTICULO 30.- Cuando por razones particulares o por uso de licencia anual, se
déba retirar la unidad del servicio, deberá coordinarse tal acción con e.l
Departamento Ejecutivo Municipal, a efectos de no resentir el norm
funcionamiento del servicio público. 15n11	 r tiva



ARTICULO 31.- El uso del derecho conferido en el Artículo 30 de la presenW‘FoL-Cd
Ordenanza por el cual quedaría la unidad fuera del servicio, no podrá excedl 212
los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos si las vacaciones son usufructuadaS

'",,V.13Aa
en la Provincia. Para aquellos casos en que las vacaciones se soliciten para
viajar fuera de ésta se adicionarán QUINCE (15) días corridos más. Al regreso
de las vacaciones fuera de la Provincia, el titular de la Licencia de Taxi deberá
presentar un certificado policial que acredite haber Ilegado al destino
declarado al momento de solicitar la misma y la documentación de aduana
que certifique que el vehículo afectado ha salido de la Provincia por el período
indicado. En ningún caso y por ninguna circunstancia el período podrá exceder
los SESENTA (60) días corridos por año calendario.
ARTICULO 32.- El licenciatario esta obligado a mantener en servicio el vehícuto
en forma continua y no podrá retirarlo del mismo a excepción de lo normado
en los Artículos 16, 30 y concordantes de la presente. Vencido el plazo
acordado y no habiéndose reintegrado al servicio el vehículo, el Departamento
Ejecutivo Municipal podrá disponer la caducidad de la Licencia de Taxi.
ARTICULO 33.- El licenciatario que fuera electo o designado para ocupar
cargos públicos del orden Nacional, Provincial o Municipal, tendrá derecho a
una licencia por el período que dure el mandato o designación, debiéndose
reincorporar al servicio dentro de los TREINTA (30) días corridos de finalizado
esta. A los efectos de usufructuar dicha Licencia, el Licenciatario, acreditará
su condición de autoridad electa o designada ante el Departamento Ejecutivo
Municipal, quien dictará el instrumento legal que autorice la misma. Durante el
período que dure la licencia del titular, la concesión quedará suspendida y no
podrá sr explotada por ningún mecanismo.

'

'IDE:LOS C '1:-IÓFERES AUXILIARES

ARTICULO 34.- El Departamento Ejecutivo Municipal habilitará un registro para
la habilitación y control de chóferes auxiliares. A los efectos de la habilitación

de chóferes Auxiliares, los licenciatarios, al momento de solicitar ésta, deberá
acreditar que éste o éstos cumplen los requisitos que se especifican en los
incisos a), b), c) y e) del Artículo 5Q de la presente Ordenanza, como asimismo
su relación laboral.
ARTICULO 35.- Los chóferes auxiliares deberán contar con un seguro de vida
obligatorlo y acreditar inscripción en una Aseguradora de Riesgo de Trabajo
(A.R.T).
ARTICULO 36.- Los chóferes auxiliares durante la prestación del servicio activo
deberán estar munidos de su credencial habilitante extendida por la autoridad
de aplicación de la presente y los demás documentos pertinentes al vehículo.

DE LA TARIFA

ARTICULO 37.- La tarifa será la que determine el Municipio de conformidad el
Punto 4) del Artículo 102 de la Carta Orgánica Municipal, a solicitud 4-1
concesionarios del servicio.-	 nta

aúv a
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ARTICULO 38.- Toda cuestión que se suscite entre el conductor y el pasajelq,krx1::01, AD,04,„

con relación a la tarifa o condición del viaje, deberá ser resuelta 	 rpuo

intervención del Departamento Ejecutivo Municipal. Esta obligación debe 	 rin
hecha conocer por el conductor al pasajero en lugar de entablar con
discusión alguna.

ARTICULO 39.- La tarifa que debe abonar el usuario será la que indique el reloj
taxímetro.

Todo vehículo habilitado al Servicio Público de Taxi en la ciudad de Ushuaia,

debe exhibir en lugar visible, para el pasajero, un cartel con la siguiente

leyenda, en idioma Español e Ingles: " El Precio Consignado en el Reloj

Taxímetro es en Pesos". Dicho cartel debe ser provisto por el Departamento

Ejecutivo Municipal y contendrá el Escudo Municipal.

ARTICULO 40.- Será a voluntad del conductor del Taxi, la espera del usuario,

cuando éste descienda del vehículo autorizándose para ello la caída de TRES

(3) fichas por cada minuto de espera. La espera a que hace referencia este

articulo es aquella por la cual el usuario durante el recorrido decide descender

temporalmente del vehículo. No se computará la espera cuando sea solicitado

el servicio ya que el reloj taxímetro comenzara a funcionar cuando asciende el
pásajero al auto.

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

ARTICULO 41.- Son obligaciones del Licenciatario:
a) Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, los cambios de

domkilio en un plazo no mayor a CUARENTA Y OCHO (48) horas, de
producido el hecho;

b) Atender al público en forma cortés, estar presentable y correctamente

vestido de acuerdo a las características que se establezcan por vía de la
reglamentación;

c) Cooperar con las Autoridades Municipales y/o Policiales cuando le sea

requerido, especialmente en caso de accidentes o emergencias;

e) Prohibir fumar tabaco en cualquiera de sus formas a conductores y

personas transportadas;( c) , ,„	 •	 (' n

ARTICULO 42.- Queda prohibido a los conductdres:

a) Prestar el servicio cuando el aparato taxímetro se encuentre en

deficiente estado de funcionamiento;

b) Cobrar un importe mayor que al indicado por el aparato taxímetro;
c) Convenir el precio del viaje proporcionalmente al número de pasajeros;
d) Mantener incidentes con terceros durante el viaje o íncurrir en actos de

incultura o mala educación;

e) Levantar pasajeros sin el consentimiento del primer contratante;

) Llevar en el vehículo: fotografías, dibujos, leyendas o distintivos colocado

dentro o fuera del mismo, excepto " PROHIBIDO FUMAR ", POR FAVOR

CERRAR DESPACIO"; y la publicidad o propaganda autorizada por los

Artículos 11 y 12 y todo otro no contemplado en la presente; an\
Dkece
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4)

2)

3)

g) Llevar animales en el vehículo, excepto animal guía cuando se
transporte a un pasajero no vidente;

h) Llevar acompañantes.

ARTICULO 43.- El automóvil afectado al Servicio Público de Taxi, no par

utilizado como transporte de carga ni como medio de propalación

altavoces de ninguna clase de publicidad o propaganda.

Queda autorizada, sin embargo, la exhibición de publicidad comercial o

propaganda institucional en los apoya cabezas; en las puertas delanteras; y en

el techo, en el mismo letrero identificatorio del servicio que presta; y el numero

de licencia correspondiente. Tratándose de publicidad o propaganda en las

puertas delanteras, los carteles tendrán una dimensión no superior a 0,60

metros por 0,30 metros. Para el caso de publicidad o propaganda exhibida en

el letrero identificatorio ubicado en el techo del vehículo, se estará, en cuanto

a su forma, característica y dimensión, en un todo de acuerdo a lo dispuesto

en los artículos 11 y 12 de la presente ordenanza. Queda expresamente
prohibida la publicidad o propaganda política.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 44.- La adjudicación y habilitación Municipal de nuevas Licencias

para el Servicio Público de Taxi, se hará por Licitación Pública y de acuerdo a lo
establecido en los Artículos 101 y 102 de la Carta Orgánica Municipal

ARTICULO 45.- Los Pliegos Licitatorios para el Ilamado a Licitación Pública para

la adjudicación de nuevas Licencias de Taxi, deberán contener, como mínimo
bajo pena de nulidad, los siguientes aspectos:

a) Inhabilidades:

1) Ser deudores morosos al fisco Nacional, Provincial y/o Municipal;
2) Ser deudores alimentarios morosos;

'	 3) Ser Agente del Estado Nacional, Provincial o Municipal;
4) Ser poseedor de una licencia a su nombre o al de su conyuge;
5) Estar inhabilitado por el Departamento Ejecutivo Municipal durante

el plazo previsto en el Artículo 62 de la presente.
b) Reconocimiento:

1) Con puntaje especial a los Choferes Auxiliares de Taxi en la ciudad

de Ushuaia, con prestación en el servicio de cómo mínimo CINCO
(5) años de antigüedad ininterrumpida;

Residencia continua y efectiva en la ciudad de Ushuaia;

Con puntaje especial al Licenciatario que hubiere ejecutado
concesión sin existencia de sanciones;

Antecedente de haber prestado el servicio como Licenciatario por

un período ininterrumpido en el manejo de la unidad durante la

concesión. Los puntajes especiales a que se hace referencia en los

puntos 1) y 3) del presente Inciso serán contemplados en los

Pliegos Licitatorios. En el caso de los Licenciatarios el pun

5111
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especi l será superior al que se le otorgue a los chóferes
'VDCauxiliares.
FO,

ARTÍCULO 46.- Todo adj udicatario de una Licencia de Taxi por parte de
Mu nicipalidad de la ciudad de Ushuaia, debe, mensualmente, abonar aDepartamento Ejecutivo Municipal, un monto en pesos equivalentes a DIEZ
(10) litros de Nafta Súper, en concepto de Canon Retributivo, conforme lo
establecido en el Punto 6) del Artículo 102 de la Carta Orgánica Municipal.
ARTÍCULO 47.- El monto que perciba el Departamento Ejecutivo Municipal por
aplicación del Artículo 46 de la p resente, será depositado en una cuenta
Bancaria Especial y tendrá como afectación específica el pago de los servicios
de la infr

aestructura existente en las paradas y las que en el futuro se instalen.
A

RTICULO 48.- Todo vehículo habilitado como Taxi y que presten servicio será
sometido a una d esinfección mensual, durante los últimos CINCO (5) días
hábiles de cada mes por el Departamento Técnico de la Municipalidad,dependencia que p rocederá a proveer al titular del vehículo una tarjeta de
control de la mencionada desinfección.

Los titulares que así lo decidan podrán realizar la de s i nfección, a través de un
servicio privado, el cual deberá estar d ebidamente habilitado por laM

unicipalidad de la Ciudad de Ushuaia. El certificado emitido por la empresa
de de sinfección, deberá ser presentado ante la autoridad de ap licación, el que
contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a)
Nombre de la empresa, numero de habilitación municipal y firma del
profesional responsable;

b) Unidad a la que se le realizó la desinfección, con detalle del número de
licenCia municipal, nombre y apellido del titular y número de dominio;

c) Fecha de realización de la desinfección, la cual tendrá vigencia por el
término de TREINTA (30) días corridos.

ARTICULO 49.- El vehículo habilitado como Taxi podrá llevar aparato de
radiofonía, pero su uso se hará con el volumen mínimo y n ecesario para seraudible.

RTICULO 50.- El D e partamento Ejecutivo Municipal fijará el número y
ubicación de las paradas en las que deberán estacionar los vehículos afectados

al Servicio Público e Taxi, en un todo de acuerdo a lo normado por la presente
Ordenanza.

A tales efectos los rep resentantes de los licenciatarios, acordarán con el
Dep

artamento Ejecutivo Municipal la forma de brindar coberturas en las
paradas habilitadas.

ARTICULO 51.- Producido el fallecirniento del titulár de la Licencia de Taxi, los
des

cendientes legítimos y/o cónyuge supérstite (viuda o viudo), podrán
solicitar la c ontinuación de la prestación y la habilitación a su nombre hasta la
fi

nalización dela concesión, siempre que cumplan los requisitos de la presente

ordenanza. A tal fin deberán acompañar el certificado de defunción expedido
por el Registro Civil actuante y la documentación de familia correspondien

/AG\k
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formulando la respectiva presentación dentro de los SESENTA ( 60) días de

producido el deceso.
ARTICULO 52.- Si el Licenciatario es sorprendido ebrio en el cumplimiento de

sus funciones, y será causal suficiente para caducar la concesión, corriendo

por cuenta del infractor todos los gastos que ocasione tal medida. Idéntica

actitud por parte del chofer auxiliar de constatarse esta situación, dejará sin

posibilidad de conducir nuevamente cualquier tipo de servicio público de

transporte y trae aparejado el retiro de la credencial correspondiente y la

Autorización del manejo de Taxi, sin perjuicio de las sanciones al titular.

ARTICULO 53.- Será obligación del Licenciatario de Taxi conocer ampliamente

el texto de la presente Ordenanza.
ARTICULO 54.- En un plazo de SESENTA (60) días hábiles los propietarios de

automóviles de alquiler con taxírnetro deberán ajustarse a las determinaciones

de la presente Ordenanza.
ARTICULO 55.- El incumplimiento a las disposiciones de la presente Ordenanza

Municipal, será penalizado de acuerdo con el Régimen de Penalidades vigente

y las que en el futuro sédicten.
ARTÍCULO 56.- En un plazo de TREINTA (30) días, el Departamento

Ejecutivo Municipal procederá a reglamentar la presente norma.

ARTICULO 57.- Derogase las Ordenanzas Municipales N g. 412; 474; 512; 574;

576; 658; 673; 715; 735; 829; 851; 1018; 1347; 1515; 1652; 1657; 1660;

1702; 1716; 1753; 1815; 2336; 2653; el Artículo 3Q de la Ordenanza Municipal

N Q 1850 y toda otra norma legal que se oponga al contenido de I a presente.

ARTICULO 58.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal , para su publicación. Cumplido.

ARCHIVESE.

CLAUSULA TRANSITORIA

Los Licenciatarios de la Licencias de Taxi otorgadas bajo el régimen de las

Ordenanzas Municipales vigentes al momento de la sanción dela presente

(Ordenanza Municipal 412 y su modificatorias), podrán transferir las mismas

abonando al Departamento Ejecutivo Municipal la suma que resulte de la

conversión de UN M1L UNIDAD FIJA A APLICAR (1.000 U.F.A) en concepto de

derecho de transferencia.
En caso de muerte del Titular el derecho se transfiere de acuerdo a lo

establecido en el Código Civil.

ORDENANZA MUNICIPAL N 9 2986
DADA EN SES1ÓN ORDINARIA DE FECHA: 07/12/2005.-•

RICARDO JOSE DAS NEVES ROSA

JUAN CARLOS PINO
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ANI:::XO I DEL DECRETO MUNICIPAL	 /2006

REGLAMENTACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2986
SERVICIO PÚBLICO DE TAXI

ARTiCULO 1°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 2".- Scrá autoridad de aplicaciOn del presente régimen la Dirección de

Transito y transporte, quien tendrá a su cargo la habilitación de los vehículos arectados

al servicio, su organización y contralor.

AlUICULO 3°.- Sin reglamentar.

ARTiCULO Las lieencias de taxis serán adjudicadas mediante Licitación Pública

en un todo de acuerdo con las prescripciones de los artículos 101 y 102 de la Carta

Orgánica Municipal, la Ordeñanza Municipal N° 2986 y ci presente reglarnento,

excepto en el caso contemplado por el artículo 51 de esta última.

ARTICULO 5°.- La documentación exigida para obtener la licencia de taxi deberá ser

presentada en original y copia ante la autoridad de aplicación, quién será la responsable

de Ilevar actualizado el registro y archi yo de las concesiones dcl sery icio público de

taxi. 1 incumplimiento parcial de la presentación de la documentación exigida scra

causa subcicine para no dar curso a la solicitud de habbitación.

AR - IICULO 6°.- El concesionario deberá presentar ante la autoridad de aplicación, eon

una antelación de sesenta (60) días al yencimiento de la concesión, la correspondiente

solicitud dc renovación por igual período de la licencia municipal. La autoridad de

aplicación, dentro de dicho plazo, deberá produeir un inCorme respecto de los

antecedentes que pudiera registrar el concesionario, aconscjando la con y eniencia o no

de aceederse a la reno y ación por un nuevo período de concesión. La evaluación debera

contener un in Lorme detallado de las causas tramitadas ante el Juzgado Administrativo

Municipal de Ealtas, los anteeedentes obrantes en la Dirección de Transito y Transporte,

e inrorme de la Direccion General de Rentas Municipal respedo del cumplimiento de

las obligaciones bscales del licenciatario.

ARTíCULOr.- Anualmente, los concesionarios deberán presentar ante la Dircoción cle

Transito y Transporte, ci correspondiente certibeado de situación riscal regula expedido

por la Dii •ección General de R.entas del Municipio. Su incumplimiento dará lugar a

aplicación dc las san c)Tre-s'5revistas en la legislación yigeate.

ARTÍCU1,9-81 ).- Sin r glamentar.

Ic ICL11,0 9°.- La 1 ireeción de Tránsito y Transporte, en su earaeter de auloridad de
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aplicaciOn de la presente reglamentación, será la responsable dc Ilevar el registro y

archivo actualizado de toda la documentación administrativa que generen las

coneesiones del servicio páblico de taxi, para su dectivo contralor.

AKTÍCULO 10°.- Ningún vehículo albetado al Servicio Público de "Faxi podrá superar

los cliez (10) años de antigüedad. Para su habilitación, la unidad no podrá tener más de

cinco (5) años de antigüedad.

ARTÍCU LO I 1° - El letrero identillicatorio scrá de color amarillo, excepto para las

unidades af'eetadas a la Cooperativa .Monte Cervantes, de conlbrmidad con lo

eslablecido por la Ordenanza Municipal N° 2892.

ARTlCULO 2°.- Las dimensioncs del letrero identificatorio scrán las establecidas en

el articulo 1 2 de la Ordenanza Municipal N° 2986, excepto para las unidades arectadas a

la Cooperativa Monte Cervantes, de conflormidad con lo establecido por la Ordenanza

Municipal N" 2892.

RTÍCTU LO 13°.- Sin reglamentar.

A IUÍCU LO I	 Las.dimensiones de la placa transparente serán: 22 cm. (le ancho por

30 cm. del;argo., y su, provisión corrcra por cuenta del concesionario.

ARTÍCULO I 5°.- Sin reglamentar.

KRTÍCULO 16°.- La autoridad de aplicación no dará curso a la solicitud de cambio de

unidad si el concesionario no acredita la propiedad, mcdiante titulo (le dominio, de la

unidad que pretende habilitar, sin perjuicto del cumplimiento de los requisitos exigidos

por la Ordenanza Municipal N° 2986. Asimismo, cl ccrti .licado de revisión tecnica

obligatoria deberá guardar relación con la categoría del se, vicio público al que estará

al scetada la unidad.

AIZTÍCULO I 7°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 18°.- Sin reglamentar.

AR.TÍCULO I 9°.- El aparato taxímetro homologado por la autoridad de aplicación

deberá permitir los siguientes controles:

a) Kilometraje diario y mensual, libre y con pasajcros.

b) Recaudación ci inri a y mensual.

c) Veloeidad

d) autori zadn

ÁITÍCUI.X.) 20°.- in reglamentar.
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ARTICU LO 210  Sin reglamentar.

ARTÍCU LO 22°.- Sin reglamentar.

AR.TICD LO 23°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 24» .- Sin reg 1 a men ta r.

25".- Sin reglamentar.

A RTÍCU LO 26°.- Sin reglamentar.

AR:HCLILO	 Sin reglamentar.

ARTícULO	 Sin reglamentar.
.„ n›-

ARTÍCULO 29°.- La autoridad de aplicación coordinará con los representantes de los

concesionarios la asignación de los turnos y sus posteriores modiricaciones. Una vez

homologados los mismos, la Dirección de Tránsito y Transporte notiricará

rehacientemente a cada licenciatario, quién tendra Li obligación de cumplir con los

turnos asignados, bajo apercibimiento de la aplicación de las sanciones establecidas por

el kegiirion de Penalidades por Faltas Municipales.

AnTícuLO 30 0 .- La Dirección de TransiLo y Transporte habilitara un l'ormulario de

de 1ieencia por razones partieulares o descanso anual, cl que deberá ser

compleWdo y presentado por el coneesionario con una anticipación mínirna de quince

(15) días al inicio de la licencia. Dicho rormulario contendrá:

a) Apellido y nombre del concesionario.

b) Número de beencla.

Constancia si retira la unidad del servicio,

d) t'echa de inicio de la licencia y SU rinalización.

e) Fundamentos de la solicitud (razones particulares, enrermedad, vacaciones, etc.)

Lugar donde Hará domicilio durante la licencia, aclarando si lo hará rucra (le la

Provincia.

g) Constancia de autorización o denegación de la licencia y notiFicación del

concesionario.'i

A RTícULO 31 °.- La autoridad de aplicación Ilevará ci registro de los días de liecncia

acumulados por cada concesionario, vcri Fieando que no se excedan la caniidad de días

autorizados por año calcndario.

Al:TíCULO 32".-	 de la licencia acordada y no habiéndosc reintegrado

servicio,	 oneesionario sera intimado a regularizar su situación bajo

iii

av Islas	 Coargius y Stíndwich un Sur, 1 firs. ridas Conlinenfides, son
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apercibimiento de disponerse la desadjudicación de la licencia de taxi.

ARTíCULO 33°.- 1211 el caso de que el concesionario que fuera electo o designado para

ocupar cargos públicos, y que no se ausentare de la ciudad, podrá optar por mantener en

servicio la unidad con la albctación de cholbres auxibares en Fos turnos designados.

ARTÍCULO 34°.- La Dirección de Tránsito 9 Transporte, mediante la implcmentación

de la Libreta del Conductor Prolbsional creada por la Ordenanza Municipal N° 1853,

ccrliricará que los choftres auxiliares reúnan todos los requisitos exigibles por el

artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTÍCULO 35°.- Al momento. de producirse el alta como chorer auxiliar de taxi, el

recurrente deberá acreditar artliación ante una Aseguradora de Riesgo del Trabajo

(A.R.T.) y poseer cobertura de seguro de vida obligatorio.

AR -11CULO 36°.- LI documento habilitante del chofer auxiliar será la Libreta del

Conductor Prolbsional, la licencia de conducir en la categoría correspondiente junto con

la documentación del vehículo.

ARTÍCULO 37°.- La solicitud de incremento de la tarifa deberá ser acompañada por un

análisis de costos avalado por Contador Público Nacional, Fundamentando la necesidad

de la adecuadión tarilaria, para su análisis por parte de la autoridad de aplicación y

posterior remision al Concejo Deliberante para su tratamiento.

ARTÍCULO 38°.- La Dirección de Tránsito y Transporte implementará un

procedimiento sumario para dirimir la controversia entre el conductor de taxi y el

pasajero demandante, comunicando a ambas partes la resolución a la que se arribe.

ARTÍC'1.11,0 39°.- La unidad, en la parte posterior del asiento del acompañante, debera,,

exhibir una placa inrormativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 39" de la

Ordenanza Municipal N° 2986.

AR'fíCULO 40°.- Sin reglamentar.

A I.Z.TíCU LO 41°.- Sin reglamentar.

AnTícuL0 42°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 43°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 44°.- Los pliegos de bases y condiciones para el llamado a licitación

pública scrán elaborados por la autoridad de apheación, los que serán elevados al

Conegjo Deliberante para su aprobación.

AIZTíCULO 45°.-	 trjunentar.-

ARTÍCU	 neesionarios abonarán el canon retributivo mcnsual, el que ha

///.5.-
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sido fijado en el monto equivalente a diez (1.0) litros de nafta sUper, ante la Dirección

General de Rentas del Municipio.

ARTÍCULO La Secretaría de Hacienda y Finanzas, a través de las Oreas técnicas

correspondientcs, establecerá los mccanismos administrativos y contables tendientes a

la registración de los ingresos y egresos de los recursos provenientes del pago en

coneepto de canon retributivo. A tal efecto, la Dirección de Presupuesto ercará la cuenta

presupuestaria de recursos y la unidad de gestión de gastos con afectación especíFica.

Por su parte, la Direeción • de Contaduría General creará la cuenta contable

correspondiente. Anualmente, la Dirección de Transito y Transperte incluirá en su

anteproyecto de presupuesto la estimación tanto de recursos como de gastos a fin de ser

considerado en ci Presupuesto Anual Municipal. La Dirección de Tesorería realizará

una cuenta corriente bancaria en el Banco de Tierra del Fuego, de la cual serán

responables el Director de Tesorcría, el Director de Tránsito y Transporte y el Director

de Administración de la Secretaría de Gobierno, o quienes, en el futuro, posean

idénticas o similares Misiones y funciones en el caso de modincarse la estructura

organizativa del Departamento 1-3:jecutivo Municipal. La Dir-cción General del Rentas

depositará en dicha cuenta bancaria 	 recaudación diaria en concepto del canon cn

cuestion.

ARTÍCULO 48°.- La desinTección mensual obligatoria de las unidades que opten por

realizarla a través del Municipio, estara a cargo cle la Dirección de Bromatología.

ARTÍCULO 49°.-•Sin reglamentar.

ARTÍCULO 50°.- Hasta tanto .el Departamento Ejecutivo fije el número y ubicación

las paradas del servicio público de taxis, regirá lo establecido mediante Decreto

Municipal N° I 057/2001.

ARTÍCULO 51°.- En caso de fallecimiento del titular de la concesión de la licencia de

taxi, los descendientes y/o el conyugue supérstite y/o quienes se consideren con algún

derecho sobre la misma deberan presentar, ante la Dirección de Tránsito y Transporte o

ante la jurisdicción que eventualmente la reemplace, el certificado de iniciación del

proceso sucesorio del titular de la misma, como así también el documento que acredite

quien es la persona designada en dicho proceso judicial como administrador provisorio

o cicIi v	 ienes ej aclos por el causante.

ICULO 52°.- Sin r glamentar.

ARTÍCULO 53°.- Sin -glamentar.

Al

"Lux I.jlu,v Mols juev, Georgias ySieulivich del Sur, y los llielos Conlinenfides, son y serán urnlines"
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ARTÍCU LO 54°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO Sin reglamentar.

AIZTÍC U LO 56°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 57°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 58°.- Sin regiamentar.
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parte del presente. Ello en virtudde lo expucslo en ci exordio.

ARTíCULO 2".- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad dc Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.

.D.ECRETO MUNICIPALM2 3 6 /2000.-
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"2015- Año del bieereeHaido	 congreso de lc)s p ueblos libres"

USHUAIA., 23 N[11/ 2015VISTO ci expediente SO N" 04011/2007, del registro de esta 
Munic ipandad; yCONS1DERANDO:

Que mediante el mismo se tramíto la 
c
onces1án de la licencia de Taxi N" 262, a fa

y or delSeñor Hugo Alfredo F
LORES, D.N.1. N° 1.4.991.271, según An.exo 1 de Decreto

Municipal N' 507/2007.

Que a refolíado 87 obra Certi*.ficado de Discapacidad del titular eoncesionario,SSeñof Hugo Alfredo PLORES, D.N.I. N" 14.991.271, p
resentado por su hijo NicolásFederico .PLORES, D.N.1. N' 35.848.242 

según ' consta en refoliado 87 vta.
ue a fs. 91/92 se adjunta Poder Especial de 

Admjnistración del Sr. FLORESHugo a fayor de su hijo Nicolás Federico 
FLORES, D.N.I. N" 35. 848.242.

Que mediante Ordenanza Municipal N' 4521, 
Promulgada. por Decreto MunicipalN " 0

90/2014, se autoriza, allDepartam.ento Ejecutiyo Municipal, a extenderla 
habilitacióncomercial p

rovisoria de la licencia de taxi N" 262, para su 
funci onamiento a fayor delseñor . mcolás Federico F

LORES, DNI ..N° 35.848.242, mientras duren los trámites de latran sferencia a su nombre, quedando 
exceptuado a tales efectos del 

cump limiento del
M unicipal N" 2986.

requisito e
stablecido en el articulo 8° inciso a) y cláusula 

transitoria de la Ordenanza

Que en fecha 0
5/06/13, se notifieó al Sr. Nicolás Federico 

F LORES, de losrequisitos a presentar para poder c ontinuar con el trámite de tra nsferencia d.e la Licencia.de Taxi N" 262.

Que por el trámite de tra
nsferencia de la lieencia de Taxi N" 262, el señor NicolásPederico P

LORES, ha cumplido con los requisitos previstos en la Ordenanza MunicipalN1 
2986 y su reglamentación, reguladora del Servicio de 

Transporte de Taxi, segúni.nforme obrante a L. 201 y Nota N" 
3 08/2015, Letra Dir. Transp., e in teryención de laD irectora de Transporte a fojas 205 
y ta., no existiendo impedimentos en acceder a losolicitado.

Que a fojas 201, ha tomado 
intervención el Sr. Subseerctario de Gobierno,autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente 
actoadmi nis(ratiyo , en y irtud de lo d

ispuesto en el artículo 152 inciso .1) de la Carta Orgánica
de la Municipa Lidad de Ushuaia, y Ordenanzas Municipales N° 2986 y 4521.

Por ello:

ELINTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DCRETA

ARTÍCULOr	
Dejar sin efecto la conc -sión de la Licencia de 'faxi N" 262, otorgada

41,*

///.2..

"Las Islas M alvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y scrán A rgentinas-
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por Decreto Municipal N' 507/2007, a favor del señor augo Alfredo .FLORES, D.N.1.

N" 14.991.27 1, por la causal prevista en el Art. 5' inc. b), c) y e) de la Ordenanza.

Municipal N" 2986. Ello por los motivos expuestos en cl exordio.

ARTÍCULO 2".- Autorizar la .transferencia de la concesión de la Licencia de Faxi N' 262,

a ravor del senor Nicolás Federico FLORES, D.N.I. N" 35.848.242. Ello, en virtud a los

considerandos expuestos.

AR,T1CULO 3 0
.- La. presente concesion se otorga por ci termino de D1EZ (10) anos

contados a partir de la. Fecha .de notificación del presente, conForme a lo esta.blecido en

el artículo 6 0 de la Ordenanza Municipal. N° 2986, pudiendo renovarse por iguales

períodos, siempre y cuando el concesionario de cumplimiento con lo establecido en la.

normativa vinente.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del Servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N`) 2986, será causal para la caducidad do la concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5'.- Comunicar. Dar copia al .13oletín OOciat de la Municipal idad de Ushuaia

para su publtcación. Cumpl -rd areltivar.

DECRETO MUNICT.P-ÁL N o) 11 7 ()	 /2015.- 
/	 ;

"l-as	 Geornids y Sdndwien del Sur son y sernn ArgeMinas"



Provincia de Ticrra dcl Fuego
Arnártica e Islas dcl Atlántwo Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DIZ USHUAIA

"Donar Órganos cs donar vida

VENCE EL DIA: 23/03/2014.-

Recibí conforme:

H rado HERRERA
Sub secretado de Gobierno
M uicipaliduct e Ushuala

rtsporte
Munie abdad de Ushuals

HABILITACIÓN PROVISORIA NT 02'72014.-

	 La Municipalidad de Ushuaia, a través de la Dirección de Transporte, HABILITA
PROVISORIAMENTE, a partir del día de la fecha por continuidad de la prestación del servicio,

venículo marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP-I-ABS, año 2013, dominio

MT0-620, propietario del mismo el señor Nicolas Federico FLORES, D.N.I. N° 35.848.242, en la

licencia de TAXI N°.262, cuyo expediente se encuentra en tramite. 	

- - - -Se expide la presente a solicitud del interesado, habiendo cumplimentado 
Con la totalidad de

los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora del servicio N° 2986, hasta tanto finalicen con

los tramites correspondiente por transferencia debiendo el titular cumplimentar lo dispuesto en el

artículo 107°, siguientes y concordantes de la Ordenanza Fiscal en vigencia y O.M. N° 2986. - - - -

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los
veintitres (23) días del mes de enero del afío dos mil catorce. 	

REQUISITOS A PRESENTAR: 

///////////////////////////////////////////////.-

E1 Libro de actas y la libreta del taxista permanecen en esta Dirección, hasta la entrega de la
Habilitación

Chofer Auxiliar:

Nicolas Federico Fr,ORES: flN1. N° " 5.242 9_4 . 9 . TiCntp.cynriwi ni liiCTP• 11r112 1 1/n7hOl
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DESINFECC1ONES

Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"Donar prganos es donar vida"
"1904 — 2014. 110 agos de presencia ininterrurnpida en la Aatártida Argentina"

"2014 — Arío de Homenaje al Almirante Guillermo Drown, en ell3ieentenario del Combate Navalde Montevideo"

HABILITACIÓN PROVISORIA N° 02 / 2014, HOJA 2/2.-

Vencimiento de la Habilitación Provisoria Prorrogado hasta el día 18/08/2014 (según lo
previsto en la O.M. N° 4521/2014), debiendo al momento de la renovación de la misma
presentar:

-R.T.O. Actualizado
-Libre deuda de Rentas Municipal y Libre Deudas del Juzgado Municipal de Faltas
de los señores:
-Nicolás Federico Flores, D.N.I. N° 35848.242.-
-Hugo Alfredo Flores, D.N.I. N° 14.991.271.-
- Certificado de SALUD del señor Hugo Alfredo Flores, D.N.I. N° 14.991.271, el cual el
día 03/07/2014, se informa de forma verbal que fue enviado por correo a su hijo.-
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Recibí Conforme:

_ ..brera Medrano, Jose Luis

Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

HABILITACION PROVISORIA N° 	 24	 / 2015.-

	 La Municipalidad de Ushuaia, a ..raves de la Dirección de Transporte, FIABILITA

PROVISORIAMENTE, a partir del día de la fecha el vehículo marca RENAULT, modelo

LOGAN 1.6 8V PACK 1 C/ABCP+ABS, año 2013, dominio MT0-620, propiedad Nicolás

Federico FLORES, D.N.I. -1\1° 35.848.242, en el Servicio de Transporte de Taxi N`) 262, cuyo

expediente N° 4011/SG/2007, se encuentra en trámite 	

	  Se expide la presente a solicitud del interesado, habiendo cumplimentando con la

totalidad de los requisitos exigidos en ia Ordernanza reguladora del servicio 1\1° 2986, hasta

tanto finalicen cun los tramites correspondientes por transferencia debiendo cl titular

cumplimentar lo dipuesto en el articulo 107`) , siguiente y concordante de la Ordenanza Fiscal y

0.M N° 2986. 	

	 En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil quince. 	

REQUISITOS A PRESENTAR:

El Libro de actas y libreta del taxista permanecen en esta Dirección, hasta la entrega de la
Habilitación definitiva

VENCE EL DIA: 15/03/2016.-

Legal ° 3165
Admint ativaDNI: 34005130	 Dirección dt: 	 naporteMunicipafida(	 UshuallCon tribuyente: 44266

Fec. Nacimiento: 30/09/1988
Vencimiento: I 7/03/2017
C a tegorías: 13.1;D.1

Celular: 15487594

ORCA DAS DEL SUR 119 CP 9410
Habilitado JAMF: SI. EL CONDUCTOR NO POSEE INHABILITACIONES
Habilitado SCORING: 

S1. ESTAAPTO PARA OBTENER LICENCIA. Puntajc: O
Libreta profesional: SI

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sánwich del Sur son y serán Argentinas"
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Ni° de Asientos: 	 Peso Max.:4	 1.600
Tipo de Vehículo:

VEHICULO DE TRANSPORTE DE JURISDICCION LOCAL

acus_12co_vtad

Cód. Taller: 	 Fecha:

Notificación: Lic.Cond.N°:

..gajo 
Adrnir trativo

uad de U5huala
ecci	 de T•	 o

-29 /of,//

-CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE

Certificado de Revisión t r cnica le-VTJL.

Dominio N":

Motor N°

Chasis N°:
FJ;t ZD76-92"-

ZTE	 IN,MSCA Ilokoclo MAGNIReá10 ,)1F4rnadiSmIl9 Director Técnico_

ORIGINAL
12 1

4.<?.

Spb s ebretar'ídde.'Tráilspcirte AtiJomotor
Universidad Tecnologica Nacional

rTaHer

Titular: Identificación de vehículos:
• -	 ---•--------------- —

Apellido y Nombre:
----------FteRes:-N-1:€0.bA-5--FEeER-1-E.G— 	
Domicilio:
CUIT/DNI:
'--------2-0:3-5-8:1-82-42.-S—	 1 N° INTERNO: .DOMINIO:wrz62_0 	 i AÑO: 

r-1. 1-b -Al-A-.--i'l'E-R-R-A-13 :H-FU	 9:	 .-------Chasis Marca:
ivi ooelo: 	 ) — Carrocería:	 Bar:	 No

_
Modelo: Le&AN 	

Combustible:	
. _Potencia'(CV): —m-a----- Baño: NoRENAUL I	 ,	 Posición:	 Caja Vel.: L°5-"M\t-176--"-- Suspension: 	 -

Calef:	 s jCarroceria/Cija : "1-1.-9\-----	 1
0 EL - ••=FERG------------MAN UAt-----------xpte.:	 Clase Serv./Carga:	 A.Ac.: 5 jDocumentación vresentada: _____

. f\f' Cd 1 i octi ía. 93YLSRO-F1-10J.60--72-6-92--Valores medidos:

r
__________ 	_

'	 Control de Pesada (Kg.) (KN) Control de Frenos de Servicio (%) 	 Otros	

---

I	 E--j-e -2-
Eje 1

63 21._ 1 3	 1 4-55-	 _10 3A
Interior

í- , ,U-Opac. ....:,___

Tara	 Carga	 Total	 Fza.lzq.	 Fza.Der.	 Diferencia	 Eficiencia Alineación Nivel Sonoro

m-I6.0. . --sd-cLIaA	

D D

-p-
Eje 4	

Km E	 e
%C0 .._11.0..1----------Total , ,	 ppm.I-1C--

---------H.3-0----	 .1-1-3-0—	 {,3`:.›.-Eje

APTO
01014913 Cert • 506079

Inspector:
1

1:11LAnDO

----Venficaciones Rapidas a la Vera de la Vía 	 •Fecha	 Observaciones	 Firma y Sello

Planilla de Revisión Técnica de Vehículos de Jurisdicción Local (VTJL)
Hora:

Fecha:2.61D1/2Q.LG.	 N° VTJ
VEHÍCULO DE PASAJEROS

-Motor Marca:	 RENMILI

Gases Escape_s Bach_

Control de Freno de Estacionamiento

Anomallas

% NOx
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SEGUROS
RIVADAVÚ

SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA.
Cosa Central: Av. 7	 755 (131900111,V)

La Plata - Buenos Aires - Argentina

Tel.: (0221) 513-3200 - Fax: (0221).425-4567

La Plata. 11 de setiembre de 2015.
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SEGURS DE VE 11CULOS UTOMOTORES	 REMOLCADOS

PÓtIZAN" 14/021468951

IvIA1RIcutA 310 -3881 . I

CrIOUKADON" 1(1/0¿/4G805]

CERTIFICADO DE COBERTURA

ASEGURADO FLORES NICOLAS FEDERICO

DOMICILIO	 ALBATROS NIW 222
(9410) USHUA1A F.D.runo
CEL 02901507032

V VANCIAS
Vigencia desde las 12 hs.del 11/09/2015 hasta las 12 hs.del 11/10/2015
Con prorroga automatica mensual hasta las 12hs. del 11/3/2016

ornEJO Dul StiGURO
AU10 SLDAN Modelo: 2013 Marca: RENAUL1 LOGAN 1.6 8V AUTHLW1IOUE PACK 11
MoLor: K/M1/10013288 Chassis: 931LSRDF110,1602692 Pat.: M10620 Uso: 1AL1

C.0111:KWAS a 1 11/ 09/ 2015

1- Resoonsabliidad Civ11 hacia Terceros transportados y No Iransportados:
Suma Ma>oma por Acontecimieato 1 13.000.000

01ROS
Le recordamos,que.puede consultar las Condiciones de su Seguro, obtener la copia.

comprobantes de Rago y facturas en nuestro sitio Web www.segurosrivadavia.com ,

ingresando al sishema de Autogestion para Asegurados.

Imprima se .lo la documentacion necesaria. Piense en nuestro medio ambiente.

Bosana lbarrart
G'erente General

SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR

Contornle DecTotn 1716/08 Oteg, Ley Nacional 26363)
Aseudradoi 1 ORtS INCOLAIS 14 KiIICO
Po l 1 ta 11 / 02 /468951	 Pat en te MT0620
marca 7 OLNAUL1 1.0GAN 1 .1,	 BIJ AUTHENTIOUL PACK 11
Madel u 2013	 Uso : TAX I
Molor ill2111-71001325811
Chas 1 s .9391 SR0OW602692
Videne a desde las 52 hs .de1 11/09/2015

hasta las 12 hs .del 11/03/2016

Roserm arrari
Gererne General

La pose:iión de este eumprobante obligatono será prueba suiicienlo del negure
obligalono de;liiloinetorel; exigido por el ad. 68 ea la ley 24.440. Confoime Ait. 2 de
Disp. N g 70/2009 de la AGENCIA NACIONAL OS SEGIMIDAD VIAL, la talla portacien
del rebbo de pago de la prima sclguro ebligaterio por pade del conduetur dol
vehicule no pedrá ser achldSIU por la autoridad de constatación para detcrininar el
ineurnplidliento de las requil5itos rwra beiccuIacion.

RIVADAVIA

Desde Países Limítrofes, Asistencia al Vehiculo y al Viajero (0)
(54-11) 412-98100 - Linea de 606r0 Ilevedieo, disponible para Ilsmadds locales.

O en y ie	 SMS al 70703: SOS (espacio) y la palenle de SL) vehiculo

(") Prestador twonsabla do loe SUNIclos de Asistwiria SOS
Alconce, Aulornósiles Partieulares y P.ickups.

Consulte Condiciont de Prestacion 00 www.segurosrivadavia.cem



I ORG GIMENEZ RAUL
3OBERNADOR DELOQUI 996
USHUAIA
02901-422774 RECIBO

lEor.ma_de±390
Efec-tivo

Detalle del Pago INominal Coti	 rnp. ReaI

LAU EU

Importe Pago $ 540,00

-gajo
Adny, straDvo

cc	 de Tr,?nsoong,
lidad de Ushuaia

0/7/1fi
ransoorte

de Ushuala

n ---	 •.19
Poliza N°. 468951

Endoso N°:
Solicitud N°: 32.979.701

AtUAPI7`611S
Recibo N°: 107074

Fecha: 11/09/2015
la suma de $ 540,00 en concepto de pago por la solicitud de la

Modelo 2013

Copia: ORIGINAL

Recibimos de (16.803) FLORES NICOLAS FEDERICO
Compania BERNARDINO RIVADAVIA

Marca: RENAULT LOGAN 1.6 8V AUTHENTIQU E PACK II
Motor y Chasis K7MF710Q13258 8 - 93YLSRDFHDJ602692
Cobertura: 1-Responsabi l id ad Civil
Vigencia: 11109/2015 al 11/03/2016

Patente• MT0620

Limite: Mayor
Seccion:1 - Automotores

Dornicilio: ALBATROS 222 - Localidad: Ushuaia - Teléfono 02901-422317

Cobrador: 1 - OFICINA USHUAIA
OUIT : 20-22161-792 1.8.: 110648/1 JUB.:
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENT1NA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

C.R 9410 - TE. 02901-423665
www.jamf-ushuaia.gov.ar

Libre Deuda

Se certifica que FLORES, NICOLAS FEDERICO - DNI 35848242, no adeuda multas
en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente
citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien
corresponda.

Ushuaia, 27/01/2016.

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto
liberatorio del presente Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos
cumplidos hasta el dia de la fecha"

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 30 DIAS CORRIDOS.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas."



Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion General de Rentas.
Provincia de Tierra del Fuego,

Aritártida e Islas del Atláritico Sur
Municipalidad de Ushuaia

Transoorte
de UshualsDr

Mun

CONSTANCIA SOBRE SITUACION FISCAL
VALIDA PARA TRAMITACION DE PAGO DE FACTURA

CERTIFICADO N°:0240/2016
RAZON SOCIAL:FLORES, NICOLAS FEDERICO
PROVEEDOR N°:0
DOCUMENTO:D-00035848242
N° CUIT:20358482423
'NTRIBUYENTE:123602

funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente que utsupra
-2ncionado, se encuentra inscripto ante la Municipal de Ushuaia, bajo el
numero de contribuyente detallado, encontrándose por los tributos y recursos
que se detallan, en situación fiscal solo apta para la tramitación del
pago de los servicios contratados y/o provisión de insumos.

Listado de bienes:

Comercio Expediente	 Rubro Comercial	 Nombre Fantasia
0006296 04011-SG-2007 7771
	

LIC TAXI M2 262 MT0-620

Automotor Dominio Marca Modelo

00047575 KAK101 PEUGEOT 207 GTI 156 CV '11
00058720 MT0620 RENAULT LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS '13

tJCHA DE EMISION: 27/01/16
VALIDEZ: 5 (DIAS) CORRIDOS.
OBSERVACIONES: VALIDO PÁRA LA DIRECCION DE TRANSPOBIL

..........
t)Ernit. jdo

\
moms.AtVE AINIARA00

AdIv~,2tiv2Ig.253
Gonoli:;1de Rentas

MUNCOrAkI3dc Ushuaia
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Provincia cle Tierra elel Fuego
Antártiela e Islas del Adántico Sur

República Argentina
Whitticip;didad de Ushuaia

Ushuala, 02 de Marzo de 2016.

DPTO. ADM. Y HAB. TRANSPORTE:
Dirijo a Ud. la presente para informales los moviles de la

diferentes transporte que no asistieron a la desinfeccion mensual, de rnes de Febrero.-

Remis "La
Nueva"

Remis "Coop"

3

Remis
"Carlitos"

1

Rernis "B. I-L"

48

TAXI

27. 154
3 29 163
5 6 17 52 40 168
7 13 20 53 47 182

15 14 29 54 76 186
18 15 33 66 77 187
19 17 41. 671, 101 190
24 24 42 75 104 204
32 26 83 123 209
34 28 90 129 262

37	 • 31 143 282
38 32

,	 39 33

42 35

39

41

considerac.ión.-
	 Sin otro particular, saludo a Ud.on atenta y distinguida

INFORME DPTO. CONTROL TRA.NSP. 05 / 2016. 

USHUA1A, 02 de Marzo del 2016.-

Jete opte .TroanzIwte

Direccion
Monicipalida 1de Ushuaia

Marcelc
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Provincia de Tierra dcl Fuego,
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

RepUblica Argenrina
Municipalidad de Ushuaia

"2016 nao del Dicentenario de la Declaración de la indepcndencia Nacional"

USHUA1A, 18 de abril del. 2016.-

VISTO el Decreto Municipal N' 1703/2015, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se otorgó la concesión de la licencia de Taxi N° 262, en
Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

Que por Expediente SG N" 04011/2007, el señor Nicolás Federico FLORES, D.NA.

N" 35.848.242, concesionario de la licencia, solicita la habilitación del vehículo marca

RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK 1 C/ABCP+ABS SEDAN 4 PUERTAS, aflo 2013,
dominio MT0-620.

Que el sehor Nicolás Federico FLORES, ha cumplido con los requisitos previstos en la

Ordenanza Municipal N" 2986 y Decreto Municipal .N" 236/2006, reguladora del Servicio

Público de Transporte de Pasakros de Taxi, no existiendo impedimentos en acceder a to
solicitado.

Que	 suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo,
en virtud a lo dispuesto en el Decreto Municipal N" 290/2016.

Por ello:

LA DIRECTORA DE TRANSPORTE

DISPONE
ARTICULO 1 0

.- Habilitar el vehículo marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK

C/ABCP-I-ABS; SEDAN 4 PUERTAS, afio 2013, dominio MT0-620, propiedad del sehor

Eicolás Federico PLORES, D.N.I. N" 35.848.242, concesionario de la licencia N" 262, en el

Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi. Ello por los motivos expuestos en
exordio.

ARTICULO 2 0 .-Proceder a la baja del padrón comercial, ante el incumplimiento de la

Ordenanza Municipal reguladora de dicho servicio, debiendo el titular cumpfirnentar

dispuesto en el, Artícuto 107' siguientes y concordantes de la Ordenanza Fiscal en vigencia.
ARTICULO 3 0 .-Noti0car al interesado con copia autenticada de la presente.
ARTÍCULO 40 .-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DISPOSICIÓN Dir. Transp. 	 208  / 2016.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del 	 son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuew,o,
Ant.ártida e Islas del AllántijSur

Repú il ica Argentina
Mu nicipalidad da Ushuaia

ifkl n ÍA	 Ll)11.1 - 	A
IDAD	 USHUAL\

LNTRADA

4 OCI
111,1

319 	 S511

SALIDA
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(.4 e Ushuaip

"2016-Año del Biceldenario de la clecianción de la bidependencia Nacionar

Nota N° 2 53/ 2016.

Letra: Dir. Transp.

Expte N' 4011/SG/2007.
Licencia de Tax • NLI 262.-

Ushuaia, 13 de octubre de 2016.

Coordinación de Asuntos Jurídieos:

Remito adjunta a la presente nota en original ingresada por mesa de

entradas de esta Municipalidad, "e,1 día 06 de octubre del corriente ano, registrada bajo N° 5121,

a fin de ser incorporada y demás efectos a1 expediente de referencia, cuerpos 00/01 el que se
encuentra en su poder.

Adjunto copia de pases de expedientes mencionados.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argeni inas"
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SE PRESENTA COMO APODERADO-SOLICITA
SOLICITAN FOTOCOPIAS CERTIFICADAS

MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
DIRECCION DE TRANSPORTE

JUAN FRANCISCO LARA, DNI NRO. 93.865.237,

por la representación que luego invocaré, con el patrocinio letrado de la DRA MARCELA

FABIANA TORTOSA, abogada inscripta en la matrieula profesional al Nro. 37 STJ, con

domicilio legal que constituimos en forma conjunta en POLIDORO SEGUERS NRO. 78

CASA NRO. 1 DE LA CIUDAD DE USHUAIA , en el LEGAJO DE TAXIS NRO. 262,

ante la DIRECCION DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE USLIUAIA,

comparezco y respetuosamente digo:

I)Que conforme acredito con la Escritura Pública Nro.

29 de feeha 16 de febrero de e2016, pasada ante el Escribano Alejandro Mo Güell,

Adscripto del Registro Notaria N° 219 de la Ciudad de San Juan, Provincia de San Juan,

soy apoderado especial del SR. HUGO ALFREDO FLORES, DNI NRO. 14.991.271

domiciliado en calle GENERAL ACHA NRO. 2285 DE LA CIUDAD DE SAN JUAN ,

PROVINCIA DE SAN JUAN .

El nismo se encuentra plenamente vigente y no ha sido

revocado al presente

Se exhibe original y se entrega copia para su

certificación.

II)Que mi poderdante, vía telefónica, ha tomado

conocimiento, que su hijo SR. NICOLAS FEDERICO FLORES, en abuso del poder

oportunamente entregado-actualmente revocado-, hizo que se le desafecte la licencia de

taxis nro. 262 de la cual era adjudicatario, y que le sea adjudicada a éste mediante Deereto

Municipal Nro. 1703/15.-

Que sorprendido negativamente de este hecho, máxime

en su estado de salud, y a fin de iniciar acciones legales y administrativas, tendientes a

demostrar la mala fe de su hijo, y lo irregular del trámite, y recuperar la licencia de taxis

Nro. 262, vengo a solicitar se otorgue la vista del le )ajo de referencia y oportunamente



Saludo atentamente

5	 \r,

SR. JUAN FRANCISCO LARA

DNI NRO. 93.865.267

5\5d1s „
C)1»

I í C.P9110'a°0:::511.‘ Si ItSt Cht:
jeta

Vsftun

otorgue copias certificadas del mismo. Esta actividad será desplegada por el apoderado y/o

la letrada patrocinante
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PROVINC1A DE SAN JUAN

1 FOLIO 37. PODER ESPECIAL: HUGO ALFREDO FLORES 
a favor de JUAN FRANCISC

LARA.- ESCRITURA NUNIERO VEI NT1NUEVE.- En la Ciudad de San Juan, Capital de I
3 Provincia del mismo nombre, Repubhca Argentina, a los diedseis días del mes de Febrero de

aóo dos mfl dieciséis, ante mí: Dodor A LEJANDRO MO GUIELL, Abogado - Notario
Adscripto del Registro Notarial Número veintinueve, de su titular Doctor FERNANDO J. MÓ
comparece: el ser`

ior HUGO ALFREDO FLORES, argentino, nacido el 25 de Diciembre d

1962 segun Ada de Nacimiento inscripta bajo el Acta N° 60835 Tomo 208 F° 143, ao 1962

expedida por el Re g istro del Estado Civil Capacidad de 1 .,Bs Personas de la Provincia de

Juan, que tengo a la vista y en copia se encuentra agregada en la escritura inmediata anterior

de igual fecha, Documento . Nacional de ldEfltidd número 14.981.271, quien manifiesta ser d

estado civil divorciado, y domiciliarse en calle General .Acha número 2285, Departament

Rawson, Provincia de San Juan, quien manifiesta y acredita gozar de buena salud menta

segun Certificado Medico Oficial de fecha 07 de Julio de 2014 expedido por la Doctora Adrian

Cornejo, Médica Neurologa del Ministerio de Desarrollo Social Comisión de Pensione

Nacionales, documentación que en original me exhibe y en copia se encuentra agregada en I

escritura inmediata anterior, de igual fecha, el corn pareciente justifica su identidad conforme

lo establecido en el Artículo 306 inciso a del Cédigo Civil y Comercial Ia Nac-ión, y dice: Qu

confiere PODER ESPECIAL a favor del se'hor JUAN FRANCISCO LARA, cjileno, nacido e

16 de Noviembre de 1845, Documento Nadonal de Identidad para Extranjeros nürner

83.865.237, de estado civil viudo, dominiliado en calle 25 de Mayo numero 544, Usuhaia

Tierra del Fuego, para que en su nombre y representación, se presente ante la Dirección d

Tránsito v Transporte de la Provincia de Tierra del Fuego, Antartida e I slas del Atlántico Sur

M unicipalidad de Usuhaia, y demás organismos nacionales, provinciales y municipate
c
ompetentes que correspondan para realizar todos los trarni es respecto de la licencia de tax

remis que posee el mandante o de las que hubieset	 IZ/Ifacultándolo para exigi

ROORIGUE1
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revocaciones de concesiones. cesiones a terceros, anulación de las mismas, pudiendo firm

toda clase de escritos, titulos, formularios, declaraciones juradas, solicitudes, documentos

instrumentos de toda indole, ya sean públicos o privados, quedando habilitado para susen

aquellos que le fueren exigidos o sea procedente, plantear recursos administrativos de to

índole, nombrar abogados a efectos de iniciar y finalizar los procedimientos administrativos 05

judiciales necesarios; efectuar tramitaciones, reclamaciones, se notiftque de resolucione

solicite rectificaciones, modificaciones, notas aclaratorias de las mismas y haga reclamo

exigir y otorgar recibos, notificarse de resoluclones, acatarlas y apelarlas según correspond

abonar toda clase de sellados, impuestos, tasas, servicios, pudiendo notificarse y apel r

resoluciones, pedir vistas y ampliaciones y cualquier otro tipo de gestiones, oponer recurso

abonar sellados, presentarse ante la Policía de la Provincia, Tribunales de Faltas, Municipale 11

ytodo otro organismo competente: presentarse ante cualquier repartición de la jurisdicci 92

que sea, especialmente Municipalidades, Dirección General Impositiva, Dirección General 93

Rentas, Tribunales de toda instancia, Registro Nacional de la Propiedad del Automotor ,44

Crédito Prendarios, facultándolo en general a realizar todo acto conveniente a los fines d

mejor desempel% del presente mandato.- Y en fin, para realizar cuantos más actos, gestion

y diligencias, sean necesarias y conducentes, para un mejor y más eficaz desempei'lo d

presente mandato.- Leida por mí y ratificada por el compareciente, así la otoraan y firma 
-18

mi presencia, de todo lo que doy fe.- FIRMADO: HUGO ALFREDO FLORES.- ,Ante mi.19

ALEJANDRO MÓ GLIELL.- Está mi sello.- CONCUERDK con su escritura matriz, que pa

al folia treinta y siete del Protocolo Auxiliar de mi adscripcion, de su Titular Doctor Fernando

Mo.- Para el Apoderado, expido este primer testimonio, oue autorizo, sello y firmo en el luq

fecha de su otorgamiento.-

Dr. ALEJANDR M(.5 GI
Aarfe,AD - NOTARIO

/AvIte;FIIP	 AL PECIIISTRO N" 29*\
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EL COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN,

República Argentina, en virtud de las facultades que le acuerdan las Leyes

•	 ALEJANDRO MO GÜELLvigentes, LEGALIZA la firma y sello del Notado
Adscripto Reg. N° 29

La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma

del documento.-

18 de febrero de 2016San duan 	

, obrantes en el documento anexo,

presentado en el día de la fecha bajo el N°  001439553

Serie 	 A 
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Silvio BOCCNICCHIO
Vicepresid ente 2g

Concejo Dellberant e de Ushuaia

11/41C de la presidehcia

ENTRADA	 SALID,

soode
atidad de Ushuale

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

—MUKIÍCIPALIDADTEUSHUAIA
y

NutmHE:CsiS•f1:i2NbV

FECHA 4 1 0c1 ( /

NOTA N° 66 /2016
COMISIÓN DE POLICÍA

MUNICIPAL

Martes 13 de septiembre de 2016

AL SR. INTENDENTE MUNICIPAL
DON WALTER VUOTO.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en mi carácter de presidente de la
Comisión Permanente de Policía Municipal del Concejo Deliberante de la Ciudad
de Ushuaia, tengo el agrado de dirigirme a Usted, en referencia al Asunto N2

901/2016 el cual se adjunta, ingresado por el Sr. Hugo Alfredo FLORES, DNI
14.991.271, quién fuera licenciatario de la Patente de Taxi N 2 262, a efectos de
solicitar mediante el área del D.E.M. que corresponda, copia certificada del Legajo

en el que se Ileve registro de todas las novedades de la patente mencionada, y dé
las actuaciones administrativas mediante las cuales se tramitó la adjudicación a
favor del actual concesionario.

áin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-
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